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^ .r ó h c jú

El desempeño de mis funciones de pastor m e coloca como en una ventana que 
perm ite contem plar un am plio panorama.

Debo confesar que me siento m uy feliz considerando mil aspectos de la realidad 
que levantan mi corazón a Dios para darle gracias. Hay m ucha bondad, belleza, 
verdad y mil virtudes en el mundo. Uno siente la necesidad de perm anecer en 
acción ae gracias al Creador por el derroche de sus bendiciones.

Ciertam ente no somos ciegos para no ver, al m ismo tiempo, tantos dolores, 
angustias, miserias de variada índole, que afean y dañan el escenario del mundo 
y afectan profundam ente, a veces, a seres inocentes. De cualquier manera, aún 
el hondo problem a del mal y el lacerante aguijón del dolor, en las m anos 
m isericordiosas de nuestro Padre, contribuyen por el bien de los que El ama.

Esta contem plación del mundo, con sus luces y sus sombras, lleva a un alma 
cristiana, a amarlo “apasionadam ente” , com o lo hacía y lo recom endaba el 
Beato Josem aría Escrivá. No cuesta, efectivamente, ser optim ista y vivir con 
una canción en el alma, cuando se tiene fe y se mira cuanto sucede con ojos de 
creyente.

Estas responsabilidades que el Señor me ha dado, me hacen tratar a personas 
de m il variadas condiciones, trabajos, ocupaciones, situaciones fam iliares, 
profesionales, políticas o sociales. Todos son hermanos o herm anas que buscan 
a Dios y que quizá acuden al pastor para encontrar aliento en su vivir.

A veces se experim enta la propia pequeñez, la insuficiencia de las ideas y las 
palabras, la incapacidad, el no saber cómo ayudar, ante problem as muy serios, 
hum anam ente irresolubles.

En otras ocasiones uno se queda adm irado al ver el tem ple de ciertas almas, la 
grandeza que se esconde en la sencillez de algún niño, en la valerosa lucha de 
un joven contra sus pasiones, o el heroísm o callado de unos padres, el aguante 
casi infinito de algunas mujeres, la voluntad de superación de los trabajadores, 
el vigor para superar los vicios o rom per inveterados lazos de pecado. Hay 
m ucha santidad en el mundo.

Se extiende la mirada y se considera la sociedad en su conjunto. La ventana de 
la vida perm ite adm irar ejem plos de patriotismo, de sacrificio callado por la 
ciudad o la Patria; el trabajo de miles y miles de personas honradas.

Podem os sentirnos noblem ente orgullosos de una historia de superaciones 
constantes, de victorias que no se cantan en himnos ni se recogen en páginas 
doradas, pero que han tejido el vivir diario de nuestros antepasados. Y en el 
tiempo presente, sigue con igual vigor esa continua construcción del mundo 
que el Creador ha dejado en m anos del hombre, su im agen y semejanza.



En los variados cam pos del arte, de las ciencias, la técnica, los diversos trabajos 
profesionales o artesanales, en la labranza del campo o la ruda tarea del pescador, 
en la sublim e actividad política... m illones de hijos de Dios se santifican y 
hacen la grandeza de su Patria, con la honestidad de sus vidas, con el trabajo 
creador, con las virtudes hum anas y sobrenaturales.

A veces, voces agoreras de desastres pretenden introducir en este mundo 
hermoso y fecundo, sus anuncios de destrucción y de muerte, pero aunque la 
siem bra de cizaña sea abundante, no pueden ahogar la sobreabundancia del 
bien que continuam ente siem bra el Sembrador.

En los hospitales, que frecuentem ente visito, se encuentra m ucho dolor físico, 
pero se halla en m ayor m edida inm ensa paz y serenidad, almas grandes capaces 
de dar sentido a sus dolencias y de llevar con ejem plar paciencia la pobreza, el 
abandono, tal vez la certeza de que no tienen remedio. ¡Cuánto se aprende y se 
adm ira en la casa del dolor!

Los problem as profundos de la ignorancia, de la injusticia, de la violencia, de 
la m iseria moral y m aterial que afectan duramente a muchos hermanos nuestros, 
constituyen un acicate para trabajar más, para orar con m ayor fervor, para confiar 
en que Dios, aún de aquellos males, sabrá sacar mayores bienes. Condividiendo 
esos dolores, com padeciéndolo, com partiendo, el alma se llena de serenidad y 
se descubre -siquiera de tanto en tanto-, cómo contribuir positivam ente a mejorar 
el mundo.

D esde la ventana que da a la vida se puede contem plar el m ucho bien que 
derram a la Bondad inm ensa de Dios y el bien que hacen los hombres, siempre 
limitado, pequeño, mezclado con el mal que deriva de nuestra propia limitación. 
La ventana a la vida nos alienta a contribuir en m ayor m edida a hacer el mundo 
hermoso, feliz, com o lo quiere nuestro Padre Dios.

Los artículos que se recogen en este libro, han sido escritos mirando por esa 
ventana. A prendiendo diariam ente del ejem plo m aravilloso de hom bres y 
mujeres que aman a Dios y a la Patria, que se sacrifican de mil maneras distintas, 
que llevan nobles ideales en sus corazones de oro. El mal, que siem pre 
dep lo ram os, no es capaz de dañar del todo este  m undo que D ios hizo 
esencialm ente bueno, que es herm oso y que está llamado a ser cada vez más 
conform e a los planes sapientísim os de la Providencia.

Aquí se enfocan variados asuntos de la vida personal y colectiva, con este espíritu 
optim ista, que corresponde a un hom bre de fe, a quien cree firm ísim am ente en 
la Providencia: infinita Sabiduría y Amor.

Queda explicada la razón por la cual no se encontrarán en estas páginas ni el 
reproche amargo, ni el espíritu negativo. No son “anti” , no van contra nadie. Si 
censuro -tal vez con severidad y hasta dureza-, el mal, el pecado, el vicio, es 
por exigencia de verdad, y dejando siem pre a salvo la buena intención de las 
personas, am ando al que yerra, deseando sinceram ente la felicidad y el bien del 
que va por el camino.

Quiera Dios que estas reflexiones, surgidas de la contemplación por “La Ventana 
de la Vida”, sirvan para acrecentar el optim ismo, la alegría de vivir, el propósito 
de contribuir a la grandeza de la Patria y la felicidad de los demás, que -tengo la 
convicción-, están en el corazón de mis lectores.
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------------------------------------------------- Mons. Juan Larrea Holguín ----------------------------------------------------

Q L b a ld o  o W a d ia  o W i h n i o

espués de cinco siglos de 
que América se abrió al mundo, 

recibió el anuncio del Evangelio, comenzó a forjar una nueva raza, y 
produjo un cambio radical en la historia, cabe preguntarse cual es el saldo 
de este proceso ya largo en el tiempo.

No me refiero simplemente a las responsabilidades de quienes, 
con virtudes y defectos como todo hombre, iniciaron los descubrimientos 
y conquista de América, sino a las responsabilidades de todas las 
generaciones: las de ayer y las de hoy.

Resulta, en efecto, muy fácil condenar a otros - a nuestros propios 
antepasados-, para poner a salvo la propia figura. Tampoco cuesta nada, 
“dormirse sobre los laureles”: exaltar el heroísmo, la santidad, los méritos 
de las primeras generaciones americanas, para no exigirnos nada en la 
actualidad. Ambas actitudes espirituales deforman los hechos y detienen 
el adelanto moral.

Por el contrario, hemos de considerar que los acontecimientos 
de los siglos que nos precedieron, nos estim ulan a asumir 
las responsabilidades propias de la actual generación.

Hemos recibido un saldo histórico innegable, un capital humano 
y espiritual de gran magnitud, y no podemos pasivamente quedarnos en 
una contemplación inútil del pasado, resaltando las sombras o alabando 
solamente los méritos: los defectos nos obligan a ser mejores, a superar 
esas mismas deficiencias; y cuanto hay de positivo, de valioso, en la 
conquista, nos responsabiliza exigiendo frutos a la altura de cuanto 
sembraron nuestros abuelos.
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El saldo que recibimos se integra con numerosos y apreciables 
aportes de dos razas: la española, forjada en una lucha de ocho siglos 
para alcanzar su unidad, su libertad y la posesión de su propia patria; y 
la raza indígena, que en nuestro suelo, había sufrido la imposición bru
tal de la tiranía inca, se hallaba dividida y humillada, sometida a verdadera 
esclavitud. Las dos razas comenzaron a fundirse desde los primeros días 
de la conquista, y han originado el gran pueblo americano, hoy constituido 
en más de veinte Estados soberanos, que juegan papel importante en la 
historia universal.

El saldo que heredamos consiste en una gran sociedad cristiana, 
unificada por la fe en el Dios verdadero, Creador del cielo y de la tierra; 
una fe cristiana, que abre los caminos de la esperanza hacia la vida eterna, 
que enseña la igualdad y fraternidad de todos los hombres, que exige 
una pureza moral nunca sospechada fuera del cristianismo, y que ha 
sustituido las antiguas prácticas idolátricas-hasta manchadas con 
sacrificios humanos-, de los antiguos pobladores de este continente. Tal 
herencia preciosa de verdad religiosa, ha producido ya admirables frutos 
de virtud. No solamente santos canonizados y puestos como ejemplo 
para la Iglesia Universal, sino también de innumerables hombres y 
mujeres corrientes, que han inspirado sus vidas en el Evangelio y han 
practicado las virtudes domésticas, han santificado la familia y el hogar, 
han educado a sus hijos y han edificado una sociedad cristiana. En este 
saldo, como en todos los aspectos de la existencia, se encuentran defectos, 
miserias, limitaciones, en cualquier tiempo y lugar, también aquí. Si 
tanto hemos recibido, mucho se nos pedirá.

Saldo que nos responsabiliza, es también el de una nueva cultura, 
forjada fundam entalm ente con el aporte europeo, pero que 
cuenta también con humildes aportaciones autóctonas. En los aspectos 
técnicos, desde luego, el descubrimiento significó, el paso de América, 
de la edad de piedra a una civilización forjada por la historia 
plurimilenaria de multitud de pueblos: griegos, romanos, árabes, 
germanos, hebreos, cartagineses...

No solamente llegó a América la Cruz y el Evangelio, sino que 
con la verdad y la gracia salvadora de Jesucristo, llegaron también las 
artes, los oficios, la agricultura y el comercio mundial, la organización
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propia de pueblos civilizados. Esa cultura inmensamente más adelantada, 
no despreció , sin embargo, el reducido aporte local, el de los indígenas, 
que si bien ni siquiera conocían la rueda, ni empleaban el hierro, ni 
construían un arco, una bóveda o una cúpula, carecían prácticamente de 
animales domésticos (salvo la llama), y se alimentaban pobrísimamente 
(casi solamente maíz y papa), sin embargo, tenían alguna habilidad para 
la cerámica y para fabricar pequeños adornos de oro o piedra.

La escritura ha significado uno de los más valioso aportes de 
Europa para América. Con ella llegó la posibilidad de tener propiamente 
historia, de salvar la distancia de las generaciones y conservar la memoria 
de los pueblos. Con la escritura comenzó el cultivo de la literatura, 
alcanzando en nuestro continente muy valiosas cumbres. Queda también 
aquí un inmenso campo que cultivar, en adelante.

La unidad de lengua, ha sustituido en todo un continente, a la 
dispersión de mil pueblos que vivían aislados, distantes no sólo por la 
carencia de medios de comunicación, sino fundamentalmente por la falta 
de lengua común y su estado de permanente enfrentamiento bélico.

Muchos otros aspectos habría que considerar en este saldo de 
cinco siglos, pero es imposible hacerlo en un breve artículo. Solamente 
cabe considerar que resulta ocioso y absurdo quedarse paralizados 
añorando un regreso a la edad de piedra, a la ignorancia y el primitivismo, 
desconociendo que la historia nunca retrocede, que es inútil y perjudicial 
quedarse lamentando el necesario sacrificio del pasado para seguir 
adelante en el avance universal.

Lo importante será que sepamos utilizar razonablemente el saldo 
que hemos recibido.
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— -----------------—  Mons. Juan Larrea Holguín — - — —

(A d h e r e n c ia  A n t i q u í s i m a

v—/  odas las generaciones, 
desde el principio del mundo hasta 

hoy, se vinculan estrechamente por las leyes de la herencia, que establecen 
una gran solidaridad del género humano entero. Heredamos lo bueno y 
lo malo, la salud y la enfermedad, la cultura con sus magníficos logros y 
con sus deficiencias. Hay una herencia biológica, una herencia 
psicológica, y hasta una herencia espiritual, anímica, que nos hace 
participar de los méritos y de los pecados de los antepasados. La historia 
del mundo no se entendería sin aceptar esta transmisión de dones de 
padres a hijos, de unos pueblos a otros. La muerte no acaba, no hace 
desaparecer enteramente a unos, sino que resulta en cierto modo vencida 
por la perennización de características y conquistas de los padres, en los 
hijos. La civilización avanza sobre las cenizas de pueblos que 
desaparecen, pero dejan enormes avances de cultura en favor de los que 
sobrevienen después. Las más brillantes civilizaciones han llegado a su 
ocaso y han dejado el camino expedito para nuevos progresos del género 
humano: asirios, egipcios, hititas, hicsos, fenicios, griegos, cartagineses, 
persas, romanos, árabes, germanos y mil más, son apenas un recuerdo, 
pero han cumplido un papel importante en la historia del mundo, todos 
han forjado una parte de la civilización que vino a América hace 
quinientos años y se sobrepuso a primitivas razas que vivían en este 
continente todavía en la edad de piedra.

La mezcla de los pueblos resulta siempre dolorosa, la transmisión 
de la herencia se produce con la muerte de alguien, pero abre nuevos 
caminos de vida. A veces el encuentro de razas y culturas diversas implica
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la extinción de una de ellas, como ha sucedido en algunas zonas de 
nuestro continente, principalmente conquistadas por ingleses, holandeses, 
franceses y alemanes. En otros casos, se produce el fenómeno del 
mestizaje -tanto racial como cultural-, que permite un tránsito más 
humano hacia el futuro, de los pueblos que se funden y dan cada uno su 
contribución positiva para el porvenir: es el caso de América española y 
portuguesa. El mestizaje, que comenzó y se desenvolvió ampliamente 
en Latinoamérica, ha sido el fenómeno más grandioso de la historia 
moderna y la forma más fecunda y humana de realizar el tránsito de 
unas culturas que en pocos años dieron un salto grandioso de más de 
cuatro mil años. No podía suceder sin dolor, sin abusos y desviaciones, 
pero no son los aspectos patológicos los que caracterizan esta cultura 
americana.

Juntamente con la aportación de una sangre nueva, este 
continente recibió la antiquísima herencia del uso de los metales para la 
fabricación de utensilios y herramientas útiles para los más variados 
trabajos, comenzando por una verdadera agricultura. En América se 
utilizaban el oro, la plata, el cobre para pequeños adornos y joyas, pero 
no para ningún aparato, máquina o instrumento de trabajo, cuando en 
Europa se habían inventado ya bombas, molinos, relojes, arados y mil 
Utilísimos artefactos.

Recibimos hace quinientos años el don magnífico de la rueda, 
desconocida aquí, y que libera al hombre de las más agobiantes tareas. 
Recibimos el don inestimable de los animales domésticos, como la vaca, 
el caballo, el burro, el cerdo, la oveja, la gallina, el perro y el gato, estos 
compañeros del hombre, que hacen más humana la vida de sus amos.

La alim entación se enriqueció con la introducción de 
innumerables nuevas especies vegetales que habían exigido un paciente 
trabajo de milenios para llegar a ser lo que ahora son. El trigo y muchas 
frutas estupendas, en su estado primitivo no eran comestibles y el cultivo 
de generaciones ha logrado lo que ahora consumimos sin siquiera dar 
gracias a Dios y a los antepasados que produjeron estas especies 
mejoradas.

América recibió el don de una lengua forjada por mil pueblos y 
con las aportaciones de todos ellos, una lengua rica, elegante, que en
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Querencia A.ntiúfuísima

aquellos años estaba llegando al máximo esplendor y había servido para 
las creaciones más sublimes del arte y la literatura; una lengua que ha 
dado una unidad útilísima a casi un continente, reemplazando o 
conviviendo con los pobrísimos lenguajes primitivos, a veces de pocos 
centenares de palabras, incapaces de expresar ningún pensamiento 
abstracto, ninguna idea filosófica, ninguna verdad religiosa o los más 
delicados sentimientos del alma. Algunas de esas lenguas primitivas 
han sobrevivido en América, gracias también al mestizaje, a su mezcla 
con el castellano, como sucede con el quechua, que perdura gracias a la 
incorporación de muchas palabras hispanas y gracias a la escritura.

El alfabeto constituye uno de los renglones más apreciables de 
la herencia con que fue favorecida América hace quinientos años. Sus 
orígenes se remontan a los antiquísimos ensayos caldeos y egipcios, a 
los inventos hebreos y fenicios. Nosotros recibimos un fruto elaborado 
durante milenios: casi unos nuevos ojos del espíritu, una nueva facultad 
del alma, la escritura.

Muchas más consideraciones habría que hacer, sobre lo que 
significó la transformación de la familia, hasta llegar a ser la sociedad 
monogámica, fundada en el amor, el respeto mutuo, la responsabilidad; 
así como la evolución de la tiranía a formas nuevas y más humanas de 
organización de la sociedad; el cambio de las costumbres bárbaras, que 
incluían en ciertos casos hasta los sacrificios humanos, por los nuevos 
usos inspirados en los grandes valores de la Biblia.

Naturalmente que esta transformación no fue instantánea; que 
en algunos aspectos está aún realizándose y no termina de alcanzarse.

También hay que admitir defectos, retrocesos y abusos, ayer y 
hoy; tal vez en mayor número y gravedad ahora que en otros tiempos. 
Pero, en suma, el resultado ha sido grandioso: una nueva civilización, 
un nuevo mundo, más de veinte naciones que marchan ilusionadas hacia 
el porvenir.

Por encima de cualquier consideración cultural, quienes tenemos 
fe, apreciamos en el descubrimiento de América, sobre todo la apertura 
al Evangelio, la llegada de Jesucristo, de su gracia salvadora. La herencia 
del Hijo de Dios es más valiosa que la del hierro, el trigo, los animales 
domésticos, el alfabeto o la democracia o cosa alguna que sean capaces
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de inventar los hombres. La herencia de Jesucristo, que comenzó a llegar 
a América con Colón, es la Verdad y la Gracia que salvan, que abren las 
puertas de la vida eterna, y que también cambian y deben cambiar 
profundamente al hombre, sus costumbres, su cultura, todo su ser, porque 
el Señor nos ha hecho “un hombre nuevo”, en la expresión de San Pablo.

Este hombre nuevo a veces no acaba de aparecer, y está 
ensombrecido por nuestros pecados, vicios y miserias, sin embargo hemos 
sido llamados a llegar a ser hijos adoptivos de Dios, y este proceso 
salvador, iniciado hace dos mil años, nos beneficia en América, como 
una herencia que comenzamos a disfrutar a raíz de 1492.

22



Mons. Juan Larrea Holguin

é2a oKuevaGLvantfelizacién

esulta fácil convenir en que 
para tiempos nuevos, se requieren 

renovados ideales y métodos puestos al día; aplicando esto a la 
evangelización -que en nuestro continente cumple medio milenio-, nos 
exige considerar las características de la cultura actual y realizar un 
esfuerzo de objetividad y realismo para aceptar cuanto hay de bueno y 
purificar y elevar lo que requiere estos procesos.

El gran problema, que se planteó ya en la época de los Apóstoles, 
consiste en unir estrechamente la fe con la vida. Santiago de modo 
lapidario enseñó que la fe sin las obras es muerta, que la verdadera 
religión consiste en remediar las necesidades del prójimo, en moderar 
las propias pasiones y corregirse de los defectos y pecados, comenzando 
por los de la lengua hasta llegar a la humildad y rendimiento total del 
corazón a Dios. San Pablo, a su vez, afirmando con la luz que le dio el 
Señor, que la justificación comienza por la fe, insistió una y otra vez, en 
que viviéramos como hijos de Dios, evitando los vicios y practicando 
toda virtud, dando frutos de buenas obras, que nacen de “la caridad de 
Cristo que el Espíritu Santo ha derramado en nuestros corazones”.

A lo largo de los siglos, la gran tentación ha consistido en 
quedarse en las fórmulas, en exterioridades o en formalismos, y no 
penetrar con la fe y la caridad cada una de las actividades humanas, 
individuales o colectivas.

Cuanto hay de válido, de santo, de imitable en la vida y la acción 
de quienes nos precedieron, se caracterizará siempre por la estrecha unión 
entre la fe y la vida; así como lo reprobable, consiste en la insinceridad,
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la inconsecuencia entre lo que se profesa y lo que se practica.
Por esto, tenemos que plantearnos ahora un serio examen de 

conciencia sobre hasta qué punto influye la fe en nuestras vidas.
Con facilidad se condena a los demás, sobre todo si pertenecen 

a siglos pasados, y se hacen alardes de “meaculpismo” cuando solamente 
se acusa a otras generaciones. Lo importante será reconocer nuestras 
faltas actuales, pedir perdón de nuestras propias deficiencias y pecados, 
reparar el mal que estamos haciendo, sin preocuparnos tanto de 
apreciaciones históricas, más o menos eruditas, apasionadas o no. Es 
ahora cuando tenemos que unir la fe a la vida actual, a la familia de hoy, 
a la escuela de hoy, a la política contemporánea, las artes o los negocios 
que nos ocupan, los medios de comunicación que empleamos.

Si la evangelización ha de ser nueva, tendrá que influir 
poderosamente en estos aspectos de la vida contemporánea. No nos 
engañemos.
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---------------------------------------------- Mons. Juan Larrea Holguín ------------------------------------------------

Cristianas (Sun <3i! QÁdunda

a m a y o r  p a r t e  de los 
c a t ó l i c o s  s on  l a i c o s ,  c on  

responsabilidades familiares, sociales, profesionales, a veces políticas; 
consiguientemente, la acción para que el Evangelio inspire las diversas 
estructuras, funciones y actividades del mundo, corresponde a quienes 
con especial competencia, deben edificar la cultura contemporánea.

Si hemos considerado que se impone la necesidad de 
recristianizar la familia, de reforzar los vínculos del matrimonio, de 
cambiar la mentalidad para que se acoja la vida con felicidad y 
agradecimiento, esta hermosa como difícil tarea, corresponde ante todo 
a los esposos.

Ya que resulta evidente la oposición de muchas instituciones y 
leyes de la sociedad actual, a las exigencias de la vida cristiana, han de 
ser los políticos, los legisladores, los magistrados, los militares, todos 
aquellos que tienen influjo decisivo en la vida de la nación, los mismos 
que deben lograr que la fe se refleje en la vida pública de ella. No cabe 
llamarse cristianos y actuar como paganos al momento de legislar o de 
gobernar un país católico.

A los maestros, a los literatos, a los artistas, a cuantos impulsan 
la creación de la cultura, incumbe la decisiva tarea de inspirar los grandes 
valores éticos, de propugnar el respeto debido a la vida, a la dignidad 
humana, a la libertad de las conciencias, el respeto que merece la religión, 
el sentido de la solidaridad que ha de reinar en las relaciones sociales, la 
justicia y la caridad que deben presidir todas las manifestaciones de la 
vida social.
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Hay que proponerse audaces reformas para que la educación no 
siga siendo mera información o acopio de datos científicos, sino, ante 
todo, formación de la personalidad, siguiendo al único Modelo, al 
Hombre perfecto, que es también Dios, Jesucristo. Ya que creemos, ya 
que tenemos fe, hemos de transmitirla con júbilo a las nuevas 
generaciones con la absoluta convicción de que les entregamos la verdad 
total, la verdad que salva, la verdad que debe dar sentido a la vida entera 
con sus más variadas manifestaciones.

La nueva evangelización consistirá sobre todo en esta unión 
práctica entre la fe y la vida, que nos lleve a rectificar los actuales desvíos, 
estos abismos que se han abierto artificialmente, separando las 
manifestaciones de la vida humana, de las convicciones fundamentales 
de la fe. No cabe más la familia sin Dios, la educación sin Dios, la 
política sin Dios, que llevan a la sociedad atea, escéptica e inmoral.

Los medios de comunicación social pueden realizar una obra 
inmensa en esta reconstrucción plena de una sociedad que marcha hacia 
la ruina y que puede y debe regenerarse con los principios cristianos 
aplicados a la vida pública y privada.
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Mons. Juan Lairea Holguin

Q£na rCaraa (SluedHb ‘"Carmina

a construcción de la paz no 
termina nunca. Tendremos siempre 

abierta la posibilidad de perfeccionar “la tranquilidad en el orden”, y 
sufriremos permanentemente la amenaza de perder este magnífico don. 
Nunca puede considerarse que se ha afianzado la paz de manera 
irremovible.

El Santo Padre, invita una vez más a celebrar el primero de 
enero la Jornada por la Paz. Desde hace veinticinco años el Papa ha 
dirigido mensajes en este sentido, analizando cada vez algún especial 
aspecto, o sugiriendo tales o cuales medios para mejorar las condiciones 
mundiales en orden a la paz. Este año, Juan Pablo II utiliza el lema 
“Creyentes unidos en la construcción de la paz”.

Este mensaje, pide una “visión ético-religiosa”, sobre la paz, ya 
que esta constituye un bien inherente a la naturaleza humana, deseable 
por toda clase de personas, pero el hombre que cree en Dios está más 
obligado a procurar la paz, y entre los creyentes, el cristiano, el seguidor 
de Quien es Príncipe de la Paz, tiene aún mayor obligación.

Recuerda el Soberano Pontífice la reunión de oración que él 
convocó hace cinco años, en Asís, e insiste en la importancia de emplear, 
ante todo el medio de la oración, para alcanzar el don de Dios. La oración 
ha de ser “intensa, humilde, confiada, perseverante”. Mucho bien nos 
hará considerar si hemos orado suficientemente, y si podemos estar 
satisfechos de las cualidades de nuestros ruegos: humildes, confiados, 
intensos, perseverantes...

La oración nos hace crecer interiormente, nos permite trabajar
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con mayor dedicación, nos vincula con los demás creyentes. He aquí, 
tres aspectos hermosísimos de la oración, que resalta el Santo Padre.

Además de orar, podemos actuar, y esto lo haremos a veces en 
unión con otros hombres no creyentes o con personas de distintas 
religiones; el fin bueno de la paz puede unir esfuerzos muy dispares. 
Pero, para lograr una acción conjunta, señala el Papa, se requiere una 
preparación, mediante el diálogo leal y amplio, que lleve a la 
reconciliación fraterna y a la misma colaboración.

Nos llama el Papa a hacer un examen de conciencia serio, sobre 
el empeño personal para favorecer la causa de la paz. Esto se dirige a 
todo hombre, cualquiera que sea su situación en la sociedad.

Tiene mucha importancia la afirmación sobre la edificación de 
la paz en la justicia: hay que atender las “legítimas aspiraciones de las 
personas y de los pueblos”. ! Cuánta actualidad hay en este mensaje del 
Supremo Pastor !

Nos previene sobre el peligro de dejarse arrebatar por actitudes 
fundamentalistas y fanáticas, que serían aberrantes. Por el contrario, hay 
que ir contra las pasiones desordenadas, “contra toda clase de egoísmo, 
odio o violencia”.

A los gobernantes se les pide especialmente “respetar la 
conciencia religiosa” de los pueblos. De esta manera se remueve uno de 
los peores orígenes de los conflictos: la violación de la libertad religiosa. 
Insiste también en continuar por el camino de la reducción de armamentos 
y el perfeccionamiento de los medios internacionales para resolver las 
controversias.

Quiera Dios que esta vez se escuche y se ponga por obra estas 
sabias recomendaciones del Vicario de Jesucristo, para bien de todos los 
pueblos de la tierra.
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  Mons. Juan Larrea Holguín ----------------

jlesia pEolítica

a cercanía de las elecciones 
ha puesto nuevamente en un lugar

de interés el tema de la misión de la Iglesia en materias políticas. 
Pienso que lo primero que hay que clarificar, es qué entendemos por 
Iglesia. Si nos referimos a la Iglesia Católica, a la fundada por Jesucristo 
y regida universalmente por el Papa, ésta se compone de todos los 
bautizados que permanecen fieles al dogma invariable y a la Autoridad 
suprema del Vicario de Jesucristo.

Esta Iglesia, la de todos los bautizados, se estiende por todo el 
mundo, y en las diversas naciones se encuentra en variadas situaciones: 
en unas goza de libertad, en otras tiene restricciones, y hay lugares en 
los que es perseguida, incluso muy cruentamente, como sucede ahora en 
varios países gobernados por el integrismo musulmán, por ejemplo, 
Sudán.

Los fieles de la Iglesia pueden adoptar las más variadas actitudes 
frente a la política. El credo religioso de la Iglesia Católica, no les prohibe 
intervenir en política; más aún, la Iglesia enseña que los ciudadanos no 
deben desentenderse del bien común, están obligados a contribuir a 
conseguirlo y por lo tanto, de alguna manera deben hacer política. Pero 
el grado de participación puede variar mucho, según la formación, la 
vocación peculiar de cada uno.

La libertad para tomar decisiones políticas, dentro de la Iglesia 
Católica, es muy grande. El límite de esa libertad se encuentra en el 
dogma y la moral, es decir, que un católico no puede mantener principios 
o acciones políticas contrarias a su fe o a sus principios morales; por
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ejemplo, un católico no puede ser marxista, porque el marxismo es 
materialista y ateo; un católico no puede patrocinar un partido, grupo o 
candidato que sostenga principios inmorales tales como los que atacan 
la santidad del matrimonio, el respeto debido a la vida humana, a la 
libertad, etc. Desde luego, hay situaciones extremas que resultan más 
claramente incompatibles con el cristianismo, tal como la de quienes 
aprueban crímenes como el aborto, la eutanasia, el genocidio y otras 
monstruosidades por el estilo.

Pero, dentro de los límites marcados por la fe y la moral, queda 
un amplísimo campo en el que se puede opinar de muy variadas maneras 
o se puede escoger métodos, programas, modos de actuar igualmente 
variados, y el católico puede con total libertad escoger entre esas diversas 
posiciones.

Quienes hacen uso de su libertad y toman sus decisiones políticas 
personales, lógicam ente, asumen también la correspondiente 
responsabilidad: son ellos quienes adoptan una u otra postura política, 
quienes se adhieren o fundan un grupo o partido, quienes patrocinan a 
un candidato, etc., y no es la Iglesia. Los responsables son ellos, cada 
uno y no la Iglesia. Esta situación no varía aunque sean muchos los 
católicos que coincidan en una determinada dirección política.

Si cada uno es libre y responsable, también cada uno debe 
respetar las decisiones de los demás -católicos o no católicos-. Ese 
respeto, les ha de llevar a no querer identificar su ideal político, con su 
religión: nadie puede considerarse exclusivo intérprete de la Iglesia en 
materias políticas. Si todos tenemos libertad y responsabilidad, nadie 
puede condenar a los que no piensan o actúan como él, sosteniendo que 
solamente existe una manera de pensar o de actuar en política, ya que, 
por el contrario, hay muchas maneras y somos libres de adoptar 
cualquiera de ellas.

Otra situación muy diferente se presenta cuando por “Iglesia”, 
nos referimos, no al conjunto de todos los bautizados, sino a aquella 
parte dirigente de la Iglesia, constituida por su Jerarquía; concretamente, 
el Papa, los Obispos y sus colaboradores que son los Sacerdotes. La 
Jerarquía de la Iglesia no actúa en política partidista, no tiene competencia 
para decisiones políticas particulares. La Jerarquía de la Iglesia, da
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orientaciones políticas generales, de índole religioso o moral; por 
ejemplo, podrá indicar que una situación o una ley son injustas, que 
violan los derechos humanos, que niegan tal o cual aspecto de la libertad 
propia del hombre, etc.

Si la Jerarquía de la Iglesia no interviene -no debe intervenir- 
en política partidista, en cuestiones concretas y específicamente políticas, 
en cambio, la Jeraraquía sí interviene y debe intervenir para moralizar la 
política, para difundir los principios morales y religiosos con los cuales 
cada uno debe actuar libre y responsablemente.

Del mismo modo que actúa la Jerarquía de la Iglesia Católica se 
debe pedir y exigir que actúen los pastores o dirigentes de otras religiones 
o sectas. No sería razonable que ellos actuaran en política partidista; 
sería además una injusta discriminación si ellos pudieran hacerlo y no 
los dirigentes católicos. La igualdad ante la ley, impone que todos 
respeten de la misma manera el principio de no intervención en asuntos 
de política partidista.
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Mons. Juan Larrea Holguin

(27 (Catecismo HJLniversal

esde la época del Concilio 
Vaticano II se viene preparando el 

Catecismo Universal de la Iglesia Católica. Han transcurrido bastantes 
años, pero valía la pena esta elaboración paciente, cuidadosa, con la 
intervención de todos los Obispos del mundo, de muchos teólogos, 
universidades católicas, etc. Se ha llegado así a un texto que, dentro de 
lo humanamente posible, se puede calificar de perfecto.

Más importante aún que esta amplísima consulta y la larga 
meditación del texto, es la aprobación que le ha dado el Romano 
Pontífice: con su máxima Autoridad, como Vicario de Jesucristo, ha 
considerado que este Catecismo contiene todos los puntos de la religión 
que deben ser enseñados y practicados.

Naturalmente, el nuevo Catecismo, no contiene nada nuevo en 
cuanto a la doctrina, a las verdades de fe, porque éstas son inmutables y 
eternas; pero sí hay modalidades novedosas en cuanto a su exposición 
y, sobre todo, en cuanto a las aplicaciones prácticas a las modernas 
condiciones de vida. Hay así, por ejemplo, indicaciones precisas de orden 
moral sobre problemas que no podían ni siquiera plantearse hace unos 
años, porque han surgido condiciones diferentes de vida, por inventos 
contemporáneos, como la televisión, las investigaciones genéticas, etc. 
Sobre todas las cuestiones de nuestros días, se encuentra en el Catecismo 
la adecuada orientación ética.

Este instrum ento de unidad se m antiene en térm inos 
suficientemente generales como para servir útilmente a gentes de todas 
las razas y continentes, de cualquier cultura y grado de desarrollo. Desde
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luego, los catequistas tendrán que usar de él con la debida sabiduría, 
empleando el lenguaje adecuado a su respectivo auditorio. No se puede 
hablar de la misma manera a niños y a adultos, a personas de gran 
formación humana y a otras, carentes de los conocimientos más 
elementales. He allí, el esfuerzo de adaptación que habrá que realizar.

En cierto modo ya se ha estado realizando ese empeño, al 
elaborarse en muchos lugares catecismos, inspirados en las enseñanzas 
del último Concilio y adecuados para las precisas circunstancias de cada 
Iglesia local. Así, tenemos en Guayaquil, Catecismos para la preparación 
de los principales sacramentos: para el Bautismo, la Confirmación, la 
Primera Comunión, la Penitencia, etc. Es razonable utilizar estos textos 
realizados en nuestra Iglesia, siguiendo muy de cerca la elaboración del 
Catecismo Universal. Ahora que éste se ha promulgado, procederemos 
a una cuidadosa revisión de lo que tenemos, pero confío que 
prácticamente no habrá nada que enmendar; quizás, a lo más, algún 
detalle que añadir.

Otro tanto sucede con el texto que he titulado “Doctrina para 
Vivir”, elaborado con miras a servir a esta Arquidiócesis, y que sigue el 
esquema del Catecismo Universal y su inspiración; Vaticano II, y del 
Magisterio de la Iglesia, anterior y posterior al último Concilio; usa 
abundantemente los textos de la Sagrada Escritura y los escritos de los 
Padres de la Iglesia. Para muchos cristianos podrá seguir siendo muy 
útil ahora, como una aproximación al conocimiento del Catecismo Uni
versal.

Para todos, la aparición del nuevo Catecismo será una 
oportunidad de refrescar sus conocimientos religiosos, de repasar y de 
ahondar en las verdades de la fe, con miras a ponerlas en práctica en la 
vida corriente de cada uno.

Todos tenemos que sentirnos con obligación de catequizar, en 
una u otra forma, pero esta misión sublime corresponde primordialmente 
a las familias, y en ellas, a los padres y madres de familia: lo que ellos 
enseñen se grabará más en el corazón de los hijos y lo conservarán 
siempre como la mejor herencia.
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  Mons. Juan Larrea Holguín ---------------------------

Q£na Qsbola &abeza

arece muy razonable que si 
se quiere conservar la unidad de una 

familia, conviene que ésta tenga una cabeza; que para mantener una 
verdad revelada sin alteraciones, se asegure un único fundamento con la 
máxima seguridad; que para que la Iglesia alcance hasta los confines de 
la tierra y sin embargo continúe siendo la única Esposa de Cristo, se 
requiera una sola Cabeza que la dirija.

Por esto, no nos extraña que el Señor, en su infinita sabiduría, 
haya establecido su única Iglesia, sobre el fundamento también singular 
de Pedro, dándole a él las llaves, es decir, el poder soberano en la tierra 
y en el cielo en todo lo que se refiere a la religión; el poder de “atar y 
desatar”, el poder de “perdonar los pecados”, en suma, los mismos 
poderes que ejercitó Cristo.

Tampoco nos extraña que la misma Iglesia, desde sus inicios, 
débil, pequeña, elemental, haya contado para su bien con la autoridad de 
Pedro y de sus sucesores, los Papas, y haya defendido siempre, como 
una de sus características esenciales, la existencia del primado del 
Romano Pontífice.

La historia de la Iglesia demuestra, por otra parte, que la fortaleza 
de su Cabeza visible, redunda en fortaleza de todo el Cuerpo Místico; 
que la debilidad, los defectos humanos, del Supremo Pastor, dañan al 
conjunto, como las virtudes y la santidad de muchos, muchísimos Papas 
han santificado notablemente a la Iglesia entera; la sabiduría de unos, la 
prudencia de otros, los dones de gobierno más variados, se reflejan en la 
historia del pueblo de Dios.

34



Si la comunión de los santos, nos vincula estrechamente a los 
cristianos, de una manera especial nos vincula con quien representa a 
Cristo en la tierra. La sumisión, la obediencia llena de delicadeza y cariño 
de los fieles, permite que el Vicario de Jesucristo realice los planes de 
salvación del Señor del modo más perfecto; mientras que, cuando hay 
desconfianzas, resistencias, o poco interés por secundar al Pastor 
Supremo, todo el rebaño se aleja del ideal evangélico.

Cuanto hagamos por robustecer la autoridad del Papa, por 
secundar fielmente sus deseos, será conforme al corazón de Cristo, que 
prometió a Pedro rogar por él, para que “confirmara en la fe a sus 
hermanos”, y que pidió intensamente, en la Ultima Cena, por la unidad 
de los cristianos. Quienes no aman al Papa, quienes no se empeñan por 
seguir sus enseñanzas y exhortaciones, olvidan lo más esencial del 
Evangelio.

Al acercarse el día del Papa, el 29 de junio, es preciso que los 
católicos redoblemos nuestras oraciones por él, y resolvamos ser fieles 
a sus enseñanzas y colaborar en cuanto podamos en todas sus empresas 
apostólicas.
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---------------------------------  Mons. Juan Lairea Holguín -------------------------------------

im itaciones inaceptables

V, y  ay muchas actitudes, leyes,
organizaciones, estilos, etc., dignos 

de imitación; todo aquello que sea realmente bueno y que se encuentre 
adecuado para otro. Pero sería un error el imitar por imitar, simplemente 
por pereza mental o falta de sentido crítico, conformarse con lo medio
cre, lo defectuoso o con lo que, aunque bueno, resulte inaplicable a 
distintas personas, sociedades o circunstancias.

Con estos principios, tenemos que afirmar resueltamente que 
no cabe ni que la Iglesia imite al Estado, ni que el Estado pretenda 
convertirse en una especie de gran sacristía. Este género de imitaciones 
entre las dos grandes sociedades, la temporal y la espiritual, traen 
solamente confusión y daño recíproco.

El último Concilio, insistió en el “carácter mistérico”de la Iglesia, 
lo cual ha sido muy mal entendido por muchos. En síntesis, quiere decir, 
que la Iglesia no puede mirarse como una realidad simplemente tempo
ral, de este mundo, sino que trasciende cuanto hay de simplemente natu
ral: es sobrenatural. Lo es, por su fundación, que se debe al mismo Hijo 
de Dios; lo es, por su esencia, que no se reduce a una mera organización 
o sociedad, sino que implica una unión espiritual y sobrenatural sostenida 
por la gracia, fundada en la fe y que culmina en la Caridad; lo es también 
por su estructura básica, que no depende del capricho de los hombres 
sino de una decisión permanente de Cristo.

No se puede “falsificarla Iglesia, atribuyéndole una misión 
puramente humanitaria, temporal, haciéndola una institución para mejorar 
el nivel de vida o para crear un sentido social en ciertas comunidades, o
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para cualquier otro ideal temporal, por elevado que sea. Ciertamente la 
Iglesia ha influido e influirá en el remedio de cuanto mal existe sobre la 
tierra, pero no ha sido ni será su finalidad última, ni siquiera la supresión 
de la esclavitud, o la realización plena de la justicia social, aunque tenga 
mucho que hacer en estos planos. Su finalidad consiste en dar toda la 
gloria a Dios y llevar los hombres a la salvación eterna; esto implica una 
lucha constante contra el mal, en todas sus manifestaciones, y una siembra 
del bien en sus infinitas facetas y realizaciones de toda índole.

La Caridad, alma de la Iglesia, no se reduce a la búsqueda de 
remedios para los males del hambre, la enfermedad, la opresión, las 
guerras...esto es mucho, pero aún resulta reducido y mínimo ante la 
ambición soberana del Divino Maestro: que imitemos al Padre celestial 
y que seamos perfectos como El lo es. La Caridad, abarca más de cuanto 
puedan plantearse los corazones más ambiciosos.

No se puede, en un breve artículo, señalar las variadas 
expresiones del misterio de la Iglesia; al menos pensemos en que la 
estructura fundamental que Cristo estableció, tiene carácter Jerárquico: 
todo deriva de la misma Persona de Cristo, ya que El dijo “como mi 
Padre me envió, os envío a vosotros”y dio a sus Apóstoles las mismas 
potestades que El recibió del Padre. Tal carácter jerárquico de la Iglesia 
no se contrapone con el “misterio de comunión”, sino que se integra 
plenamente. En efecto, la Iglesia es el Cuerpo Místico de Cristo, es como 
un organismo espiritual en el que Cristo ocupa el lugar de Cabeza, y los 
demás somos miembros: la unidad de los miembros con la Cabeza, hacen 
la vida misma de la Iglesia.

Cuanto robustece la unión con la Jerarquía (el Papa, los Obispos 
y quienes colaboran con ellos, los sacerdotes) contribuye a perfeccionar 
la Iglesia, en tanto que el olvido o el debilitamiento de esta dependencia 
jerárquica, se opone a los planes del Divino Fundador de la Iglesia.

La máxima participación de los laicos o seglares en la vida de la 
Iglesia no significa de ninguna manera disminuir las obligaciones, 
responsabilidades y funciones de la Jerarquía; si se entendiera de esa 
manera errada, se estaría destruyendo algo fundamental de la Iglesia. 
Cada uno tiene su propia función en su respectivo estado, en su sitio 
propio y no asumiendo lo que no le corresponde.
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I.- La Civilización de la Imagen.

< s ?  esulta un lugar común 
afirmar que en nuestros días la 

imagen ocupa un lugar incomparablemente mayor que en tiempos 
pasados: el hombre moderno vive de signos, de símbolos que reafirman 
y simplifican sus ideales, sus creencias, sus aspiraciones.

Tal característica de nuestra cultura ha influido también en la 
Liturgia que, sobre todo después del Concilio Vaticano II, quiere ser 
más expresiva y valoriza más los significados de los tiempos, los lugares, 
los ornamentos, los ritos, las posturas, etc. Todo ello responde a una 
concepción unitaria del hombre, compuesto ciertamente de cuerpo y 
alma, pero persona indivisible que recibe cuanto hay en su mente a través 
de las sensaciones del cuerpo.

Sin embargo, a veces se dan contradicciones inexplicables a 
estos principios tan evidentes y razonables. Hay un contrasentido en las 
opiniones de quienes no dan importancia a la sede de los sacramentos, 
pues si tenemos fe, si admitimos que a través de estos signos sensibles 
Dios nos confiere su Gracia, si nos damos cuenta que en ellos “nos 
revestimos de Nuestro Señor Jesucristo”, nos beneficiamos de los frutos 
de su vida, muerte y resurrección, entonces tenemos que concluir que 
hay que destinar para los sacramentos los lugares más santos y adecuados. 
Ciertamente la necesidad o la urgencia de recibir estos medios de 
salvación justifican en algunos casos que se administren y reciban los 
sacramentos en lugares inusitados. En peligro de muerte o cuando una 
enfermedad grave retiene al enfermo en su lecho, es Cristo mismo -por 
medio del sacerdote- quien va hasta él. ¡Cuántas veces hemos confesado
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a un moribundo poniéndonos de rodilla junto a su cama, aspirando los 
olores nauseabundos y haciendo esfuerzos increíbles por escuchar una 
voz que se extingue!

Pero indudablemente el grandioso milagro moral de resucitar 
un alma o de curar las dolencias del espíritu, bien merece, siempre que 
sea posible, una sede adecuada, que sea ella misma una imagen de la 
grandiosa Misericordia de Dios que perdona.

Lo razonable es que los sacramentos se administren en la Casa 
de Dios, siempre que sea posible. “Me volveré a mi Padre”, dijo el hijo 
pródigo de la parábola, y cuando buscamos la reconciliación con nuestro 
Padre de Misericordia es razonable que “nos volvamos a nuestro Pa
dre”, que vayamos a su casa, aunque tengamos que arrastrar los andrajos 
de nuestra miseria moral por unos cuantos kilómetros... no serán tantos 
como los del Pródigo que volvió de “lejanas tierras”.

Y dentro de la Iglesia, como hay un lugar especial para incorporar 
al Cuerpo Místico de Cristo mediante el Bautismo, a los que reciben la 
Gracia por “el agua y el espíritu”, y como hay un lugar en el que se 
ofrece el Divino Sacrificio de Cristo en la Cruz o se unge con el Crisma 
y se imponen las manos para conferir los dones del Espíritu Santo o el 
carácter y poderes sacerdotales, así también hay un lugar adecuado para 
la Confesión. Cada sacramento confiere la Gracia, pero cada uno de 
manera característica y por esto también hay lugares adecuados para 
cada uno de ellos.

2.- Conveniencia del Confesionario.
Algunos signos son naturales o están estrechamente vinculados 

con nexos de la naturaleza, como el agua m anifiesta muy 
espontáneamente la limpieza; otros signos tienen más valor convencional 
o se han afirmado y afianzado con el tiempo hasta llegar a resultar muy 
connaturales con nuestra cultura.

El confesionario clásico de nuestras iglesias, en el que el 
sacerdote está como separado del mundo, y el penitente puede acercarse 
guardando su anonimato y debe arrodillarse, ya por sí mismo tiene un 
alto simbolismo. ¿Cómo no ver en todo esto una expresión del Misterio 
de Dios que perdona a través de ese “otro Cristo” que es el sacerdote,
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“segregado de entre los hombres, según la epístola a los Hebreos, 
“circundado de m ise r ia ” (id ), y que encarnando la paciencia del Divino 
Redentor debe esperar largamente, en la penumbra, en la cruz, a sus 
hermanos pecadores para acogerlos con inmenso cariño, para alentarlos 
y aconsejarlos, para curarlos y resucitarlos, sean quienes sean, sin hacer 
“discriminación de personas”, sin saber muchas veces a quién está 
absolviendo?

Estar de rodillas ya significa una pequeña penitencia, y ¿por 
qué no ha de hacerla quien puede ponerse de rodillas?¿No es este un 
gesto de humildad? Y la humildad conmueve el corazón amantísimo de 
Cristo.

Luego, el confesionario clásico, con su rejilla y su velo permite 
algo muy importante: permite asegurar el secreto de la confesión, porque 
se puede hablar en voz bajísima; apenas un susurro basta, porque el 
penitente puede estar a pocos centímetros del oído del confesor y así, 
otras personas que puedan pasar por lugar cercano, nada oyen. En el 
caso de personas un poco sordas -sea el confesor o el penitente, o ambos, 
esta ventaja adquiere un valor decisivo; sin la rejilla no cabría esta 
cercanía que muchas veces sería muy inconveniente para la salud, para 
la tranquilidad y aún para la moral de las personas.

Muchas veces el penitente hace referencia a otras personas. En 
principio solamente debe hablar de sí mismo, pero ciertos pecados o 
ciertas circunstancias de su conciencia pueden hacer necesario o 
conveniente referirse a un padre o madre, a un esposo o esposa, a un 
hermano, a un jefe o un compañero de trabajo, etc., si el que se confiesa 
guarda el anonimato, al referirse a estas personas relacionadas con él 
con tal o cual vínculo de parentesco, de trabajo, etc., no difama a nadie, 
pero si el penitente se ve obligado a identificarse, resultará muy difícil 
que pueda explicar estas circunstancias sin caer en difamación. He aquí 
otra enorme ventaja del confesionario que permite guardar la reserva 
sobre la identidad del que se confiesa. Y esto, desde luego, conservando 
plenamente la libertad de identificarse, si no hay esos motivos para 
guardar el anonimato y si más bien conviene recibir un consejo más 
personal, más adecuado a la propia personalidad. El confesionario 
asegura la doble posibilidad, asegura la libertad.
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Tampoco hay que despreciar la vergüenza, ni hay que juzgar 
despiadadamente que a todo el mundo le resulta igualmente fácil decir 
sus miserias al confesor. Hay caracteres más reservados y tímidos, por 
¿qué no tener con ellos una especial delicadeza?. El confesionario clásico, 
asegura a todos la facilidad para vencer la natural resistencia, la 
vergüenza, de acusarse de los pecados, sobre todo de algunos pecados. 
El confesionario deja en libertad así mismo al penitente para vencer su 
vergüenza sin identificarse o identificándose, como quiera. Jesús estará 
contentísimo en ambos casos, y no tenemos nosotros los hombres porqué 
poner cargas más pesadas a nadie.

Todas las razones que hacen aconsejable el confesionario, 110 se 
han inventado en un instante, no han sido la idea genial de algún inven
tor, sino que se han ido plasmando como fruto de una larga experiencia 
que ya va para los mil años, nada menos. Y esta larguísima experiencia 
de la Iglesia ha consolidado el valor simbólico del confesionario: ya 
llama a penitencia la simple austeridad de estas pequeñas “casas de perdón 
y penitencia. “. No hay sensatez en despreciar la experiencia milenaria, 
en no querer ver el sentido simbólico del confesionario, en no 
aprovecharlo como instrumento de sacrificio, de mortificación 
invalorablemente unido a la penitencia.

3.- Una Razón Más Poderosa.
Todos los motivos de conveniencia que brevemente se han 

expuesto, y a los que aún podrían añadirse otros, se vendrían abajo si 
hubiera alguna razón que hiciera gravemente inconveniente el 
confesionario para la vida espiritual de los penitente o de los confesores. 
Pero, es evidente que no hay ningún motivo de tal índole. Nadie ha 
podido formular una razón seria, un fundamento teológico o moral en 
contra del confesionario.

En cambio sí hay una razón poderosísima para hacer necesario 
el uso del confesionario: la virtud de la prudencia obliga a no exponerse 
innecesariamente a peligros espirituales o materiales. Tan grave es esta 
obligación, que se considera como “tentar a Dios”, el ponerse en ocasión 
próxima de pecado, pudiendo evitarlo. Ahora bien, en muchos casos, no 
usar el confesionario puede significar ponerse voluntariamente en ocasión
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próxima de pecar. Este supuesto se da sobre todo al confesar a mujeres, 
y por esto, la Iglesia ha dispuesto que por regla general solamente se 
confiese a mujeres en el confesionario, con rejilla fija.

No hay para qué entrar en explicaciones que resultan demasiado 
obvias. Resulta claro que al abrir su conciencia una mujer a un hombre 
y al tratar tal vez de asuntos relativos a la castidad, se requiere extremar 
la delicadeza y prudencia, y mientras más prudente sea la conversación, 
tanto mejor. En una confesión “cara a cara”, no se pueden guardar esos 
detalles de prudencia y pueden suscitarse más fácilmente tentaciones en 
uno y otra.

También hay una obligación moral de guardar la buena 
reputación, y la simple apariencia de una actitud de demasiada confianza 
entre un sacerdote y una mujer, en la llamada confesión “cara a cara”, 
da fácilmente qué decir; puede interpretarse mal por parte de terceras 
personas, y no hay porqué multiplicar los males ni exponerse inútilmente 
a murmuraciones.

Finalmente, los pretextos -que no son reales motivos-, por los 
que se ha puesto de “moda” en ciertos ambientes la Confesión fuera del 
confesionario, se inspiran en una cierta imitación del psicoanálisis o de 
las consultas psicológicas. Y, aunque pueda haber algún parecido exte
rior entre la confesión y esos procedimientos médicos o paramédicos, 
desde luego el valor del Sacramento no deriva de ningún modo en aquel 
parecido externo. La Confesión es un divino invento, es el fruto de la 
Misericordia del Corazón de Cristo, y nada tiene que pedir ni que imitar 
a procedimientos terapéuticos humanos de discutible valor. Por esto, no 
ha de sorprendemos, que varias encuestas realizadas en diversos lugares 
del mundo manifiestan la notable preferencia de los penitentes por el 
confesionario clásico.

4.- Derecho y Moral.
Las razones de índole teológica, litúrgica y psicológica, recogen 

la moral y el derecho para disponer la conducta humana de manera 
ordenada, para llevarnos al cumplimiento de nuestro último fin, que es 
dar gloria a Dios, alcanzar el cielo.

La moral y el derecho reconocen que el hombre necesita de los 
sacramentos para santificarse y que, consiguientemente puede pedirlos
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razonablemente. Pedir razonablemente los sacramentos, supone varias 
cosas, entre ellas, tener las disposiciones interiores (la fe, estar en unión 
con la Iglesia, etc), y también, circunstancias de lugar y de tiempo. Todo 
ha de coincidir a santificar al hombre, pues de otra forma se estaría 
abusando de los medios de salvación, por ejemplo, si se recibe en pecado 
mortal un sacramento que requiere estar en Gracia de Dios, como la 
Sagrada Eucaristía.

Se profanaría un sacramento, si en lugar de administrarlo o 
recibirlo para santificar, se convirtiera en ocasión de pecado o, peor aún, 
en instrumento directo de pecado. Por tanto, no pide razonablemente un 
sacramento el penitente que pretende que se le administre en 
circunstancias inadecuadas, como la mujer que solicita la confesión fuera 
del confesionario sin causa suficiente.

El Código de Derecho Canónico, elaborado en su última versión 
durante diecinueve años, recoge estos principios morales, y así, el canon 
210 afirma la obligación de los fieles de “llevar una vida santa”, y como 
consecuencia, el canon 213 les reconoce el derecho de recibir los 
sacramentos y otras ayudas espirituales. Lógicamente, los sacramentos 
sirven para santificar, y no pueden usarse para corromper; y si hay 
circunstancias que hacen peligrosa la utilización de un sacramento, hay 
que remover los obstáculos, para respetar la santidad del sacramento y 
para respetar la dignidad y el derecho de santificarse que tiene todo 
hombre o mujer.

Más directamente, sobre la Confesión, el canon 964 establece 
que “El lugar propio para oír confesiones es una iglesia u oratorio”, y 
deja a las Conferencias Episcopales el determinar otros detalles, pero, 
agregando que “en todo caso, existan siempre en lugar patente 
confesionarios provistos de rejillas entre el penitente y el confesor...” y 
termina el canon señalando que: “No se deben oír confesiones fuera del 
confesionario, si no es por justa causa”.

La Conferencia Episcopal Ecuatoriana, cumpliendo lo ordenado 
por el Código, ha dictado las Normas Complementarias, y entre ellas 
determina que las confesiones a mujeres deben hacerse siempre en el 
confesionario, salvo las causas razonables de excepción, entre las que 
figura en primer término -como es evidente-, la de enfermedad que impida
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acudir al confesionario, y otras similares.
Nos corresponde, pues, a todos los fieles, sacerdotes y seglares, 

vivir con agradecimiento y delicadeza estas normas morales y jurídicas, 
con las que la Iglesia procura el bien común y el bien individual.

Incumbe directamente a los sacerdotes el cuidar que existan esos 
confesionarios que el Código dispone de modo obligatorio que siempre 
ha de haber en las Iglesias. Les toca a los Pastores hacer amar el uso del 
lugar destinado a la penitencia; utilizarlo con espíritu religioso y 
mortificado, si es preciso.

Corresponde a los fieles obedecer también ellos a las normas 
morales, litúrgicas y jurídicas que obligan a usar el confesionario, por 
regla general. Esta norma es siempre obligatoria para las mujeres y deben 
cumplirla pensando que sirven, entre otras cosas, para resguardar su 
propia castidad y la del confesor. Desde luego, si hay verdadera necesidad 
de confesarse en otro lugar, no hay inconveniente en hacerlo, siguiendo 
las Normas dadas por la Conferencia Episcopal, pero no debe ser por 
mero capricho, por un hábito adquirido, por seguir una moda sin 
fundamento o por motivos superficiales e inconsistentes o francamente 
mal intencionados.

Si unos y otros nos empeñamos en cumplir lo que ordena la 
Iglesia, sobre la base de una experiencia multisecular, no nos 
equivocaremos, no sufriremos ningún mal -aunque tengamos que 
sobrellevar alguna pequeña incomodidad- y contribuiremos a fomentar 
el ambiente de obediencia y disciplina que debe reinar en la Iglesia, 
siguiendo el consejo de San Pablo: “que todo se haga con orden”.
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  Mons. Juan Larrea Holguín — —

élas (Abantos 
(¿Kuestms ^3,Has

V a en el Antiguo Testamento 
hay figuras que destacan por su 

extraordinaria santidad: son los grandes amigos de Dios; algunos de ellos 
fueron patriarcas, como Abraham, otros, profetas, o conductores de pueb
los, como Moisés o David. Todos tuvieron defectos y algunos cayeron 
en graves pecados, pero hicieron penitencia y llegaron a gran perfección.

Dios se valió de los santos para enseñar a su pueblo; a veces, 
para liberarlo de grandes males o para revelarle sublimes verdades, como 
sucedió a través de Isaías, Jeremías, Ezequiel, Daniel, David, Salomón, 
etc. Sus vidas -con luces y sombras- fueron modelos para imitar, que 
preludiaron al Grande y Unico Modelo: Cristo Jesús, a quien anunciaron 
de una u otra manera.

Los santos del Antiguo Testamento fueron también intercesores, 
y el Señor aceptó sus oraciones con agrado; así fueron escuchadas las 
súplicas de Esther, de Judith, de Jeremías, David, y también otros. 
Sobresale la súplica, la intercesión de Moisés, que libró a su pueblo del 
exterminio. Dios mismo ordenó a algunos de estos personajes del Antiguo 
Testamento, que intercedieran, en otros casos, inspiró sus súplicas, puso 
en sus labios la oración que el mismo Señor quería escuchar. Hay 
bastantes protestantes que ahora rechazan la intercesión de los santos, 
por una mala comprensión de la “única mediación de Cristo Jesús”; pero 
estas personas no entienden la Biblia, o no se han detenido a meditar en 
la infinidad de ejemplos de oraciones de petición, de intercesión; han 
olvidado, por ejemplo, como escuchó Dios a su amigo Abraham, o como 
salvó a Israel por la intercesión de Moisés.
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Ya en el Nuevo Testamento, resulta aún más evidente que el 
Señor escucha la intercesión de unos por otros. Jesucristo obró milagros 
a petición de otras personas: el Centurión que rogó por su siervo, la 
mujer sirofenicia que pidió la liberación de su hija, y tantos otros casos; 
desde luego, el más impresionante ejemplo de intercesión escuchada 
por el Maestro Divino, fue el de su Santísima Madre, que alcanzó que 
obrara su primer milagro en las bodas de Caná. Además, Jesús, ordenó 
“pedid y recibiréis”, y prometió escuchar a quienes estén “reunidos en 
su nombre”, es decir, a quienes viviendo la caridad, la unión en la 
comunión de los santos, ruegan unos por otros. De Jesucristo mismo, 
nos dice la Epístola a los Hebreos, que”intercede continuamente por 
nosotros ante el Padre”, y según la enseñanza de San Juan, el Divino 
Redentor nos prometió este ruego por nosotros, induciéndonos 
igualmente a rezar unos por otros. En conclusión, la intercesión de los 
santos, es algo querido por Dios mismo y que se constata en múltiples 
páginas de la Biblia, tanto en el Antiguo como en el Nuevo Testamento.

Ha querido el Señor que la santidad florezca en todas las edades 
y en todos los pueblos y naciones de la tierra, como aparece claramente 
en el Apocalipsis. Por tanto, también en nuestros días hay santos; ellos 
son el tesoro más grande de la Iglesia y uno de sus contrasignos o señales 
de su misión divina.

Aunque los santos seguramente son millones y millones de 
hombres y mujeres fieles a Dios, solamente unos pocos, relativamente, 
son canonizados por la Iglesia, es decir, puestos a la veneración de todos 
los fieles, como modelos a quienes imitar, como intercesores especiales 
para alcanzar las bendiciones de Dios, como protectores de sus hermanos. 
Ciertamente estos modelos, no nos apartan del único perfecto Modelo, 
que es Jesucristo, sino que nos llevan a El, enseñándonos las peculiares 
aplicaciones de su doctrina en un tiempo o en un medio específicos. 
¿Cómo no agradecer a Dios, por haber suscitado en nuestros tiempos, 
un hombre como Pío X, para guiar la Iglesia en tiempos de confusión?, 
o una humilde campesina seglar, para dar ejemplo de pureza heroica, 
como la dio con el martirio una María Goretti.

Los santos de nuestros días, nos hablan de la esperanza concreta, 
afianzan la seguridad de que es posible vivir el cristianismo en nuestro
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medio, en el mundo en que vivimos y con las características propias del 
hombre de hoy. Además, conociendo más de cerca sus vidas, se evitan 
aquellas deformaciones lamentables que desgraciadamente han llegado 
a presentarnos a algunos grandes santos antiguos, como seres raros, 
estrambóticos. Esas deformaciones detestables, pretenden que la santidad 
consista en milagrerías, en continuas obras extraordinarias de la 
Providencia; y no es ni será nunca así. Ahora, talvez con más exigente 
espíritu crítico que en otros tiempos, se examina la vida y las virtudes de 
los hombres o mujeres muertos con fama de santidad y solamente 
proclama su santidad la Iglesia en caso de absoluta certeza sobre tal 
santidad; ésta debe ser confirmada, además, por un milagro, pero no 
precisamente por un cúmulo de obras extraordinarias.

Conozco bien de cerca el proceso de beatificación y canonización 
de Mons. Josemaría Escrivá, muerto en 1975. Miles de personas que 
todavía viven, le conocimos, y unas doscientas personas hemos declarado 
sobre su vida y virtudes. Varios miles de presuntos milagros o favores 
extraordinarios se han presentado por fieles de los cinco continentes, 
pero solamente se ha propuesto al meticuloso examen de la Santa Sede, 
uno solo de ellos, que ha sido debidamente probado: una curación 
instantánea de grandes y malignos tumores.

Excelente bien del cielo es la elevación a los altares de hombres 
y mujeres de nuestro tiempo, que comprendieron mejor nuestras 
circunstancias y cuyas vidas nos resultan más asequibles e imitables. No 
quiere decir esto, que los santos antiguos no tengan perenne actualidad 
y no nos comprendan y ayuden tanto como los contemporáneos. ¿Cómo 
no llenarnos de ilusión, por ejemplo, por ver prontamente canonizados 
al humilde indiecito Juan Diego o a nuestra compatriota seglar, Narcisa 
de Jesús?

Todos los santos son una bendición de Dios, hermanos mayores 
por la virtud, por el amor de Dios, por la ejemplaridad de sus vidas, que 
estando ya más cerca de Dios, interceden por nosotros con singular fuerza 
y nos alcanzan los dones necesarios para la salvación, pero también, 
vidas luminosas, atrayentes, que nos animan en el camino de la existencia.

Los santos modernos corresponden en mayor medida a la 
mentalidad moderna, corrigen los defectos y miserias del mundo actual

47



y nos señalan vías precisas de santificación en el mundo en que vivimos. 
Las condiciones en que se desenvolvió la existencia de aquellos 
anacoretas del desierto, de esos extraños estilistas, de los taumaturgos 
sorprendentes, nos resultan más bien objetos de admiración que de 
imitación, en tanto que los santos de hoy nos hablan con sus vidas, de 
normalidad, de sensatez, de trabajo, de servicio, de caridad infinita en 
los detalles pequeños. Así fue la vida del bienaventurado Josemaría 
Escrivá: una vida de entrega serena y alegre al servicio de los demás, 
con singular predilección por los enfermos, los pobres, los desamparados, 
pero todo sin alardes, sin rareza alguna, con el único afán de hacer 
extraordinariamente bien lo ordinario, por amor de Dios.

El gran mensaje de M onseñor Escrivá, consistió en la 
santificación en medio del mundo, mediante el trabajo y el cumplimiento 
de los deberes ordinarios; un mensaje principalmente dirigido a los laicos, 
que en el mundo contemporáneo tienen una misión de enorme 
trascendencia. También tuvo la gloria de llevar al sacerdocio a un buen 
millar de hijos suyos, en una época en que el mundo reclama la atención 
sacerdotal y los pastores son pocos. He aquí dos rasgos -entre muchos 
de inmenso valor espiritual-, de la obra actualísima de un Siervo de 
Dios, de nuestros días. Está anunciada para mayo de 1992 la beatificación 
de este cristiano de nuestro tiempo, y sin duda, será un nuevo estímulo 
para que los hombres busquen a Dios por los caminos de la normalidad.
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  Mons. Juan Larrea Holguín ---------------------

Ak ‘IQwpésita 
Tjadas élos QJ&antas

U íiJna. de la s  d i f e r e n c i a s  
e n t r e  el  c a t o l i c i s m o  y el

protestantismo radica en el concepto que se tiene de los santos. Para 
nosotros, estos amigos de Dios, estos auténticos imitadores de Cristo, 
son también hermanos con los que estamos íntimamente vinculados: 
podemos invocarlos, apoyarnos en su intercesión, imitar sus vidas y 
tratarlos con cariño familiar, ya que todos formamos en Cristo un solo 
Cuerpo, como enseña San Pablo. Por esto, nuestros templos están llenos 
de sus imágenes, que, como queridos recuerdos de familia, nos hacen 
sentir la íntima solidaridad de los hijos de Dios y nos llevan a adorar al 
Señor con mayor devoción.

Para los protestantes, a lo más podríamos admirar fríamente y 
tal vez imitar algún rasgo de la vida de los santos, pero de ningún modo, 
confiar en su intercesión. Por la misma razón, sus templos son fríos, 
desolados, y no convidan a una religión de familia, sino tristemente 
individualista.

Si la esencia misma del cristianismo está en la caridad, esta cálida 
unión espiritual con todos los miembros del Cuerpo Místico de Cristo, 
que enseña la Iglesia Católica, se encuentra en la más pura línea del 
pensamiento y del querer de Cristo.

Pero no se trata únicamente de sentimientos de fraternidad, sino 
de realidades aún más profundas. La solidaridad de la especie humana 
ha sido puesta por Dios en la base misma de la salvación. Como nos 
enseña el Apóstol de las gentes: “por un pecado entró el pecado en el 
mundo y por un hombre la salvación”. Jesucristo nos une, con la unión
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de la fe, la gracia, el amor; con una unión espiritual más fuerte que 
cualquier vínculo natural, y así, todos somos “uno en Cristo”, como 
dice el mismo Pablo. La comunicación de la gracia, la ayuda recíproca 
para la salvación, derivan lógicamente de esta estrecha unión fundada 
por Cristo. Nadie es indiferente y todo cuanto hago influye en los demás. 
Los santos ayudan eficazmente a sus hermanos a santificarse, como, 
desgraciadamente, cada pecado mancha y envilece de alguna manera al 
conjunto.

Por otra parte, quiso el Señor en su Bondad, valerse de hombres 
para ejecutar sus designios de salvación. Así lo hizo en el Antiguo 
Testamento, valiéndose de los patriarcas y los profetas; así lo hizo también 
Cristo, que escogió un grupo de “Apóstoles”, es decir, enviados, a quienes 
confirió las mismas potestades que El recibió del Padre celestial (cfr. 
Juan XX). También envió el Señor a setentidós discípulos a predicar en 
su nombre, y finalmente, a todo cristiano quiso que fuera “luz del mundo”, 
para iluminar “a toda la casa”.

Jesucristo que confió en los hombres, que se dejó ayudar por 
los hombres, supo también escuchar la intercesión de unos por otros: 
hizo su primer milagro en Caná de Galilea, a petición de María; curó al 
hijo del Centurión porque se lo pidió su Padre; escuchó a la mujer 
siriofenicia que ardientemente suplicó por su hija endemoniada, y en 
mil ocasiones más, dio importancia a las oraciones de unos por otros. 
¡Cómo no iba a escuchar esas oraciones!, si precisamente estaban 
impregnadas de caridad, se fundaban en el amor, en la solidaridad, y si 
el mismo Jesús, prometió que cuanto pidiéramos en su nombre será 
concedido.

No ha querido Dios dejarnos solos y aislados en el mundo, sino 
que nos une estrechamente con El, y nos quiere en íntima comunicación 
con nuestros hermanos de la tierra, el Purgatorio y el Cielo. Resulta un 
gran consuelo para el hombre el saberse ayudado por la Madre de Dios, 
que también es Madre nuestra; el luchar por el bien, unido al incontable 
coro de los santos, sostenido por el valor de los mártires, santificado por 
las oraciones de los que ya han triunfado y están muy cerca de Dios en 
el Cielo. La comunión de los santos, esta unión recíproca de los cristianos, 
nos permite ayudar con nuestros sufragios a las almas del Purgatorio, y
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A  Propósito APe Ajodos A os Abantos

al invocar a los santos del Cielo, acrecentamos su gloria accidental, 
porque pueden ayudarnos a cumplir la voluntad de Dios y alcanzarnos 
las gracias adecuadas para la salvación.

Esta intercesión de los santos, en nada disminuye la eminente, 
única, soberana mediación de Jesucristo. “Uno solo es el Mediador entre 
Dios y los hombres, el Hombre Cristo Jesús”, dice la Sagrada Escritura, 
y nunca duda un católico de esta verdad, pero también conoce que 
Jesucristo se sirve de Ministros, de enviados, de instrumentos, y ellos 
únicamente refuerzan la mediación única de Jesús, la sirven y no la 
sustituyen; ni la acrecientan o alteran, sino que simplemente la sirven. 
Al mismo tiempo, la intervención de los santos, conserva el calor de 
familia, la caridad de Cristo, que constituye la esencia misma del 
cristianismo. Quitar esta intervención de nuestros hermanos en favor 
nuestro y la posibilidad de que cada uno de nosotros ayude a los demás, 
significa empobrecer, “desalmar”, quitar el alma, al cristianismo, y dejarlo 
como una fría filosofía individualista. Quitar las imágenes de nuestros 
templos, sería igualmente empobrecer la festiva y alegre vida de familia, 
nuestro trato cordial de hijos, acompañados de muchos hermanos, que 
buscan servir al Padre común, ayudándose mutuamente: “en Cristo 
Jesús”.

51



c M a p a r e s  g a r a n t í a s

 ---------------------------------  Mons. Juan Lairea Holguín ---------------------------------------

( 3 b l ( j u i c i o

v_A c/ olamente nuestro Padre 
Dios nos juzgará con la perfectísima 

Justicia, que corresponde a Quien es infinitamente justo. Solamente El 
conoce con absoluta verdad todo lo pasado, lo presente y lo futuro, porque 
El es la Verdad misma y permanece en la contemplación de cuanto 
existe o pueda existir, en un eterno presente.
Por contraste, cualquier intento de justicia realizado por los hombres, se 
ensombrece con la posibilidad del error, la equivocación o aun la 
corrupción del juez, ya que los humanos no somos ni infalibles ni 
incorruptibles.
Sin embargo, sí existen tribunales y jueces dignos de la mayor confianza, 
por su altura moral, por su independencia respecto de otros poderes o 
influencias de este mundo, por su imparcialidad probada a lo largo de 
una extensa experiencia histórica. Se podrían señalar algunos ejemplos 
luminosos, en cualquier país, y en el ámbito internacional. 
Indiscutiblemente, entre todos ellos, sobresale el Soberano Pontífice, 
sea porque, como todo el mundo lo reconoce, es la más alta autoridad 
moral del universo, sea por su independencia frente a los estados, sea 
por su bimilenaria actuación con absoluta imparcialidad.

Nada tiene que temer o que esperar de los diversos Estados del 
mundo, quien, teniendo una soberanía de orden espiritual en el mundo 
entero, no posee ni territorio que defender, ni intereses temporales que 
reivindicar. Con mayor razón en la época moderna, desde que fue 
despojado de sus estados, el Romano Pontífice mira a todos los pueblos 
del mundo, con absoluta igualdad y no desea sino que reine la paz y la
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justicia entre las naciones, en las cuales viven sus hijos espirituales.
No es infalible el Papa cuando se manifiesta sobre asuntos 

temporales y sin la intención de dar una norma irreformable para la 
conducta de los hombres, en otras palabras, cuando no actúa como 
Supremo Pastor, como Vicario de Jesucristo. Por esto, la infalibilidad 
que Cristo prometió a su Iglesia y a su Vicario, se aplica solamente a las 
solemnes declaraciones de dogmas de fe o a los pronunciamientos 
pontificios sobre moral y buenas costumbres, con carácter definitivo, 
ejerciendo la suprema potestad. Los teólogos consideran que también es 
infalible el Papa cuando canoniza a los santos, cuando propone a la Iglesia 
Universal esos modelos de perfección, declarando que reflejan de modo 
sobresaliente la santidad única e irrepetible de Nuestro Señor Jesucristo. 
Estos juicios de beatificación y canonización se desenvuelven con las 
máximas medidas de prudencia humana y sobrenatural, y el Vicario de 
Jesucristo, llega a una definición solemne, que compromete su autoridad 
e interesa al mundo entero de modo irreformable, solamente después de 
un análisis estrictísimo de la vida y virtudes de los Siervos de Dios, de 
sus escritos, de su influjo en el ambiente, de su fama -universal o local- 
de santidad, y de uno o más milagros que se les haya atribuido 
eventualmente, o de su muerte en martirio. Entonces resulta obvio pensar 
que el sucesor de San Pedro tendrá una especial protección del Espíritu 
Santo para decir con palabra infalible que tal hombre o mujer es realmente 
un santo imitable.

Pero, al margen de esos juicios de canonización que presentan 
la garantía inigualable de la infalibilidad, no cabe duda que en cualquier 
otro procedimiento del Romano Pontífice, cuando tiene que intervenir 
en cuestiones que suceden en este mundo, no puede estar demasiado 
lejos de aquella máxima seguridad, seriedad e imparcialidad. No se podría 
admitir que quien juzga con infalibilidad en unos casos, en otros, 
procediera con parcialidad o ligeramente; ciertamente en esos otros casos, 
no será infalible, podrá equivocarse, pero, podemos tener la seguridad 
moral de que procederá con la mayor garantía de acierto, con el mismo 
espíritu con el que avoca conocimiento de lo más serio que existe en el 
mundo, como lo hace en los procesos de beatificación y canonización.
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-----------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín ---------------------------------------------------

d e s e r c io n e s  d e

kJ  ausan p r e oc upa c i ón  y 
mucha pena las numerosas personas 

que abandonan la Iglesia Católica, sea para vivir una vida de indiferencia 
religiosa o bien para adscribirse a una secta, a una nueva religión -tal 
vez inventada en nuestros días o hace unos decenios-, o para seguir el 
camino de los que antes estuvieron en el seno de la Iglesia y ahora 
llamamos “hermanos separados”.

Mucho dolor produce este fenómeno, porque evidentemente la 
verdad es una y, aunque tengamos el máximo respeto hacia todo hombre, 
por errado que se encuentre, nos duele profundamente que abandonen 
la plenitud de la verdad, para quedarse con solo una parte de ella, 
mezclada con ideas equivocadas y a veces, con prácticas realmente 
aberrantes (por ejemplo, la oposición a las transfusiones de sangre).

Más preocupación aún se acumula, cuando pensamos que los 
que abandonan la Iglesia Católica, se privan de los grandes medios de 
salvación que nos dejó nuestro Divino Fundador: la pureza de la doctrina 
custodiada por el Magisterio, con la permanente asistencia del Espíritu 
Santo; la plenitud de los sacramentos, en los que se nos aplican los méritos 
de Cristo; la unión con su representante -Pedro y sus sucesores-; la 
comunión de los santos, que nos hace participar de la ayuda espiritual 
de todo el Cuerpo Místico de Cristo...

Por sobre todo, duele la separación de los que fueron fieles y se 
convierten en infieles, porque el Hijo de Dios quiso “un solo rebaño, 
bajo un solo pastor”; porque El rogó por la unidad de su Iglesia, con 
palabras emocionadas y apremiantes, poniendo por modelo de unidad,
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la que existe entre el Padre y el Hijo. Ciertamente El no ha querido ni 
querrá jamás, la proliferación de sectas, que dividen, ni la continua 
invención de religiones, ya que El mismo fundó la única Iglesia, fundada 
sobre la roca inconmovible de Pedro; ni puede desear El que es la verdad, 
que cada uno interprete su palabra de la manera más antojadiza, para 
perderse en una maraña de fantasías.

Dios no quiere que sus hijos deserten, que se aparten de la familia 
que El ha fundado, por la que El ha derramado su sangre en la Cruz, a la 
que alimenta con su propio Cuerpo en la Eucaristía; pero el fenómeno 
de las deserciones no falta a lo largo de la historia. En un breve artículo 
no podemos agotar las causas de esta realidad, que demuestra la libertad 
del hombre, que hasta puede abusar de su libertad y contrariar los planes 
divinos. Pero algo siquiera podemos apuntar aquí.

El abandono de Jesucristo por parte de sus seguidores, comenzó 
en la vida de Cristo. Le acompañaban muchedumbres entusiasmadas, 
que comieron con admiración el pan multiplicado en el desierto y vieron 
andar a los cojos y ver a los ciegos y salir a Lázaro de la tumba después 
de cuatro días de descomposición de su cadáver; pero abandonaron al 
Señor, cuando con firmeza suma, aseveró las verdades más altas y 
misteriosas: su presencia sacramental, el Pan bajado del cielo que da la 
vida al mundo. Ante la grandiosa manifestación del amor divino, las 
gentes, desconcertadas, se decían ¿quién podrá creer en esta doctrina? 
Muchos seguirán abandonando la Iglesia, a lo largo de los siglos, por las 
dificultades que presenta la fe. Realmente se requiere un esfuerzo 
sobrehumano; más exactamente, sobrenatural, para creer. No se puede 
creer a base de simple racionalismo ni por simples razonamientos, sino 
por una aceptación abierta de la Gracia que viene de Dios y mueve a 
aceptar su palabra.

A lo largo de los siglos, no han faltado intentos de acomodar, de 
rebajar el cristianismo a unas dimensiones estrictamente humanas. Estos 
intentos equivocados no han conducido más que a separaciones 
lamentables de algunos. No se puede corregir lo que Dios ha hecho; 
ningún hombre puede tener la pretensión de reformar la obra del Hijo de 
Dios.

Por el contrario, aunque hayan quedado, en definitiva, solamente
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un puñado de discípulos fieles a Jesús, esos pocos, esos Apóstoles, fueron 
capaces de llevar la verdad al mundo entero, y, con la Gracia de Dios, 
transformar profundamente las costumbres y la mentalidad de pueblos 
enteros. No podemos darnos cabal cuenta de lo que era el mundo pagano, 
con la esclavitud, con la glorificación de los vicios más degradantes, sin 
el menor aprecio por la vida humana, ni la dignidad de la mujer, del 
niño, del pobre; un mundo de crueldad inigualable, de corrupción total, 
sin sentido del matrimonio, de la humildad ni de la caridad, que se 
convirtió en poco tiempo en un mundo cristiano que, por lo menos, lucha 
por vivir las virtudes más exigentes.

Precisamente cuando una comunidad cristiana sufre una crisis, 
cuando los elevadísimos valores morales se deterioran, pierde cohesión, 
se disgrega, se debilita su vitalidad y muchos miembros, desconcertados, 
se alejan y se extravían. La solución, claro está, no consiste en ceder, en 
rebajar el cristianismo, en convertirlo en una religión “cómoda”, sino 
en tratar de vivir todas sus exigencias con la mayor finura y confiando 
en el Señor, que, en definitiva, “no pierde batallas”.
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----------------------------------------------- Mons. Juan Lanea Holguín ----------------------------------------------

njJn oMotivo

entro de las circunstancias 
que produjeron las prim eras 

divisiones de la Iglesia única fundada por el Hijo de Dios, hay que 
considerar los particularismos nacionales. Principalmente la nación judía 
poseía características tan peculiares y acentuadas, que significaban un 
serio obstáculo frente a la universalidad del cristianismo naciente.

El pueblo elegido por Dios, para preparar la venida del Mesías y 
para comenzar la salvación del mundo entero, tenía en su haber el tesoro 
de la Sagrada Escritura, los escritos y las tradiciones de los Profetas, las 
gloriosas intervenciones de Dios en favor suyo, las promesas más 
estupendas; todo ello había sido guardado religiosamente y constituía la 
trama esencial de la vida judía. El Templo, una de las maravillas del 
mundo antiguo, la Ley, el culto solemnísimo, la piedad acendrada, la 
pureza de costumbres, la moralidad exigente, la religión vivida en todos 
los instantes de la existencia, eran la preciosa herencia de los israelitas. 
Bien podían gloriarse de su historia, de sus Patriarcas, de los milagros 
obrados por el Señor, de la protección constante de Dios y de mantener 
sólo ellos la pureza de la religión monoteísta, rodeados de pueblos 
idólatras y politeístas. La cultura judía, con esta superioridad religiosa 
incomparable con relación a cualquiera otra del mundo entero, tenía, sin 
embargo que sufrir profundas modificaciones por la llegada del Mesías, 
que vino a perfeccionar la Ley y los Profetas. San Pablo explicará que 
todo lo anterior tenía sentido de sombra o imagen de la realidad plena 
instaurada por el Hijo de Dios. La Antigua Ley, queda superada 
infinitamente por la Nueva Ley, la de la caridad; La Antigua Alianza,
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sellada con la sangre de animales inmolados, queda atrás y se sobrepone 
la Nueva y Eterna Alianza, consagrada por el sacrificio sangriento del 
Hijo de Dios en la Cruz; el culto y el templo, se reemplazan por la 
adoración a Dios “en espíritu y verdad”, y, sobre todo, la religión ya no 
será patrimonio de una raza, sino que se abre a todos los pueblos, razas 
y naciones, de modo que cualquier hombre puede llegar a ser “hijo de 
Abraham”, por la fe. Estos cambios trascendentales, hacían sumamente 
difícil la conversión de los judíos al cristianismo, y su perseverancia 
una vez convertidos. Aunque la Iglesia primitiva se mostró muy 
respetuosa de las tradiciones judías, ya que nació en el seno mismo del 
judaismo, sin embargo, afirmó con energía el carácter universal de la 
Iglesia; de aquí vino precisamente el nombre de Iglesia “católica”, esto 
es, destinada a gentes de todo el mundo.

Si las primeras disidencias en el cristianismo se produjeron por 
estas dificultades de orden cultural, por el apego de los judíos a sus 
antiguas y venerables tradiciones, algo parecido sucedió con otros 
pueblos, aunque en menor medida. Así por ejemplo, algunos grupos 
étnicos del Medio Oriente, fuertemente influenciados por la religión 
persa, pretendieron realizar sincretismos o mezclas de enseñanzas 
tradicionales con las del cristianismo, y de ese modo surgieron las 
peligrosas doctrinas gnósticas que produjeron no pocas separaciones 
del cuerpo de la Iglesia.
Los nacionalismos exacerbados de algunos pueblos centroeuropeos, en 
el siglo XV y XVI, como los bohemios y no pocos germanos, pesaron 
enormemente en el cisma protestante, así como las peculiaridades de la 
cultura griega -tan distinta de la latina-, obró desde el siglo IX, el 
distanciamiento que culminó en 1054 con la separación que dura aún 
hoy día. El nacionalismo inglés, tiene su parte importante en la separación 
de los anglicanos, y el nacionalismo francés amenazó varias veces de 
concretarse en cismas, felizmente superados. En menor medida, se re
produce el mismo fenómeno en Suiza, España y algunas naciones eslavas, 
aunque no se haya llegado a cismas o solamente hayan sido 
momentáneos.

La Iglesia Católica, por voluntad de su Fundador no pertenece a 
ninguna cultura, a ninguna raza, a ninguna nación, y está destinada a
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f Un O Ubtiw ^3)e división

acoger a todos los hombres en plano de igualdad, de hermanos. Este 
punto resulta muy difícil de vivir en sus máximas consecuencias y origina 
a lo largo de los siglos dolorosas disidencias.

De aquí que sea necesario resguardar celosamente el carácter 
universal, católico, de la Iglesia de Jesucristo, sin consentir ningún 
particularismo exagerado o intransigente. También en el mundo actual 
hay signos peligrosos en este aspecto, por ejemplo cuando se quiere 
acentuar desmedidamente las peculiaridades de la Iglesia en Africa o en 
América Latina, hasta el punto de afectar a la unidad dogmática o 
disciplinar. Variedad legítima de métodos apostólicos, de expresiones 
devocionales, de iniciativas pastorales y otras semejantes, resultan muy 
aceptables, pero siempre dentro de la unidad dogmática y disciplinar del 
“único rebaño, bajo el Unico Pastor”. El peor contrasentido se da cuando 
los que se separaron al impulso de nacionalismos extremados, pretenden 
ahora imponer sus sectas en ambientes culturales totalmente distintos.
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---------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín --------------------------------------

hender A . éd

v 3 0  1 m undo en tero  parece 
dirigirse, de mil maneras, hacia la 

unidad. Se procuran vencer divisiones raciales, culturales, religiosas y 
otras. Indudablemente, la unidad constituye un gran bien, sobre todo si 
se asienta en la verdad y la caridad, si respeta el derecho y la personalidad 
de los pueblos y los individuos. No cabe, sin duda, la unidad impuesta a 
cualquier sacrificio, pero sí, la que se cimienta en las convicciones 
auténticas y en el respeto mutuo.

La religión verdadera, la revelada por el Hijo de Dios y que 
proclama la perfecta igualdad fraternal de los hombres, contribuye más 
que cualquier otra tendencia humana, a la razonable unidad del mundo. 
Esto explica por qué, aún estados que se profesaban absolutamente laicos 
y que en su territorio practicaban una política persecutoria, sin embargo 
favorecían la difusión del catolicismo en Africa, Asia y Oceanía; tal fue 
el caso de Francia a principios y mediados de este siglo.

Mirando con ojos de fe, encontramos que no se puede hacer 
mayor beneficio a una persona, que el ponerle en comunicación con la 
plenitud de la Verdad, revelada por el Hijo de Dios. Pero al menos con 
la mirada de la simple razón natural, nos damos cuenta de que no hay 
factor más poderoso de civilización que el cristianismo, y que la Iglesia 
Católica establece los vínculos más fuertes de unidad que se pueda soñar. 
En nuestro País hemos tenido la suerte de que la unidad religiosa ha 
suplido otras deficiencias y ha contribuido poderosamente a forjar la 
nacionalidad. He aquí un elemento de unidad que no se puede descuidar. 
Una razonable alegría nos invade cuando conocemos que cristianos
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verdaderamente apostólicos -seglares o religiosos-, promueven el 
conocimiento de la verdad y difunden el Evangelio en países no 
cristianos. Igualmente, nos llenamos de felicidad al constatar la fidelidad 
a la verdad católica por parte de millones y millones de hombres que 
fueron llamados a la única Iglesia que Cristo fundó. En cambio, nos 
apena con justo motivo que existan personas que se dedican a sembrar 
la división, que confunden a quienes ya forman parte del “único rebaño 
bajo el único Pastor”. Esa no es labor evangélica, por mucho que usurpe 
tal nombre.
¿Queremos reforzar la unidad de la patria? Procuremos mantener el 
vínculo de la unidad religiosa. Que nuestro cristianismo católico, asentado 
en el Ecuador durante cinco siglos, no sea injustamente agredido y 
despedazado por quienes a estas alturas pretenden descubrimos a Cristo, 
a quien adoramos desde hace medio siglo.



----------------------- Mons. Juan Larrea Holguín --------------------------

GUI Griben 
GPa A>kunas O¥)ectasy

Evangelio nos plantea 
buscar la perfección, y nada que 

según el modelo del mismo Dios: “Sed perfectos como el Padre celestial 
es perfecto”, dijo Jesucristo. Y en el corazón humano está bien arraigada 
esta tendencia hacia lo perfecto.

Ahora bien, la perfección no es de este mundo, no se alcanza 
nunca plenamente ni en un ser individual, ni mucho menos en el conjunto 
de muchas personas. La Iglesia de Jesucristo es santa, porque Santo es 
su Fundador, porque posee el tesoro santísimo de los sacramentos, de la 
Palabra de Dios y de todos los medios para conducir a la perfección, y 
así, de hecho, ha producido siempre frutos admirables de santidad; pero 
los hombres que hacemos la Iglesia, todos los bautizados, somos 
pecadores, tenemos defectos y miserias. Nuestro Señor nos advirtió ya, 
con la hermosa parábola del trigo y la cizaña, que en su campo estarán 
siempre mezclados el bien y el mal. Poderoso es Dios para enderezarlo 
todo y para sacar aun del mal, buenas consecuencias; y los hombres 
hemos de tener paciencia, tratar de superar el mal -en nuestro propio 
corazón y en el mundo-, no con la violencia, no desarraigando la cizaña, 
sino sembrando sobreabundantemente el bien.

La impaciencia de querer arreglarlo todo, y a veces con 
vehemencia, ha llevado a algunos a romper con la Iglesia. “La 
impaciencia ha hecho muchos herejes”, ha dicho alguien y es una gran 
verdad.

Los defectos de los hombres, altos o bajos, simples fieles o 
constituidos en autoridad, nada dice contra la santidad de la Iglesia. Sería
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mucho mejor que todos fuéramos santos, pero aun los santos han tenido 
algún defecto; y desde luego, nunca se arregla nada, dividiendo la Iglesia 
para constituir grupos de presuntos inmaculados o purísimos. Así surgió 
en el siglo XIII la herejía de los cátaros, o puros, que pensaban que la 
Iglesia debe estar integrada solamente por personas santísimas y excluían 
a todos los que consideraban pecadores. Naturalmente, nadie puede juzgar 
la santidad de los hermanos “sólo el Señor me juzgará”, decía San Pablo. 
Y esas distinciones de los cátaros, y más tarde de algunas sectas 
protestantes, resultan totalmente arbitrarias, contrarias a la caridad y sin 
ningún sentido. Cristo quiso un solo rebaño, bajo un solo Pastor, y en 
ese rebaño habrá siempre ovejas enfermas, por las cuales el Pastor está 
dispuesto a dar la vida, como por todas.

Los defectos de un fiel o de muchos fieles, de una autoridad o 
de muchas autoridades en la Iglesia, no deben hacernos amar menos a la 
Iglesia y amar menos su unidad, sino, por el contrario, amarla más, como 
se ama a una madre que puede sufrir enfermedades.

Nada se repara desobedeciendo, rompiendo la unidad, 
separándose, con el pretexto de alcanzar la perfección. La perfección 
relativa que se puede alcanzar en este mundo solamente se da en las 
ramas que están unidas vigorosamente al tronco vital: también sobre 
esto dijo el Señor una parábola, bien conocida.

Unos afanes de reforma impaciente, sin la humildad de someterse 
a los legítimos pastores constituidos por Dios, han originado no pocas 
divisiones de la Iglesia. Ha habido probablemente buena intención inicial, 
al menos, en quienes han querido que todo sea perfecto, pero se han 
desviado queriendo hacer por su cuenta las cosas, mejor de como las 
hace el Señor. Si Cristo edificó su Iglesia sobre Pedro, lo hizo previendo 
perfectamente que Pedro no siempre iba a ser fiel, que iba a negarle tres 
veces, y sin embargo a él le prometió la infalibilidad en la doctrina y la 
asistencia permanente, hasta la consumación de los siglos. No busquemos 
una Iglesia más perfecta que la que Cristo fundó; no pretendamos una 
roca más firme que la que escogió el Hijo de Dios; no creamos que 
habrá más perfección por el camino de la separación, del sarmiento 
desgajado de la vid; no hay más santidad en las sectas separadas de la 
única Iglesia fundada por el Señor, aunque puedan encontrarse en ellas
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-gracias a Dios-, algunas personas de elevadas virtudes.
Si tenemos la plenitud en el redil de Jesucristo, no busquemos 

fuera de él, algunos restos de verdad, de bien, que indudablemente se 
pueden encontrar; prefiramos la plenitud y busquemos la perfección con 
paciencia y con la humildad de saber que siempre habrá alguna cizaña 
en el campo de Cristo, juntamente con mucho excelente trigo.
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---------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín ------------------------------

GLsedusivismo GLrróma

a v e r d a d  no c o n s i s t e  
solamente en cierta coincidencia 

entre lo que se piensa o se dice y la realidad objetiva, sino que exige una 
plena aprehensión de esta. No resulta fácil captar la verdad completa, 
porque nuestras limitaciones son patentes y tendemos a tomar como 
verdad lo que solamente es una de sus partes o de sus aspectos. Por 
estos exclusivismos que exageran algún punto de la realidad, en desmedro 
de otros, han surgido muchas herejías y disidencias religiosas.

En los primeros tiempos del cristianismo, algunos ponderaron 
tanto la humanidad de Cristo, que llegaron a poner en duda o negar su 
divinidad, o considerarla como una divinidad subordinada, secundaria; 
otros, por el contrario, exagerando su consideración de la naturaleza 
divina de Jesús, se olvidaron de que también es hombre y hasta llegaron 
a afirmar que lo humano en Jesucristo era una mera apariencia y con 
ello, también sus dolores y su muerte redentora, no serían una realidad.

He aquí herejías producidas por afirmar exclusivamente una 
parte de la verdad; fue necesario que varios concilios condenaran esos 
errores y afirmaran que Jesucristo es verdadero Dios y verdadero hombre. 
Siglos más tarde surgieron controversias sobre la gracia y la voluntad 
libre del hombre, con relación a la salvación; para unos, todo lo hacía 
Dios sin contar para nada con la acción humana; para otros, bastaba el 
esfuerzo del hombre para alcanzar la vida eterna, sin que fuera precisa 
la intervención divina. La Iglesia Católica condenó ambos errores y ha 
sostenido siempre, que Dios salva con su Gracia, pero que el hombre ha 
de acoger libremente la ayuda que Dios le da y consiguientemente es
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capaz de hacer obras buenas que serán recompensadas en la vida eterna. 
Desde el siglo XV, y sobre todo con las enseñanzas de Lutero, Calvino, 
Zuinglio y otros pretendidos “reformadores”, toda la verdad religiosa 
debe buscarse exclusivamente en la Biblia: si algo no figura en las páginas 
inspiradas por Dios, no es objeto de nuestra fe. La Iglesia Católica no ha 
aceptado este error, ya que desde el principio del mundo la verdad 
religiosa se ha transmitido no sólo por vía escrita, sino por vía oral. 
Durante milenios no conoció la humanidad la escritura y en cambio ya 
conoció a Dios y transmitió por tradición las verdades religiosas, que 
sólo muy tardíamente se recogieron en los libros sagrados. La sola 
escritura no basta, condenaría a la perdición a millones de santos que 
vivieron antes de la invención de la escritura, y excluiría del Reino de 
los cielos a todos los analfabetos de hoy y de mañana.

Leemos en la Epístola a los Hebreos que “Dios nos habló de 
muchas y muy variadas maneras, a través de los Padres y Profetas, y en 
los últimos tiempos a través de su Propio Hijo”; bastaría este primer 
versículo de la Epístola para convencemos de que no todo es escritura. 
Además, Nuestro Señor Jesucristo, que trajo la “plenitud de la gracia y 
la verdad”, según dice San Juan, no escribió nada: pudo dedicar su vida 
santísima a dejarnos libros inspirados con esa plenitud de gracia y verdad, 
pero solamente habló y confió sus palabras a los Apóstoles, para que 
fueran ellos quienes llevaran su palabra a todo el mundo, tal como se los 
ordenó al subir al cielo (Cfr. Marcos, 16,15 y Mateo 28,19)

“Todo poder se me ha dado en los cielos y la tierra...como mi 
Padre me envió, así os envío a vosotros...”, dijo también Jesús a los 
Apóstoles (Cfr. Juan Cap. 20). Y ellos cumplieron a la letra lo ordenado 
por el Hijo de Dios, fueron a predicar a todas las gentes, transmitieron la 
verdad oralmente, es decir por tradición: entrega de la verdad de unos a 
otros. Más tarde ellos mismos y otros discípulos, inspirados por el Espíritu 
Santo recogieron en los Evangelios, en los Hechos de los Apóstoles, en 
las Epístolas y en el Apocalipsis esa doctrina previamente transmitida 
por tradición oral. San Juan en su Evangelio dice que Jesús hizo y dijo 
“muchas otras cosas que no se contienen en este libro...”(Cfr. Juan 21,25), 
lo cual además es obvio. No basta la Escritura Inspirada.

La Iglesia Católica ha enseñado siempre que la Tradición y la
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GLxclusmsmó GLrréneo

Escritura, son los dos grandes medios a través de los cuales nos llega la 
verdad inspirada por Dios; si nos quedamos con solo uno, desfiguramos 
esa verdad. Aún para conocer cuáles son los libros inspirados, nos 
fundamos en la Tradición. Y el Magisterio de la Iglesia conserva la 
plenitud de la verdad y sirve a esa verdad orientándonos para entender 
los libros inspirados con los datos de la Tradición. Solamente 
apoyándonos en la Tradición podemos entender rectamente cómo, 
cuándo, porqué, para qué, con qué sentido se escribieron las cosas que 
leemos en la Sagrada Escritura. El Magisterio de la Iglesia no está por 
encima de la Tradición ni de la Escritura, sino que sirve a la recta 
conservación e interpretación de ambas, cuidando fidelísimamente la 
verdad revelada, ya que dijo Jesucristo: “Quien a vosotros escucha, a mí 
me escucha” (Lucas 10,16). No basta, pues, la Escritura, quedarnos solo 
con la Biblia es un exclusivismo erróneo.

x(
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----------------------------- Mons. Juan Lairea Holguín — *-----------------------

(d)rden ©  Arbitrariedad

v 3 0  n todos los planos de la 
vida, el hombre se ve abocado a 

escoger entre el orden o la arbitrariedad. La trama de la historia se puede 
descubrir a la luz de este permanente conflicto: el intento de algunos por 
imponerse mediante la fuerza y la lucha de otros por establecer normas 
superiores, de moral y de derecho. Desde luego no podemos hacer una 
partición maniquea, distinguiendo unos hombres “buenos” de otros 
“malos”; en realidad, en cada corazón humano se repite la misma lucha 
entre el bien y el mal, y sólo en los santos triunfa el primero de una 
manera satisfactoria.

Tanto en la simple organización de la convivencia doméstica, 
como en la sociedad civil y en las relaciones entre los Estados, sufrimos 
la constante inclinación al predominio de la fuerza, y resistimos -más o 
menos decididamente-, al dominio de lo irracional, y pretendemos el 
triunfo de lo justo.

El Papa ha hecho notar en su reciente Encíclica, que “así como 
dentro de cada Estado ha llegado finalmente el tiempo en que el sistema 
de la venganza privada y de la represalia haya sido sustituida por el 
imperio de la ley, así también es urgente ahora, que semejante progreso 
tenga la Comunidad Internacional”. (C.A, 52)

Nos hallamos ante un llamamiento de singular importancia y de 
enorme trascendencia para la paz del mundo, para la justicia y el buen 
entendimiento entre las naciones. El Vicario de Jesucristo nos llama a 
todos a renunciar al espíritu de venganza, al deseo de hacernos justicia 
por propia mano, al absurdo pensamiento de que cada hombre o cada

68



estado puede erigirse por sí mismo en juez y sancionador de sus 
hermanos, mientras que todos debemos someternos a las normas 
objetivas de la Moral y el Derecho.

En otro lugar de “Centesimus annus” leemos estas palabras, 
aún más estimulantes para un recto orden internacional: “es necesario 
que se den pasos concretos para crear o consolidar estructuras 
internacionales, capaces de intervenir, para el conveniente arbitraje, en 
los conflictos que surjan entre las naciones, de manera que cada una de 
ellas pueda hacer valer los propios derechos, alcanzando el justo acuerdo 
y la pacífica conciliación con los derechos de los demás”. (C.A. 27)

He aquí una clara condenación de las irracionales posturas de 
quienes pretenden hacer valer sus intereses como si fueran un derecho 
indiscutible, de los estados que recurren a la absurda y destructora 
solución de la guerra, de los que no aceptan la justa intervención de 
otros estados o de organismos internacionales para hacer la debida 
justicia. El Papa habla del arbitraje obligatorio, como de una necesidad 
imperiosa para la paz y la justicia. Ojalá se escuche esta elevadísima e 
imparcial voz del Supremo Pastor.
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----------------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín -------------------------------------------------------

Q É n  C a s a r o  o S ie n  ( C u s to d ia d o

a Iglesia Católica, desde sus 
orígenes, ha tenido un altísimo 

respeto por la Biblia. Jesucristo dijo que “ni una letra, ni un ápice” de la 
Ley y los Profetas, dejaría de cumplirse, y su Vicario, San Pedro, enseña 
que “toda escritura divinamente inspirada”, debe ser guardada y 
obedecida con suma obediencia.

Los primeros cristianos, siguiendo estas enseñanzas se reunían 
semanalmente para escuchar la Palabra de Dios, y en el seno de estas 
celebraciones, se ofrecía la Divina Eucaristía. Así aparece vinculada la 
“Mesa de la Palabra”a la “Mesa de la Eucaristía”, desde los comienzos, 
y de esta estrecha vinculación nos hablará en tiempos contemporáneos 
el Concilio Vaticano II. Allí están los orígenes litúrgicos de la Misa.

La reverencia de la Iglesia por la Sagrada Escritura ha sido tal, 
que los libros sagrados se guardaban en la antigüedad en el mismo 
sagrario, donde se reserva el Precioso Cuerpo de Cristo.

Por la misma veneración, los Padres de la Iglesia, desde aquellos 
primeros siglos, centraron sus estudios en la Biblia. Nadie desconoce, si 
tiene una mínima información, cómo San Justino, San Ireneo, San 
Clemente de Alejandría, San Cirilo de Jerusalén, Orígenes o Tertuliano, 
y cien más, dedicaron su vida a explicar sus frases y sus palabras, a 
veces, una por una, en los tres primeros siglos.

San Jerónimo, San Agustín, San Juan Crisòstomo, San Basilio, 
San Gregorio Nazianceno, San Gregorio de Nisa, San Ambrosio, y otros 
tantos, dedicaron igualmente sus vidas al amoroso estudio y explicación 
de la Biblia, y cada uno de ellos escribió tal cantidad de obras que ahora
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nos resulta difícil llegar a conocer siquiera mediocremente sus escritos, 
por su enorme volumen.

Ya en la Edad Media, los estudios de los Padres y Doctores 
católicos, sobre la Biblia, se hacen aún más numerosos y profundos. 
Santo Tomás de Aquino, que supera a todos los teólogos católicos y 
poseía una erudición universal, un conocimiento increíble de los filósofos 
de todos los tiempos, fundamentó sus reflexiones casi exclusivamente 
en la Biblia.

Paralelamente a esta preocupación por el estudio, el análisis 
profundo y la aplicación a la vida, de los textos sagrados, la Iglesia 
Católica, empleó la Sagrada Escritura como gran libro de oración y de 
enseñanza. Para la preparación al sacerdocio, no se empleó durante 
muchos siglos otra cosa que la lectura y explicación de la Biblia, y para 
la enseñanza del pueblo cristiano en general, se utilizó la homilía, es 
decir, la explicación de los textos sagrados.

La traducción de la Biblia a lenguas distintas, fue también 
preocupación de la Iglesia y de sus grandes doctores, desde el principio. 
Así surge en el siglo II o III la primera traducción al latín, lengua hablada 
en la mayor parte de la cuenca del Mediterráneo. San Efrén tradujo la 
Biblia al Cirio, por el mismo siglo tercero o cuarto se traduce al etíope, 
y poco después a las lenguas germanas y eslavas, esto último por obra de 
los Santos Metodio y Cirilo, quienes inventaron el alfabeto eslavo, para 
poder transmitir la Sagrada Escritura a aquellos pueblos. La primera 
traducción a un idioma moderno, al castellano, se debió al Cardenal 
Jiménez de Cisneros, que se adelantó en esto a Lutero, quien tradujo la 
Biblia al alemán.

Precisamente la versión de los libros sagrados al alemán, y la 
proliferación que se produjo por esa época -siglo XVI-, de traducciones 
inexactas, mutiladas y a veces hechas con el expreso propósito de 
introducir errores, llevó a la Jerarquía de la Iglesia a prohibir el uso 
indiscriminado de tales traducciones y poner en guardia frente a tales 
libros realmente falsificados. Nuevamente el amor a la Biblia obligó a la 
Iglesia a tomar estas medidas. En ciertos casos, pudo haber excesos de 
recelo y desconfianza y la gran confusión creada por los llamados 
“reformadores” protestantes, ocasionó un alejamiento muy lamentable
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del pueblo con relación a la Biblia. Pero nunca dejó de usarse la Biblia 
en la liturgia, principalmente en los seminarios y universidades católicas, 
ni dejó de predicarse sobre ella en las homilías.

El Concilio Tridentino, en el siglo XVI, reafirmó el valor de la 
Sagrada Escritura y declaró solemnemente que toda ella es divinamente 
inspirada. El Concilio Vaticano I hizo una extensa explicación sobre la 
inspiración divina de la Escritura, sobre la interpretación, sobre la 
carencia de errores, etc., y el Concilio Vaticano II ha reiterado aquellas 
declaraciones, dando, además, nuevo impulso a los estudios bíblicos y a 
la difusión de los libros sagrados.

Los católicos podemos dar gracias a Dios, porque la Santa Iglesia 
ha mantenido, sin variación, su respeto y amor a la Biblia, la ha custodiado 
y ha preservado los libros santos de toda alteración o torcida 
interpretación: nos ha custodiado siempre este tesoro, como el mismo 
Señor ordenó, ya que El envió a sus Apóstoles a enseñar al mundo entero, 
transmitiendo su Palabra, no las opiniones subjetivas que pueda tener 
cualquier hombre.
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 —  Mons. Juan Larrea Holguín --------------------------

njLnión Q f
(Sin éüa(Silesia

V_y O o cabe duda que el deseo 
más profundo de Cristo consistió en 

congregar a todos en la unidad. Por esa unidad del “único rebaño bajo el 
Unico Pastor”, rezó en la Ultima Cena, y nos conserva el Evangelio de 
San Juan aquella preciosa oración del Hijo de Dios.

Quiso Jesús la unidad de su Iglesia, que la comparó con una 
casa, que se destruye si no está bien trabada; con un reino, que camina 
hacia la destrucción si cae en guerra civil. La familia que fundó Cristo, 
está llamada a la unidad en la verdad, en la caridad y en el orden.

Así lo entendieron, desde el primer momento, los Apóstoles, 
que reconocieron su propia autoridad y por encima de la del Colegio 
Apostólico, la de Pedro. A este Simón, Jesús le cambió el nombre y lo 
constituyó en piedra, en cimiento de aquella casa que no edificó sobre 
arena movediza, sino sobre roca sólida.

Pedro asumió la responsabilidad de anunciar el Evangelio y de 
convertir a todas las gentes, y desde Pentecostés lleva la palabra directiva 
de la Iglesia: él decide sobre el remplazo del Apóstol traidor, él proclama 
ante el Sanedrín judío la libertad de predicar en el nombre de Cristo; él 
obra milagros en ese mismo nombre; sanciona a los malos cristianos 
que pretenden engañar a la Iglesia (Ananías y Zafira); recibe en el seno 
de la Iglesia al primer pagano convertido (Comelio); preside y dice la 
última palabra en el Primer Concilio, el de Jerusalén, hacia el año 49 ó 
50. A su vez, a él acude San Pablo para confrontar su enseñanza, para 
tener la certeza de estar predicando la verdad, como el mismo Apóstol 
de las Gentes lo refiere.
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El Mesías, que vino a completar y perfeccionar la revelación, a 
damos a conocer plenamente los Misterios de Dios, no dejó la verdad 
revelada expuesta al riesgo de corromperse, sino que prometió a Pedro 
una especial asistencia para que nunca errara, y pudiera “confirmar a 
sus hermanos”, mantenerlos en la verdad inmutable. Jesús prometió la 
infalibilidad a su Iglesia y principalmente, mediante la infalibilidad de 
su Vicario, para que “las puertas -el poder-, del infierno no prevalezcan 
contra la Iglesia (Cfr. Mat. 16,18).

Así, Nuestro Señor Jesucristo aseguró la unidad en la verdad. 
Por eso transmitió a los Apóstoles las “Palabras que El escuchó al Pa
dre”, para que ellos las comunicaran a los hombres, con la misión, con 
el envío recibido de Cristo: “Como mi Padre me envió, así os envío a 
vosotros”(Juan 20,21). Y les prometió que estaría con ellos “hasta la 
consumación del mundo”, lo que significa que la promesa se transmite 
a los sucesores de los Apóstoles. Dijo Jesús: “quien a vosotros escucha, 
a mí me escucha” (Lucas 10,16).

Los Apóstoles cumplieron el mandato del Señor de ir a enseñar, 
y lo hicieron primera y fundamentalmente de viva voz; más tarde, parte 
de sus enseñanzas se recogió por escrito en la Epístolas, los Evangelios 
y demás libros del Nuevo Testamento. De este modo, la transmisión de 
la verdad única de Cristo, desde el principio, se efectuó por el doble 
medio de la tradición oral y de la escritura.

Como no podía ser de otra manera, los mismos Apóstoles fueron 
los primeros guardianes e intérpretes de la Sagrada Escritura. San Pablo 
nos dice que “toda Escritura es divinamente inspirada”y sirve para 
enseñar, para reprender, etc. ( 2a. tim. 3,16), y San Pedro agrega que por 
lo mismo que es Palabra de Dios, no puede ser interpretada privadamente. 
(2a. Pedro 1,20). Reconoce que hay textos difíciles y que estos requieren 
la explicación de los que han sido puestos por el Espíritu Santo para 
regir la Iglesia.

La unidad de la fe se funda básicamente en recibir la integridad 
de la divina revelación tal como la transmite la Iglesia por la Tradición 
y la escritura, tal como se vivió desde la época apostólica. Se suma a 
esto, el interpretar la Biblia, tal como la ha entendido siempre la Iglesia, 
tal como lo ha enseñado el Magisterio, al que Cristo prometió esa espe-
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cUmén Qf° división (Sun (¿Pcjlesia

cial asistencia del Espíritu Santo.
Por tanto, la unidad de la Iglesia, en cuanto a la adhesión a la 

verdad, sufre cuando presuntuosamente alguien pretende alterar esas 
verdades recibidas de Dios a través de la Iglesia. Cuando los herejes de 
los primeros siglos, como Marción, quisieron fundamentar sus errores, 
tuvieron la audacia de alterar los libros sagrados. Igualmente, los 
sembradores de errores en tiempos más modernos y hasta ahora, se valen 
de falsas traducciones y de falsas interpretaciones de la Biblia. La 
interpretan “privadamente”, es decir, según sus propios pensamientos, 
usando del “libre examen”y apartándose de lo que la Iglesia siempre ha 
creído y enseñado.

En momentos de confusión o de propalación de errores, la Iglesia 
ha convocado concilios universales y allí han manifestado sus razones 
los más calificados pastores, bajo la suprema autoridad del Vicario de 
Jesucristo, hasta llegar a solemnes definiciones, a la precisión de dog
mas. Estas formulaciones doctrinarias, no significan inventar nuevas 
verdades, sino precisar en palabras adecuadas la fe de siempre. Por esto, 
los concilios muchas veces han procedido sobre todo a condenar errores, 
y de esta manera indirectamente han reafirmado la verdad. Quienes no 
han acatado estas verdades solemnemente definidas por el Papa o por 
los concilios y confirmadas por el Papa, quedan fuera de la Iglesia 
Católica, incurren en herejía.

La división, la separación de algunos cristianos que no aceptan 
alguna verdad siempre mantenida por la Iglesia, constituye una 
dolorosísima herida en el cueipo de la Iglesia, que el Señor no ha querido 
ver dividido. Este es un mal moral innegable, y la Iglesia pone todos los 
medios para lograr la vuelta a la plenitud de la verdad, por parte de los 
que se han separado.

A veces se ha logrado que los que estaban extraviados, regresen 
al seno de la Iglesia, abjurando de sus errores. En otros casos, por 
desgracia, se han empecinado en el error y han llegado a fundar “nuevas 
iglesias”o “nuevas religiones”. Esto causa mayores males, ya que 
muchos, incluso de buena fe, pueden seguir por un camino desviado sin 
darse cuenta de su error; les podríamos decir con San Pablo: “corres 
bien, pero fuera del camino”.
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En algunas circunstancias las sectas han llegado a tener gran 
fuerza y difusión e incluso han perseguido violentamente a la Iglesia 
Católica o han originado guerras religiosas. Estas consecuencias 
gravísimas de la división, demuestran una vez más que no es ese el buen 
camino, que no puede aprobar el Señor que cada hombre vaya a su antojo 
y escoja qué verdades acepta y qué verdades rechaza. “Quien a vosotros 
rechaza, a mí me rechaza”, dijo también Jesucristo.

En otro artículo consideraremos la unidad en la caridad y en el 
orden, que perfeccionan la unidad plena de la Iglesia, pero estas breves 
reflexiones sobre la unidad en la verdad, pueden servir para que, ante el 
espectáculo de un mundo que se afana en encontrar la unidad, nos demos 
cuenta de cual es el camino trazado por Dios: ni el de la división de las 
sectas, no el de la caprichosa interpretación de la Palabra de Dios, no el 
de la negación de las verdades siempre profesadas por la Iglesia, sino el 
camino humilde y seguro del sometimiento a la Autoridad de Cristo y a 
su representante en la tierra, el Príncipe de los Apóstoles, Pedro y sus 
sucesores los Papas. Así ha permanecido la Iglesia Católica fiel a los 
invariables principios del Evangelio, así ha convertido al mundo y así 
perseverará hasta el fin de los siglos, por la promesa del Señor.

Las sectas, la desunión, la resistencia a la Suprema Autoridad 
del Pastor Universal, son un mal, un gravísimo mal que hemos de 
procurar evitar y reparar.
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- —  Mons. Juan Larrea Holguín —

HJjnidad dPcmikd

vJV ly  i Jesucristo dispuso que su 
única Iglesia debía conservar la 

unidad en la verdad, también ordenó, y con mayor empeño, que se 
resguardara siempre la unanimidad de los corazones, la unidad “cor
dial”. Su mandamiento nuevo, en el que resume toda la Ley y los Profetas, 
consiste en la caridad, en el amarse conforme al divino modelo que El 
mismo nos dejó con su vida entera: “Nadie tiene mayor amor que el que 
da la vida por sus amigos...”

Así como estableció el primado de Pedro y sus sucesores, para 
enderezar las inteligencias que se tuercen y confirmarlas en la verdad, 
también dispuso que la Iglesia tuviera un centro de unidad “cordial”. 
Quien había de representarle como Maestro de la Fe, tendría también 
que congregar a todos en la unidad por los caminos del amor. Muy bien 
lo entendieron los primeros cristianos, y nos consta por uno de los más 
antiguos documentos del siglo II, cómo el mártir San Ignacio de 
Antioquía, se refería al Obispo de Roma, al sucesor de Pedro, como el 
que tiene “la presidencia de la caridad”.

A lo largo de los siglos, esta característica de unir en nombre de 
Cristo, con los vínculos del amor cristiano, ha resplandecido de múltiples 
maneras. Ya el primer Papa, San Pedro, pidió que se hicieran en las 
recientemente fundadas iglesias locales del Asia Menor y de Europa, 
colectas para ayudar a los pobres de Jerusalén, que padecían un hambre 
extraordinaria; San Pablo da cuenta con sumisión de cómo ha cumplido 
ese mandato del Vicario de Cristo.

Después, la trama complicadísima de la historia, hará de los
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pontífices romanos, los árbitros de mil enfrentamientos fraternos, los 
defensores de la civilización frente a las amenazas de los invasores 
bárbaros, los promotores de infinidad de obras de misericordia, desde 
los primeros hospitales, orfanatos, escuelas, hasta las universidades y 
las obras de promoción humana más modernas. La caridad de Cristo es 
la que ha inspirado todas esas iniciativas.

No nos debe extrañar que quien, por representar a Cristo en la 
tierra, deba sacrificarse por la unidad en la caridad, y por esto muchas 
veces sus actuaciones no sean bien comprendidas y ser el blanco de 
todos los agravios. En el corazón del Papa repercuten todos los dolores 
humanos, y él siente el dolor de no poder frecuentemente consolarlos. 
El mayor dolor, sin embargo, consiste en ver atacada la Iglesia en su 
mismo corazón, en la unidad de la caridad. Los cismas, las divisiones, y 
aun cualquier falta de obediencia y delicadeza, daña esa hermosa unidad 
por la que Cristo rogó en la Ultima Cena y hace sufrir al Papa más que 
nada en el mundo.
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---------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín ------------------------------------------

nXnidaaf (77)rden

O v  n dos artículos anteriores me 
he referido someramente a la unidad

de la Iglesia en los aspectos de la Fe y de la Caridad; pero esta perfección 
del Cuerpo Místico de Cristo, se completa con el orden, que refuerza la 
misma unidad. La comparación del misterio de la Iglesia con un 
organismo, con el cuerpo humano, implica esta organización, sin la cual 
no hay vida. Jesús empleó también la parábola de la vid y los sarmientos, 
para inculcar esta misma realidad: cada miembro de la Iglesia recibirá la 
savia vital, a través de las ramas y del tronco; todos estamos llamados a 
vivir unidos a Cristo, pero formando parte de este conjunto vital y 
ordenado que es su Iglesia.

Siguiendo tal enseñanza, San Pablo ordenaba “que todo se haga 
con orden”, y descendía a precisas indicaciones sobre cómo habían de 
realizarse las reuniones de la primitiva Iglesia y cómo y cuándo se habían 
de efectuar las colectas para aliviar las necesidades de los pobres; he 
aquí ejemplos claros de cómo en el Nuevo Testamento aparece la potestad 
ordenadora, administradora o de gobierno, de los legítimos pastores de 
la Iglesia. No se trata, pues, de un fenómeno sobreañadido a la Iglesia 
que Cristo fundó, sino algo vivido ya por los mismos apóstoles. Desde 
luego, la elección del que tenía que reemplazar a Judas en el episcopado, 
y la determinación de constituir los diáconos, así como la ordenación de 
presbíteros, por la imposición de manos de los Apóstoles, son actos 
importantísimos de la Iglesia apostólica, que figuran en las páginas del 
Nuevo Testamento y que certifican esta verdad.

Además del testimonio de la Biblia, al que me acabo de referir y
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que por sí sólo bastaría, tenemos también la confirmación por infinidad 
de referencias de los escritores eclesiásticos y Padres de la Iglesia, de 
los primeros siglos, sobre la actividad ordenada de la misma Iglesia. Y 
se suman, los hechos históricos, relatados en el Nuevo Testamento y por 
otros escritos contemporáneos; por ejemplo, el Concilio de Jerusalén, el 
año 49 dicta normas que deben ser observadas por todas las comunidades; 
el Papa San Clemente, sucesor inmediato de San Pedro, interviene en el 
orden de la Iglesia de Corinto, cuando todavía vivía el Apóstol San Juan, 
y ordena con la autoridad propia de quien es Cabeza visible de la Iglesia, 
lo que se debe hacer en esa comunidad, aunque geográficamente Corinto 
estaba más cerca de Efeso, en donde residía San Juan, lo cual prueba 
irrefutablemente que el primado de gobierno de la Iglesia era reconocido 
en el mundo entero ya en el mismo siglo I.

Las controversias sobre la época en que debía celebrarse la 
Pascua, dieron ocasión así mismo, a que se manifestara el primado de 
autoridad del sucesor de Pedro. Después, las herejías y cismas, originan 
nuevas intervenciones, cada vez más frecuentes y más conocidas para 
nosotros, que reafirman la autoridad del Papa. Los concilios ecuménicos, 
a partir del de Nicea, del año 325, igualmente dan testimonio del primado 
de Pedro y sus sucesores, ya que ellos presiden y confirman con su 
autoridad dichos concilios.

Con el correr de los siglos, la vida de la Iglesia se hace más 
compleja y la organización que inicialmente fue elemental y sencilla, se 
torna adecuada para las nuevas responsabilidades y exigencias de 
servicio. El Señor prometió a su Iglesia, el envío del Espíritu Santo, y 
efectivamente, con la inspiración de la Tercera Divina Persona, la Iglesia 
se ha ido adaptando a las variadas circunstancias del mundo, sin cambiar 
nunca su estructura fundamental que implica el primado de Pedro, el 
orden episcopal, presbiterial y diaconal. Pero a estos lincamientos 
permanentes e irreformables, se suman nuevos instrumentos de 
evangelización, de culto o de organización eclesial.

Todo este cuerpo de la Iglesia, vivificado por la Gracia, 
iluminado por la fe, perfeccionado por la Caridad, se hace más visible y 
se conecta con el mundo a través de disposiciones precisas, de normas 
de vida, que a veces tienen carácter rigurosamente jurídico, otras veces
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son de índole litúrgico o de disciplina administrativa; en su conjunto 
estas normas garantizan el orden: que todo se haga con orden, como 
quería San Pablo, y como dispuso el propio Hijo de Dios.

Por consiguiente, no han de considerar los cristianos las leyes 
de la Iglesia como una pesada carga, sino como instrumentos de servicio, 
como medios que nos facilitan la unión con Dios y con los hermanos, la 
expresión viva de la misma fe y la caridad que nos une en Cristo.
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Mons. Juan Larrea Holguin

QfPo &0MCÍ AQhn Abanto

v T 3 0  n 1 9 5 0 ,  d u r a n t e  el  
pontificado de Pío XII, tuve la suerte 

de asistir a la canonización de una joven campesina italiana, que murió 
mártir, por defender su castidad. Lo que resultó muy sorprendente y 
conmovedor, fue la presencia en la solemnísima ceremonia, de la madre 
de la santa: yo la vi, emocionada hasta las lágrimas. Me contaron que 
también estaba presente el hombre que mató a María Goretti, aunque a 
éste, no lo vi. Pensé, que debía ser, indiscutiblemente, algo muy 
extraordinario, presenciar la glorificación por parte de la Iglesia, de una 
persona a quien se ha conocido personalmente.

Por esa misma época, unos años antes, quiso la Providencia que 
conociera a un hombre extraordinario, que ha influido poderosísimamente 
en la vida de millones de personas contemporáneas, entre las que me 
cuento yo. Este sacerdote, va a subir a los altares el próximo 17 de mayo. 
Pío XII, Juan XXIII, Paulo VI, Juan Pablo I y Juan Pablo II, han hecho 
elogios extraordinarios de la santidad de su vida y de la importancia de 
su obra, pero ahora se anuncia para la referida fecha, la solemne 
proclamación de que el Bienaventurado Josemaría Escrivá de Balaguer, 
Fundador del Opus Dei, merece el culto público en la Iglesia Universal.

Las beatificaciones y canonizaciones, constituyen el más 
solemne, serio e imparcial juicio que puede darse sobre la tierra.

El Soberano Pontífice, en su calidad de representante de 
Jesucristo, usando su Suprema Potestad, como Maestro y Pastor univer
sal, declara que una persona ha vivido heroicamente las virtudes cristianas 
y puede ser considerada como un modelo para los demás hombres, y
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como un intercesor ante Cristo, porque está en la gloria de los santos, en 
el cielo.

Un juicio de esta categoría, como es obvio, se lleva a cabo con 
las máximas exigencias jurídicas, teológicas, religiosas y de seriedad 
científica en todo sentido. Para que el Papa, meditando todos los datos y 
con la asistencia del Espíritu Santo, llegue a pronunciarse sobre la santidad 
de un ser humano, comprometiendo la infalibilidad del Vicario de 
Jesucristo, se requiere que se haya probado de modo indiscutible el 
carácter de extraordinaria santidad de quien se pretende canonizar o 
beatificar.

Además del examen detallado de la vida del Siervo de Dios que 
se pretende canonizar, se estudian todos sus escritos. Para certificarse 
sobre las obras y virtudes de estas personas, se recurre a documentos y 
testigos. Cuando se trata de personas que murieron hace muchos años, 
naturalmente, ya no sobreviven testigos directos, pero sí puede haberlos 
indirectos. Respecto de personas fallecidas hace no muchos años, resulta 
más fácil recibir el testimonio de quienes los conocieron personalmente. 
En el caso de Mons. Escrivá, fueron miles de obispos, de sacerdotes, de 
seglares que tuvieron amplia y profunda relación con él, y de entre ellos, 
se pidió el testimonio a un par de centenares de personas de muy variadas 
circunstancias, por edad, profesión, situación en la Iglesia, etc., es decir, 
un abanico variadísimo de testigos muy especialmente calificados.

La Iglesia considera que si Dios ha obrado algún milagro por la 
intercesión de un Siervo de Dios, este hecho demuestra plenamente la 
santidad del mismo; por esto, exige que se pruebe al menos un milagro 
para beatificar y otro para canonizar a alguien. Estos milagros, consisten 
en hechos que no puedan explicarse por causas naturales, sino solamente 
por una intervención extraordinaria de Dios y su poder infinito. Tales 
milagros han de probarse rigurosamente, sin que quepa duda alguna de 
su realidad y de que se deban atribuir exclusivamente a la intervención o 
intercesión del beato o santo.

Cuando en aquel año 1950 yo presenciaba la solemne 
canonización de María Goretti, no me habría imaginado que unos cuarenta 
años más tarde podría tener la enorme dicha de la glorificación de 
Monseñor Josemaría Escrivá. Ya lo conocía, desde 1948, y pude constatar
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de muy cerca, sus virtudes heroicas, y la eficacia sobrenatural de su 
vida santa, pero por aquel tiempo, no soñaba siquiera, con llegar a verlo 
en los altares. Sabía, tenía la íntima convicción de que un hombre como 
él, era un santo, pero, no pensaba que lo alcanzaría a ver propuesto por 
el Papa como modelo de santidad.

Dios ha querido que estas cosas sucedan, primeramente, porque 
Mons. Escrivá falleció solamente a los 73 años y el proceso de 
beatificación y canonización se instauró relativamente pronto, a petición 
de un número inmenso de cardenales, arzobispos y obispos del mundo 
entero. Además, incontables peticiones de otros fieles, seglares y 
religiosos, desde jefes de estado hasta humildes campesinos y obreros, 
algunos, miembros del Opus Dei y muchísimos que no pertenecen a 
esta Prelatura Personal.

El proceso se siguió simultáneamente en Roma y Madrid; se 
recibieron los testimonios en ambas ciudades y se han examinado los 
numerosos escritos, publicados y no publicados, por Mons. Escrivá. De 
entre los miles de favores extraordinarios obtenidos por su intercesión, 
se seleccionaron algunas decenas de ellos que tienen la categoría de 
verdaderos milagros y, ya para las pruebas jurídicas, se aportaron las 
más exigentes pruebas relativas a una curación prácticamente instantánea 
de una gravísima enfermedad (con tumores grandes como una naranja y 
muchas complicaciones, renales, pulmonares y cardíacas).

La impresión que me produce este hecho de que pronto va a ser 
beatificado el fundador del Opus Dei, es de alegría muy grande y, aunque 
el tiempo transcurrido desde su muerte no es largo -diecisiete años-, 
resulta muy explicable la decisión del Sumo Pontífice, dada la fama 
universal de santidad del Siervo de Dios, los incontables favores 
obtenidos por su intercesión, los milagros probados y sobre todo, la 
santidad eminentísima de su vida. Además, las obras apostólicas de Mons. 
Escrivá, constituyen como un milagro viviente: más de ochenta mil 
miembros del Opus Dei, de los cinco continentes, tratan de santificarse 
viviendo en su propio ambiente, profesión, familia y ocupaciones, con 
el desempeño de sus deberes ordinarios, con su trabajo bien hecho y por 
amor de Dios. Monseñor Escrivá llevó al sacerdocio un buen millar de 
hijos suyos, todos con un doctorado eclesiástico y una profesión secular
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ejercida por algún tiempo (médicos, arquitectos, militares, abogados, 
enfermeros, ingenieros, etc.); solo esto, demuestra la eficacia de una 
vida santa. Y téngase en cuenta que no se propone el Opus Dei ordenar 
sacerdotes, sino que cada persona se santifique en su propio lugar y 
estado, con su trabajo profesional.

La espiritualidad propia del Opus Dei, se contiene en los 
numerosos libros de Monseñor Escrivá, entre los cuales el más conocido 
es “Camino”. Otros libros que hacen mucho bien a incontables perso
nas, son: “Vía Crucis”, “El Santo Rosario”, “Conversaciones con 
monseñor Escrivá de Balaguer”, etc.

Al acercarse la solemne glorificación del Bienaventurado 
Josemaría Escrivá, doy gracias a Dios, que me permitió conocer a un 
santo y un santo que ha contribuido como pocos al servicio de la Iglesia 
en estos tiempos de tantas necesidades espirituales.
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------------------------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín ----------------------------------------------------------------

Q £ n  o W a tiv a

ara quien comprende que el 
fin de la Iglesia consiste en la 

santificación de los hombres, la noticia de que alguno de sus hijos ha 
alcanzado esa santidad, constituye un motivo de gran alegría.

En todas las épocas ha florecido la santidad en la Iglesia. Esta 
realidad nos confirma precisamente que la Esposa Mística de Cristo es 
santa. Pero entre los miles de seres que alcanzan la salvación, algunos 
sobresalen por la heroicidad de sus virtudes, y Dios mismo ha querido 
glorificarlos de modo especial, escuchando sus oraciones, acogiendo su 
intercesión y concediendo muchos favores por su intermedio. La fama 
de santidad de estos Siervos de Dios, se ha difundido con mayor o menor 
intensidad y esto también revela, de alguna manera, su especial santidad. 
Vivimos ahora la expectativa de la próxima beatificación de un hombre 
de nuestros días, de un sacerdote de extraordinarias virtudes, de una 
fecundidad apostólica incomparable y que ha alcanzado un grado 
increíble de devoción popular en los cinco continentes. Me refiero a 
monseñor Josemaría Escrivá de Balaguer, el fundador del Opus Dei.

Este Siervo de Dios, que cuatro décadas antes del Concilio 
Vaticano II comenzó a predicar sobre el llamamiento universal a la 
santidad, y que comenzando su Obra sin ningún medio humano y en 
medio de las mayores dificultades, alcanzó a verla extendida por todo el 
mundo, murió en 1975. Seis años más tarde, pidieron su canonización 
69 cardenales, 241 arzobispos, 987 obispos (más un tercio del episcopado 
mundial) y 41 superiores generales de órdenes religiosas, junto con 
numerosísimos otros fieles, del mundo entero. Probablemente no ha
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habido un pronunciamiento tan universal hasta ahora, como éste, y se 
fundamenta en un conocimiento muy amplio de la vida de monseñor 
Escrivá, de quien se han escrito varias biografías en diversos idiomas, e 
infinidad de artículos de revistas y periódicos.

La fama de santidad del Fundador del Opus Dei, ha llevado a 
incontables personas a encomendarse a sus oraciones y los favores 
obtenidos por su intercesión se cuentan a millares. De las narraciones 
fehacientes de estos favores, se seleccionaron 1500 (de entre unas diez 
mil recibidas en los tres primeros años después de la muerte), 
provenientes de 40 países, para presentarlas a la consideración de las 
autoridades de la Iglesia.

Los testimonios de las personas que conocieron a monseñor 
Escrivá resultan más impresionantes aún. Varios Papas -Pío XII, Juan 
XXIII, Paulo VI y Juan Pablo I-, lo conocieron y dijeron o escribieron 
conceptos altamente admirativos. El número de cardenales, arzobispos, 
obispos y otros prelados y autoridades, crece inmensamente. Pero lo 
más significativo resulta que han declarado en el proceso de beatificación 
92 testigos, quienes fueron examinados prolijamente en el período de 
seis años y medio; algunos testigos vivieron muchos años junto al 
fundador del Opus Dei, unos lo conocieron en la juventud, otros en la 
edad madura o en los últimos años, de modo que entre todos, certifican 
con amplitud el conjunto de su vida santa. Más del 50% de estos testigos 
no pertenece al Opus Dei.

Yo tuve la fortuna de vivir cuatro años en la misma casa del 
Siervo de Dios, además de otras numerosas oportunidades en los últimos 
treinta años de su vida, de modo que sin ser de los testigos presenciales 
de mayor duración, sin embargo, mi declaración se extendió durante 
dos semanas de lunes a sábado incluido, con unas seis horas diarias de 
trabajo, de interrogatorio. Doy gracias a Dios por esta experiencia 
magnífica, que me hizo constatar la minuciosidad y exigencia del Tri
bunal eclesiástico.

La Iglesia exige la prueba rigurosa de por lo menos un milagro 
obtenido por intercesión de un Siervo de Dios, para beatificarlo. En el 
Proceso de monseñor Escrivá se ha demostrado, con estas severas 
formalidades, una curación prácticamente instantánea de una persona
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gravísimamente enferma con tumores (alguno grande como una naranja) 
y muchas otras complicaciones, deshauciada y no sometida a ningún 
tratamiento o medicina. Dios ha querido así, subrayar la santidad del 
fundador del Opus Dei.

La abundante doctrina contenida en los escritos de Mons. 
Escrivá, lo mismo que las incontables realizaciones apostólicas que dejó 
en pleno funcionamiento -desde universidades hasta labores con obreros 
y campesinos-, el gran mensaje de su vida misma, su ejemplo, constituyen 
un grande estímulo para vivir la vida cristiana, para buscar la santificación 
en el ejercicio de las tareas ordinarias, en medio del mundo, ya que su 
apostolado se dirigió en esa orientación.

Un motivo de gran alegría, para la Iglesia y para el mundo, 
principalmente para los laicos, va a ser esta beatificación, que esperamos 
para el 17 de mayo, en Roma, como lo ha anunciado la Santa Sede.



------------------------------------------------------------------------Mons. Juan Larrea Holguín ---------------------------------------------------------------------

fU n cH'úmem P erf

X ^/ ara los israelitas el número 
cuarenta expresaba una perfección 

de tiempo, un período completo, ya que Dios preparó a Moisés durante 
cuarenta años para manifestarle su plan de salvación y lanzarlo al 
cumplimiento del mismo, durante cuarenta días le purificó para que 
recibiera la Ley o Decálogo, y el mismo pueblo debió peregrinar cuarenta 
años antes de entrar en la tierra prometida. Nuestro Señor, siguiendo la 
costumbre judía, se preparó con cuarenta días de ayuno en el desierto, 
antes de predicar la llegada del Reino de Dios.

La Iglesia nos propone igual número de días para que los 
cristianos hagamos penitencia y nos dispongamos a recibir la gracia 
pascual: para conmemorar los Misterios de la Pasión, Muerte y 
Resurrección de Cristo. La Cuaresma constituye un tiempo adecuado, 
perfecto, para las almas que desean acercarse a Dios.

Durante estas siete semanas, se nos invita a participar más 
abundantemente de la “Mesa de la Palabra”, de la lectura y meditación 
de la Biblia, para aplicarla a nuestra vida. Este primer medio de 
purificación debe ser empleado con mucha fe por parte de los creyentes. 
El Señor ha declarado que su Palabra nos hace limpios y que es 
bienaventurado el que la escucha y la pone por obra. La conversión 
consciente, fundada en el llamamiento divino, es un gran paso adelante 
en la vida cristiana.

Luego, se nos insta a practicar las obras de misericordia: a 
ejercitar las más variadas acciones de caridad, por amor de Dios y del 
prójimo. Aquí tenemos como el meollo de la vida cristiana: “en esto
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conocerán que sois mis discípulos, si os amáis unos a otros...” y se trata 
de un amor con obras, como explica el Apóstol San Juan.

Finalmente, la purificación del cristiano aprovecha del dolor, 
del sufrimiento, soportado o voluntariamente asumido, para acercarnos 
siquiera un poco, a la Pasión redentora del Señor. La mortificación, la 
penitencia reparadora, es un excelente medio de santificación. La Iglesia 
nos pide, en esta línea, guardar ayuno dos días en el año: el Miércoles de 
Ceniza y el Viernes Santo; además, todos los viernes, pero principalmente 
los de Cuaresma, son días de penitencia, en los que los católicos debemos 
hacer alguna especial mortificación, con toda libertad. Podemos dejar 
de comer algo que nos guste, como la carne, o dejar de beber bebidas 
alcohólicas o especiales, dar una limosna, cumplir alguna obra de caridad 
o de piedad menos habituales, etc. Cada uno puede escoger cómo hacer 
penitencia, pero no debe faltar el espíritu de esta virtud purificadora y 
reparadora.

Todo este abundante conjunto de medios de que dispone el 
católico, le conducen a la cima más alta que consiste en la vida sacra
mental. Dios ha preparado un Sacramento para santificar la penitencia, 
y es precisamente la Confesión, en la que se nos perdona los pecados, 
por los méritos de Jesucristo en la Cruz. Y la suprema cumbre de la vida 
sacramental está en la Eucaristía: la Comunión bien recibida, luego de 
purificarnos de los pecados, nos une más estrechamente a Cristo, 
realmente presente en las sagradas especies.

Quiera Dios, que con mucho espíritu de fe y docilidad a la Iglesia, 
el pueblo cristiano, aproveche debidamente de este número perfecto de 
días, con unas óptimas disposiciones interiores.
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-----------------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín --------------------------------------------------------

(deflexión Q&abre é la  & miza

¿ -J X  ño tras año, nuestros 
templos se ven abarrotados de gente, 

como nunca, el Miércoles de Ceniza. Los fieles dan muestras de una 
paciencia infinita, esperando, venciendo el apretujamiento, para llegar 
hasta el sacerdote, que les marca la frente o la cabeza con un poco de 
ceniza. Humanamente, todo es desagradable: la aglomeración, la lentitud 
de este movimiento de masas, la ceniza misma que ensucia la cara y, 
más que nada, la severa admonición: “recuerda, hombre, que eres polvo, 
y en polvo te convertirás”; a nadie le gusta pensar en algo tan terrible 
como la destrucción de nuestro cuerpo. Ni siquiera se atenúa el duro 
pensamiento con el paralelo pensamiento de la sobrevivencia del alma y 
la esperanza de la futura resurrección. Para colmo de dolores, se llama 
“hombre”, a todo ser humano, sea niño o adulto, varón o mujer: todos 
iguales ante la muerte.

¿Cómo explicar este interés único del pueblo cristiano por el 
duro rito de la ceniza?. No es obligatorio para nadie, y parece que nadie 
quiere faltar, aunque tal vez descuide obligaciones graves, como la de 
oír misa todos los domingos y la de confesarse y comulgar por lo menos 
una vez al año. Tampoco es un sacramento, sino algo de menos categoría: 
un sacramental, cuya eficacia santificadora depende en gran parte de las 
disposiciones interiores de quien lo recibe.

Hay probablemente dos motivos básicos de esta preferencia 
generalizada por la recepción de la ceniza. Por una parte, vivimos en la 
civilización de la imagen, del signo, y cuando estos símbolos expresan 
vivamente algo sobrenatural, obtienen amplia aceptación popular; la
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ceniza en la cabeza, como signo de nuestra inevitable disolución en los 
elementos de la tierra, posee una gran fuerza significativa.

Por otra parte, hay una como intuición general en el pueblo 
cristiano, aunque carezca a veces de suficiente formación, que lleva hacia 
lo esencial, y la ceniza, aunque no sea ni sacramento ni se deba recibir 
obligatoriamente, tiene una significación y excita a vivir algo muy 
escencial como lo es la penitencia. La necesidad de ser perdonado, de 
purificarse interiormente, constituye como el núcleo mismo de la religión.

Ciertamente, la recepción de la ceniza, como acto penitencial, 
adquiere un valor espiritual de primer orden: lleva a considerar 
juntamente con la fugacidad de la vida presente, la fuerza creadora y 
santificadora de Dios, que no ha hecho y nos ha redimido para que 
tengamos vida eterna.

No en vano se coloca el rito de la ceniza en el comienzo de la 
Cuaresma. Este tiempo -lapso perfecto, de cuarenta días, como los del 
ayuno de Jesús en el desierto-, constituye sobre todo un espacio de 
penitencia: de purificación, de conversión.

La ceniza no es más que un símbolo, una invitación a meditar 
sobre la vida presente que se acaba y la venidera, que no tiene fin. Nos 
ha creado el Señor para participar sin término de su felicidad en el cielo, 
pero es preciso purificarse, porque delante del Señor, “ni los cielos están 
limpios”, dice la Biblia, y el hombre, aun el justo, peca muchas veces.

Ahora bien, esta conversión puede parecemos algo muy difícil, 
y realmente lo es, si no queremos con toda el alma romper con el pecado, 
alejamos de él y de sus causas u ocasiones peligrosas. En cambio, es tan 
fácil la conversión, como el recibir la ceniza: dejar hacer a Dios, ser 
dóciles a su Gracia.

No nos pide Dios gestos grandiosos y llamativos, sino la entrega 
radical del corazón. De lo profundo del hombre nacen los pensamientos 
e intenciones, los sentimientos y actitudes, en definitiva el conjunto de 
su vida con obras y omisiones. El corazón tiene que ser curado y sólo 
Dios mismo puede curarlo: el hombre puede pedir la curación, puede 
rezar, puede mortificarse, puede disponerse con la ayuda del mismo 
Señor, para recibir su Gracia, pero sólo El “traslada de muerte a vida”, 
como explica San Juan.

92



0tefle%ión Q&obre <éla ffeniza

La Iglesia, con la ceniza y de muchas maneras, durante la 
Cuaresma nos invita a esta cuestión escencial: entrar en nosotros mismos, 
enfrentamos con nuestro corazón, reconocer que somos pecadores, que 
necesitamos convertimos y concretar esa profunda transformación de la 
vida, rectificando, enderezando, quitando todo lo que estorbe para nuestra 
unión con Dios.

Se requiere comenzar por escuchar más atenta y decididamente 
la Palabra de Dios: leer y meditar en la Sagrada Escritura: allí nos habla 
Dios, y contrastar lo que el Señor nos dice, con lo que nosotros hacemos. 
Surgirá entonces el examen de conciencia sincero y valiente: veremos 
sin tapujos ni rutinas, nuestros males y el daño que estamos causando al 
prójimo, a la Iglesia, al mundo... con nuestros descarríos, nuestros 
pensamientos, palabras, obras u omisiones. Seguirá, con la ayuda de 
Dios, el propósito firme de rectificar y de reparar el mal que hemos 
hecho.

Todo culmina, para un católico, en la cumbre de los sacramentos, 
en la dicha inmensa de la reconciliación por el sacramento de la 
Confesión. Allí se nos perdonan los pecados, en nombre de Dios, por los 
méritos infinitos de Cristo en la Cruz.

El alma, liberada de sus enfermedades o de su muerte espiritual, 
es entonces capaz de realizar obras buenas, obras de caridad y de piedad 
que disponen para recibir más Gracia y al mismo Autor de la Gracia en 
el sacramento de la Eucaristía.

Así, hemos señalado muy brevemente el itinerario que debe 
llevar, desde el humilde gesto litúrgico de la ceniza, hasta la cima y 
coronamiento de la vida cristiana: la Santa Comunión, que nos entrega a 
Jesucristo, con su cuerpo, sangre, alma y divinidad.

Ojalá nos tomemos en serio este caminar de cuarenta días, que 
sepamos a dónde vamos, a Quien nos dirigimos. “No damos golpes en 
el aire”, decía San Pablo, sabemos en Quien creemos y a Quien nos 
confiamos: a Dios que nos quiere salvar y nos pide conversión. No es 
tan difícil la conversión auténtica, si seguimos las huellas de Cristo y de 
los que ya se han santificado imitando al Mesías; si vamos desde la 
ceniza hasta la Sagrada Eucaristía, por el camino de escuchar la Palabra 
de Dios, de tratar de ponerla en práctica, de examinar la conciencia y
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purificarnos en la Confesión, el Señor nos llevará con seguridad hasta el 
fin del camino. No será para nosotros la muerte un simple disolvemos 
en el polvo, sino un abrazo de amor y felicidad indecible con nuestro 
Creador y Padre, para siempre, para siempre.
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Q ¡° NA’/

  Mons. Juan Larrea Holguín —

t^ Q jb r ia  b N b b a l

n 1832 Nobol debía ser un 
pequeño caserío de hacienda.

El atraso material entre -ni escuela, ni servicios de salud, y desde 
luego aún no se había inventado la electricidad-, contrasta con el ambiente 
moral lleno de paz, laboriosidad y profundo espíritu religioso. Las 
familias estaban bien unidas, sin la menor amenaza de disolución, ya 
que no existía el malhadado divorcio,y los hijos obedecían estrictamente 
a los padres. Aunque no se enseñaban muchas ciencias, cada uno tenía 
su trabajo y en el seno del hogar se transmitía la sabiduría más alta: el 
conocimiento y amor de Dios. Muy pocas cosas bastaban para la vida 
-no llegaba aún la fiebre del consumismo-, y la gente era enormemente 
feliz. En ese ambiente nació y vivió sus primeros años Narcisa de Jesús 
Martillo.

Al cabo de más de un siglo, la fama de santidad de aquella 
humilde campesina, ha sido estudiada por los más altos e imparciales 
tribunales del mundo, y el Vicario de Jesucristo ha dicho la última palabra 
aprobando la ejemplaridad de la vida de Narcisa. Con rigor científico se 
ha probado un milagro hecho por Dios en favor de quienes imploraron 
la intercesión de esta gloriosa hija de Nobol. Todo está listo para que 
reciba, el momento en que el Santo Padre juzgue oportuno, la suprema 
glorificación de ser presentada como modelo e intercesora ante el Señor. 
No cabe gloria más alta para un pueblo, para una comunidad cristiana, 
que la de florecer en frutos de santidad. La madurez de la fe y la caridad 
lleva a esa unión más estrecha con Dios, que redunda en toda clase de 
bienes y que se llama santidad. Altísima gloria de Nobol, del Ecuador y
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del mundo entero, el haber producido un alma superior por sus virtudes, 
heroica en la plenitud de la palabra.

El único modelo perfecto es Jesucristo, pero cada santo refleja 
algunos aspectos de la vida perfectísima del Redentor; y para nosotros, 
Narcisa, una mujer sencilla, una seglar, una campesina que fue capaz de 
alcanzar gran altura espiritual y ejercitar un apostolado eficaz en cam
pos y ciudades, trae un mensaje de innegable actualidad y atractivo. 
Hoy más que nunca necesitamos catequesis, enseñanza clara y práctica 
del Evangelio, como lo hizo Narcisa.

Unico es el Mediador entre Dios y los Hombres, Cristo, pero 
sus miembros -aun los más pequeños bautizados-, forman el Cuerpo 
Místico de Cristo, la Iglesia, y, con Cristo, interceden continuamente 
ante el Padre por los demás miembros. Resulta maravilloso y consolador 
el considerar esta “comunión de los santos”, esta unión de todos “en 
Cristo”, tal como enseña el gran Apóstol Pablo y nos llena de esperanza. 
Confiamos en que la posiblemente pronta beatificación de Narcisa de 
Jesús, nos ayude a imitar mejor al Unico Modelo y a acudir con fe, al 
Unico Mediador, ayudados por el ejemplo y las oraciones de esta humilde 
mujer, gloria de Nobol y del mundo, que fue Narcisa de Jesús Martillo.
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----------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín  ---------------------------------

Q £ > n  G L n s a p a  g e n e r a l

n la oración las diversas 
real idades  se van preparando 

ordenadamente; los seres y los acontecimientos no se improvisan, sino 
que se disponen adecuadamente y unos anuncian a otros. Así, todo el 
Antiguo Testamento -esa larga serie de milenios-, preparó la “plenitud 
de los tiempos”, la venida y la acción salvadora del Mesías. También 
nuestra vida actual, constituye como un ensayo de lo que será la realidad 
consumada en la eternidad.

Lo que ahora hacemos y lo que somos, nos dispone para cumplir 
nuestro destino eterno: con la vida temporal nos ganamos la vida eterna. 
Todo lo que ahora vivimos y que nos afana tanto, tiene más o menos 
importancia; lo verdaderamente importante es lo permanente, lo eterno. 
Pero esto último depende de nuestra actual vida: si corresponde a los 
planes divinos, si somos fieles a nuestro Dios y Padre, podremos gozar 
perpetuamente con El en su Gloria, de otro modo, nos estamos 
excluyendo de ella y condenando a la infelicidad eterna del infierno. 
No es Dios quien condena, sino el hombre rebelde, el que voluntariamente 
se precipita en el abismo de la desesperación y el tormento.

También la resurrección, que culminará el plan de salvación, se 
ensaya en el tiempo. Ahora podemos resucitar espiritualmente, una y 
muchas veces, y llegará el momento de la resurrección universal y 
definitiva, la que perfeccionará al hombre total, alma y cuerpo, y le hará 
entrar en la vida sin fin.

Las resurrecciones del alma -estos como ensayos-, las 
experimentamos con la acción de la Gracia de Dios, que restablece la de

97



vida espiritual perdida. Se trata de una actuación divina sobrenatural 
que principalmente se nos confiere en los sacramentos. De esta manera, 
en la Confesión, el alma “resucita”, vuelve a recibir la amistad y la 
comunicación de la vida sobrenatural; así nos preparamos para la 
resurrección última y para la vida eterna.

Desde luego, no se trata de un mero acto de culto o de un rito, 
sino de un sacramento, que nos aplica los méritos infinitos de Cristo, 
ganados principalmente con su Pasión y su Muerte, y supone unas 
disposiciones interiores, personales, de cada fiel, para aprovechar de un 
don tan alto y magnífico. Se necesita fe, en primer lugar, y luego, dolor 
de los pecados, propósito de enmienda, confesión humilde de nuestras 
culpas; entonces se nos confiere el perdón, la resurrección presente que 
prepara para la resurrección futura.



-------------------------------------------------------- Mons. Juan L a m a  Holguín-------------------------------------------- --------------------

r7¿na ^Muchedumbre dkdmirable

decía hace pocos días un 
alto personaje de la Santa Sede, que 

en cuarenta años de haber presenciado todas las ceremonias en San Pedro, 
no había admirado una concentración humana de las características de 
la del 17 de mayo, cuando la beatificación de Josemaría Escrivá: ninguna 
tan numerosa, ordenada y piadosa. Le recordé la solemnísima 
proclamación del Dogma de la Asunción, el 1 de noviembre de 1950, en 
la que tuve la inmensa dicha de estar presente, y me replicó, que era 
verdad, que también entonces se llenaron la Plaza de San Pedro, la de 
Pío XII y la Vía de la Conciliazione, pero que, probablemente, la densidad 
era menor, y sobre todo, lo que le había impresionado ahora, era el orden, 
la devoción manifiesta, la piedad, que llevaba a esa muchedumbre a 
cantar al unísono y a guardar un silencio impresionante.

Personalmente pude constatar, palpar de alguna manera, el 
espíritu religioso de esta inmensa muchedumbre que se estima en más 
de trescientas mil personas, al cruzar el gentío, desde Castel Sant’Angelo 
hasta el atrio de San Pedro: como un kilómetro, que pude recorrer, sin 
dificultad, en algo así como un cuarto de hora. Se sentía un ambiente de 
fraternidad, de consideración mutua, de respeto a las personas y aún de 
cariño, que permitía superar las incomodidades, vencer el cansancio de 
largas horas de espera y de más de dos horas de ceremonia.

Otro monseñor del Vaticano, preguntaba admirado, cómo se 
había conseguido una organización tan perfecta. En realidad, no había 
mayor organización, sino que el orden surgía espontáneamente, fruto 
del amor de Dios y el amor al prójimo, de modo concreto y práctico,
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como auténtica consideración y respeto por la persona humana.
Más admirable resulta el hecho cuando se tiene en cuenta la 

inmensa variedad de razas, lenguas y naciones, de clases sociales y edades 
de las personas allí congregadas: había de todo, niños y viejos, 
muchísimos campesinos, obreros y personas de humilde condición so
cial, como también de otros estratos de la sociedad. A mi regreso, me 
tocó en el avión un sitio rodeado de personas que jamás habían viajado 
en avión y que claramente se veía que eran campesinos, pero muy 
considerados; algo tímidos, pero rebosantes de felicidad.

Se contaban muchas anécdotas de detalles de servicio, de ayuda 
a las personas cansadas, enfermas o ancianas. Un detalle evidente, fue 
el de la limpieza de la plaza, en la que no parecía haber estado concentrada 
una multitud tan grande durante un buen medio día: la plaza estaba 
resplandeciente.

Todo esto, y mucho más que se podría contar, demuestra cómo 
el amor a Dios, une a los hombres, los eleva, los engrandece.

1 0 0



-----------------------  Mons. Juan Lairea Holguín ---------------------------

o H 'a r á s a  N J T  d H b b a l

i hace cien años se hubiera 
nombrado a Nobol en la prensa, 

difícilmente habríamos encontrado un ecuatoriano que supiera de qué se 
estaba hablando: era simplemente un mínimo caserío en la buena zona 
agrícola de Daule. Sin embargo, estaba llamado a llegar a ser una ciudad 
importante, hoy día cabecera cantonal, y sobre todo, su importancia 
estribaba en ser la tierra de Narcisa de Jesús Martillo Morán.
Tampoco era conocida Narcisa hace unas decenas de años, pero ahora su 
nombre recorrerá por el mundo entero, por que el Soberano Pontífice va 
a declararla Beata el 25 de octubre próximo. Tal acto solemnísimo, que 
compromete la infalibilidad del Supremo Magisterio, significa, presentar 
a nuestra coterránea como modelo de vida cristiana, a los ojos del mundo 
entero.

Hay, sin duda, muchos santos en el cielo, y solamente algunos 
de ellos -unos pocos-, se glorifican solemnemente por la Iglesia, con el 
título de Beatos o Santos, para que miremos en sus vidas, como en un 
espejo, los rasgos de Jesucristo, a quien imitaron con heroísmo de 
virtudes.

Tener una Beata, surgida de nuestra raza, en nuestro terruño, en 
tiempo muy próximo al día de hoy, comporta una especial 
responsabilidad: un llamamiento apremiante a conocer su vida, a emular 
sus virtudes, su lucha por la santidad.

No olvidemos que el Concillio Vaticano II centró su enseñanza 
al mundo contemporáneo, en el llamamiento universal a la santidad. 
Cierto que hubo precursores que este renovador mensaje, como lo fue el
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Beato Josemaría Escrivá, pero el Concilio dio toda la fuerza de su 
Magisterio Universal a este principio fecundísimo: Todos estamos 
llamados a ser santos.

Narcisa de Nobol, en su pequeño recinto, conocida de pocas 
personas, alcanzó la santidad, cumpliendo sus deberes y practicando las 
virtudes propias de su estado, de mujer soltera, seglar, laica, de profesión 
costurera. Gran ejemplo y muy alentador ejemplo resulta el de Narcisa: 
cada uno tiene su trabajo, su estado civil, sus obligaciones, y haciéndolo 
todo por amor de Dios y con la mayor perfección, podemos acercamos 
más y más al Divino Modelo, Jesucristo.

Ojalá la proximidad de la glorificación de esta hermosa y 
humilde alma guayaquileña, nos remueva y estimule a asumir en serio 
los deberes y responsabilidades de nuestra vida católica.
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------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguin -----------------------------------------

g ra titu d  (dim  Compromete

O* uando recibimos pequeños 
servicios, cumplimos con el deber de

cortesía con la más expresiva de las palabras, para este efecto, diciendo 
simplemente: gracias. Pero ante muy importantes favores, justamente 
nos sentimos obligados a alguna forma de retribución. En este sentido 
resulta muy expresiva la frase portuguesa que se traduce textualmente: 
“muy obligado”.

Hay gratitudes profundas, necesariamente persistentes, para toda 
la vida. Hay gratitudes que abarcan a una entera nación y comprometen 
a sus integrantes, incluso de generación en generación. Este es el caso 
de la gratitud que debemos a nuestros antepasados, que nos han 
transmitido los valores cristianos. Nada más importante para la vida de 
los individuos y de las naciones, nada más sublime, y a la vez nada más 
exigente.

Hemos heredado, efectivamente, el cristianismo, sin que nada 
nos cueste a nosotros, aunque sí ha costado mucho a quienes nos 
precedieron. Y esto es lo que a veces se olvida, y por lo mismo, no se 
aprecia como se debería, el don recibido.

La plenitud de la Verdad y de la Gracia, entregadas al mundo 
por el Hijo de Dios; el Evangelio que transforma profundamente al 
hombre, hasta hacer de él “una nueva creatura”; la dignidad de hijos de 
Dios; la hermandad con todos los hombres de la tierra; la promesa de la 
vida eterna. He aquí unos cuantos aspectos de esta riqueza espiritual 
incomparable, que llamamos cristianismo.

Esto hemos recibido porque Dios ha querido dárnoslo, sin mérito

103



alguno de nuestra parte. Estos dones han llegado hasta nosotros, por las 
vidas abnegadas de muchos mensajeros del Evangelio y de un modo 
particular por la fidelidad de nuestros antepasados a las enseñanzas de 
la Iglesia. A Dios y a aquellos instrumentos de su voluntad, les debemos, 
pues, una inmensa gratitud.

Siendo tan elevado, durable y trascendental el beneficio recibido, 
nuestra gratitud no puede quedarse en un mero sentimiento, ni contentarse 
con unas palabras, sino que realmente nos compromete, nos obliga. En 
primer lugar, a ser igualmente fieles, a conservar el tesoro recibido, y 
luego a saber transmitirlo con generosidad.

Conviene que nos examinemos si realmente nuestra sociedad 
de hoy, nuestras costumbres están a la altura de la fe y del amor de 
Cristo. Indudablemente encontraremos muchos aspectos de la conducta 
individual y colectiva, que no se coordinan con los principios supremos 
del cristianismo. ! Cuántas formas de actuar en los negocios, en la 
política, en la vida privada, que arrancaban lágrimas del Apóstol Pablo 
y le llevaban a decir que hay quienes se comportan “como enemigos de 
la Cruz de Cristo”!.

Que nuestra gratitud nos lleve a reformar en algo nuestro 
comportamiento: no podemos colaborar con el mal ni siquiera con la 
pasividad, con el abandono, mucho menos, de manera positiva. Por 
ejemplo: ante la oleada de la pornografía, un cristiano, lo menos que 
debe hacer, es no favorecer con su dinero a esa siembra de podredumbre 
moral: no comprar revistas indecentes, no anunciar sus productos en 
programas indignos de Tv, no difundir de ninguna manera el mal.
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—  Mons. Juan Lairea Holguín  --------------------------

A jw  Penitencial 
Genérese GL

O  emos comenzado a vivir un 
año especial de preparación para el 

Congreso Eucarístico Arquidiocesano, que debe celebrarse en Guayaquil 
en noviembre de 1994, y lo hemos emprendido con un especial matiz 
espiritual: con un carácter penitencial.

Queremos resaltar así la íntima relación entre Eucaristía y 
Penitencia. Ambos sacramentos, instituidos por Jesucristo para santificar 
a los hombres, nos dan la vida de la Gracia, pero de distinta manera. La 
Penitencia nos aplica los merecimientos infinitos de Cristo en la Cruz, 
para el perdón de los pecados y para ayudamos a vencer al mal moral; la 
Eucaristía nos confiere no sólo la gracia, sino al mismo Autor de la 
Gracia: Cristo viene realmente a nuestra alma, con su Cueipo, Sangre, 
Alma y Divinidad, de un modo misterioso, sacramental.

Si la Penitencia prepara para la Eucaristía, ésta la labor 
purificadora de la Confesión, robustece el espíritu para crecer en las 
virtudes y evitar el pecado. La Penitencia y la Eucaristía limpian y 
enriquecen el alma y la unen a Dios.

A su vez el Sacramento de la Penitencia se recibe con el mayor 
fruto cuando se cultiva la virtud de la penitencia. Es preciso cuidar mucho 
el sincero dolor de los pecados y reforzar el propósito serio de no volver 
a ofender a Dios; estas condiciones espirituales hacen verdaderamente 
fructífera la Confesión.

Para que cultivemos el espíritu de penitencia, Paulo VI en una 
Constitución Apostólica, estableció que todos los viernes del año se debe 
cuidar especialmente la virtud de la penitencia realizando algún acto
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específico de esta virtud. Tradicionalmente se guardaba la “abstinencia”, 
consistente en no comer carne; pero ahora se recomienda hacer alguna 
mortificación, sacrificio, obra de caridad o misericordia, de piedad o 
servicio al prójimo con sentido de penitencia: algo que cueste un poco y 
que se realice con sincero dolor de los pecados y deseo de repararlos.

No se trata de hacer cosas espectaculares, extrañas o 
excepcionales, sino más bien de empeñarse en los detalles corrientes del 
cumplimiento del deber: mejorar el trabajo o la vida de cada familia, la 
oración o la limosna, etc. En lo ordinario de cada día encontraremos 
muchas oportunidades de vivir el espíritu de penitencia, y si estamos 
atentos, cumpliremos bien y con mucho fruto espiritual, el mandamiento 
de la Iglesia. Cada viernes, sobre todo, conviene fijarse algún detalle 
concreto de mortificación para expresar nuestro deseo de reparar el mal 
que constantemente hacemos.

Si la obligación de vivir el espíritu de penitencia es permanente, 
con mayor razón nos hemos de preocupar de este aspecto importante de 
la vida cristiana durante este año penitencial. El deseo de preparar 
debidamente el Congreso Eucarístico puede ser una motivación que nos 
ayude a vivir el espíritu de penitencia, sobre todo, los viernes del año. 
Pueden surgir hermosas iniciativas de parte de los grupos de oración, de 
los movimientos y asociaciones, de las parroquias y zonas pastorales, 
para incrementar las obras de misericordia y piedad, principalmente la 
catequesis y la atención de los enfermos, los pobres y cuantos sufren 
especialmente. Estas iniciativas, vividas con espíritu de penitencia, 
significarán una auténtica renovación de la vida cristiana de nuestra 
Arquidiócesis. La Gracia de Dios no nos ha de faltar, tanto más cuanto 
que nuestro empeño se dirige a honrar dignamente a Jesús en la Sagrada 
Eucaristía.
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------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín --------------------------------------

05-figuras (SLastraordimrias 
Contemporáneas

e suele repetir -y no por ello 
tiene menos razón-, que la historia 

es maestra de la vida. Y a veces pensamos que para encontrar aquellas 
luces orientadoras, se necesita remontarse a tiempos remotos: las figuras 
del pasado se agigantan con el correr de los siglos, al punto de que las 
personalidades contemporáneas pueden parecemos deslucidas. Sin em
bargo, hay que reconocer, con agradecimiento a la Providencia, que en 
este siglo XX, han florecido hombres y mujeres que honran 
excepcionalmente a la humanidad, en los diversos campos: la ciencia, la 
política, la religión, las artes...

Quiero referirme en este breve artículo a dos personas, a quienes 
he tenido la suerte de conocer, y muy vinculadas entre sí: monseñor 
Josemaría Escrivá y Mons. Alvaro del Portillo. El primero, Fundador 
del Opus Dei, falleció santamente en 1975 y ya ha sido reconocida 
oficialmente por la Iglesia la heroicidad de sus virtudes, al haber sido 
beatificado por el Papa en 1992. El segundo, continuador de la acción 
apostólica del Beato Josemaría, acaba de terminar su vida en la tierna, y 
quienes le conocimos, tenemos también la convicción de que estará ya 
en el cielo.

Ambos han prestado servicios egregios a la Iglesia Católica. 
Contribuyeron eficazmente a la preparación y al desenvolvimiento del 
Concilio Vaticano II y a la aplicación práctica de sus enseñanzas. Mientras 
monseñor Escrivá predicó desde 1928 el llamamiento universal a la 
santidad, en medio del mundo para la mayor parte de las personas, y 
abrió un cauce amplio para esa búsqueda de la santidad mediante el
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cumplimiento de los deberes ordinarios, monseñor del Portillo, continuó 
con fidelidad admirable la tarea de difundir y aplicar aquellas sabias 
enseñanzas a millares de personas.

Después de la muerte del fundador del Opus Dei, Mons. del 
Portillo, siguió adelante los trámites para la definitiva confirmación 
jurídica del Opus Dei como Prelatura Personal, y consiguió del Santo 
Padre Juan Pablo II esta declaración solemne, mediante la Bula “Ut sit”, 
en 1982. Diez años después, tuvimos la dicha de ver culminado el Proceso 
de Beatificación de Mons. Escrivá. Entre tanto, la Obra ha crecido y se 
ha difundido notablemente por el mundo entero, siendo más de veinte 
países nuevos en los que se han fundado centros del Opus Dei. Mons. 
del Portillo ha propugnado nuevas actividades apostólicas de promoción 
humana, de integración racial, de cultura elemental, media o superior, 
en países como Zaire, Costa de Marfil, Indonesia o Finlandia.

La vitalidad del Opus Dei, dirigido sabiamente por Mons. del 
Portillo, se ha manifestado en el crecimiento numérico de sus miembros 
que llegan a casi ochenta mil, pero mucho más, por la profundidad de la 
formación, por el celo ardiente por servir a la Iglesia y a los hombres. 
En este clima de fervor religioso, han surgido, durante el gobierno pas
toral de Mons. del Portillo, más de ochocientas vocaciones sacerdotales, 
dentro de los miembros de la Obra. Solo éste, ya es un aporte 
extraordinario a la Iglesia, al que hay que sumar los incontables padres 
y madres de familia que buscan la santidad en su vida conyugal, los 
obreros y estudiantes, los militares y artistas, los campesinos y los 
intelectuales, todo ese inmenso conjunto de hombres y mujeres que viven 
un mismo espíritu, que se sienten una familia muy unida, para servir al 
Señor y a su Iglesia.
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---------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín ------------------------------------

&óma éüíeer élía Q^iblia

V2 3 ^ n  un breve artículo, como 
este, no se puede compendiar lo 

mucho que habría que tener en cuenta sobre cómo leer la Biblia. 
Solamente pretendo apuntar unos pocos consejos prácticos, que de ningún 
modo resumen siquiera toda esta hermosa cuestión.

En primer término, se requieren disposiciones espirituales: hay 
que leer con fe, con humildad, con piedad. También con otras virtudes 
-claro está-, pero estas tres que menciono, parecen las imprescindibles. 
Con fe: como quien escucha realmente a Dios, que es el Autor de toda la 
Sagrada Escritura, sin perjuicio de los autores humanos que recibieron 
la inspiración sobrenatural y escribieron así, todo lo que Dios quería y 
sólo cuanto Dios quería. Con humildad: como aquel ministerio de 
Candace, que pidió a Felipe, que le explicara para entender, así nosotros 
hemos de buscar el apoyo insustituible de los comentarios de los Padres 
de la Iglesia, de los santos y los doctores de ella, no creyéndonos sabios 
e intérpretes infalibles. Con piedad: procurando que tal lectura sea una 
auténtica conversación con nuestro Padre Dios: El nos habla y también 
nosotros tendremos algo que decirle.

Luego, resulta aconsejable un cierto orden. Un espíritu ordenado 
no se sobrecarga con larguísimas lecturas en un momento, para abandonar 
después el contacto con la Palabra de Dios por otro tiempo. Conviene, 
sin duda, una regularidad y constancia, por ejemplo, dedicar cada día 
unos minutos, ¿Cuántos? Nadie puede dar reglas fijas: los que le vengan 
bien a cada uno.

El orden implica también una selección de textos, para leer
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primero unos y luego otros. No parece lo más adecuado ir al azar, aunque, 
aun así, no será mala la lectura. Parece más sensato comenzar por lo 
más claro y cercano a nosotros, para adentrarse después en lo más difícil 
y lejano en el tiempo. Así, puede recomendarse comenzar por leer una y 
varias veces el Nuevo Testamento antes de abordar el Antiguo. Dentro 
del Nuevo Testamento, parece lógico comenzar por los Evangelios, seguir 
por los Hechos de los Apóstoles y continuar con las Epístolas y el 
Apocalipsis. En el Antiguo, se leen con especial provecho en un primer 
momento: el Eclesiástico, los Proverbios, los Salmos, el Génesis y el 
Exodo, los libros sapienciales e históricos en general, dejando para el 
final los profetas. Naturalmente, que este orden no pasa de ser un 
elemental esbozo, que bien puede alterarse, y aún con provecho.

Muy recomendable será el leer paralelamente, o intercalando 
con los libros sagrados, buenos comentarios de autores católicos de 
reconocida autoridad y doctrina, principalmente de los santos, que son 
quienes más han amado a Dios y su Palabra.
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Mom. Juan Larrea Holguin

<5Ll QJbiervó élos QLburrws

\ j ¿ j  iervo de los siervos de Dios” 
suele ser la frase con la que termina 

y suscribe el Papa, desde hace muchos siglos, los documentos 
importantes. Con esta expresión, llena de humildad, se sustituyen muchos 
títulos innegables, pero que no se quieren lucir ostentosamente. De paso, 
nos recuerda a nosotros que somos “siervos de Dios”, y esto tiene 
profunda raigambre bíblica: San Pablo escribió: “Todas las cosas son 
vuestras, vosotros de Cristo y Cristo de Dios”, de modo que realmente 
le pertenecemos al Señor.

El Papa sostiene con su autoridad de Vicario de Jesucristo, la 
unidad de la Iglesia. Su palabra define las cuestiones de fe y costumbres 
con la infalibilidad que le da la asistencia continúa del Espíritu Santo, 
tal como Jesucristo se la prometió a San Pedro y sus sucesores. Así 
tenemos todos la inmensa dicha de asentar nuestra fe, sobre la roca 
inconmovible de Pedro.

El Sumo Pontífice congrega todo el rebaño de Jesucristo y lo 
guía por el sendero de la caridad, cumpliendo también el expreso mandato 
dado por el Salvador a Pedro: “apacienta mis corderos, apacienta a mis 
ovejas...”(Juan, Cap. 21).

El Papa nos unifica así, en la gran familia de los hijos de Dios, 
con la misma fe y los vínculos de la caridad. Todos tenemos, con el 
Vicario de Jesucristo y bajo su potestad suprema, una misión específica: 
la de cada uno, en su propio sitio, en su personal vocación. Escuchando 
su palabra y poniendo por obra sus indicaciones, edificamos la Unica 
Iglesia de Jesucristo, sobre el fundamento que el mismo Hijo de Dios
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estableció (Cfr. Mateo 16, 16-18).
Esta semana pasada hemos levantado especiales oraciones a Dios 

pidiendo por el Santo Padre, que cumplió 74 años y está reponiéndose 
del accidente que sufrió. Nada más razonable que nosotros, sus hijos 
espirituales, devolvamos con oraciones insistentes, las muchas bondades 
y bendiciones que nos llegan del Papa. El gasta su vida, con intensidad 
admirable, y nos ha enriquecido con tesoros de doctrina, a través de 
encíclicas, exhortaciones apostólicas, homilías y discursos, y mil formas 
de una catequesis moderna, impactante, renovada y sapientísima, pero, 
sobre todo, con su misma vida y ejemplo, nos impulsa al servicio del 
Señor y de los hermanos. Sus viajes apostólicos, dejan huellas profundas 
de conversiones y de fervor religioso en todos los continentes; su 
preocupación por la paz de los pueblos, mueve a la reconciliación y el 
buen entendimiento.

Que cada día estemos más atentos y dóciles a las indicaciones 
del Romano Pontífice y reguemos por su augusta persona y sus 
intenciones. Que Dios le conserve largos años para bien de la Iglesia, y 
le conceda salud y renovada fortaleza para su difícil pastoreo universal.
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---------------------------- —  Mons. Juan Lairea Holguín ----------------------------------

0fundada QJbobre 0Í0ca

1 supremo fundamento de 
la Iglesia es Cristo, único Mediador 

entre Dios y los hombres. Sólo El obró nuestra salvación y por sus méritos 
infinitos tenemos la segura esperanza de alcanzar la vida eterna.

Pero, por su bondad, ha querido Cristo, asociar a unos hombres 
para que su obra salvadora llegue a todos los demás y se prolongue 
hasta la consumación de los siglos. Quien todo lo puede, dispuso que 
sus Apóstoles tuvieran una especie de identificación moral con El mismo, 
“quien a vosotros escucha, a mí me escucha y quien a vosotros desecha, 
a mí me desecha”, les dijo solemnemente (Lucas 10,16).

A los apóstoles les prometió conferirles las soberanas potestades 
de “atar” y “desatar”, es decir, de actuar con un poder decisorio; de 
“perdonar” y “retener” los pecados, como sólo Dios puede perdonarlos. 
Y después de haberles anunciado, les confirió efectivamente esas 
facultades: “Como mi Padre me ha enviado, os envío a vosotros... 
perdonad los pecados” (Cfr. Juan 20, 21-23).

Entre los apóstoles, Jesús escogió a uno: Pedro, y lo constituyó 
en fundamento de su Iglesia: “Te llamarás Pedro, y sobre esta piedra 
edificaré mi Iglesia” (Mateo 16,18). Mostró el Señor su especial 
deferencia por Pedro en innumerables momentos que nos relatan los 
Santos Evangelios, y finalmente, después de la Resurrección le dio el 
pastoreo universal de su Iglesia: “Apacienta mis corderos, apacienta a 
mis ovejas...” (Juan 21,16).

Muchas veces explicó el Señor que solamente permanece en 
pie la casa edificada sobre la roca, únicamente se conserva el rebaño si
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está unido bajo el mismo y Unico Pastor y que su Iglesia no puede tener 
vitalidad si no es por la unión perfecta de las ramas con el único tronco. 
Quiso Jesucristo esa unidad de la Iglesia, por la cual rogó al Padre, con 
palabras emocionadas en la Ultima Cena (Cfr. Juan 15-17).

Nos damos perfecta cuenta de la gran lógica y sentido común 
de esta forma de proceder. No podía el Hijo de Dios permitir que la 
“plenitud de la gracia y la verdad” que El trajo al mundo, quedara 
expuesta a perderse por las interpretaciones antojadizas de los hombres, 
y por esto, prometió a sus apóstoles “estar con ellos hasta la consumación 
de los siglos”, y los apóstoles, efectivamente, actuaron con una gran 
unidad, bajo la potestad de San Pedro, desde el primer momento: “eran 
un solo corazón y una sola alma”, nos dice el Libro de los Hechos de los 
Apóstoles.

La Iglesia Católica ha guardado con suma fidelidad la unidad 
del Cuerpo Místico de Cristo, mediante la sumisión a su Cabeza visible, 
que es el sucesor de Pedro, el Papa.

La historia demuestra que, en cambio, quienes se han separado 
del Vicario de Jesucristo, han torcido la doctrina y la conducta por los 
más variados caminos.

Hay que pedir a Dios que cada vez se viva con mayor delicadeza 
la sujeción al Romano Pontífice, para bien de toda la Iglesia y de cada 
uno de los fíeles. Sólo estando unidos a la Cabeza tenemos vida, sólo 
obedeciendo al Supremo Pastor hacemos la voluntad de Cristo, sólo 
estando realmente unidos a Pedro y sus sucesores, estamos plenamente 
unidos al mismo Cristo.
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---------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín ---------------------------------------------

éZa

v _ J ^ O  aY personas que dicen: 
“Tengo fe, pero no practico ninguna 

religión”; otras piensan que son muy religiosas, pero no tienen ideas 
claras sobre la fe; finalmente, se encuentra quienes afirman que cualquier 
religión es igual. En estas tres actitudes, se separa lo que no debe 
separarse: fe y religión; y se desvirtúa, por consiguiente, el valor de una 
y otra.

La fe es el principio y al mismo tiempo la cumbre de la vida 
religiosa, porque consiste en creer en Dios y en cuanto El ha revelado. 
Si no se acepta la existencia de Dios y no se recibe y acata su palabra, 
no existe una relación verdadera con Dios, resulta totalmente imposible. 
La fe, es, pues, lo primero. Sin ella, dice San Pablo, es imposible agradar 
a Dios. Evidentemente, el hombre, dotado de razón, debe reconocer que 
el cielo y la tierra proclaman la existencia de Dios. El orden perfecto del 
universo, la necesidad de un Ser infinitamente poderoso y sapientísimo, 
para crear cuanto existe, son argumentos que cualquier persona alcanza 
a comprender, y que le llevan a Dios. Pero no basta un razonamiento, 
sino que con la ayuda del mismo Dios, el hombre es capaz de dar el paso 
de la fe: de aceptar libre y voluntariamente la suprema verdad de la 
existencia de Dios, y reconocer que la criatura debe someterse al Creador. 
No se trata de una mera idea, de una opinión, y mucho menos, de un 
sentimiento, sino de una adhesión libre y responsable, del hombre a Dios. 
Sólo movidos por Dios mismo, con su Gracia, somos capaces de hacer 
el acto de fe; y en éste, se compromete todo el hombre: su razón, su 
voluntad, sus sentimientos, su conducta. El hombre de fe, el creyente, se
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somete a Dios, reconociéndole no sólo como Ser Supremo, o como 
Creador, sino como soberano Bien, como Principio y Fin absoluto de 
todas las cosas, como Legislador y Juez del universo y, más exactamente 
-por cuanto nos ha revelado Jesucristo-, como Padre de infinita Bondad.

Si tenemos fe, si reconocemos a Dios como quien realmente es, 
nos damos cuenta de la infinita distancia entre el Ser de absoluta 
perfección y nosotros, pobres criaturas limitadísimas, que no pueden 
entender ni siquiera la plenitud de las realidades sensibles, mucho menos, 
la insondable naturaleza de Dios. El hombre tiene que reconocer las 
limitaciones de su razón y dar muchas gracias a Dios, porque ha querido 
revelamos mucho más de cuanto podríamos alcanzar con las solas luces 
de la razón natural. Con la fe, penetramos en el misterio de Dios, 
captamos algo de su grandeza sin límites. La fe, nos hace más conscientes 
de nuestra debilidad y al mismo tiempo, de nuestra grandeza, porque al 
recibir las luces sobrenaturales de la revelación, alcanzamos un nivel 
superior, el de lo sobrenatural.

La fe produce una transformación profunda del hombre, lo 
diviniza, en cierto modo. Sin embargo, la fe, es aun algo provisional, 
porque nos conduce hasta la vida eterna, y cuando lleguemos a la 
bienaventuranza, al cielo, entonces “veremos a Dios tal cual es”, y ya 
no será necesaria la fe. La visión beatífica, de los santos, es superior a la 
fe: en el cielo, se contempla a Dios, de un modo similar a como Dios 
nos conoce, y al captar la infinita Bondad, Belleza, Santidad y Perfección 
suma de Dios, el bienaventurado se inunda de perfecta felicidad.

A lo largo de la vida temporal, la fe nos acompaña y sostiene, 
nos permite hacer actos meritorios para la vida eterna, con la Gracia de 
Dios. Al mismo tiempo, la fe, exige un comportamiento, el modo de 
actuar propio de los hijos de Dios. No cabe, en efecto, tener fe, y rebelarse 
contra Dios, o decir que se tiene fe y no acatar sus mandamientos. La fe 
nos lleva a la caridad, al amor de Dios, que debe ser amado sobre todas 
las cosas. Este amor de Dios o caridad, consiste fundamentalmente en 
“guardar sus mandamientos”, tal como lo dijo Jesucristo: “El que me 
ama, guarda mis mandamientos”.

Por consiguiente, la fe, influye, debe influir, poderosísimamente 
en la vida: la orienta, la sostiene, la lleva hasta su perfección (en la
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é ía  Q5fe Q¡° é^a 0leli$ién

caridad), y a merecer la salvación eterna (el cielo).
Una fe, sin obras es una fe “muerta”, como enseñan los apóstoles 

Santiago y Pablo. Podemos decir, de otra manera, que algo que parece 
fe, pero no lleva a ese sometimiento pleno a la voluntad de Dios, no 
constituye verdadera fe.

La religión consiste en el conjunto de relaciones con Dios, es 
decir, en la vivencia plena de la fe. La religión, comprende el dogma, la 
moral y el culto. El dogma señala precisamente las verdades de fe, lo 
que hay que creer, porque Dios lo ha revelado. La moral guía la conducta 
para que sea conforme a las exigencias de la fe, para que sea expresión 
de amor a Dios y por consiguiente, de aceptación total de sus 
mandamientos. Y el culto, expresa la fe, principalmente con la oración 
y los sacramentos, llevándonos a la adoración de Dios, a darle todo honor 
y gloria, a agradecerle por sus bondades y a pedirle perdón de nuestras 
faltas y ayuda para nuestras necesidades.

Puesto que la fe no consiste únicamente en un acto de la razón, 
sino que abarca la personalidad íntegra del hombre y todo su 
comportamiento, la religión conduce al hombre a la unión con Dios, así 
mismo, con la totalidad de las facultades humanas y de las actuaciones 
de la persona.

Fe y religión no pueden separarse, como no puede dividirse el 
hombre mismo. No podemos quedamos con una persona que sea sólo 
inteligencia, y que carezca de voluntad, de sentimientos, o de cuerpo. 
No se despedaza al hombre, sin aniquilarlo; y el querer separar la fe de 
la religión, resulta tan absurdo como fraccionar al hombre, y querer que 
siga viviendo.

De aquí que, sea tan absurdo el decir “creo pero no practico”. 
Esto equivale a decir: quiero tener cabeza, pero no me hace falta el 
corazón, o el cuerpo entero. El que tiene fe, debe llenarse de gratitud a 
Dios y corresponder a su Bondad y Amor, acatando la voluntad de Dios 
y sil-viéndole en toda circunstancia. Nada es ajeno a la iluminación de la 
fe: el trabajo, la vida de familia, la actuación como ciudadano, etc., debe 
inspirarse en la fe y penetrarse de caridad, de amor a Dios.

De todo lo anterior se deduce fácilmente que tampoco cabe decir 
que cualquier religión es igual, que todas son buenas. Solamente puede
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ser bueno estar en la verdad, aceptar al único Dios y someterse 
plenamente a sus mandamientos. No hay comparación entre Dios y los 
ídolos, nos dice la Sagrada Escritura en múltiples pasajes. También el 
hombre de hoy, debe desprenderse de los ídolos de su egoísmo, de las 
riquezas, de la soberbia o de la mentira, para recibir la “plenitud de la 
Verdad y la Gracia” (Cfr. S.Juan 1,13) del Hijo de Dios.

Habiéndose revelado Dios a los hombres, no cabe creer en 
cualquier cosa, o forjar a nuestro antojo diversas religiones, sino que 
única y exclusivamente debemos buscar la plenitud de la verdad y de 
los medios de salvación, y ellos se encuentran en la revelación del Hijo 
de Dios, Jesucristo, y en la Iglesia que El fundó. No quiso Cristo muchas 
religiones y doctrinas contradictorias, sino “un solo rebaño, bajo un solo 
Pastor”. Fundó su Iglesia, sobre Pedro, y prometió a él y a sus sucesores, 
asistirlos hasta ia consumación de los siglos, para que “quien a ellos 
escucha, escucha a Cristo, y quien a ellos rechaza, rechaza a Cristo” 
(Cfr. Lucas 10,16). La única religión que nos transmite en su integridad, 
y sin error alguno, toda la verdad, la que nos conduce a la fe y la caridad, 
y con ellas, a la vida eterna, es la religión católica, que fundó Jesucristo 
y que quedó confiada al Supremo Pastor en la tierra: Pedro y sus 
sucesores, los Papas.
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  Mons. Juan Larrea Holguín -----------------------

oMhral Qf °  Eolítica

lgunos piensan que la 
p o l í t i c a  es u n a  a c t i v i d a d  

esencialmente mala, la califican de “sucia” y, consiguientemente, 
consideran que un hombre que quiera seguir siendo honrado, no debe 
intervenir en política. Este criterio está totalmente errado y frente a él la 
Iglesia ha enseñado siempre que la política es un arte, una ciencia y una 
vocación, no sólo lícita, sino de incontrastable elevación: un gran servicio 
a la sociedad, un instrumento para hacer incalculables beneficios a 
pueblos enteros. Como confirmación de esta valoración, se da el hecho 
histórico de la canonización de buen número de políticos de todos los 
tiempos, comenzando por emperadores y reyes de la antigüedad, hasta 
terminar con los mártires de cualquier época que, muchas veces, han 
defendido su fe en las arenas del circo o en la palestra de los medios de 
comunicación más modernos.

Más insidiosas opiniones contra la política germinan en quienes 
piensan que se puede separar totalmente la ética de la política, de modo 
que ésta puede seguir sus propias leyes sin ninguna interferencia o 
sometimiento a la moral. Si así fuera, todo estaría permitido en política: 
fines buenos o malos, y medios de cualquier índole. Evidentemente 
esta postura desconoce que cualquier actividad humana, por el hecho de 
ser humana, está regulada por la ética; nada de cuanto haga el hombre, 
en público o en privado, es indiferente para su Creador y Padre Dios. 
Nuestros actos, o nos acercan a El o nos alejan de El, y por consiguiente, 
con cada una de nuestras actividades nos aproximamos a nuestro último 
fin, o nos apartamos de él. La política no es una excepción, y debe
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inspirarse en finalidades moralmente buenas y conducir al empleo de 
medios honestos.

El olvido de que la política está encuadrada por la moral, lleva a 
tremendos desafueros, abusos y calamidades. Se piensa que todo está 
permitido cuando se trata de alcanzar el poder o de ejercitarlo con éxito, 
y se llega a la mentira, la difamación, la calumnia, el asesinato, la 
defraudación y todos los crímenes. Estos delitos afectan no sólo a sus 
directas víctimas, sino a toda la sociedad, que se corrompe con tales 
inmoralidades.

Como en cualquier ámbito de la vida, la moralidad posee 
exigencias mayores y menores, y quien se empeña en conducir su vida 
honradamente, no evita solamente los grandes crímenes, sino que afina 
las exigencias éticas y sabe cultivar los valores positivos, practicar las 
virtudes. ¿Hasta qué punto ponemos este esmero en nuestra actividad 
política?
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  Mons. Juan Lairea Holguín ---------------

<3 Ll (gjfin

ualquier consideración 
ética que no quiera permanecer en el 

plano de la superficialidad, debe apuntar al cumplimiento de la finalidad 
de las acciones humanas. Solamente este enfoque finalista (teológico), 
permite calificar las conductas con objetividad. Aquello que lleva al 
cumplimiento del fin último del hombre, es moralmente bueno,^mientras 
que todo lo que le separa de su destino eterno de felicidad es malo. Dios 
ha dispuesto su Ley para ayudar al hombre, para conducirle hasta la 
perfección plena, que solamente se alcanza en el cielo.

No son, pues, las motivaciones personales, o las metas que cada 
uno se marque, las que deciden sobre la moralidad de los actos. 
Ciertamente los fines secundarios que se propone una persona tienen 
mucho que ver con la moralidad de sus actos, ya que quien se proponga 
algo malo, ya mancha de inmoralidad cuanto le conduce a esa finalidad 
torcida; pero no basta una buena motivación para que los actos sean 
moralmente buenos, sino que éstos deben conducir objetivamente al 
cumplimiento del último fin y por tanto, deben estar ajustados a las 
normas objetivas de moralidad (la Ley de Dios y las normas positivas 
justas).

El primer principio de una política sana, es por consiguiente 
éste: que toda actividad política debe conducir hacia la consecución del 
último fin del hombre: su salvación. No se puede hacer política para 
otro fin distinto, porque significaría erigir en Dios, en absoluto, a alguna 
criatura.

La idolatría repugna a cualquier mente sana, sin embargo, no
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nos damos cuenta, a veces, de que también hoy y en plena civilización 
se erigen falsos dioses y se adoran ídolos. La conducta, tanto personal 
como colectiva, que sitúa el dinero, el confort, la salud, la raza, el sexo, 
el poder, etc., como fin absoluto, está cayendo en una especie de idolatría 
de la peor ralea.

Si en la actividad política se emplean medios que apartan al 
hombre de su último fin, igualmente se incurre en una desviación moral, 
en pecado. No basta que la orientación general sea buena, que la intención 
sea sana, sino que se han de emplear medios moralmente aceptables. No 
se puede recurrir a la calumnia, al asesinato, a la violencia, etc., aunque 
se pretenda conseguir objetivos moralmente irreprochables.

Ahora bien, el fin último del hombre (su salvación eterna), se 
realiza mediante la persecución de fines inmediatos que se encuadren en 
el fin último. En el caso de la política, el fin inmediato consiste en el 
bien común de la sociedad. Cada hombre y cada grupo humano tiene 
que encuadrarse en algún fin inmediato que le conduzca a la consecución 
del fin último. Esta concatenación de fines intermedios, pone de realce 
el orden del universo y el orden moral; a la vez, destaca la unidad del 
hombre, que no es un ser divisible, sino una persona, valiosa por sí misma. 
De lo dicho se deduce inmediatamente que cualquier actividad política 
que se proponga algo contrario al bien común o que desvíe del bien 
común de la sociedad, será moralmente reprobable.

Una cuestión que habría que analizar en este punto, consiste en 
la jerarquía de las diversas sociedades cuyo bien común se ha de buscar. 
Sin entrar en mayores disquisiciones, baste decir que, cuando se obra 
con sujeción a la Ley Natural, no puede haber contraposición entre la 
familia, el estado y la sociedad internacional, porque las grandes y 
fundamentales sociedades naturales guardan perfecta armonía de 
derechos e intereses. Los conflictos pueden surgir, entre sociedades más 
o menos artificiales, inspiradas en intereses particulares, como los de 
clase social, profesión, ideología, etc. En tal caso, habrá que subordinar 
las finalidades particulares al bien común más amplio y natural.

Otra consecuencia de los principios que estamos exponiendo, 
será la reprobación de actividades políticas que pretendan dar un valor 
absoluto a cosas que no lo son. Los grandes extravíos de los sistemas
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totalitarios se han originado en este mal punto de arranque: han 
considerado un valor absoluto la raza (nazismo), el poder del Estado 
(fascismo), la dictadura del proletariado (comunismo), el dominio sobre 
otras naciones (todos los imperialismos), la primacía del partido (todos 
los totalitarismos modernos), etc. El pensamiento ético sano condenará 
siempre tales extremos y la simple observación de la realidad y la historia, 
llevan a repudiar esas desviaciones morales. En el fondo tenemos esto: 
todos aquellos sistemas no buscaron honestamente el bien común, se 
desviaron por erigir un fin que no es compatible con el fin último del 
hombre, resultaron prácticamente idólatras.
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  Mons. Juan Larrea Holguín --------------

(37 Ó8  m  & 0mún

uesto que el bien común 
debe ser la meta de toda actividad 

política, ésta tiene que favorecer un conjunto de circunstancias que 
permitan a todos los ciudadanos alcanzar su fin último.

No habría bien común, si un grupo de ciudadanos, o incluso 
uno solo, fuera colocado en condiciones tales que le resultara imposible 
o muy difícil alcanzar su último fin.

Por el contrario, la política moralmente bien orientada tiene que 
facilitar el que cada uno pueda lograr sus objetivos trascendentes.

Así resulta evidente que la moral condena las actitudes políticas 
de persecución religiosa, de negación de la libertad o de imposición 
tiránica de ideologías. Estas posiciones intolerantes, son contrarias al 
bien común, aunque muchas veces se las haya querido justificar por 
tales o cuales ventajas que aparentemente pueden producir, por ejemplo, 
para robustecer el poder del mandatario o la unidad del estado. La verdad 
es que no se puede atropellar a las personas y privarles de su legítima 
libertad de creer y practicar su religión, bajo ningún pretexto.

La primera norma de una política sana se encuadra precisamente 
en este respeto a la libertad de las conciencias, y se funda, como se 
acaba de decir, en que el bien común exige que todos y cada uno puedan 
alcanzar su último fin, practicando libremente su religión.

Tan contrario al bien común resulta la imposición tiránica de un 
credo o unas prácticas religiosas, como el impedir a algunos el manifestar 
y vivir su religión. Y hay muchas maneras de violentar la libertad de las 
conciencias: desde las persecuciones sangrientas que llevaron a la muerte
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a incontable número de mártires, hasta las formas hipócritas de ataque a 
la religión, bajo pretextos falsamente científicos, como hemos visto en 
tiempos contemporáneos en todos los países víctimas del comunismo. 
Se va contra la libertad religiosa cuando se hace discriminaciones que 
ponen a unos ciudadanos en peor condición que otros, por motivos 
religiosos; así sucedió en Europa, después de la mal llamada Reforma 
Protestante, y se llegó a abusos increíbles aun en países que se habían 
caracterizado por su amor a la libertad, como en Inglaterra, donde se 
negó a los católicos hasta el derecho de ocupar cargos públicos y el de 
propiedad de inmueble.

Estas discriminaciones pueden adoptar formas larvadas, ocultas 
o poco francas, como las que consisten en poner dificultades para la 
propaganda religiosa, para la educación imbuida de espíritu religioso, o 
poner cortapizas para el libre ejercicio del culto. Todo esto, en mayor o 
menor medida, se ha vivido también en nuestro Ecuador, aunque en las 
últimas décadas hemos mejorado bastante. Quedan aún ciertos rezagos 
de sectarismo en nuestras leyes, como los obstáculos que se ponen para 
la libre celebración de los sacramentos (matrimonio y bautismo), a pesar 
de las hermosas declaraciones de libertad religiosa contenidas en la 
Constitución

Pero la moral no exige solamente respeto a la libertad de todos, 
sino que la consecución del bien común implica crear condiciones tales 
de paz, de respeto, de seguridad, que estimulen el desarrollo de los más 
altos ideales humanos, entre ellos, los religiosos.

Hay muchos sistemas de dirección de la actividad del Estado 
con relación a la religión, desde los regímenes de total separación entre 
sociedad civil y religiosa, hasta los de estado confesional. No se puede 
decir en términos generales cuál sea el mejor, ya que esto dependerá de 
la mayor o menor adaptación a la realidad social de un país, a la 
conciencia de sus ciudadanos, o por lo menos de la mayoría de ellos 
(siempre, desde luego, respetando las minorías, aunque sean ínfimas). 
Pero se puede aventurar que, por lo menos en la situación actual del 
mundo, lo moralmente más acertado se situará en los términos medios y 
no en los extremos, es decir, en la adecuada combinación de la libertad 
y un respetuoso estímulo positivo. Mantener la diferencia clara de Estado
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y sociedad religiosa, se impone como algo indispensable, pero también 
conviene sobremanera una adecuada colaboración de ambos para buscar 
el bien común integral de los ciudadanos, que abarca tanto lo temporal 
como lo trascendente.

Una postura de total indiferencia por parte de la sociedad política, 
frente a los principios religiosos de su propia población, sería una actitud 
irreal y fácilmente supondría un desconocimiento de valores que deben 
ser apreciados, protegidos y estimulados. No se puede prescindir de un 
dato sociológico tan importante como lo es la religión de un pueblo.

129



------------------------------------------—  Mons. Juan Larrea Holguín ------------------------------------------------

¿Conflicto ¿3e

segundo mandamiento del 
Decálogo ordena, entre otras cosas, 

guardar fidelidad a las promesas y juramentos; más delicadamente, la 
conciencia cristiana exige mantener la palabra dada, aunque sea sin 
solemnidad alguna: “sea vuestro sí, sí...”

Ahora bien, en el campo de la política, con alguna frecuencia se 
plantea el problema de qué hacer frente a situaciones conflictivas 
producidas por obligaciones contrapuestas. ¿Debe un ciudadano obedecer 
antes a su partido que a las leyes de la nación? ¿Será preciso que 
prevalezcan los intereses regionales o los nacionales?, etc.

La perfecta coherencia del sistema ético fundado en la naturaleza 
de las cosas, no admite una contraposición real de derechos. Cuando se 
suma a la razón natural la luz poderosamente iluminadora de la revelación 
(la moral bíblica o cristiana), con mayor motivo desaparece toda 
contradicción entre presuntos deberes antagónicos.

Lo que parece ser contradicción se resuelve aplicando una escala 
razonable de valores. Lo inferior se subordina a lo superior. Así, el bien 
supremo de la fe, domina lo demás, por esto los mártires han ofrendado 
rectamente su vida al sacrificarla para mantener la fidelidad a Dios, el 
Absoluto; nada puede ser más digno de alabanza que tal actitud heroica. 
Después de la vinculación con el Ser Supremo, la persona se debe a sí 
misma, y el mantenimiento de su existencia y de su vida, constituyen 
valores que se sitúan en la cúspide de los valores éticos. Capciosas 
interpretaciones pretenden situar la integridad física por encima de la 
vida; en efecto, lo primero es vivir y sin vida no se puede disfrutar de
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bien terrenal alguno. No se puede, por consiguiente, sacrificar una vida 
humana, para salvar la salud o la perfección orgánica de otra persona; 
no se puede producir la muerte de un ser para aprovechar de una parte 
de su organismo en beneficio de otro hombre, etc.

A continuación de la vida, figuran otros valores altísimos que 
se hallan tutelados por la moral y el derecho, tales como la libertad, la 
seguridad, el honor, la propiedad; pero ninguno de ellos es superior a la 
vida misma. Teniendo en cuenta la subordinación de los grandes valores 
morales, resulta relativamente fácil establecer el orden y la subordinación 
de los deberes éticos y desaparecen las aparentes situaciones conflictivas. 
Los verdaderos conflictos se dan entre los intereses contrapuestos, y no 
entre derechos incompatibles. En el plano de los intereses sí que se dan 
oposiciones reales y en el campo político afloran con la máxima 
virulencia.

También estas hostilidades se han de resolver racionalmente y 
no por una medida de fuerzas (fuerza bruta, fuerza de mayorías, de grupos 
de presión, o cualquier otra).

Parece que los intereses que mayor respeto merecen han de ser 
aquellos vinculados con un bien común más alto y general, ya que se 
aproximarán al servicio de valores éticos también de mayor categoría. 
Siguiendo esta norma tendríamos que admitir la superioridad de los 
intereses nacionales sobre los meramente locales o regionales. 
Igualmente, deben prevalecer los intereses sociales sobre los meramente 
individuales; los del Estado sobre los de un partido político, y así por el 
estilo.

Las clases sociales, las diferentes profesiones, oficios y 
ocupaciones, tienen intereses comunes, que no deben sobreponerse ante 
los más elevados intereses de la Nación. En la vida corriente, es quizá en 
este punto donde se manifiesta con mayor crudeza el egoísmo, que 
subvierte los valores y el recto orden ético; es también aquí, donde debe 
demostrar un cristiano su amplitud de miras, la generosidad de su corazón 
y su recto proceder.

1 31



----------------------------------- Mons. Juan Larrea Holguín  ----------------------------------

Q J 2 n  A J > u s o  i n c a l i f i c a b l e

o c a s  v e c e s  a p a r e c e  
Jesucristo irritado. En el Evangelio 

se nos relata la santa ira de Jesús, cuando constató que unos hombres - 
tal vez numerosos-, hacían del templo de Jerusalén, la sede de sus 
negocios. No era malo lo que efectuaban aquellas personas: compraban 
y vendían lo necesario para el culto, para los sacrificios rituales, pero lo 
que hacía, por bueno que fuera, estaba fuera de lugar: no debía realizarse 
en el templo, porque, como dijo el Señor: “Mi Casa es Casa de Oración...” 

Aquel templo de Jerusalén, del que Jesucristo expulsó con 
violencia a quienes lo utilizaban para otros fines, no era más que un 
anuncio o signo del verdadero templo de Dios, que en la Nueva Alianza 
había de contener la presencia adorable del Hijo de Dios hecho hombre. 
Si el templo de Jerusalén era santo, porque estaba destinado a la oración 
y a los sacrificios que prefiguraban el sacrificio redentor del mundo, 
mucho más sagrados son los templos cristianos, en los que está presente 
el Señor y se destinan a la renovación del sacrificio del Calvario.

En Jerusalén solamente se guardaba el Arca de la Alianza, 
mientras que en nuestras iglesias se conserva la Sagrada Eucaristía, la 
Presencia Sacramental del mismo Dios.

La Casa de Oración, en la Nueva y definitiva Alianza, tiene una 
santidad incomparablemente superior al templo de Jerusalén, del cual 
expulsó Jesucristo a los que hacían cosas buenas, pero que no era simple 
y sencillamente orar.

El ejemplo del Maestro Divino nos enseña a los cristianos a 
respetar nuestros templos, a no hacerlos escenario de ningún evento,
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por importante y bueno que sea, puesto que solamente se han construido 
para dedicarlos plena, absoluta y definitivamente al culto divino: son 
casas de oración y lugares en los que se ofrece el Divino Sacrificio de la 
Eucaristía, donde se celebran los sacramentos que confieren la Gracia 
de Dios, donde se proclama la Palabra de Dios, y no cabe ningún otro 
uso.

No proceder así, destinar los templos a otro objeto, por bueno 
que sea o por bueno que parezca, equivale a mezquinar a Dios lo que 
antes se le ha ofrecido, lo que se le ha “consagrado”, es decir, dedicado 
exclusivamente. Por esto la Iglesia sanciona con penas severas la 
profanación de las iglesias, y aún las leyes de los países civilizados 
sancionan penalmente a quienes profanan lo sagrado.
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-------------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín -----------------------------------------------------

rü wmpa ^aratrabajar 
Q¡P Tjiempa

ien se conoce que en la 
Biblia hay numerosas disposiciones 

sobre el trabajo y el descanso: se trata de normas a la vez morales y 
políticas, que influyen poderosamente en la regulación razonable del 
esfuerzo humano, que contribuyen al equilibrio de la vida y que dejan, 
sobre todo, un espacio adecuado para la elevación espiritual. Lo que 
disponía el Antiguo Testamento fue perfeccionado por Jesucristo, “Señor 
del Sábado”, que enseñó que el tiempo es para el hombre y no el hombre 
para el tiempo, que las fiestas deben llevar al espíritu de adoración. Hay 
que adorar a Dios “en espíritu y en verdad”. Se sustituyeron las prolijas 
prescripciones de la antigüedad, por normas mucho más profundas, 
interiorizadas y elevadoras.

Casi como una expresión de ese cambio profundo, se produce 
el traslado de la fiesta y descanso semanal, del sábado al domingo, el 
día del Señor, el día de la Resurrección y de la vida.

Durante varios siglos el cristianismo pugnó contra el sentido 
pagano de la existencia y poco a poco, con gran paciencia y heroísmo, 
logró penetrar de un espíritu superior las más variadas realidades 
mundanas, entre ellas, los campos importantísimos del trabajo y del 
descanso. Enseñó, fundado en el Génesis -”el hombre fue creado para 
que trabajara”- y en el ejemplo del Maestro Divino, la nobleza 
extraordinaria del trabajo; y enseñó también la necesidad del descanso 
y cómo éste igualmente debe ser santificador. Santificar las fiestas, es 
uno de los preceptos del decálogo, y la Iglesia a lo largo de los siglos ha 
infundido un gran respeto hacia el descanso dominical, con todas sus
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consecuencias ennoblecedoras del hombre. El ritmo de trabajo y descanso 
está como en la base misma de la buena marcha de una sociedad.

Muchas otras fiestas paganas fueron también “bautizadas”, 
convertidas en ocasión de volver el alma a Dios y de aprovechar del 
ocio para actividades de otra índole: caritativas, culturales o netamente 
religiosas.

Este proceso de cristianización del tiempo, o de los tiempos, 
sufre ahora grave desmedro. Hay una oleada de neopaganismo que 
pretende borrar las distinciones entre el tiempo de trabajar y el tiempo 
de descansar, y sobre todo, que está produciendo una progresiva 
degradación del descanso, pervirtiéndolo y corrompiendo así al hombre 
y a las sociedades.

La política de signo cristiano ha procurado “santificar las fies
tas”; y una política anticristiana, muy difundida por el mundo 
contemporáneo está procurando “paganizar las fiestas”, en el doble 
sentido de no conmemorar los grandes hechos salvíficos sino más bien 
acontecimientos de la historia profana y, lo que es más grave, deteriorando 
la calidad moral de las celebraciones.

Un cristiano no puede mirar con indiferencia que en lugar de la 
Semana Santa, se quiera implantar la Semana del Turismo. El turismo 
es bueno, pero no debe desplazar la conmemoración de la salvación del 
género humano por la muerte redentora del Hijo de Dios.

Más debe preocupamos la sistemática organización de bailes, 
concursos de belleza -cada vez menos decentes y cada vez más 
explotadores de la mujer-, en los tiempos dedicados a la conversión 
religiosa, a la oración y a la penitencia. Se trata de un claro y grave 
enfrentamiento de una mentalidad paganizadora contra el sentido 
cristiano de la vida y que va penetrando insensiblemente en las 
costumbres y está deteriorando las raíces mismas de nuestra sociedad. 
Es preciso reaccionar contra estos graves males de índole político y moral.

La santificación de las fiestas puede y debe asumir nuevas 
formas, aprovechando sanamente de tantos medios que proporcionan la 
técnica y la civilización contemporáneas, pero todo ello debe contribuir 
a que el hombre se encuentre a sí mismo y se encuentre con su Creador 
y Padre; las nuevas formas de turismo, de fiesta, de deporte, de literatura,
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de arte, de distracción y espectáculo, deben congregar a la familia, deben 
robustecer los vínculos de unión y no dividir, enfrentar apasionadamente 
y destruir el sentido más elemental del pudor, de la moderación o de la 
caridad. Una reflexión profunda sobre estos puntos contribuiría a mejorar 
nuestras fiestas, a que no sean oportunidad de borracheras y derroches 
inmoderados, y volvieran más bien nuestra atención hacia tantos valores 
dignos de atención, hacia el deporte vivido con auténtico sentido 
deportivo, hacia el amor a la naturaleza, de la cultura y la vida religiosa, 
hacia el cultivo de la vida familiar.
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------------------------------------------------ —  Mons. Juan Larrea Holguín ---------------------------------------------------------

ézla (zPar̂ a é^ta ¿kutondad

O o c o n s t i t u y e  n i n g u n a  
novedad el concepto de la autoridad 

como servicio, con sus consiguientes cargas; ya dijo Jesucristo, hace dos 
mil años que “el que quiera ser primero, sea vuestro servidor”, y no sólo 
enseñó esa verdad sublime con palabras, sino que toda su vida fue la 
demostración más perfecta de una autoridad que se abnegó por amor a 
sus súbditos, hasta la muerte y muerte de cruz.

Ciertamente que el Concilio Vaticano II ha tenido que insistir 
para que se viva, para que al menos se trate de vivir, este principio: la 
autoridad no está para que le sirvan, sino para servir. El hecho es que se 
requiere una gran altura moral para no dejarse engañar por los atractivos 
del poder; muy fácilmente incurren en la tiranía aun personas de buena 
voluntad. Y desde luego, para ser tirano no se requiere ni talento, ni 
carácter, ni siquiera estar colocado en la cúspide de la sociedad: hay 
tiranos y tiranuelos de ínfima categoría, y mientras menor es ésta, más 
molestos y dañinos para el bien común.

El espíritu de servicio ha de manifestarse primeramente por la 
fidelidad al fin que se le ha encomendado a quien ejerce cualquier clase 
de autoridad. Todo el que está investido de un poder social, tiene para 
buscar honestamente el bien de la comunidad, no su propio beneficio. 
Por esto, la obligación primordial consiste en respetar las leyes (los 
estatutos, reglamentos, ordenanzas, etc., de las sociedades menores), con 
plena sinceridad, es decir, ateniéndose sí a la letra, pero sobre todo al 
espíritu; buscando con inteligencia y rectitud de corazón el verdadero 
beneficio de la colectividad.
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Si las normas objetivas, las leyes, tienen que dirigir la conducta 
del gobernante, quiere decir que han de pasar a un lugar muy secundario 
sus propios criterios, sus inclinaciones y modos subjetivos de ver las 
cosas. No se pide que la autoridad renuncie a sus opiniones políticas, a 
sus tendencias ideológicas, pero no puede pretender ni imponerlas a los 
demás, ni gobernar como si esos criterios subjetivos fueran normas 
absolutas. Por el contrario, deberá huir de cualquier sectarismo, y 
considerar a todos los subordinados con igual aprecio aunque piensen 
de modo muy distinto del suyo.

El ejercicio del poder no debe instrumentalizarse para implantar 
o para afianzar una doctrina política, por muy convencido que esté el 
gobernante de que posee la mejor doctrina. El debe fidelidad a la nación 
y está obligado a respetar por igual a los ciudadanos de las más diversas 
tendencias y opiniones.

Lo más alejado de estos principios se da en los totalitarismos 
que identifican el Estado con el partido. Este máximo absurdo e 
intolerante atropello se ha vivido en los países dominados por el 
comunismo y estamos presenciando finalmente saludables reacciones 
en favor de la libertad.

Pero no solamente esas posturas sectarias extremas, propias del 
manismo y del nacizmo, son condenables, sino también aquellas otras, 
menos violentas y más hipócritas, encubiertas maneras de clasificar a 
los ciudadanos, como si los hubiera de primera y de segunda, según 
estén o no colaborando con la autoridad o con su partido. Esto también 
es reprobable, porque se olvida que la autoridad trae consigo la carga de 
servir a todos.

Se requiere afinar la conciencia cívica para excluir de las 
costumbres una serie de corruptelas con las que nos hemos ido 
conformando pasivamente, mientras que un altivo patriotismo debe 
desechar en absoluto. No cabe que los cargos públicos se distribuyan 
como premio a los propios partidarios; no se debe preferir para la 
contratación de obras públicas a los de la misma tendencia política por 
el mero hecho de serlo; no se puede otorgar recompensas con situaciones 
políticas públicas a los servidores del propio partido ni hostilizar o excluir 
de las oportunidades comunes a quienes no pertenecen a él.
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Servir al bien común implica, por tanto, muchos sacrificios y un 
espíritu de gran independencia y altura. No se satisface este deber 
simplemente impulsando el normal desarrollo material y cultural del 
estado; se precisa una conducta aun más exigente consigo mismo.

También la autoridad lleva la carga de dar un buen ejemplo, en 
los más variados aspectos de la vida. No puede, quien está en la cima de 
la sociedad o cerca de ella -en cualquier cargo menor-, inducir hacia el 
vicio, sea en la conducta pública o en la privada, porque la autoridad 
ejerce un atractivo indiscutible y su ejemplo siempre arrastra a muchos.

Estas reflexiones sobre las cargas de la autoridad, podrían servir 
al simple ciudadano cuando tenga que elegir, con su voto, a los 
gobernantes, y deberían llevar a éstos a un exigente examen de conciencia.



----------------------- Mons. Juan Latrea Holguín  --------------------------

Eolítica ^ e tn

Y a en los tiempos de los 
f a r a o n e s  se  s u s c i t a r o n  

preocupaciones demográficas; aquellos tiranos pensaban -y con razón- 
que si el pueblo de Israel crecía, se convertiría en un enemigo imponente. 
Torcieron entonces por el atajo inmoral del infanticidio. A lo largo de 
los siglos, esta historia no se repite, sino que se vuelve a protagonizar, 
pero con métodos cada vez más refinados.

Ahora, hay quienes tratan de infundir verdadero temor al 
crecimiento de la población, como si esto fuera un mal. Olvidan que en 
la primera página del Génesis, Dios ordenó al hombre “crecer y 
multiplicarse”, olvidan que la sabiduría infinita de Dios no puede ser 
contradicha por cálculos mezquinos de los hombres, y olvidan la historia 
misma de todos los tiempos, que demuestra que no hay prosperidad, 
desarrollo y avance de ningún pueblo, si no existe un crecimiento de su 
población y que no son los estados estancados o degradantes en 
población, los que logran hacerse un lugar de importancia en el concierto 
de las naciones.

Una política demográfica debe haber, pero en primer lugar tiene 
que respetar la ley natural y en segundo término, debe emplear medios 
honestos.

El respeto a la ley natural exige en destacadísimo orden de 
importancia, respetar la dignidad de las personas y su libertad. No es el 
hombre un objeto de experimentación; no puede ser tratado como los 
animales. Esta postura asumen aquellos gobiernos tiránicos -como sucede 
por ejemplo en China-, donde parece que la persona humana se reduce
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a una mera cifra, a un número, y se toman las decisiones sobre el 
crecimiento de ese número, sin considerar de ningún modo la voluntad 
de los ciudadanos y sus convicciones. Este atropello resulta la peor tiranía, 
precisamente porque afecta a lo más íntimo del ser humano.

Luego, conviene considerar los medios a través de los cuales 
puede actuar una política demográfica. Estos medios se requiere que 
sean igualmente lícitos; tanto como el fin que se proponga, como los 
medios, han de respetar la dignidad y los derechos de las personas, por 
esto, los faraones, que buscaban el engrandecimiento de su nación, no 
obraban rectamente, porque utilizaron medios inmorales. También hoy, 
con buena intención, hay quienes propugnan cosas incompatibles con la 
dignidad y la libertad, tales como la esterilización, la propaganda de 
medios anticonceptivos, el infanticidio o el aborto; en diverso grado, 
pero con cualquiera de estos procedimientos se está rebajando al hombre 
a la condición de una bestia.

Una sana política demográfica, no puede partir del falseamiento 
de los hechos, de la mentira, porque esto ya es inmoral. Desgraciadamente 
en los tiempos actuales se han visto muchas tergiversaciones culpables, 
a veces incluso protagonizadas por grandes y respetadas instituciones 
mundiales: se han manipulado las estadísticas y se ha difundido una 
especie de terror de la vida y del crecimiento de la población. Hay quienes 
sostienen que detrás de estas actitudes profundamente inmorales, se 
esconden motivaciones aún más condenables, tales como el deseo de 
hacer desaparecer ciertas razas (negros, latinos, etc.), o simplemente de 
lograr ganancias ilimitadas con la venta de fármacos y dispositivos 
anticonceptivos. Si esto es verdad -cuesta creerlo-, estamos rayando en 
lo más inhumano y perverso que pueda imaginarse.

Luego hay que considerar, que si un estado juzga conveniente 
el crecimiento de su población o, por el contrario, que ésta no crezca, o 
no crezca en tal o cual medida, de cualquier manera, no puede atropellar 
a las personas, quitarles su libertad o actuar contra sus convicciones. Y 
dañaría a toda la población, la difusión de medios inmorales. Nunca y 
por ninguna consideración puede el Estado acudir al crimen, aunque se 
proponga finalidades justificables, y siempre serán crimen las 
mutilaciones, las esterilizaciones, los abortos, los infanticidios y otras
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conductas semejantes.
Cuando se olvidan estos elementales principios, se incurre en la 

peor tiranía, entonces el Estado no está para servir al hombre, sino que 
el hombre queda esclavizado a los fines que se ha propuesto un grupo 
dominante.

Cualquier política demográfica sana, desde luego, tendría que 
atender con especial esmero a la protección de la familia, ya que si esta 
célula fundamental de la sociedad está fuerte y bien ordenada, toda la 
sociedad lo estará, y si la familia se descompone y debilita, la sociedad 
irá de mal en peor. De este importante asunto hablaremos en otro artículo.
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  Mons. Juan Larrea Holguín  --------------------------

Eolítica ^<J)m0(jráfica 
(Sun (3LI (SLcuador

esde hace algunos años, 
poderosos intereses económicos 

extranjeros están propugnando en Latinoamérica, una descarriada política 
de población. Es bien sabido que las industrias químicas son las más 
poderosas del mundo y que dentro de esta rama de la producción, los 
medicamentos ocupan lugar destacadísimo, a la vez que el empleo de 
anticonceptivos resulta uno de los que favorecen más a los capitalistas 
de dichas empresas. Así tenemos el detestable espectáculo de que el 
enriquecimiento de unos pocos, condena a la muerte a miles de seres 
humanos, y que el afán desmedido de lucro atenta contra la libertad, la 
independencia y la dignidad de los estados y de los individuos.

Sufrimos, sin exagerar, una verdadera agresión moral que tiende 
a destruir la sociedad, a disminuir la población y a condenar, en 
consecuencia, a nuestros países al perpetuo subdesarrollo y a permanecer 
en condiciones miserables.

La historia demuestra que todo pueblo que ha progresado, que 
ha sobresalido y ha llegado a pesar en la vida internacional, se ha 
caracterizado por un crecimiento de su población, mientras que el 
estancamiento señala el comienzo de la decadencia y la disminución de 
la población significa retroceso en todo sentido. Por esto hay tanta 
preocupación actualmente países muy desarrollados de Europa y tratan 
de remontar la pendiente por la cual comenzaron a derrumbarse.

El Ecuador no ha sido nunca imperialista ni expansionista, pero 
si quiere conservar su personalidad, su integridad territorial y, sobre todo, 
su misma condición de Estado independiente, no puede quedarse con
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una población ridiculamente pequeña. No es a nuestra nación a quien 
pueda interesarle que seamos menos de la mitad de numerosos que uno 
de nuestros vecinos, o menos de la vigésima parte que otro país 
americano.

Una distribución razonable de la población, de modo que todos 
pueden tener los servicios adecuados, aspirar a la educación competente, 
tener trabajo, vivienda y medios de vida dignos, esto es muy justo y 
bueno que se procure. Pero no de cualquier manera, sino, en todo caso, 
respetando las libres decisiones de los mismos ciudadanos y procediendo 
siempre de acuerdo con la ley natural.

No se puede matar, esterilizar, abortar, mutilar, etc., a propósito 
de política demográfica, ni se puede pervertir la conciencia de las perso
nas inculcándoles ideas falsas e inmorales, a pretexto de que luego 
“decidan libremente”. No hay libertad si hay engaño. No hay libertad si 
se corrompe la razón moral, si se tuerce la conciencia. No hay libertad, 
si un torrente de propaganda llega a crear prejuicios contra la vida.

Es preciso que los ecuatorianos abramos los ojos y no nos 
dejemos tratar como cobayos, con los que se puede hacer cualquier 
experiencia, o como simples “consumidores”, de lo que otros producen 
para enriquecerse.

No se puede tolerar que se desprecie la conciencia bien formada 
de los cristianos y que se pretenda imponer unos criterios propios de 
paganos y ateos. Si no se respeta a Dios, si no se cree en El, es lógico 
que cualquier medio sea bueno, pero para quien tiene fe, no cabe el 
empleo de anticonceptivos, y mucho menos, el recurso a la esterilización, 
al aborto o al infanticidio.

La historia demuestra también, que los propugnadores de la 
limitación del crecimiento demográfico, comienzan muy solapadamente 
por presentarse como simples “informadores”, muy respetuosos de la 
conciencia de cada uno, y terminan por favorecer los crímenes más 
horrendos como el aborto y el infanticidio. Esta es una política constante 
y experimentada en muchos países, por desgracia. Estamos a tiempo de 
impedir que suceda también en el nuestro.

Lo primero que se requiere es tener ideas claras y firmes: la 
vida no es un mal sino un bien; el crecimiento de un país no es malo sino
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bueno; la razonable distribución de la población se ha de verificar con 
criterios de respeto al hombre y de honestidad en los medios, como en 
cualquier otra acción humana, por ningún motivo se pueden emplear 
medios inmorales aunque se persigan finalidades justificables.

La dignidad de los ecuatorianos impone el deber de rechazar 
condiciones anticonceptivas, cuando se trata de conceder préstamos 
internacionales: la independencia de la nación exige que los gobernantes 
no se rindan ante las presiones de organismos internacionales o estados 
extranjeros, que sean contrarias a los principios morales, al respeto debido 
a los ciudadanos, a la familia, a las creencias religiosas de la población: 
no somos esclavos de nadie. Y todos los ciudadanos deben estar vigilan
tes ante los posibles ataques a la moralidad pública en estas materias tan 
delicadas, puesto que, una vez producido el mal, resulta muy difícil 
enmendarlo.
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  Mons. Juan Lairea Holguín -------------

< 3 /  ( 3 ¿  ¡ \ l >

Y a que el fin del Estado 
consiste en procurar el bien común, 

no puede desentenderse de la familia, que forma la estructura más íntima 
de la sociedad y constituye su célula fundamental. El bien común no 
afecta solamente a los individuos aislados, sino que se realiza 
principalmente a través de las varias organizaciones sociales, y la primera 
de ella, por su antigüedad, su importancia y su necesidad vital, es, sin 
duda alguna, la familia.

El Estado debe asumir las diversas realidades sociológicas, las 
razas, culturas, idiomas, principios éticos profesados por las personas, 
religiones, organizaciones, etc., y no le corresponde crear estas realidades, 
o distorsionarlas, sino aceptarlas como son, con sus características 
naturales y respetarlas con sus correspondientes derechos.

Le corresponde al Estado, vigilar, fomentar, suplir y estimular a 
las organizaciones menores, para que, sin desvirtuarse, cumplan sus 
propias finalidades, encontrando en el Estado, en sus organismos y 
autoridades, una ayuda, nunca tropiezos y dificultades para su progreso 
y perfeccionamiento.

Sería absurdo, por tanto, que el Estado mirara a la familia con 
indiferencia, como si no fuera su elemento constitutivo esencial, sería 
indigno que actuara frente a la familia como una superestructura tiránica, 
impositiva, que tratara de desvirtuar las características de la familia; 
sería intolerable que el Estado arrebatara a la familia sus propios derechos, 
suplantara a ella en el cumplimiento de sus finalidades o pusiera trabas 
para alcanzarlas. Estas diversas actitudes ilícitas, por desgracia, no han
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sido infrecuentes en nuestro medio; a veces, mediante leyes contrarias 
al Derecho Natural se ha atacado la estabilidad de la familia, su recta 
conformación, sus derechos, como el de educar a los hijos, otras veces, 
medidas adm inistrativas o la negligente actuación de algunos 
funcionarios, han afectado a la familia.

Los principios recogidos en la Constitución suelen ser muy sanos, 
pero su aplicación en la legislación secundaria a veces es totalmente 
contradictoria. Por ejemplo, hay un abismo entre la “protección a la 
familia”, y las progresivas facilidades legales para disolver el vínculo 
matrimonial ¿cómo se puede hablar de protección a la familia si se debilita 
más y más el matrimonio sobre el que se constituye legalmente la familia?

Una política sana tendría que asumir con valentía las obligaciones 
del Estado frente a la familia, para protegerla, estimularla y ayudarla en 
el cumplimiento de sus finalidades de transmisora de la vida, de creadora 
de las comunidades, de educadora de niños y jóvenes y de elemento de 
estabilidad social.

Siguiendo esa orientación, las leyes y las autoridades tendrían 
que facilitar la celebración del matrimonio y no poner los innumerables 
obstáculos que actualmente han creado nuestras defectuosas leyes.

Inspirándose en esos sanos principios, el Estado tendría que 
eliminar, en la medida de lo posible, lo que atenta contra la estabilidad 
de la familia y procurar, más bien, los medios para robustecer su solidez 
y permanencia. Medios económicos, culturales, políticos, jurídicos, los 
tiene y en abundancia, pero muchas veces ni se los conoce ni se empeña 
nadie en utilizarlos. Estímulos, desgravaciones de impuestos, préstamos, 
facilidades para adquirir vivienda adecuada, para constituir patrimonio 
familiar, represión de la pornografía, de la apología del delito, del 
divorcio, del infanticidio, el aborto, el tráfico de drogas anticonceptivas 
y estupefacientes... éstos y muchos más son medios al alcance de las 
autoridades, pero muchas veces falta la decisión de emplearlos, o se 
piensa torcidamente respecto de ellos.

La educación de los hijos comienza en la familia, y en cualquier 
edad de la vida requiere de la colaboración de la familia y nunca se 
podrá razonablemente prescindir de ella, Luego, el Estado debe 
proporcionar a cada hogar las facilidades para que pueda cumplir
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adecuadamente esa función insustituible y que tanta importancia tiene 
para el progreso de toda la sociedad y para alcanzar el pleno desarrollo 
integral de cada individuo. Aquí se cometen también muchas injusticias 
y discriminaciones, favoreciendo a unos y negando subsidios y derechos 
a otros.

La política respecto a la familia debe beneficiar a todas ellas, 
sin excepción, cualquiera que sea su forma de constitución, su situación 
regular o irregular; todas merecen protección, amparo y estímulo; pero 
no todas de la misma manera, porque esto sería profundamente inmoral, 
desalentador del bien y favorecedor del desorden, del abuso, del vicio. 
Una equiparación absoluta de cualquier unión irregular con el 
matrimonio, no es justa ni con el mismo matrimonio, ni con la familia, 
ni con la sociedad toda; no puede traer sino malas consecuencias.

Esta breve enumeración de problemas -ciertamente muy arduos 
y complejos-, puede hacer reflexionar sobre lo mucho que se debe 
cambiar en nuestra legislación, en nuestras costumbres y en las 
actuaciones de algunas autoridades. Los partidos políticos deberían 
analizar estos problemas con serenidad y proponer soluciones concretas, 
y los ciudadanos deberían escoger, con conciencia bien formada, las 
mejores soluciones.
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—  Mons. Juan Larrea Holguín  —

éZa GLducaáén

proceso de desarrollo y 
perfeccionamiento del hombre dura 

toda la vida y solamente puede verificarse correctamente con los auxilios 
de la sociedad. La primera sociedad que acoge al ser humano y de la que 
proviene, es la familia, por lo mismo, a ella corresponde la primera y 
principal responsabilidad de educar. Ya que los padres son la causa de la 
existencia del hijo, han de ser también la causa y el instrumento de su 
perfeccionam iento, m ediante la educación. Este principio, 
universalmente admitido, sostenido por los filósofos y concretado en 
las Declaraciones de Derechos Humanos (universal, americana, europea, 
etc.), también se reconoce en la Constitución de la República.

Otro factor de gran importancia en la educación constituye la 
acción de la Iglesia Católica, que por disposición de su mismo fundador, 
Jesucristo, tiene la misión de “enseñar a todas las gentes”y viene 
cumpliendo esta función desde hace dos milenios. La Iglesia ha tenido, 
además, la iniciativa de prácticamente todas las organizaciones y 
estructuras educativas: colegios, escuelas y universidades. En sus 
orígenes se encuentra la obra de la Iglesia, y durante siglos fue 
exclusivamente ella la que fundó, mantuvo y difundió la educación 
escolarizada. Se puede hablar de un derecho adquirido por milenaria 
prescripción.

La acción conjunta de los padres de familia, de la Iglesia y del 
Estado, se requiere para una buena organización y una armónica 
realización de la obra educativa. Sobre todo en el mundo contemporáneo, 
no se podría prescindir de ninguno de estos tres factores, que se
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complementan mutuamente, sin gravísimo daño para las nuevas 
generaciones.

Al Estado le corresponde vigilar, coordinar y suplir lo que no 
alcanzan a realizar las familias y la Iglesia. Al fomentar el bien común, 
el Estado proporciona el ambiente adecuado para la educación. Señalando 
las metas temporales que convienen a la nación, el Estado orienta la 
obra educativa. Proporcionando los marcos legales, reglamentarios y 
los medios económicos, el Estado, da a la educación su contribución 
necesaria. Evitando los abusos, desviaciones o atropellos, el Estado 
cumple su misión preventiva o de policía. Puede también el Estado tomar 
la iniciativa y completar o suplir, con sus propias organizaciones 
docentes, lo que falte por ejecutar por parte de las familias y la Iglesia.

En ningún caso, una de las tres entidades -Familia, Iglesia y 
Estado- puede lícitamente suplantar a las otras, absorber todo el cometido 
de la educación o, peor aún, poner obstáculos a la misión encomendada 
a las otras entidades.

El adecuado cumplimiento de la función del Estado en el plano 
cultural, interesa a la política de manera singular. Una política 
moralmente bien orientada exige que el Estado aborde el quehacer 
educativo con la mayor decisión, empeñando sus mejores medios en 
tan alta tarea. Por otra parte, esta acción debe mantenerse dentro de los 
límites del respeto a las personas y a las otras instituciones con interés o 
derechos educativos.
No satisface, por tanto, la actitud del Estado que se abstiene de promover 
la educación, y mucho menos, la del Estado totalitario que pretende 
monopolizarla.

Tan inmoral resulta dejar al pueblo en la ignorancia, en la 
depravación, como tratar desde los organismos del poder, de imprimir 
una dirección arbitraria a la conducta de los individuos. El Estado debe 
respetar los ideales, las creencias, las aspiraciones de la población y 
servirla adecuadamente para que, con respeto a los demás, cada uno 
siga su propio camino con la libertad de los hijos de Dios.

La moral impera que el Estado, como servidor de todos, 
proporcione los medios adecuados para que la educación esté al alcance 
de cada uno y según los deseos de cada familia. Solamente lo que va
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contra el Derecho Natural debe excluirse, y así, el Estado no puede 
favorecer doctrinas disolventes de la misma sociedad, negadoras de los 
derechos humanos o claramente inmorales. Pero, salvados estos valores, 
no corresponde al Estado imponer ninguna religión, ideología, partido o 
forma de pensar; ha de respetar a todos y ha de dar a cada uno lo necesario 
para formarse de acuerdo a sus propios principios. La neutralidad del 
Estado, en esta materia, no consiste en la negación de los valores éticos, 
religiosos, culturales, sino en el respeto positivo, constructivo, 
estimulante, de todos ellos.

Los diversos mecanismos técnicos para llevar a la práctica los 
principios someramente expuestos, deben ser objeto del atento estudio 
de los políticos y, con altura de miras, deberán preferir aquellos que más 
garanticen la libertad, que mejor alcancen el desarrollo humano integral 
y que respeten debidamente a las otras entidades comprometidas en la 
educación: la familia y la Iglesia.
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QLducación iQara

L / K Í  ucho se habla ahora sobre la 
conveniencia de dar a los jóvenes y 

aun a los niños una adecuada educación sexual. Más exacto, y más 
humano, sería hablar de “educación para el amor”, lo cual encuadra lo 
sexual en su verdadero ámbito.

Efectivamente, la sexualidad humana pertenece al amor: se ins
cribe en él, expresa el amor, se cultiva con el amor. Es una realidad 
limpia y noble -como solía insistir monseñor Escrivá-, que deriva de su 
altísima finalidad: transmitir la vida.

Los últimos pontífices, desde Pío XI en su encíclica “Casti 
Connubii”, pasando por Paulo VI que tan sabias y valientes normas dio 
en “Humanae Vitae”, hasta Juan Pablo II, en “Familiaris Consortio”, 
han dejado muy clara la doctrina invariable del Evangelio: la transmisión 
de la vida humana, constituye un acto santísimo, regulado por la ley de 
Dios y que hace participar a los padres del poder creador de Dios mismo. 
Quien crea cada alma humana. Por esto, no puede separarse el sentido o 
finalidad de la unión sexual de su sentido o finalidad procreadora. Por la 
misma razón, la sexualidad solamente se ejercita lícitamente dentro del 
matrimonio, ya que solamente allí puede acogerse adecuadamente una 
nueva vida.

El aprecio de la dignidad del acto conyugal está en la base de la 
educación sexual. Solamente si se la considera como una parte de la 
educación para el amor, alcanza su dimensión propiamente humana; de 
otro modo, sería una visión deformada de la realidad.

El amor es mucho más que la mera atracción o ejercicio sexual.
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El amor abarca a la persona entera, con sus facultades espirituales, con 
su capacidad de conocer, apreciar, querer, sentir y decidir; supone una 
actitud de entrega generosa y desinteresada, de servicio y de abnegación, 
de delicado deseo del bien de la persona amada. Se ama a la persona y 
no a sus cualidades, aunque se deseen las mejores cualidades, 
precisamente por amor.

Si se ha de educar para el amor, habrá, pues, que cultivar los 
más elevados sentimientos y afianzar las convicciones básicas: la 
generosidad, el desprendimiento, el espíritu de sacrificio, la disponibilidad 
para servir, juntamente con el aprecio de la persona humana en sí misma 
y el claro concepto del orden moral y del destino eterno del hombre.

Todo ese conjunto de valores hermosos y nobilísimos, se resumen 
y encierran en la virtud de la castidad, esta virtud que, según enseña San 
Pablo, es indispensable para entrar en el cielo. La castidad es la verdadera 
escuela del amor y su más sublime realización. Cada persona, en cualquier 
estado -célibe o casado- debe vivir esta nobilísima virtud. Solamente 
con ella se dignifican el hombre, la familia y la sociedad toda.

Vivir la castidad, implica una idea clara del ideal, un 
conocimiento adecuado de la realidad, una voluntad firme y el auxilio 
de la Gracia de Dios. Si falla alguno de estos factores, será imposible la 
castidad, pero con todos ellos es perfectamente realizable y así la viven 
tantísimas personas solteras y casadas.

No basta, por tanto, una mera información sexual. Reducir a 
solo información la formación para el amor, sería un tremendo error. 
Peor aún, si esa información tuviera carácter deformante por estar cargada 
de prejuicios o por una sistemática prescindencia de los valores morales 
o de la referencia de lo sexual al amor y a la transmisión de la vida.

Querer hacer de los jóvenes y de los niños unos sabios o unos 
especialistas en materia sexual, no contribuye a hacerlos mejores, ni más 
felices, ni a cimentar la futura familia y la sociedad en bases sólidas.

Más que información, se requiere formación. Esta deben darla 
fundamentalmente los propios padres, aunque no sean sabios. Lo que se 
requiere ante todo, es un ambiente de hogar moralmente sano y limpio, 
en el que se aprende sobre todo por el ejemplo de los padres a servir, a 
desvivirse por el otro, a querer con ternura y fortaleza, en cualquier
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circunstancia de la vida. En ese ambiente se aprende también la piedad 
necesaria para recibir la Gracia de Dios, necesaria para vivir todas las 
virtudes.

Son los padres, quienes, además de formar, han de informar 
adecuadamente a los hijos, en materia sexual, sabiendo graduar 
prudentemente sus enseñanzas en proporción al verdadero desarrollo 
psicológico de ellos. En esto, nadie puede sustituirles con ventaja.

Ciertamente, los padres tendrán que ilustrarse para ser mejores 
maestros; pero aun el más rudo sabrá decir las grandes enseñanzas de la 
vida con mayor acierto que un extraño. Insisto en que, más que “decir”, 
se trata de vivir en un ambiente tal que por sí solo eduque para el amor; 
para la consideración, cariño y servicio del prójimo, con desprendimiento 
y abnegación. Muchos han vivido así ejemplarmente, tal vez sin saber 
nada de biología. La misma naturaleza enseña lo indispensable en tal 
campo; y muy poco será lo que se requiera añadir, por parte de los pa
dres.

No consintamos que, a pretexto de “educación sexual”, se ataque 
la moral, el sentido de la dignidad humana, la santidad del matrimonio, 
y se estimulen todos los vicios más degradantes. Este es un peligro, no 
irreal y fantástico, sino muy concreto; en varios países se han hecho 
campañas devastadoras contra la moral y se han cosechado los peores 
frutos de degeneración y delincuencia; también en el Ecuador existe tal 
peligro gravísimo.
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  Mons. Juan L am a  Holguín ---------------

O Mentida 
S<3)e éda

egún la Biblia, el mundo 
creado por Dios es bueno y 

contemplar su belleza y armonía, honra al Creador y ennoblece a la 
criatura.

La alegría, en cuanto expresión del orden interior, de la armonía 
íntima del hombre con los acontecimientos y realidades que le rodean, 
entra plenamente en los planes divinos. Hemos sido creados precisamente 
para vivir felices y para llegar a una perfecta y eterna felicidad, aunque 
para ello sea preciso pasar por los múltiples contrastes de alegrías y 
dolores.

Las fiestas proclaman este destino de felicidad del hombre, ponen 
en realce una faceta nada despreciable de la vida y deben recordamos 
que nuestro Padre Dios nos quiere dichosos, nos prepara un júbilo 
inimaginable: la participación de su propia felicidad sin límites.

Cuando se pierden estas ideas básicas, inspiradas en la fe, se 
desvirtúa el sentido de la fiesta y puede llegar hasta la máxima 
degradación de una búsqueda del placer por el placer, y del gozo egoísta 
y desenfrenado.

La Iglesia nos recuerda que uno de los grandes mandamientos 
consiste en “santificar las fiestas”, y podríamos decir también 
“santificarse con las fiestas”, pero ¿realmente cumplimos estos preceptos? 
¿nos acercan a Dios las fiestas?.

Si hay moderación, si se manifiesta el deseo sano y generoso de 
compartir la alegría, de comunicarla a los demás, de aliviar, por lo menos 
los sufrimientos del prójimo, entonces se está santificando las fiestas y
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quien así proceda se está santificando con las fiestas.
Pero cuando una fiesta -de cualquier índole: religiosa, civil, 

deportiva, etc.-, se convierte en ocasión de excesos en la comida y la 
bebida, entonces el hombre se rebaja a la condición de los brutos. Cuando 
se olvida la razonable moderación y se hacen gastos que luego se 
traducirán en estrecheces y carencias de lo necesario, entonces no hay 
verdadera alegría, ni honra de Dios, ni hay elevación humana, sino 
degradación. Cuando se exageran las manifestaciones de júbilo y se 
descuidan los deberes, se falta al trabajo o se lo hace imperfectamente, 
entonces la fiesta no es racional ni buena. Cuando a pretexto de festejos 
se dispersan los hogares, se enfrentan las personas, se llegan a fatuas 
competiciones y alardes de suntuosidad, entonces se ofende grandemente 
al Creador.

No resulta fácil el mandamiento de santificar las fiestas, pero 
todos hemos de empeñarnos en mejorar el ambiente, en sentar 
precedentes de sobriedad y moderación, que redundarán en evidente 
elevación humana y en auténtica alegría.
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Mons. Juan Lairea Holguin

0Í6sp6ta A  A ta Q ì̂da ACumana

r o b a b l e m e n t e  e l  
mandamiento de “no matar”se ha 

enraizado más que cualquier otro en la conciencia universal. Como se 
trata de defender el valor fundamentalísimo de la vida, el Estado, lo 
mismo que las personas singulares, debe acatar y hacer respetar este 
precepto moral.

Sin embargo de que en la actualidad se ha progresado mucho, 
con relación a épocas de barbarie, existen ahora tendencias, doctrinas y 
prácticas incompatibles con el respeto debido a la vida humana, que 
olvidan que Dios es el Autor y mantenedor de la vida, y que constituye 
un gravísimo agravio contra El, cualquier atentado contra la vida de sus 
hijos.

Por una parte, se afina la conciencia y se extreman las medidas 
para preservar el medio ambiente libre de contaminación -y ésta es una 
manera de resguardar la vida humana-, mientras por otra parte, se permite 
la máxima degradación del ambiente moral con la pornografía, la apología 
de la violencia, el desenfreno de la propaganda contra la vida y otros 
atentados gravísimos contra la humanidad.

Las contradicciones más vituperables se han dado en nuestros 
tiempos, en los que se hacen esfuerzos sobrehumanos para prolongar la 
vida de enfermos en fase terminal, mientras por otra parte, se han 
producido genocidios atroces que han llevado a la muerte a millones de 
personas.

Se difunden por el mundo -orquestadas por propagandas 
millonarias- mil fórmulas antinaturales para que los esposos no tengan
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hijos, y se fomenta, en definitiva, la procreación fuera del matrimonio, 
con pretextos de falsa compasión.

Se habla interminablemente sobre los males de la guerra y la 
humanidad parece confiar en la guerra como única manera de arreglar 
los conflictos entre las naciones, porque no se quiere emplear los medios 
pacíficos o se desconfía de su eficacia.

Se gastan cantidades casi inconcebibles en torcer la conciencia 
moral de los pueblos, infundiendo temor a la natalidad y no se encuentran 
medios económicos para salvar de la muerte a poblaciones enteras que 
perecen por hambre.

Se pretende legalizar el aborto, como si el poner una etiqueta de 
legalidad pudiera convertir en bueno lo que es malo; como si la 
“liberalización”del crimen pudiera salvar la vida de unas criaturas que 
no pueden defenderse por sí mismas.

Se proclaman más que nunca los derechos humanos, pero se 
atenta más que nunca contra el primer derecho humano, con asesinatos, 
actos de terrorismo, secuestros y otras crueldades, que no se reprimen 
con eficacia y la debida severidad. Aquí también está fallando el Estado 
y su organización.

Muchas más contradicciones podríamos señalar, pero basten 
estos impresionantes y muy objetivos datos, para convencemos de que 
la moral política, en lo que respecta al quinto mandamiento, no va por 
buen camino.

La vida humana debe ser respetada y protegida por el Estado, 
simplemente por ser vida humana, no por ninguna consideración acci
dental o añadida. El hombre tiene derecho a la vida por ser criatura 
racional, hijo de Dios, tenga o no tenga conciencia, sea grande o pequeño, 
haya nacido o no haya nacido aún, esté sano o esté enfermo, sea per
fecto o minusválido, culto o ignorante, de cualquier raza, civilización o 
cultura...

Si se establece cualquier clasificación, si se comienza a distinguir 
unos hombres de otros, inmediatamente se comienza a caer por la 
degradante pendiente que lleva al genocidio, el aborto, a la eutanasia, y 
a todas las más diabólicas invenciones. Luego se pretende justificar lo 
injustificable, con falsos ropajes de ciencia, de técnica, de patriotismo o
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de cualquier otra mentira. Nada puede justificar el atentado contra la 
vida humana.

Hay formas directas y hay formas indirectas de atacar a la vida. 
Unas se ejecutan con palabras -difundiendo errores, propalando el miedo 
a la vida, el desprecio del hombre, etc.-; otras con hechos, como los 
atentados terroristas, y otras, con abstenciones, con omisiones, como 
sucede cuando el delito no es debidamente castigado. Si ese delito es 
gravísimo, con todas las agravantes, como lo es el crimen de los propios 
padres, entonces la sanción debe ser mayor; pero vemos con estupefacción 
que en algunos países que se dicen civilizados, sucede precisamente lo 
contrario. Es que, si se descartan los principios morales, se llega 
indefectiblemente a las consecuencias más aberrantes.

Ahora, más que nunca, se requiere una adecuada educación para 
volver a estimar como se debe, la vida humana, y para que el respeto que 
se le debe, inspire la conducta de autoridades y simples ciudadanos; 
para que las leyes protejan toda vida humana, en cualquier estado o 
condición.
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    Mons. Juan Lairea Holguín — — —

é ^ a  QJbalud<\ J c J

V  a entre los romanos coma el 
aforismo de que la salud del pueblo 

constituye la suprema ley. Si bien se entendía la “salud”, en el sentido 
de salvación, bien común general, cumplimiento de los supremos anhelos 
de la nación, también es correcto aplicar el refrán a los más modestos 
alcances de la salubridad o bienestar y equilibrio corporal.

Ciertamente el bien de la salud, en este sentido más restringido, 
ocupa un lugar importante en los planteamientos y en el quehacer político. 
Corresponde, efectivamente, al Estado promover las condiciones 
favorables para el normal desenvolvimiento de la vida humana. No 
solamente hay que hacer respetar la vida, sino también procurar que se 
desarrolle sanamente.

Por esto, en un plan político no deberían faltar medidas adecuadas 
para preservar el medio ambiente, para conservar limpias las aguas, el 
aire que respiramos, la tierra que nos alimenta, el paisaje que serena el 
alma, el necesario silencio para el reposo, y desde luego, mucho más, 
esas otras condiciones de una convivencia verdaderamente humana que 
consisten en el respeto mutuo de los individuos, la seguridad, la paz, la 
colaboración recíproca, y tantas otras cualidades del comportamiento 
social que influyen poderosamente en la salud de los individuos y de la 
sociedad toda.

La preocupación de la salud no ha de consistir, por tanto, 
solamente en multiplicar los hospitales y conseguir que las medicinas se 
vendan a precios alcanzables. Curar o tratar de remediar las 
enfermedades, es solamente una parte de una política moralmente
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correcta, en el plano de la salud. Más importante parece ser el encarar 
en sus raíces los orígenes de la enfermedad; los vicios alcoholismo, 
prostitución, descomposición de la familia, violencia, la desnutrición, la 
suciedad, el desorden, la inseguridad del tránsito, la agresión con 
cualquier motivo que sea -pedradas y gases-, la pornografía, la corrupción 
de toda índole. Resulta verdaderamente amplísimo el campo de la lucha 
que se abre si se quiere combatir las raíces de los males corporales. Y al 
enfrentarse contra estos enemigos del hombre, el que sale ganando es el 
hombre completo: alma y cuerpo.

¿Será necesario insistir en que para lograr tan elevados bienes, 
hay que emplear medios lícitos? Nunca puede el buen fin justificar medios 
injustos: el fin no justifica los medios. La promoción de la salud ha de 
ser sana. No se puede causar daños mayores para evitar daños menores; 
no se puede matar para evitar un dolor; no se debe permitir la eliminación 
de una criatura inocente, para alejar el peligro de una muerte; no es 
moral emplear anticonceptivos con el pretexto de evitar abortos; no cabe 
calumniar para ocultar delitos; no se pueden emplear medios malos 
aunque se pretenda alcanzar algún beneficio.

No hay que olvidar, además, que la salud, aunque sea un bien 
muy alto, no ocupa el lugar supremo en la escala de valores; antes que la 
salud, está la misma vida. A veces será necesario sacrificar la salud, 
para servir a intereses y derechos más elevados; así lo hacen los buenos 
médicos y enfermeros, que exponen su salud para ayudar a la 
sobrevivencia de otras personas y contribuir al bien general de la sociedad. 
Hay un grande y hermoso heroísmo en tales comportamientos.
Por contraste, la mayor ruindad se manifiesta en el egoísmo de quienes 
ni siquiera soportan la incomodidad o la restricción de sus inagotables 
apetitos, y están dispuestos a sacrificar la salud y la vida misma del 
prójimo ante tales exigencias de su egoísmo. A veces son 
-aunque parezca imposible- los mismos padres que prefieren asesinar a 
sus hijos para tener más tranquilidad o confort.

La moral impera que se proteja la salud y que se empleen 
generosamente los medios lícitos para mejorarla, pero sin llegar a 
extremos obsesivos, que en definitiva resultan contraproducentes para 
la armonía de la vida. El colmo de la aberración moral se presenta en la
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llamada eutanasia, se pretende con ella lograr un bienestar físico aun 
sacrificando el superior bien de la vida. Otras deformaciones morales 
menos impresionantes -como las mutilaciones y esterilizaciones para 
evitar posibles daños de la salud por efecto de la maternidad- conducen 
hasta el extremo inconcebiblemente inhumano de la eutanasia; el que 
cede en ciertos aspectos, no termina su carrera de degradación hasta 
llegar a los peores extremos.

Estas breves reflexiones sobre algunos aspectos morales de la 
política de la salud, llevan a la conclusión de que nada que se haga al 
margen de la ley de Dios puede traer buenos resultados; todo cuanto 
hiere a la naturaleza trae inexorablemente el castigo consiguiente.
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-------------------------------------  Mons.JuanLaneaHolgián  ---------------------------------------

élos ÓSienes GLcmómicas

a política toma posiciones 
frente a las personas y las cosas; 

tanto el mandatario, el legislador, como el jefe de partido o los simples 
ciudadanos, han de tener actitudes necesariamente orientadas por la 
moral. Hemos considerado algunos aspectos de tales relaciones con las 
personas, abordemos ahora algo relativo a los bienes.

La doctrina católica, en primer lugar afirma con absoluta firmeza 
la superioridad de la persona humana sobre cualquier otro bien creado 
de este mundo. Esta aserción tan sencilla, trae enormes e importantísimas 
consecuencias, que se resumen en el principio de que las cosas son para 
el hombre y no el hombre para las cosas.

Los bienes materiales puestos al servicio del hombre se 
convierten así, en medio para que a su vez el hombre sirva a Dios como 
su Creador y Padre.

Cuando se olvidan estas verdades, se incurre fácilmente en 
múltiples desórdenes, que se vuelven contra el hombre y hacen su 
desventura. El apego desmedido al dinero y a todo lo que con él se 
adquiere, engendra mil oposiciones y violencias. Si se mezcla con esto 
la pasión política, entonces se puede llegar hasta el crimen.

Por tanto, el gobernante, el político, el ciudadano que influye de 
cualquier manera en la vida pública, tiene el deber de ordenar y disponer 
de los bienes materiales con justicia, con moderación y con caridad. Si 
falta cualquiera de estas virtudes, las cosas de este mundo, en lugar de 
servir al hombre, se convierten en instrumentos de opresión.

El adecuado uso de los bienes materiales exige considerar
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equilibradamente las necesidades personales y colectivas. El bien común 
supone la disponibilidad de bienes sociales, pero también de bienes 
individuales. No se puede negar ninguna de estas dos realidades: la per
sona humana individual, y la sociedad, dentro de la que los hombres 
viven y se desarrollan; y tanto los individuos como la comunidad, 
necesitan usar de los bienes materiales. La política sana, atiende a una 
atinada distribución de los bienes de modo que ni se acumulen 
desmesuradamente en uno de estos sectores, ni falten en la medida 
proporcionada para cubrir las auténticas necesidades.

En este punto, como en muchos, el principio de subsidiaridad 
da grandes luces orientadoras: no se debe arrebatar a los individuos y a 
las sociedades menores lo que pueden realizar por sí mismos, para 
transferir esas funciones al poder público, y, consiguientemente, los 
medios privados no deben ser absorbidos por el Estado. Una política 
sana establecerá sistemas de impuestos, de desgravaciones y aun de 
subsidios, que estimulen la creatividad y producción de los particulares, 
de modo que el Estado solamente intervenga en aquellos sectores de la 
producción que por razones estratégicas o de verdadera necesidad no 
deban quedar en manos de particulares.

Igualmente, el gasto de los fondos públicos está sometido a 
normas morales. No digamos nada sobre la obligación que tienen los 
administradores de guardar y emplear tales fondos como lo haría un 
buen padre de familia en sus negocios de mayor importancia: con la 
máxima honradez, delicadeza y diligencia, sin pretender beneficiarse 
personalmente ni privilegiar a sus parientes, amigos o partidarios, sino 
buscando únicamente el bien común.

Además de esa rectitud elemental, -que si obliga en los negocios 
privados, exige aún más en los públicos- la moral aplicada a la política 
financiera y económica del Estado, impera que los bienes públicos se 
empleen con una justicia que implica, entre otras cosas, un razonable 
orden en las inversiones y gastos. Quebrantan la norma moral las perso
nas o las instituciones que, tal vez por vanidad, por alarde con propósitos 
de proselitismo político o por otros motivos insustanciales, realizan 
erogaciones de fondos públicos desproporcionadas a las necesidades de 
la sociedad. Estas finalidades comunes admiten una clasificación según
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su grado de importancia o su relación con lo más primordial para la 
comunidad (como son su seguridad, su orden, la salud, la educación, el 
trabajo, etc.).

Ciertamente que a medida que se desciende a normas más 
concretas y detalladas, habrá mayor variedad de posibilidades dentro de 
lo que es lícito, y el ámbito de la libre determinación se amplía; pero, en 
todo caso, el político tiene que buscar honradamente un orden de 
preferencias en los gastos públicos que sea acorde con un progreso 
equilibrado de la nación. No cabe dar importancia desmedida a cuestiones, 
servicios, obras, etc., de ínfima importancia objetiva, ni por una 
inclinación sentimental ni por un cálculo de conveniencias partidistas u 
otros móviles semejantes. A veces se constata que en determinados países 
se carece de lo más elemental y se hacen gastos públicos de mero alarde 
y fantasía: estas son verdaderas quiebras de la moralidad política.
La buena distribución de los bienes se verifica sobre todo por una correcta 
política de salarios, de precios y de tributos; los tres se relacionan 
recíprocamente y sólo mediante la justicia que abarque simultáneamente 
a los tres, se puede realizar el ideal de moralidad en este aspecto. Pero de 
esto hablaremos otro día.
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------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín -------------------------------

Contribuir A , UJaz 
<\J)d  CWundo

esde hace bastantes años, 
los Papas han dirigido mensajes 

sobre la paz, con motivo del primer día del año, constituido en jomada 
de oración por esta elevadísima intención; de este modo han llevado el 
pensamiento de muchos hombres de buena voluntad a considerar las 
relaciones entre la paz y la justicia, el respeto a la vida, el desarrollo y 
otros importantes aspectos. Esta vez, Juan Pablo II desarrolla su 
pensamiento en tomo a “Paz con Dios creador y paz con toda la creación”, 
abordando con gran profundidad teológica, los problemas ecológicos.

Una afirmación de muchísimo valor consiste en constatar que 
en el mundo actual falta respeto por la naturaleza, y este irrespeto ofende 
al Creador. Dios hizo las cosas buenas y confirió al hombre poderes 
extraordinarios para acabarlas, para perfeccionarlas, gobernarlas y 
servirse razonablemente de ellas, pero el pecado introdujo el desorden 
en la naturaleza, la hirió y alteró dañando sus propios intereses.

Las consideraciones ecológicas ponen en juego una serie de 
valores cristianos: el aprecio del mundo como algo esencialmente bueno 
por ser creado por Dios y ordenado por el hombre, hijo de Dios; la 
necesidad de reestablecer el orden dañado por el pecado; la esperanza 
en la eficacia de la obra restauradora de Cristo; la indispensable caridad 
que debe impregnar las relaciones entre los hombres en el uso de los 
bienes dados por el Creador para beneficio de todos.

He aquí unas cuantas ideas fecundísimas, que tendrían que 
ahondarse por parte de gobernantes y de simples ciudadanos; por parte 
de todos, porque todos estamos implicados en el drama de un mundo
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degradado, que hay que reconstruir y purificar.
Si bien los diversos ataques contra el equilibrio de la naturaleza 

resultan condenables, ninguno, desde luego, más grave que aquel que 
atenta contra la misma vida humana. Si el hombre es la cumbre de la 
creación, la destrucción o alteración del hombre, ofende más gravemente 
al Creador. De aquí la necesidad de condenar la guerra, el genocidio, el 
aborto, la eutanasia, las manipulaciones genéticas y cualquier otra forma 
de atentado contra la naturaleza humana.

Señala el Romano Pontífice, que el egoísmo individual o 
colectivo origina estas depravaciones que atenían contra la dignidad del 
hombre: hay que combatir el mal en su misma raíz, el egoísmo.

La guerra parece sintetizar o aunar el conjunto de los peores 
desórdenes y producir los mayores desequilibrios. Tarea de todos será 
la de contribuir a restablecer el orden, respetar la naturaleza, respetar 
más que nada al hombre mismo, y construir así la paz.
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admitir que múltiples soluciones, diversas políticas son admisibles en 
tales materias, pero todas ellas para ser moralmente justas, tienen que 
respetar estos principios de equidad y de proporcionalidad. La 
proporcionalidad no excluye el criterio de progresividad de ciertos 
impuestos, que puede ser lícito y necesario, sobre todo para corregir 
abusos en la distribución de los bienes, pero que debe aplicarse con la 
elevada mirada de favorecer el bien común, el estímulo de la producción 
y, sobre todo, la consecución de las grandes metas del pleno empleo y 
de la adecuada remuneración de toda la población.

Las normas morales no son normas económicas, pero tienen 
que regular también el comportamiento humano en materias económicas. 
El cristiano conserva su libertad y puede escoger -respetando la legítima 
autonomía de las realidades terrenas-, diversas soluciones, aunque 
siempre han de ser justas, morales.
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Mom. Juan Larrea Holguin

trabajo, Q&alarias

esde el punto de vista de la 
autoridad -legislativa o ejecutiva- la 

justicia respecto de las cosas se cifra fundamentalmente en una política 
equitativa que considere debidamente estos tres grandes factores de la 
economía: trabajo, salarios e impuestos.

La Doctrina Social de la Iglesia, nuevamente formulada por 
Juan Pablo II principalmente en “Laborem exercens”y en “Solicitudo 
rei socialis”, señala como principio básico el de la superioridad del trabajo 
sobre los demás factores de la producción.

Cualquier actitud política que no tuviera en cuenta esta eminente 
dignidad del trabajo, sería inmoral, puesto que no dar toda la importancia, 
garantías y recompensas debidas al trabajo, significa despreciar al hombre 
mismo.

El fin natural del hombre está en el trabajo; con el trabajo bien 
hecho el hombre se santifica y alcanza el derecho al descanso eterno, al 
cielo. La nobleza del trabajo deriva de la misma creación, presentada 
como “trabajo de Dios”, que debe ser continuada por los hijos de Dios, 
con su trabajo. Al trabajar, el hombre refleja mejor que nunca la imagen 
y semejanza de su Padre y Creador, a la vez que perfecciona su propia 
persona y sirve a sus hermanos. Una consideración meramente 
económica del trabajo tendría también que demostrar su superioridad, 
pero cuándo esa consideración se queda en los estrechos límites de un 
mercantilismo intrascendente, entonces el trabajo se degrada a la 
condición de una mercancía, y el hombre queda sometido a servidumbre.

La política, para conseguir el bien común, debe asegurar la
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dignidad del trabajo, y esto con respecto a todo hombre. Por tanto, uno 
de los objetivos moralmente necesarios, ha de ser el de lograr trabajo 
para todos: la eliminación del desempleo. En segundo lugar, la moral 
obliga a dar iguales oportunidades de trabajo, sin hacer discriminaciones 
peyorativas para nadie; no se puede excluir del derecho a trabajar ni a 
nacionales o extranjeros, a hombres o mujeres, a sanos o a enfermos; se 
ha de procurar que cada uno pueda rendir en la medida de sus capacidades, 
de su salud, de sus circunstancias, pero que todos puedan encontrar una 
labor adecuada. Esto supondrá, a veces, serios sacrificios económicos, 
pero no habrá mejor sacrificio que éste, puesto que se trata de una obra 
de justicia, y también será la más alta obra de misericordia, la más 
conforme con las exigencias de la naturaleza humana y con el fin de la 
sociedad.

El trabajo así ennoblecido por la consideración y aprecio 
manifestado en las leyes, en los actos administrativos, en las costumbres, 
en el comportamiento de los empresarios y de los mismos trabajadores, 
debe tener todas las garantías de estabilidad y seguridad. Pero aún más 
importante resulta el debido encuadramiento del trabajo en la propia 
empresa: que ocupe el debido lugar, no un lugar de mera subordinación, 
sino de participación en la mayor medida en que sea razonable y posible, 
-consideradas todas las circunstancias-, incluida la eventual intervención 
de los trabajadores en la dirección misma de la empresa. Naturalmente 
en este aspecto caben grados o modos variadísimos, y no se pueden dar 
normas absolutas, si bien la tendencia moralmente buena ha de ser la de 
valorar al máximo posible el factor humano y por tanto, el trabajo.

De lo dicho se desprende la exigencia de salarios justos y de 
impuestos justos. Unos y otros han de tender a asegurar al trabajador y a 
la sociedad los medios adecuados para el cumplimiento de sus fines.

No es salario justo el que no cubre las necesidades del trabajador 
y su familia y no son impuestos justos los que perjudican a las fuentes de 
trabajo, -las agotan o desalientan-, o aquellos que no guardan proporción 
con las capacidades de los contribuyentes o con las necesidades de la 
sociedad.

Bien se aprecia a primera vista la enorme complejidad de 
problemas que plantean los salarios y los tributos. También hay que
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------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín --------------------------------------

njLn (^factor 
i ) e  ibecjuridad

E s t a d o  e x i s t e  p a r a  
garantizar la justicia, el orden, la 

libertad y la seguridad. Sin justicia, no se dan los otros grandes bienes 
de la vida. No basta la libertad, si no se garantiza el derecho y si no hay 
la seguridad de que cada uno, pacíficamente podrá disfrutar de lo suyo. 
Cuando uno de estos aspectos se descuida, sufren todos, y en definitiva 
no se realiza el bien común, fracasa el Estado y se producen los peores 
malestares en la sociedad.

Las libertades garantizadas por el Estado debidamente, a su vez, 
contribuyen de la manera más eficaz al respeto de la justicia y el 
asentamiento de la paz entredós miembros de una comunidad. Si se 
llega al máximo grado de libertad, ordenada y respetuosa de los derechos 
de cada uno, significa que se ha logrado el mayor perfeccionamiento 
social y en una sociedad así, reina la seguridad. Esta no proviene, por 
tanto, de una rigurosa represión del mal, cuanto del estímulo del bien y 
de la colaboración armónica de todos los integrantes de la comunidad, 
guiados y bajo el ejemplo de sus autoridades.

Un factor muy importante en esta armónica conjunción de 
garantías de la libertad, de los derechos y de la seguridad, es la propiedad 
privada debidamente protegida y sabiamente utilizada.

Efectivamente, la propiedad privada proporciona la base indis
pensable para el afianzamiento de la personalidad humana individual y 
para el correcto desenvolvimiento de la familia y de las demás 
organizaciones naturales. Sin propiedad privada, ni se puede hablar de 
los derechos individuales ni de derechos sociales; tampoco hay libertad
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sin propiedad privada debidamente garantizada, y, desde luego, sería 
utópico plantearse un orden y una seguridad sociales, sin propiedad 
privada debidamente protegida por el Estado.

Todo desarreglo en el régimen de la propiedad privada afecta 
gravísimamente en primer lugar a cada persona humana, porque la mayor 
parte de los derechos tiene relación con ella y pueden resultar 
perjudicados, con desmedro de la integridad moral del hombre. En 
segundo lugar, se daña a la familia, célula fundamental de la sociedad, y 
en tercer término, la comunidad en general pierde seguridad, orden, 
libertad y perfección.

Hay ciertas libertades singularmente importantes, como las que 
sirven especialmente para las necesidades fundamentales de la vida, tales 
como el alimento, la habitación, la educación, etc., y también las que 
guardan una relación más directa con la producción de otros bienes. Tal 
propiedad requiere una mayor protección, como resulta obvio.

Los sistemas socialistas y comunistas han negado el derecho de 
propiedad sobre los medios de producción. En realidad, toda propiedad 
tiene que ver con la producción y sirve de una u otra manera para generar 
los bienes que a su vez sirven para satisfacer las necesidades humanas, 
de modo que en tales sistemas hay una negación de toda propiedad, 
comenzando por privar de protección a la propiedad más importante y 
que mayores garantías debería tener.

Es evidente que entre los diversos objetos sobre los que recae la 
propiedad, la del suelo, la tierra, ocupa un lugar destacadísimo, por las 
razones que se acaban de exponer someramente. De aquí, que la garantía 
que los poderes públicos deben dar a la propiedad inmobiliaria, resulta 
de primera importancia, y solamente cuando ésta es efectiva, ordenada, 
justa y respetuosa de los derechos y libertades, puede hablarse de paz 
social, de bien común y de progreso social.

Hay también consideraciones económicas que abonan a favor 
de la justa protección de la propiedad privada, y principalmente de la 
protección de los medios de producción más importantes y de las tierras; 
pero aquellas razones económicas no hacen sino corroborar y confirmar 
lo que se acaba de exponer con argumentos de carácter más general y de 
orden moral.
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HJLn (^factor importante i) e  Qdbecfiiridad

La paz social, la seguridad de las personas y de las instituciones, 
comenzando por la familia, depende, pues, en buena parte de que la 
propiedad privada esté debidamente protegida por el orden jurídico 
teórico y práctico: por las leyes y por la actuación eficaz de las 
autoridades. Esto es lo más decisivo para el bien común, pero no lo 
único. En el mismo orden de asuntos, se requiere igualmente que cada 
sujeto del derecho de propiedad, sepa utilizarla con moderación y con 
respeto del derecho ajeno, con sentido social y procurando contribuir 
adecuadamente al bien común.

Quien paga impuestos, cultiva sus tierras, las hace producir 
racionalmente, emplea mano de obra y crea puestos de trabajo, hace una 
valiosa contribución al bien común y cumple la función social. El Estado 
debe estimular este proceder recto, facilitar el cumplimiento de las cargas 
sociales de la propiedad y recompensar a quienes de modo justo las 
saben cumplir.



 ---------------   Mons. Juan Lairea Holguín  --------------------------------

GLvasión impuestas

sí como la justicia debe 
p r e s i d i r  la i m p o s i c i ó n  de 

contribuciones y la autoridad queda ligada por las exigencias de la moral, 
del mismo modo, el contribuyente tiene la obligación de pagar los 
impuestos justos.

No hacerlo, supondría, además de una desobediencia a la 
legítima autoridad, un daño inferido a la sociedad y en cierto modo a los 
demás ciudadanos; a la sociedad, porque con los tributos afronta las 
necesidades del bien común y sin ellos no podría proporcionar los 
servicios necesarios de seguridad, comunicaciones, educación, etc., y 
los demás ciudadanos resultan perjudicados cuando alguien no cumple 
su deber, ya que tendrán que soportar una carga mayor. Este segundo 
aspecto resulta menos evidente, porque la carga se diluye al recaer sobre 
muchos, pero, por otra parte, hay que considerar que no suele ser una 
única persona la que evade impuestos, sino que son muchas, de modo 
que se multiplican las cargas suplementarias injustas sobre los que sí 
pagan impuestos.

Además, para evadir impuestos prácticamente se requiere mentir, 
falsificar o cohechar a los recaudadores, y cualquiera de estos 
procedimientos adolece de inmoralidad.

Finalmente, las acciones conducentes a privar al Estado de sus 
legítimos recursos, no pueden estar inspiradas en el patriotismo, en el 
desprendimiento, en la generosidad o en cualquier noble sentimiento, 
sino que proceden de la avaricia, la mezquindad, el desamor a la patria 
y otros bajos sentimientos. La siembra de males, produce cosecha de
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frutos podridos, y los fraudes y procedimientos injustos para evadir 
impuestos, enfrentan unos ciudadanos contra otros, dividen la sociedad 
y perturban la paz social. Muchos males se siguen de estas actuaciones 
erradas, y cuando se generalizan, producen las más hondas crisis de 
inmoralidad pública y privada; los funcionarios se corrompen, las 
autoridades abusan de sus poderes y a veces gravan en exceso a los 
pueblos, mientras que éstos, pierden todo interés por el progreso 
corporativo y se reconcentran en sus intereses pequeñitos.

Han surgido tales o cuales teorías para justificar la evasión de 
impuestos, por ejemplo, la de las llamadas “leyes meramente penales”, 
que no obligarían en conciencia, puesto que el ciudadano, al 
desobedecerlas opta por el riesgo de someterse a una sanción y, entonces, 
al aceptar la sanción (multa, decomiso, aumento del tributo, etc.), ya se 
estaría obedeciendo a la ley justa. Este razonamiento no convence de 
ninguna manera: no se ve cómo quedaría a salvo la rectitud de intención, 
ni cómo se estaría practicando el necesario amor a la patria (parte 
integrante de la caridad), ni cómo se podrían recibir los servicios públicos 
sin contribuir a su mantenimiento, y finalmente, cómo evitar para estas 
evasiones, la mentira, la falsificación o el cohecho.

En buena conciencia no queda, pues, otro camino honrado que 
el de pagar los impuestos justos y pagarlos íntegra y puntualmente. 
Cualquier evasión es una quiebra del deber moral correspondiente.

Insisto en que estamos hablando de impuestos “justos”, porque 
sería distinta la solución si claramente se tratara de cargas impositivas 
“injustas”; en tal caso podría ser excusable la evasión, y, en casos 
extremos, obligatoria: habría que rechazar en conciencia ciertos 
impuestos dirigidos innegablemente a hacer el mal.

En principio hay que suponer que los impuestos son justos, y 
más si para establecerlos se han cumplido los regulares procedimientos: 
expedición de una ley por parte de quien tiene función legislativa. Pero 
no hay que negar la posibilidad de injusticia. En primer término, no hay 
justicia en el impuesto instaurado por quien no tiene autoridad para 
hacerlo, como sucede con los llamados “tributos revolucionarios”, que 
son más bien arbitrarias violencias, extorsiones o verdaderas rapiñas. 
Tampoco se pueden justificar las imposiciones ilegítimas de fuerzas
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extranjeras ocupantes en guerras internacionales injustas.
La injusticia del impuesto puede proceder de la finalidad inmoral 

a la que se destinan los fondos recaudados o de la falta de equidad en la 
distribución de las cargas. Apreciar estos factores resulta muy difícil 
-casi imposible- en el mundo de hoy, ya que los impuestos generalmente 
entran al fondo general del Estado, para cubrir todas esas necesidades; 
sería muy rara una tasa para servicios directamente criminales como 
para favorecer la contracepción o el aborto, pero si se dieran esas 
monstruosas deformaciones morales, habría no sólo el derecho sino el 
deber de no pagar tan infames recaudaciones. Lógicamente, para que un 
ciudadano esté seguro de que un impuesto no es justo y por tanto sus
ceptible de evasión, tendrá que formar bien su conciencia, huyendo del 
excesivo individualismo y subjetivismo, atendiendo al parecer ilustrado 
de los mejores ciudadanos y buscando la adecuada iluminación en la 
doctrina de la Iglesia.

Se nos presenta una hermosa oportunidad de continuar dando al 
mundo un ejemplo de civismo: en el Ecuador, desde hace algunos años, 
hemos tenido elecciones verdaderamente ejemplares, por el orden, la 
disciplina de los ciudadanos, el ambiente gratamente festivo y serio a la 
vez de unos votantes llenos de esperanzas y plenamente confiados en la 
pulcritud con que sus votos son recogidos, contados y apreciados.

Cada vez debe ahondarse esta magnífica conciencia cívica de 
los ecuatorianos. Junto con el orden, es de desear que progresivamente 
exista una determinación más consciente por los diversos candidatos, es 
decir, que los votos se dirijan por criterios sólidos y bien fundados, 
buscando siempre el bien común.
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------------------------------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín --------------------------------------------------------------------

(§lué Q^Cacer

1 tema está candente en mil 
foros de discusión, y se habla con 

mayor o menor apasionamiento, pero casi siempre con apasionamiento; 
procuraré exponer algunos principios, sin entrar en cuestiones técnicas 
que no son de competencia de un pastor.

¿Qué hacer? En primer término, tratarlos como hombres, como 
hermanos nuestros, hechos a imagen y semejanza de Dios, como todo 
ser racional. Por tanto, comportamos con ellos como queremos que otros 
se comporten con nosotros. Actuar con respeto, con caridad -que 
constituye la cima de la perfección cristiana-.

¿Qué hacer? Respetar sus auténticos valores y, en primer lugar, 
la vida misma. Frente a esto, se dieron en el pasado, a partir del siglo 
XVI, varias actitudes; unos resolvieron extinguir las razas autóctonas y 
lo lograron, en buena parte en Norteamérica; otros, como en casi todo el 
resto del continente, se propusieron convivir con los indígenas, 
respetando su vida y, en tal o cual medida, sus costumbres. Los 
colonizadores hispano-portugueses llegaron incluso a fundirse con los 
indígenas, para dar así origen a esta magnifica floración de naciones 
latinoamericanas, en las que perdura la raza aborigen bajo mil tonos de 
mestizaje.

¿Qué hacer? Abordar los problemas de la convivencia y el 
desarrollo sin extremismos, sin sembrar odios ni divisiones, sino 
buscando la armoniosa unión de esfuerzos para el bien común. No 
condenar al indio por ser indio, ni condenar al blanco por ser blanco, ni 
pretender que todos tengan que comportarse como mestizos, como indios
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o como europeos, sino respetando el modo de ser de cada uno.
¿Qué hacer? Poner empeño en comunicar todo lo bueno de cada 

pueblo. Sin comunicación, sin transferencia de culturas no hay progreso 
posible, ni la altísima civilización griega pudo mantenerse intacta y 
aislada: fue preciso para bien del mundo y para conservación de lo 
positivo de Grecia, que se fundiera con la cultura romana. Y Roma no 
pudo legar al futuro sus grandes valores, sino sucumbiendo ante los 
bárbaros y amalgamándose con los aportes raciales y culturales de los 
germanos. España es, a su vez, heredera de íberos, celtas, latinos, 
cartagineses, griegos, godos, árabes y aún de pequeños aportes 
americanos. Ningún pueblo, ninguna cultura puede cerrarse en sí misma, 
ni se le hace ningún beneficio cuando desde fuera se le aísla y se le trata 
de conservar como curiosidad de laboratorio o pieza de museo. Si 
amamos a nuestros pueblos indígenas, tenemos que desear su progreso, 
que necesariamente implica asimilación de muchas cosas buenas de otras 
culturas.

Desde luego, para quien tenga un mínimo de fe, la más grande 
obra en favor de los indígenas consiste en llevarles al conocimiento y la 
práctica de la verdad religiosa: la evangelización. Esta labor es 
dificilísima y comenzó hace quinientos años, con resultados muy 
desiguales, según los ambientes, los métodos empleados y, sobre todo, 
la santidad, la mediocridad o la corrupción de los evangelizadores: de 
todo ha habido y habrá siempre. En líneas generales, hay que reconocer 
que “el Señor ha estado grande con nosotros”, porque ha surgido una 
cristiandad inmensa y fecunda en obras, que actualmente constituye la 
gran esperanza de la Iglesia.

Falta mucho por lograr esa plena evangelización, porque la tarea 
es ardua. Con todo, ahora no resulta tan difícil como en el siglo XVI, 
cuando los evangelizadores tenían que comenzar por tratar de hacerse 
entender en las mil lenguas diversas que los aborígenes, cuando tenían 
que adentrarse con heroísmo sin límites en territorios desconocidos y 
sin ninguna vía de comunicación; cuando se enfrentaban con numerosas 
tribus de salvajes, algunos antropófagos, y casi todos degradados hasta 
el extremo bárbaro de los sacrificios humanos; cuando el contraste entre 
los pueblos era nada menos que el enorme abismo entre la edad de piedra
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(Slué &6acer &on édos indígenas

y la brillantísima cultura europea del Siglo de Oro en España. Ahora las 
cosas son humanamente más asequibles, pero se requiere un empeño no 
menos heroico, desinteresado y santo, que el de los primeros 
evangelizadores.

Ante todo, se requiere limar asperezas, resentimientos y 
prejuicios. No sembrar violencia ni falsas ilusiones. Recorrer el humilde 
camino del servicio, de la ayuda, del estímulo, para que quienes están 
hundidos salgan a flote; quienes están aletargados, comiencen a vivir 
una vida más activa; quienes están autosegregados, se integren; quienes 
yacen en la miseria, se levanten con su trabajo, su vida honrada y 
moderada, juntamente con la justa y caritativa ayuda de sus hermanos.

Sí, se requieren reformas legales y de costumbres y de 
mentalidad, de unos y de otros, para hacer la grandeza del Ecuador y 
para salvar, con espíritu cristiano, todo lo bueno y positivo de cada grupo 
étnico del país. No se debe, en cambio, sucumbir ante las tentaciones de 
violencia, de exclusivismos o de concepciones exageradas de las cosas 
y, mucho menos, ante las absurdas propuestas separatistas que algunos 
han llegado a plantear.

Una labor tan grandiosa como la que significa alumbrar una 
nueva cultura, exige sostenidos esfuerzos durante muchos años. Cinco 
siglos no han bastado para lograrlo en plenitud, aunque se haya avanzado 
mucho; ahora nos corresponde, con renovado afán, mirar adelante y 
empeñamos en la nueva evangelización y en nuevas manifestaciones de 
una convivencia civilizada, inspirada en el amor fraterno.
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---------------------------------------------- Mons. Juan Lairea Holguín -----------------------------------------------

(¡Restituir éüa ÓSuena infama

uando una persona roba, le 
decimos que para obtener el perdón 

de su pecado no basta que se arrepienta, sino que tiene que restituir lo 
tomado injustamente, si puede hacerlo. En esto hay una lógica absoluta, 
confirmada, además por la Palabra de Dios, que ordena restituir y reparar 
el mal.

Evidentemente mayor daño que con la privación de una cosa 
material, se produce cuando se perjudica a la buena fama de alguien. 
Entonces se le quita lo más precioso, el honor y la buena estimación de 
los demás.

La murmuración, la difusión de conocimientos que denigran al 
prójimo, causan ese mal de desacreditarlo. Si lo que se propala, además 
de ser peyorativo, no corresponde a la verdad, entonces, constituye 
calumnia, un gravísimo pecado y también delito, sancionado por nuestros 
códigos.

A veces el descrédito del prójimo asume dimensiones inmensas, 
porque la ofensa -veraz o mentirosa-, se difunde por los medios de 
comunicación social: prensa, radio, televisión, libros, revistas, etc. Claro 
está que estas circunstancias agravan el pecado y el delito. Igualmente 
la autoridad de quien difama aumenta la maldad de la difamación, porque 
en general se espera de quien tiene autoridad, que obre con la prudencia 
y no haga juicios temerarios.

Aun la Función Judicial, llamada a administrar justicia, puede 
equivocarse y condenar al inocente. Si luego se llega a probar la 
inculpabilidad, resulta obvio que debe rectificar y tratar de restituir la
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buena fama que perjudicó por un error.
La restitución del honor mancillado por las noticias o comentarios 

falsos, difundidos mediante los sistemas técnicos modernos de 
comunicación, resulta más difícil, pero aún mayormente necesaria, 
precisamente por la influencia que tienen estos medios de comunicación 
en la formación de la opinión pública. La dificultad de la restitución, no 
excusa del cumplimiento de éste deber, ya que se halla en juego la 
dignidad de las personas, que en todo momento se debe salvaguardar.

Todos sabemos que la noticia de un delito o la mera sospecha de 
que alguien lo ha cometido, produce un impacto muy superior, que el 
anuncio de que no ha sido así. Por esto, el comunicador tendrá que 
empeñarse, con todo su ingenio, para dar el suficiente realce a la 
rectificación de un dato falso, cuando sea necesario. No basta dar la 
noticia de cualquier manera, sino en forma eficaz, de modo que realmente 
se rectifique la opinión negativa que puede haberse forjado.



  Mons. Juan Larrea Holguín ------------------

&arta bastar 
A  édas ^Médicas

G v Z > v u ié n  no aprecia la 
nobilísima profesión del médico? 

¿Quién no se da cuenta de los sacrificios que entraña, de la riqueza de 
buenos sentimientos que exige, de la valentía que implica el riesgo de 
perder la salud por salvar la de otros?

Cuando el médico cumple los ideales connaturales a su elevada 
vocación, se eleva a una dignidad estupenda y contribuye a la elevación 
de los demás.

Si el médico estudia, trabaja, se sacrifica para vencer la 
enfermedad, para librar de la misma muerte a los hermanos, vive la 
esencia misma de la caridad: hacer el bien . Si además, porque tiene fe, 
dirige aquel servicio hacia el cumplimiento de la voluntad de Dios, si lo 
hace por Dios, entonces será verdaderamente santo.

Llamado a santificarse, como los demás fieles corrientes, 
cumpliendo sus deberes profesionales, al médico se le presentan 
especiales oportunidades de santificar a otros: puesto que muchos le 
piden consejo y podrá darlo con acierto; se le llama para aliviar y podrá 
consolar y elevar el dolor a medio redentor; se le franquean las 
posibilidades de entrar en la intimidad de las vidas y las familias, de 
hacer amigos, de hacer mucho bien a manos llenas.

Todos éstos y otros preciosos aspectos de la vocación del médico, 
por contraste, nos dan la idea pavorosa del mal que puede hacer el médico 
que no honra su profesión, que no vive para dar vida y salud, sino para 
alimentarse de la fortuna ajena; el que en lugar de curar, mata; en vez de 
orientar, desorienta; el que corrompe la amistad y la convierte en
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asechanza para el vicio.
El refrán dice que la “corrupción de lo mejor, da en lo peor”; si 

es sublime la vocación del médico, el galeno corrompido causa peor 
mal que todas las pestes juntas.

¿Pero, es posible que se tuerza tanto un hombre llamado a servir 
los elevadísimos valores de la vida y de la salud? Sí que es posible, por 
desgracia, y lo constatamos aún con relativa frecuencia.

Tal monstruosa deformación y degradación no puede achacarse 
a expresa decisión de ir por el mal camino, sino que se produce por falta 
de buena y sólida formación, por debilidades de carácter no controladas, 
por pequeñas concesiones al mal, que paulatinamente degeneran en 
grandes extravíos.

La soberbia, como siempre, está en la raíz de los males, y el 
médico no está exento de ella. La soberbia puede alimentarse por la 
falsa idea de que los conocimientos científicos le colocan por encima de 
los demás hombres, tal vez, por encima de toda autoridad.

En estos tiempos hemos visto, efectivamente, cómo la pretensión 
desmedida de algunos científicos -algunos médicos entre ellos-, les 
conduce al agnosticismo religioso y moral, al desprecio de la ética y de 
las enseñanzas de la Sabiduría Divina. Se trata del gran engaño satánico, 
que ciega el espíritu y le hace incapaz de entender otras verdades que no 
sean las meramente naturales y experimentables.

Con respeto y cariño digo a estos hermanos nuestros, médicos, 
que no se dejen obcecar por tales actitudes, que les llevarían al tremendo 
despeñadero de corromper su vocación.

El médico, como todo fiel, debe escuchar la voz del Magisterio 
de la Iglesia. El Papa, los Obispos en comunión con la Santa Sede y 
todo buen católico que se adhiera fielmente a la doctrina cristiana, saben 
que la Iglesia no enseña verdades relativas a las ciencias naturales, a la 
biología, a la fisiología, la medicina, etc., pero sí tiene palabras 
orientadoras en cuanto a las implicaciones morales de toda actividad 
humana, y por lo mismo, las enseñanzas de la Iglesia en lo que es de su 
competencia, deben ser escuchadas y acatadas con religiosa obediencia. 
Desde luego, la suprema palabra en materias de moral o ética, también 
de ética profesional-médica, la tiene el Papa. El, como Vicario de
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Jesucristo, tiene el deber y el derecho de orientar a todo el pueblo de 
Dios.

Nadie tiene más gracia de estado para orientar al mundo en 
materia de moral o de religión que el Papa. A nadie, como a él se le ha 
prometido por el mismo Hijo de Dios, la asistencia continua del Espíritu 
Santo, para que no yerre.

La responsabilidad suprema de ser Pastor universal, lleva al Papa 
a proceder con la máxima prudencia, escuchando a los mejores consejeros 
y juzgando con la plena conciencia de que él mismo será juzgado por 
Dios, y así pronuncia sus palabras orientadoras. Quien a él escucha, 
escucha al mismo Jesucristo, a Quien representa el Papa.

Por todo esto, queridos médicos: escuchen y obedezcan al Papa 
y así no se equivocarán: así irán por buen y seguro camino. En materias 
morales él sabe más que cualquiera de Uds.

El desoír la voz del representante de Cristo en la Tierra sería el 
peor de los errores y conduciría a trágicas consecuencias, con daño 
inmenso para los médicos y para una muchedumbre de personas en las 
que los médicos influyen.
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-----------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín  -----------------------------------------------

HXna A^ctitud cH o Cristiana

lgunos se llaman cristianos, 
p e r o  no  v i v e n  d e  l a  f e ,  

contradiciendo así, sustancialmente, el glorioso nombre que llevan, y 
oponiéndose al querer de Jesucristo.

Lo que pide el Señor, es que seamos dóciles al Magisterio de la 
Iglesia. El fundó su Reino, sobre la roca inconmovible de Pedro, y quien 
no acata las enseñanzas del Romano Pontífice, está resistiendo al mismo 
Cristo, que dijo: “Quien a vosotros escucha, a mí me escucha, y quien a 
vosotros rechaza, a mí me rechaza” (Cf. Mateo 10,40).

A veces, la doctrina cristiana implica sacrificios y exige “negarse 
a sí mismo” y “tomar la cruz” para ser discípulo de Cristo, ya que no 
cabe un cristianismo fácil y comodón. Pensemos en tantos hermanos en 
la fe, que han llegado hasta entregar su vida en el martirio, para ser 
consecuentes con las exigencias del Señor.

Ahora se alzan voces, orquestadas en todo el mundo por una 
tremenda campaña que cuenta con medios económicos ilimitados, 
pretendiendo contradecir las enseñanzas de siempre de la Iglesia sobre 
la moral conyugal. Quieren trastocar totalmente los valores: ya no es la 
vida el bien, sino la muerte; ya no quieren fidelidad conyugal, sino 
facilidades para disolver el vínculo indisoluble del matrimonio; ya no 
aprecian la persona humana, sino el bienestar material y están dispuestos 
a condenar a muerte a una criatura, para que otros tengan hipotéticamente, 
más bienes materiales; no se distinguen los procedimientos conforme a 
la naturaleza y los que se oponen a ella.

En todo este maremágnum de confusión, el Romano Pontífice,
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en nombre de Cristo, una y otra vez, proclama la verdad que todos deben 
aceptar y seguir con dócil actitud: hay que respetar la vida, nada puede 
justificar el aborto; hay que salvar la dignidad del cuerpo humano, no 
sometiéndolo a mutilaciones, esterilizaciones, alteraciones artificiosas, 
para convertirlo en instrumento de placer, siendo como es, templo de 
Dios, medio dispuesto por Dios para propagar la vida; no se puede 
corromper el matrimonio, rebajándolo a mero contrato temporal, o a 
una especie de patente para disfrutar del placer sin asumir las 
responsabilidades de la paternidad y la maternidad; no hay que tener 
miedo a la vida y no se puede hacer propaganda de la muerte; hay que 
confiar en la Providencia más que en los cálculos mezquinos de los 
hombres... y tantas otras luminosas verdades que ennoblecen y llenan 
de esperanza.

Los motivos por los cuales se gastan millones de dólares cada 
año para hacer propaganda de los anticonceptivos y los preservativos, 
para esterilizar a miles de mujeres, para impedir que vengan a la vida, 
tal vez millones de hombres, resultan muy oscuros, porque toda esta 
millonaria propaganda se escucha en falsos motivos de humanidad, de 
compasión, de bienestar... pero sí se revelan aquí y allá, las más protervas 
motivaciones: a veces se trata simplemente de vender más productos 
químicos o dispositivos antinaturales; otras veces priman gravísimos 
prejuicios raciales; querrían eliminar a todo negro, a todo indio, a todo 
el que no es blanco, anglosajón; o protestante.

Cualesquiera que sean los pretextos de la campaña contra la 
vida y la moral, nunca puede justificarse lo que es intrínsecamente malo. 
Aunque el fin fuera bueno (y ya vemos que muchas veces el fin es también 
pésimo), no puede recurrirse a medios inmorales para lograrlo. Siempre 
ha sido y siempre será un crimen el aborto, y la Iglesia hasta lo condena 
con la excomunión, la más grave pena. Algunos anticonceptivos son 
verdaderos abortivos: poco importa que la criatura que se mata sea grande 
o pequeñísima, siempre es un ser humano. Otros anticonceptivos, de 
cualquier forma, constituyen atentados directos contra la vida, porque 
se oponen a la fecundación o al normal desarrollo de la célula ya 
fecundada, por esto, constituyen gravísimo pecado.

No basta que los médicos aseguren que tales o cuales aparatos,
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operaciones o medicinas, sean inofensivas para la salud. Esto mismo 
resulta muy discutible, ya que nunca las cosas contrarias a la naturaleza 
dejan de producir efectos lamentables; pero, por encima de la simple 
condición de medios “inocuos”, hay que considerar su calidad moral, y 
si son contrarios a la naturaleza, son siempre inmorales. No una, sino 
muchas veces, así lo ha proclamado el Vicario de Jesucristo, y no van a 
ser los médicos, ni los periodistas, ni ninguna persona, por competente 
que sea en su rama científica, quien pueda contradecir la voz del Supremo 
Pastor.

Opongámonos, pues, con valentía a estas campañas de 
destrucción y de muerte, que atenían contra la dignidad humana, contra 
la libertad de los pueblos y de las personas, y sobre todo, contra la 
moral del Evangelio, tal como la conserva, explica y transmite el Pastor 
puesto por Jesucristo para guiar al rebaño universal de los que tienen fe. 
Que nuestra fe no sea mera teoría, sino que nos lleve al acatamiento, si 
es preciso heroico, de la doctrina cristiana.



Mons. Juan Larrea Holguin

(Respetarse ( ^  (Respetar

n nuestro país existe una 
amplia libertad, con múltiples 

aplicaciones, una de ellas se refiere a los medios de comunicación so
cial: se pueden difundir noticias, opiniones, comentarios, etc., sin previa 
censura. Esto resulta estupendo y conforme con un país civilizado y 
respetuoso de la dignidad humana.

Pero toda libertad tiene sus límites. Uno está señalado por la 
libertad y los derechos de los demás, puesto que no existe ser humano o 
institución que pueda considerarse superior a los demás y desconocer 
los derechos ajenos para afirmar exclusivamente los suyos. También en 
esto impera una gran racionalidad y justicia. Por esto, los códigos penales 
de cualquier parte, tipifican los delitos contra la libertad de 
comunicaciones y los que se cometen abusando de esa libertad.

Cierto que en el Ecuador resulta extremadamente raro que se 
denuncie, se persiga y se condene a quienes abusan de la libertad de 
prensa y de otras formas similares de comunicación. De vez en cuando 
se produce una querella iniciada por algún ciudadano que se sienta 
perjudicado en sus derechos subjetivos: su honor, su propiedad, sus 
intereses.

En cambio, no he visto hasta ahora, que la sociedad entera 
reaccione cuando es perjudicada globalmente en sus derechos, cuando 
se afecta a su honra, a la moralidad, a la paz y otros bienes inestimables. 
Claro que no resulta fácil que una colectividad reaccione, pero deberían 
actuar sus autoridades, que precisamente están para defender el bien 
común, para proteger a todos, y más especialmente cuando el conjunto
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difícilmente podría intentar una acción penal.
La pornografía es un atentado contra el honor, la dignidad, la 

moralidad, la paz interior, de las personas, de las familias, de la sociedad 
toda. Tiende a rebajar, a envilecer, por tanto, significa un atentado 
gravísimo contra todo un pueblo; un abuso incalificable de la libertad. 
Las garantías constitucionales no se han formulado para amparar el delito, 
sino para fomentar lo bueno.

Como de hecho sucede que estos injustos ataques contra la honra 
y la moral del pueblo quedan en la impunidad, habría que pensar que 
cada órgano de difusión -prensa, radio, televisión, cine-, debería tener 
un elevado sentido de su propia dignidad y respetarse a sí mismo; no 
constituirse en verdaderas cloacas por las que pasan las peores suciedades. 
No basta calificar de “arte”, de “ciencia”, de “historia”, de “prehistoria”, 
o cualquier otro título pomposo, para poder presentar las escenas más 
aberrantes. Y si esos medios de comunicación social no se respetan a sí 
mismos, si se consideran tan degenerados como las cosas que publican, 
por lo menos, respeten al público; no todos son igualmente bajos. El 
lucro injusto, la ganancia vil que se persigue con la pornografía, hace 
más despreciable este delito y a quienes lo patrocinan, queriendo 
disfrazarlo de un falso ropaje “artístico”o “prehistórico”.
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A> d e s  Com

--------------------- Mons. Juan Larrea Holguín --------------------

C a r t a  C J e l  C a s t o r

\  y  O ' ace unas semanas, por estas
mismas columnas, me dirigí a mis 

hermanos los médicos con una carta, tal vez enérgica en algún aspecto, 
y tuve la dicha de constatar una reacción cristianísima, sobre todo en 
algún caso muy concreto y también de suma trascendencia para bien de 
la sociedad guayaquileña. Ahora, me dirijo con igual confianza, 
estimación y cariño a los comerciantes, mis hermanos, esperando que el 
Señor les inspire también una gallarda respuesta con los hechos, a los 
que voy a plantearles.

Ustedes juegan un importante papel en la vida de la sociedad y 
contribuyen a la creación de la riqueza y a su justa distribución; aportan 
su talento, su capital, su tranquilidad muchas veces, para que la sociedad 
esté bien servida con los productos necesarios para las más variadas 
necesidades, desde la alimentación, el vestido y el transporte, hasta la 
conservación o recuperación de la salud, el cultivo del espíritu, el adelanto 
de la ciencia, la técnica o el arte. Su trabajo no siempre es bien 
comprendido y apreciado, sino que más bien, muchos atacan su profesión 
considerándola mezquina, demasiado interesada, a veces despiadada y 
hasta inmoral. Ciertamente, todas esas tachas pueden ser reales en 
algunos casos, pero no son la regla general ni mucho menos. El 
comerciante puede y debe ser un modelo de honradez, un cristiano per
fecto que pone amor en su trabajo, que se desvive por servir y que al 
mismo tiempo se gana dignamente el sustento. El comerciante si es fiel 
a su vocación -vocación auténtica y sobrenatural, para un católico-, se 
santificará con el ejercicio de su trabajo en el que tendrá abundante
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oportunidad de ejercitar la justicia, la moderación, la valentía, el ingenio, 
la observación, la prudencia y tantos otros valores estupendos. Por esto, 
un buen comerciante, a la par que contribuye al bienestar general, crece 
humanamente, se cultiva y desarrolla sus facultades y capacidades y así, 
más y más, hará eficaz su servicio y madurará su personalidad.

Le corresponde al comerciante enfrentarse con problemas muy 
serios, económicos, técnicos, de los que no voy a hablar -porque no 
tengo competencia para ello-, y también problemas éticos, los más 
delicados e importantes. El de mayor ocurrencia es, sin duda, el de la 
justa ganancia, que depende en buena parte del justo precio.

Claro que la honradez del comerciante, como la de todo 
ciudadano, se encuentra con otros problemas éticos, como las del 
cumplimiento fiel de las leyes -a veces no tan claramente justas-, el 
pago de impuestos, el trato delicado y equitativo a los subordinados, las 
relaciones con las autoridades, con funcionarios y empleados; la 
resistencia a las tentaciones de caer en el soborno o cohecho y tantas 
más. Pero, seguramente, la cuestión de no excederse en los precios, resulta 
la más difícil. No hay normas precisas, y esto dificulta la conducción y 
resolución de este problema. Pero si hay honradez de fondo, moderación 
y, en último término, fe, confianza en Dios, el comerciante sabrá 
mantenerse en los límites que hagan de su trabajo un trabajo honrado y 
no una explotación. Si las circunstancias de la sociedad o de las perso
nas con quienes trata son críticas, tendrá que extremar la prudencia para 
no incurrir en la exageración, para no aprovecharse de esas circunstancias, 
pues sería más grave su pecado, precisamente si abusara de la debilidad 
ajena.

Hay otro aspecto, entre muchos importantes, que quiero por lo 
menos señalar aquí. El comerciante no puede poner en peligro los grandes 
bienes del prójimo, como son la vida misma, la salud, la integridad física 
o moral. Naturalmente que los hombres -usando mal de la libertad-, 
podemos hacer daño o hacernos daño con cualquier cosa: se puede matar 
con una obra de arte o envenenar con un remedio... Pero evidentemente 
existen objetos que sólo pueden hacer daño, que intrínsecamente 
producen males y éstos no pueden ser destinados al comercio; tal es el 
caso de los estupefacientes, de las publicaciones, filmes o videocasetes
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pornográficos. Comerciar con estas cosas, equivale a una injusta agresión 
contra el prójimo. Se puede objetar que no se está obligando a nadie a 
consumir o emplear estos instrumentos de maldad, y habrá que contestar, 
que se está facilitando su uso, se está colaborando directamente al mal: 
el comerciante se hace cómplice de muchos delitos y de grandes daños 
a la sociedad, si incurre en esos bajos negocios. A veces, pueden 
perjudicar gravísimamente a personas débiles como los niños o los 
jóvenes, o enriquecerse por el fomento indirecto de pasiones ruines y 
fomento de vicios que destruyen al hombre.

Queridos comerciantes: les invito a reflexionar sobre la nobleza 
de su profesión bien vivida, dentro de las normas de la ética, y sobre la 
degradación que significa comerciar proporcionando imágenes 
(videocasetes), libros, drogas, etc., que pueden envenenar a muchos 
espíritus, tal vez juveniles.

No vale nada ganar el mundo entero si se pierde el alma. No 
vale nada hacer una gran fortuna a base de destruir la moralidad de un 
joven, y tal vez, de la sociedad entera.

Ustedes son un cuerpo bastante unido; ayúdense mutuamente; 
corríjanse mutuamente; eviten que algunos desprestigien su noble 
profesión sacando lucro de manera inmoral.
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  Mons. Juan Larrea Holguín  --------------------

(SLcobg ia QStíSumana

v l S C 'n t r e  la s  t e n d e n c i a s  
i deol ógi cas  cont empor áneas ,  

probablemente la más pura y constructiva, se presenta el ecologismo, 
aunque en esto, como en cualquier otra realidad humana, hay excesos y 
desviaciones. Efectivamente, el ahondar en el sentido de responsabilidad 
ante un mundo que Dios creó bueno y confió al hombre para que lo 
cuidara, como enseña la Biblia, es algo muy razonable y positivo.

Juan Pablo II ya ha hablado desde hace años de un ecologismo 
que se incluya perfectamente dentro de los deberes éticos, y en la última 
encíclica -Centessimus Annus-, desarrolla en concepto de un “ecologismo 
humano”.

“Además de la destrucción irracional del ambiente natural hay 
que recordar aquí -dice en la encíclica-, la más grave aún, destrucción 
del ambiente humano, al que sin embargo, se está lejos de prestar 
atención”.

Más adelante, desarrolla el Sumo Pontífice algunos conceptos 
sobre la moderna urbanización, sobre la “ecología social” del trabajo, 
las estructuras racionales de la educación, y finalmente, afirma que “la 
primera estructura fundamental a favor de la ‘ecología humana’ es la 
familia, en cuyo seno el hombre recibe las primeras nociones sobre la 
verdad y el bien; aprende qué quiere decir amar y ser amado, y por 
consiguiente qué quiere decir en concreto ser una persona”.

Dan mucho aliento para la reflexión estas luminosas palabras 
del Santo Padre, y llaman a exámenes de conciencia individuales y del 
comportamiento colectivo. ¿Qué estamos haciendo para afianzar la
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dignidad del hombre? ¿Cómo ayudan nuestras costumbre y nuestras leyes 
a elevar el sentido de la familia, su estabilidad, su misión formadora de 
personas?

No podemos más que probar y estimular los esfuerzos por 
conservar el mundo y hasta el espacio exterior, limpios de basura; nos 
regocijamos al ver el amoroso cuidado puesto para que no se extingan 
raras especies de vegetales o animales, pero parece que no hay igual 
afán en salvaguardar la supervivencia racional y ordenada del hombre, 
su desarrollo como persona, como ser dotado de inteligencia y libertad, 
capaz de amar y de servir a Dios. Muchas veces se mutila al hombre no 
solamente por las toruras o abusos físicos, sino con esas mutilaciones 
más peligrosas, como cuando se prescinde de su espiritualidad, de su 
carácter de ser religioso, de persona capaz de crear belleza o de desplegar 
actividades de sublime exigencia moral. Una educación que prescinde 
de cualquiera de estos aspectos, atenta gravemente contra la “ecología 
humana”.

Tampoco se puede ir por el camino de la idolatría de la naturaleza 
y desvirtuar aún el sentido mismo de la naturaleza excluyendo de ella a 
su expresión más alta, que es el hombre. Si se respetan las criaturas 
inanimadas, las insensibles, las irracionales, se hace muy bien, pero hay 
que respetar aún más a la criatura animada, sensible, racional, elevada a 
la condición de hijo adoptivo de Dios, y que es reflejo, imagen y 
semejanza de la Bondad, de la Verdad, de la Belleza infinita y participa, 
siquiera en mínima medida, de aquellos atributos divinos.

Las cosas son para el hombre y no el hombre para las cosas. 
Jesucristo nos enseñó que aunque el hombre gane el mundo entero, de 
nada le serviría, si pierde su alma. Y ahora corremos el riesgo no sólo 
de perder el alma, de no alcanzar la vida eterna para la que hemos sido 
creados, sino de perderla aun en este mundo: corremos el riesgo de 
deshumanizar al hombre, de rebajarlo al nivel inferior de las criaturas 
carentes de razón y libertad.

La “ecología hum ana” debe atender a estos aspectos 
fundamentalísimos de la vida, del equilibrio del universo. El rey de la 
creación, el guardián de este paraíso creado por Dios, debe desarrollarse 
como un ser equilibrado, a cuyo servicio se disponen las demás criaturas,
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de las que no abusa, sino que usa con moderación y orden. La moral, 
fundada en la religión, da las reglas para este uso adecuado de los bienes 
materiales, para el respeto debido a las cosas ajenas y a las que no son 
de nadie o son de todos.

Cuanto se haga en el seno del hogar, en la escuela, en la vida 
pública, a través de los medios de comunicación, por salvaguardar la 
dignidad del hombre, se inscribirá en esta sana “ecología humana”, y 
por el contrario, lo que destruye la vida humana, lo que la rebaja, mutila 
o hace abyecta, constituye un pecado contra Dios y contra nosotros 
mismos.
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---------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín ------------------------------------

(31  (Relativismo
(3 n  (3(1 oMunde Á,ctual

e tanto en tanto hay ideas 
que se ponen de moda, y cuando no

tienen fundamento, pueden causar desastres, sea en el campo de las 
ciencias, sea en el de las costumbres. Un caso de singular relieve se da 
en el relativismo, una visión distorsionada del mundo y de la conducta 
humana, que ha producido incalculables males.

Recomiendo leer una buena historia contemporánea, como por 
ejemplo la de Paul Johnson, o incluso, novelas debidamente 
documentadas, como el “Caballo Rojo” de Eugenio Corti, para abismarse 
ante la magnitud de maldad que ha traído el relativismo: seis millones 
de judíos masacrados por los nazis, más de sesenta millones de rusos 
asesinados por sus connacionales marxistas, tal vez más de cien millones 
-no se sabe a punto fijo el número monstruoso-, de chinos, camboyanos, 
vietnamitas, laosianos y otras víctimas inocentes del comunismo en Asia. 
Estos fenómenos aterradores tienen una explicación: si todo es relativo, 
lo mismo da respetar la vida humana que segarla inmisericordemente. 
Al fin y al cabo, el hombre necesita asirse a algo firme, inmutable, y si 
se pretende eliminar todo absoluto trascendente, se termina fabricando 
falsos dioses: el Estado, la raza, la clase social, el dinero, el placer, el 
sexo...

Los que pretenden que todo es relativo, además de caer en 
flagrante contradicción, necesariamente tienden a endiosar alguna 
criatura o algún concepto, algo inferior al hombre mismo. Digo que 
incurren en contradicción, porque pretenden imponer una regla absoluta: 
“que todo es relativo”, y no admiten que esa norma tendría también que

196



ser relativa, de donde se seguiría que hay cosas absolutas.
Es evidente que ni se podría pensar, ni se podría actuar con 

verdadero sentido humano, sin aceptar que hay cosas absolutas y que 
hay cosas relativas. Ni todo es Dios, ni todo es efímero y mudable; y 
entre el extremo de lo infinitamente Absoluto (que sólo es Dios), y las 
multitudes de criaturas, hay una variedad inmensa de realidades más o 
menos captables por la mente humana, más o menos inmutables o 
cambiantes, y más o menos relativas.

Hay verdades que alcanza la razón humana y que presentan las 
características de absoluta certeza, precisión e inmutabilidad. Así, los 
principios lógicos supremos o los fundamentos de la metafísica, no son 
cuestiones discutibles. Estaría loco, quien pusiera en duda el principio 
de identidad o el de no contradicción: una cosa no puede ser y no ser al 
mismo tiempo y bajo el mismo respecto. Sin afirmar radical e 
innegablemente esos principios, no se puede hacer ciencia alguna.

No solamente estos grandes principios básicos tienen carácter 
absoluto, sino que muchas conclusiones de las ciencias participan de 
igual certeza, inmutabilidad y carácter absoluto. Así en las matemáticas, 
nadie puede negar que dos más dos es igual a cuatro; que el cuadrado de 
la hipotenusa es igual al cuadrado de los dos catetos, y mil y mil otros 
teoremas y fórmulas matemáticas no tienen ni sombra de relativismo. 
En el campo de las ciencias físicas y naturales, encontraríamos de manera 
parecida, muchas verdades incontrovertibles y otro tanto puede decirse 
de las ciencias sociales.

Hay que reconocer que, ciertamente, a medida que nos 
adentramos en parcelas más complejas del mundo -y por tanto más 
cercanas al hombre-, encontramos mayores dificultades para descubrir 
la verdad, pero la dificultad no significa imposibilidad, y mucho menos, 
que la verdad no exista. El hecho, por desgracia frecuente, de que nos 
equivoquemos, de que tomemos por verdadero lo falso, no demuestra 
imposibilidad de conocer la verdad, sino que afirma esta capacidad del 
hombre, por eso sabemos que hay error y verdad, y que no es lo mismo 
acertar que equivocar.

Si se sostiene que todo es relativo en el campo científico, 
fácilmente se acepta también que todo es relativo en el ámbito de la
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moral y de las buenas costumbres. Esta conclusión resulta más peligrosa 
aún que el relativismo intelectual o científico, porque influirá en la 
conducta de los individuos y de las colectividades, y les llevará por el 
despeñadero del vicio, de la maldad, de la destrucción.

Así como no cabe ciencia sin principios absolutos, tampoco cabe 
conducta humana, propiamente humana, sin principios absolutos y sin 
fundamento en algo inconmovible, en Dios. Felizmente, si para las 
ciencias naturales tenemos los principios de la lógica y la metafísica, 
para la moral, el derecho y las buenas costumbres, tenemos los principios 
que se derivan de la naturaleza misma del hombre y se descubren con la 
sola razón humana; además, tenemos los principios superiores, más 
sólidos, inconmovibles y absolutos, conocidos por la divina relación. 
Claro está que si quitamos este fundamento, las sociedades se tambalean, 
los individuos se desorientan y las colectividades se corrompen. No se 
puede edificar sobre arenas movedizas. No hay moral sin principios 
eternos, sin Dios, sin Ser Absoluto. De aquí que si queremos reaccionar 
contra los males del mundo moderno, tenemos que edificar sobre la roca 
fírme de la fe en Dios, el Unico Principio que explica todo el universo, 
que lo ordena y lo mantiene, y sin el cual el hombre cae en la peor 
indigencia y abyección.
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---------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín ---------------------------

(fidelidad indiscutible

l  y al vez el mayor elogio que
puede recibir un hombre consiste en 

afirmar su lealtad, su fidelidad, que es un hombre “de una pieza”, o “sin 
doblez o engaño”, como dijo el propio Salvador del mundo respecto de 
Natanael.

Cuando la fidelidad se refiere a los bienes y valores más altos, 
entonces alcanza una dim ensión extraordinaria, y también, 
inusitadamente bella. Ser fiel a la fe, fiel a Dios, a la Iglesia, constituyen 
las cimas más perfectas de la dignidad humana. No se trata, desde luego, 
de meras actitudes verbales o externas, de formalidades o declaraciones 
“de labios para afuera”, sino de comportamientos íntegros, manifestados 
a través de una vida coherente con los principios que se profesan.

Los católicos tenemos la bella oportunidad de vivir la virtud de 
la lealtad, siendo fieles a nuestra fe, a nuestro Dios, a nuestra religión, 
no en tal o cual circunstancia, sino siempre y en todo. De una manera 
especial, se pone a prueba esta fidelidad, cuando obedecemos, cuando 
sometemos nuestro criterio y colaboramos con toda el alma, para 
secundar los deseos del Romano Pontífice, porque en tal circunstancia, 
nos sometemos, sí, a un hombre, no vemos a Cristo, pero con la fe, 
reconocemos en él, a su Vicario.

En el Bautismo, por nosotros mismos, o a través de nuestros 
padres y padrinos, prometimos esa fidelidad a nuestra religión. Al renovar 
las promesas del Bautismo, cuando hicimos la Primera Comunión o 
recibimos la Confirmación, reiteramos esas hermosas promesas 
defidelidad. Los Sacerdotes, con mayor solemnidad, con un juramento,
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nos sometimos a la Suprema Potestad del Papa y juramos obediencia a 
nuestro Obispo, al momento de recibir la Sagrada Ordenación; y año tras 
año, renovamos esas promesas de leal seguimiento, al conmemorar la 
Ultima Cena del Señor, el Jueves Santo. Estas promesas significan poner 
a Dios por testigo de nuestra voluntad de servir con fidelidad: entrañan 
algo de gran perfección moral y comprometen muy seriamente.

Como todas las virtudes humanas y sobrenaturales, la fidelidad 
admite grados y exige una constante superación, un crecimiento, con la 
Gracia de Dios y el empeño personal. Cabe, sin duda, perfeccionar en la 
vida de cada cristiano, de cada seglar o de cada sacerdote, esas 
disposiciones de fidelidad. Podemos ser más atentos a la voz del Vicario 
de Jesucristo; podemos secundar con mayor ardor y decisión sus directivas; 
podemos empeñarnos en dar un ejemplo de fidelidad a un mundo que se 
ha degenerado y llega al extremo repugnante de exaltar las infidelidades: 
las infidelidades conyugales, las infidelidades a la vocación, las 
infidelidades a la patria, a la religión...

Una esmerada actitud de sometimiento de la mente y el corazón 
a Jesucristo, a su Iglesia que es su Cuerpo Místico, a su Vicario, a quien 
prometió permanente asistencia e infalibilidad, nos harán vivir con 
delicadeza la fidelidad más alta, constructiva y hermosa, la que construye 
el Reino de Dios y no lo deteriora, la que nos acerca a la santidad y no nos 
avergüenza en el pecado.

Convendría examinar si no hay en nuestra conducta algún detalle 
que desdore aquella fidelidad indiscutible que debemos a Dios y a su 
representante en la tierra. Tal vez no ponemos todo el esfuerzo que sería 
de esperar en conocer la doctrina. A veces, con mucha pena se escuchan 
palabras irreverentes de crítica, de murmuración hacia quien representa a 
Jesucristo y obra en su nombre. Hay quienes presuntuosamente pretenden 
que ellos no se equivocan y que el Vicario de Cristo, en cambio, puede 
estar engañado. Todos estos no son fieles, no son leales, no actúan “sin 
doblez ni engaño”, y aunque protesten que guardan lealtad, en realidad 
se portan como traidores; ya decía San Pablo que “algunos actúan como 
enemigos de la Cruz de Cristo”. Resulta muy triste que sea así, pero hay 
que reaccionar con una voluntad firme de contrarrestar ese gravísimo mal, 
con sobreabundancia de bien, con la fidelidad indiscutida de muchos, con 
la fidelidad llevada hasta los menores detalles de pensamiento, palabra y obra.
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-----------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín  ----------------------------------------

Q.Ln &ambio indispensable

O '  O  ay cosas que cambian para 
bien y otras que cambian para 

empeorar: no toda mutación constituye adelanto, perfeccionamiento. De 
hecho, en los aspectos morales se dan adelantos y retrocesos.

Pienso que no se exagera al decir que estamos viviendo un período 
de deterioro constante de la dignidad humana, por más que ahora se habla 
mucho de esta dignidad. Se habla, pero se actúa de modo contradictorio.

¿Cómo podríamos aprobar la ola de pornografía que está 
cubriendo muchas pantallas chicas y grandes, innumerables revistas y 
periódicos? Esto no es progreso, sino regresión o depravación. Esto no 
dignifica a nadie, mucho menos, no hace la grandeza moral de un pueblo. 
Así no podemos esperar que disminuya el crimen, que la juventud sea 
más idealista, que se imponga la moralidad. Todo lo contrario, 
simplemente estamos perdiendo la sensibilidad, el sentido del respeto 
mutuo, de la consideración debida a la mujer, de la santidad del cuerpo 
humano, de la dignidad misma de la persona humana. Se va creando una 
mentalidad animal, “animalizante” o deshumanizadora.

No se diga que cada uno escoge lo que lee, el espectáculo que 
presencia o el programa que sintoniza, porque la presión del ambiente es 
tal, que muchos ni siquiera pueden escoger, o a veces no hay qué escoger: 
todo resulta más o menos sucio y envilecedor. Además, no se tiene en 
cuenta a los niños y jóvenes, que por inexperiencia, por curiosidad -no 
siempre malsana-, quedan desprotegidos y sujetos a las mayores 
deformaciones y corrupción.

*. Pero tampoco los adultos se libran de los males que trae consigo 
la continua exhibición de lo inmoral, lo violento, lo lujurioso, lo
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corrompido. Los vicios se difunden. Los malos ejemplos tienen fuerza 
de arrastre, se imitan. Nadie puede sentirse inmune ante tales 
perversiones. Y por otra parte, el atractivo de algunas presentaciones 
del mal puede ser grande y engañar incluso a personas sensatas, pero 
débiles de voluntad.

En todo caso, ¿qué gana una sociedad con esta siembra abundante 
de porquería?

¿Quién puede pensar que la familia, tan debilitada por leyes 
inicuas y por la difusión de falsos conceptos, va a mejorar si a diario se 
exaltan en programas televisivos los adulterios, las infidelidades, el 
divorcio, y se pone en ridículo las virtudes hogareñas?

¿Cómo podemos pretender que los jóvenes adquieran hábitos 
de trabajo, de amor al estudio, deseos de formarse, si lo que ven a diario, 
son modelos de vida aparentemente fácil, dichosa, a base de violencias, 
crímenes, engaños y otras miserias morales?

Se requiere, pues, un cambio, y un cambio enérgico, radical, si 
no queremos ir de mal en peor, si no queremos que el crimen se difunda, 
la inmoralidad reine y la familia se destruya.

Este cambio deberá ser obra de todos. Cada ciudadano debe ser 
exigente y escoger sus espectáculos, programas y lecturas, pero tiene 
también derecho de pedir a los programadores, editores, etc., que respeten 
su dignidad y que no le atosiguen con ese cúmulo de depravaciones que 
constantemente se publican.

El cambio hay que esperarlo sobre todo de los propietarios y 
directores de los medios de comunicación social. Si aman a la patria, si 
no desprecian a la sociedad que les sustenta, si respetan al prójimo, no 
deben continuar envenenando las mentes ajenas.

Tal vez sea verdad que los programas que llegan del exterior, no 
pueden cambiarse por los radiodifusores o teledifusores locales; pero 
pueden exigir buenos programas y rechazar lo que simplemente es 
inmundo, asqueroso, ofensivo para nuestra dignidad.

Y si tienen que perder dinero por dejar de lado la pornografía, 
piensen que no se puede entrar en el Reino de los Cielos sin sacrificar 
algo, sin sacrificar siquiera estas cosas, las más degradantes. Piensen 
también que el dinero mal adquirido, se lo lleva el diablo y nunca

2 0 2



(Un &ambió indispensable

contribuye a hacer feliz a nadie. Piensen que sus compatriotas tienen 
derecho a ser respetados. Piensen que el dinero que reciben, lo reciben 
de sus hermanos a los que no deben hacer mal. Piensen que la 
responsabilidad de corromper a niños y jóvenes, sobre todo, es terrible 
y tendrán que dar cuentas a Dios de estos escándalos dañosísimos.

Finalmente, el cambio corresponde también a las autoridades, 
que están puestas para tutelar el bien común y no pueden dejar hacer y 
dejar pasar indefinidamente, estos gravísimos males que van conduciendo 
a la sociedad por un despeñadero de vicios y corrupción. Hay un Código 
Penal, y debe aplicarse con todo rigor, para quienes en lugar de hacer 
honor a su posición de comunicadores sociales, se están convirtiendo en 
comunicadores de vicios y crímenes.

Esto tiene que cambiar. Ojalá cambie a tiempo, antes de que 
nos veamos arrastrados hacia la violencia y la inmoralidad total que está 
asolando a otras naciones.



—  Mons. Juan Larrea Holguín —

( 2 7  GLscándalo

n el lenguaje corriente se 
llama escándalo, a lo que llama la 

atención inusitadamente, lo que sorprende o alarma por ser poco 
frecuente. Casi siempre, se le da una connotación negativa, aunque cabe 
también algo “escandalosamente bueno”, por lo raro en su especie.

El sentido propio de “escándalo”, en el plano moral, no destaca 
lo raro e inesperado, sino simplemente lo malo. Etimológicamente, la 
palabra expresa el tropiezo, lo que hace caer y en el uso figurado, designa 
la ocasión o incitación al pecado, al crimen o al mal moral en general. 
No importa, pues, lo frecuente o lo esporádica de una conducta, para 
que se considere escandalosa. Llame o no llame la atención, cause o no 
estupor, la incitación al pecado, constituye escándalo.

Cierto que, cuando un hecho se presenta como totalmente 
novedoso o al menos raro, llama más la atención y por eso, puede influir 
hondamente en la conducta de otros; aunque también, lo inusual, más 
fácilmente se rechaza, si es malo. Pero, no está la gravedad del escándalo 
en la mayor o menor frecuencia de los estímulos para el mal.

Bajo un aspecto social, más bien, se puede considerar de mayor 
gravedad el escándalo generalizado, el que se repite, el que proviene de 
muchas personas, porque el caudal de conductas deshonestas no convierte 
el mal en bien, sino que, al generalizarse, daña más a la sociedad toda, 
restringe el ámbito de la libertad de las personas, hace más difícil el 
comportarse honradamente. Esto se comprueba, por ejemplo, en ciertos 
ambientes en los que se ha difundido el alcoholismo o la drogadicción: 
cada acto vicioso de un individuo inclina más y más a los otros hacia el
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vicio.
Desde luego, el escándalo se puede actuar de muchas maneras. 

A veces consiste en el simple mal ejemplo, otras veces en el consejo 
torcido, y puede llegar hasta el mandato u orden de hacer el mal, de 
cometer el crimen y culmina en la apología del delito.

Los medios para dañar al prójimo y a la sociedad presentan 
igualmente grandes variedades, pues se emplean los gestos, las actitudes, 
las palabras orales o escritas, dichas en secreto o a través de los poderosos 
medios de comunicación modernos... Mientras mayor difusión, mayor 
escándalo, mayor propagación del mal.

Naturalmente, la influencia en los demás, depende de múltiples 
circunstancias. Las de mayor consideración radican en la personalidad 
del actor del escándalo: si está constituida en autoridad, si es un padre o 
madre frente a sus hijos, un mandatario, un hombre de influjo en la 
sociedad o con méritos morales precisamente, entonces, la gravedad del 
mal ejemplo, del mal consejo, etc., será mayor, que si el escándalo 
proviniera de personas socialmente irrelevantes.

El colmo del escándalo consiste en su institucionalización. 
Cuando las costumbres o las leyes de un pueblo han llegado a deformarse 
tanto, que cohonestan la inmoralidad, en tal caso el daño resulta 
profundísimo y de muy difícil remedio, aunque siempre cabe rectificar.

En nuestro país hay costumbres y leyes contrarias a la santidad 
del hogar, a la fidelidad conyugal, al respeto debido a la persona humana, 
a la dignidad del hombre y de la mujer. Si no queremos ser todos 
responsables de un proceso de degeneración humana y social, tenemos 
que reaccionar contra estos males, rechazarlos, condenarlos, no hacerlos 
y, en la medida de nuestras fuerzas, no tolerarlos. Si por el contrario, los 
miramos con indiferencia, o, peor aún alabando el vicio, elogiando el 
crimen, exaltando el pecado, entonces estaríamos cometiendo el más 
grave escándalo. Jesucristo pronunció palabras severísimas contra los 
escandalosos; dijo que más les valdría que les pusieran una rueda de 
molino al cuello y los hundieran en lo profundo del mar. Sólo en esta 
oportunidad mencionó el Señor la pena de muerte.
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  Mons. Juan Lanea Holguín -------------------

OMedida Caprichosa

as creaciones humanas 
llevan la impronta de su artífice: se

proyecta el genio del compositor en su música, la habilidad del político 
en sus maniobras... y también aparecen los defectos, las miserias de los 
hombres, incluso en las realizaciones de mayor aliento. Cuando una 
persona o unas personas se deciden a forjar una religión, entonces se 
reflejan, más que nunca, las limitaciones humanas.

Me decía un alma agobiada por su situación anómala -divorciado, 
vuelto a unir en matrimonio civil-, que le habían recomendado cambiar 
de religión. Indudablemente una manera de acallar la voz de la conciencia 
puede resultar este medio ramplón de traicionar a la propia fe, de renunciar 
a la verdad y quedarse con la verdad a medias, o de encontrar -cosa nada 
difícil-, una secta que cohoneste cualquier conducta inmoral. Pero el 
remedio auténtico no puede consistir en engañarse: a Dios no se le engaña, 
y ni siquiera a uno mismo, a la propia conciencia, por mucho que se la 
logre adormecer.

Cuando Dios mismo se ha revelado, y a través de su propio 
Hijo, no lo ha hecho para que luego los hombres deformen a su gusto la 
verdad revelada, los grandes principios morales o las formas esenciales 
del culto; la religión que viene de Dios, no puede ser objeto de medidas 
caprichosas, de ajustes a los instintos bajos de los hombres. La religión 
nos endereza, no somos nosotros quienes podemos torcerla según nuestras 
bajas tendencias.

La historia nos demuestra cómo la tentación de acomodar la 
religión a la vida disoluta, sobre todo de los poderosos, ha originado mil
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cismas y herejías. El caso más patético, probablemente, fue el de Enrique 
VIII, que prefirió desgajar la iglesia de su reino, separarla de Roma, 
para lograr la aprobación de su bigamia; ante la severa resistencia del 
Papa que no podía disolver lo que Dios ha hecho indisoluble, el Rey 
prefirió formar su propia iglesia, con daño incalculable para la cristiandad. 
Si en la historia de los pueblos se dan estas tristes calamidades, también 
los individuos van por esos caminos errados: querer arreglar cualquier 
cosa con medidas caprichosas y absurdas, como la de renunciar a los 
principios eternos e inmutables y quedarse con convencionalismos 
vacuos.

Ante el mal, que siempre existirá sobre la tierra, el remedio no 
consiste en llamarlo “bien”, sino en reconocerlo tal cual es y llamar 
pecado al pecado, crimen al crimen, traición a la traición, deslealtad a la 
deslealtad... Y en la medida de lo posible, rectificar y reparar, contrarrestar 
el mal con sobreabundancia de bien.
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 ----------------------------------------------------- Mons. Juan Larrea H o lg u ín ---------------------------------------------------------

¿formación

' L V  na persona bien formada 
sabe distinguir el ámbito de la moral

y el de lo jurídico, conoce que las leyes civiles no pueden impedir todo 
mal moral, que a veces deben tolerar lo que no aprueba una recta 
conciencia. Por tanto, el hecho de que algo no esté prohibido por la ley, 
no significa que sea moralmente aprobable.

De todas maneras, cuando las leyes del Estado no sancionan 
una determinada conducta, se corre el riesgo de que, por lo menos las 
personas menos formadas incurran en una confusión lamentable, 
pensando que es moralmente aceptable aquello que las leyes civiles no 
condenan.

Mayor aún es la confusión cuando el Estado debería castigar o 
sancionar y no sanciona; cuando la conducta perjudica al bien común, al 
orden general de la sociedad, la falta de sanción constituye una injusticia 
que se comete contra la sociedad. Hay tolerancias razonables, las de 
aquellas cosas que no redundan en el orden social, que atañen puramente 
a las personas individuales, y hay también tolerancias inconvenientes y 
deformadoras: cuando se trata de asuntos que afectan al bien común.

No cabe duda que la protección de la familia interesa al bien 
general, ya que la familia da origen a la sociedad, de aquí que cuando las 
leyes contribuyen a debilitar el núcleo familiar, dañan a la sociedad y 
tuercen la conciencia de los ciudadanos.

En el Ecuador, desde hace noventa años, hemos sufrido un 
proceso de deterioro cada vez más acentuado de la legislación sobre la 
familia, que ha llegado últimamente a permitir el divorcio con la máxima
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facilidad, como si fuera un bien deseable. Tal legislación francamente 
inmoral ha producido a su vez una relajación de las costumbres y la 
consiguiente deformación de las conciencias: muchos no se plantean 
siquiera la fidelidad conyugal y la estabilidad de la familia. Tal fenómeno 
resulta muy alarmante y puede traer gravísimas consecuencias para la 
sociedad entera, pues, si la familia está corrompida, todo lo demás 
también lo estará.

Resulta indispensable reaccionar contra esta situación y reformar 
conceptos y costumbres. No será nada fácil, indudablemente, pero lo 
exige el bien de la sociedad y de cada persona.

Un cambio serio en el sentido que señalo, solamente será posible 
con el esfuerzo mancomunado de las mismas familias, de las autoridades 
de los diversos campos sociales, de los medios de comunicación social 
y de cuantos pueden influir en la formación de los demás, entre quienes 
destacan los maestros.

Pero no hay que esperar que otros comiencen, porque así nadie 
dará el primer paso: esta labor urgente y muy necesaria debe empezar 
de inmediato con el empeño de cada uno.
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-----------------------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín ------------------------------------------------------------- -

(Consecuentes Con C as Principios

a coherencia con los 
p r i nc i p i os  de equi l i br i o  a la 

personalidad, así como el ser inconsecuente con las propias convicciones, 
denota un cierto desequilibrio o una grave deficiencia moral. Por esto, 
al Señor le agradaban sobre todo los “hombres íntegros”, “sin doblez ni 
engaño”; y pienso que prácticamente no hay quien no participe de este 
criterio: rechazamos lo falso, las vidas a medias, las conductas que no 
corresponden a la verdad que se profesa.

Sin embargo, se encuentran contrastes lamentables entre 
convicciones y vida, aun en personas que parecen equilibradas, normales, 
maduras y hasta bien formadas. Por ejemplo, ¿qué otra cosa que 
inconsecuencia, es decir: “soy católico, pero no practico” o bien: “Soy 
cristiano pero no me ocupo de que mis hijos acepten la religión 
verdadera”?

Un padre o madre cristianos, si están convencidos de estar en la 
verdad, no pueden desear otra cosa sino que sus hijos igualmente disfruten 
del inmenso bien de conocer y vivir la religión verdadera. Otro proceder, 
sería una incongruencia.

Por el mismo motivo, quien tiene fe, no puede dejar de difundir 
la verdad que ha recibido de Dios, que ha iluminado su vida y que debe 
alumbrar también a quienes le rodean. No se trata de imponer 
violentamente nada a nadie, pero sí de hablar, con palabras y con hechos, 
de la verdad que hemos recibido. No actuar así, tal vez por cobardía, 
constituye de todos modos una conducta muy imperfecta, cargada de 
hipocresía, de inconsecuencia.
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Los maestros, continuadores de la obra de los padres, igualmente, 
no pueden decir que respetan al hombre, la dignidad de sus alumnos, si 
no respetan sus convicciones religiosas, si no se empeñan en 
desarrollarlas, afianzarlas, y encuadrar íntegramente su formación, en 
el marco de los principios religiosos: tienen que ser consecuentes con el 
respeto debido a las convicciones de los padres y de los propios alumnos. 
En un pueblo cristiano, como es el nuestro, la educación debe inspirarse 
plenamente en los valores cristianos, para que no obremos “con doblez 
y engaño”.

La preocupación por ser coherentes con los principios llevará a 
los padres de familia a vigilar la educación de sus hijos, a exigir que 
respete y desarrolle los principios religiosos y éticos y en todo sea una 
verdadera continuación y perfeccionamiento de la educación del hogar. 
Más aún, los planteles de educación están llamados a completar, a 
mejorar, a suplir lo que muchas veces falta en las familias, pero nunca a 
contrariar los principios éticos y religiosos de ellas.
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Mons. Juan Lairea Holguin

discreción cHatural

L sU  n punto en el que fácilmente 
coincidimos muchas personas, aun 

de diversa formación e ideología, consiste en que un médico, un abogado, 
no digamos ya un confesor, deben guardar riguroso secreto de cualquier 
asunto que conozcan por motivo de su profesión y que atañe a la intimidad 
de sus clientes. Ningún profesional tiene derecho de revelar una verdad 
que no le pertenece, que corresponde a otro, quien se la ha confiado por 
razón de su oficio. He aquí un precepto del Derecho Natural, que 
prácticamente lo reconocen todos.

Sin embargo, las aplicaciones concretas no resultan tan fáciles 
en ciertos casos, y respecto de algunas profesiones. Por ejemplo, los 
comunicadores sociales, por su propia misión deben informar al público, 
pero esto no los coloca al margen de la ley moral, ni les exime del deber 
de guardar una natural discreción.

¿Cuándo debe callar un periodista? La respuesta sería: en muchos 
casos, en más oportunidades de aquellas que normalmente se cree.

Efectivamente, el deber de informar, no autoriza para difamar, 
ni para levantar inútiles sospechas, ni para alarmar innecesariamente a 
una población, o para crear estados psicológicos dañinos, de ansiedad, 
de temor infundado, hasta de histerismo colectivo.

Algunos piensan que la moral del periodista se agota en decir la 
verdad, en no hacer daño al prójimo; pero este concepto es insuficiente. 
Hay que decir la verdad con oportunidad, con mesura y con buen criterio. 
La oportunidad, exige examinar si hay un motivo, un interés real, para 
difundir determinado hecho verídico. Así, por ejemplo, no siempre se
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justifica dar publicidad al crimen, sobre todo a ciertos actos ilícitos que 
pueden resultar atractivos para quienes se informen, como cuando se 
ponderan las riquezas inmensas que adquiere un traficante de 
estupefacientes. La vanidad, la fatuidad de algunas personas llega al 
punto que el mero hecho de aparecer en las páginas de un periódico, o 
en la pantalla de televisión, pueden ser un incentivo para cometer delitos; 
entonces, un comunicador discreto no puede patrocinar tales desviaciones 
morales dándoles inútil publicidad.

Los niños y los jóvenes especialmente, pero incluso cualquier 
persona, pueden turbarse profundamente por ciertos detalles de crímenes 
sexuales o de violencias individuales o colectivas, que a veces se 
describen o se exhiben con morbosa minuciosidad. He aquí otros casos 
en los que falta oportunidad y discreción en el comunicador.

La discreción y la oportunidad se han de practicar también en 
las encuestas, en las entrevistas o preguntas formuladas a cualquier per
sona. No se puede colocar a alguien en la difícil situación de no poder 
contestar sin herir o dañar a otros, o a uno mismo. Desde luego, hay 
preguntas que podrían ser indiscretas, si obligan prácticamente a revelar 
secretos ajenos, tal vez con grave daño para otras personas o para toda 
la Nación.

Algunos dicen que no hay preguntas indiscretas, sino sólo 
contestaciones indiscretas. No es verdad: si la pregunta no puede ser 
contestada, si el interpelado tiene que negarse a contestar, ya queda 
flotando alguna duda, ya se puede colegir que se está ocultando algo, 
que existe alguna culpa, o en fin, se puede inteipretar el silencio de mil 
maneras ambiguas y peligrosas; la pregunta misma fue indiscreta. En 
general si alguien se niega a contestar, el comunicador no debe advertir 
al público que su pregunta no fue contestada, sino que debe omitirla 
absolutamente.

Además de la oportunidad, decía que se requiere mesura y buen 
criterio. Largo sería desarrollar estos principios, pero siquiera digamos 
en este breve artículo, que ciertas informaciones exigen una adecuada 
orientación al lector para que no resulten perjudiciales. Si se tiene en 
cuenta que muchos medios de comunicación informan a personas que 
pueden carecer de antecedentes, o de la necesaria formación para juzgar
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de los hechos, no basta describir lo que ha sucedido, sino que el periodista 
debe ayudar a formarse un juicio equilibrado; tal es el caso de la 
inform ación sobre hechos insólitos, sobre abusos o crímenes 
especialmente graves y tal vez raros; la simple descripción, podría 
desorientar a muchos. También la insistencia desmedida sobre hechos 
malos o negativos, tuerce las conciencias, desorienta e incita al vicio.

Sería, pues, preciso que todo comunicador social reflexionara 
más sobre la natural discreción con la que se espera que cumpla su deber.
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------------------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín --------------------------------------------------------

é2as 0iaíc6s é2a Qffiolenáa

^ ~ (v  emos con justa alarma el 
crecimiento de la violencia hasta los 

extremos del crimen sangriento. Se cumple a la letra lo que enseñaba 
Paulo V I: “La violencia engendra violencia”; y esto es aplicable tanto a 
las relaciones entre los Estados, como entre los grupos sociales, las razas, 
los grupos y los individuos.

Circunscribiendo estas reflexiones al ámbito nacional, a la 
violencia en el Ecuador, podemos constatar que la criminalidad ha 
crecido, que los atentados contra la vida o la integridad de las personas, 
contra su libertad y su honra, se miran cada vez con menor sorpresa y, 
paralelamente, se cometen infracciones más graves, a veces, hasta 
rebuscadas en su crueldad.

La causa profunda de tales desvíos morales no puede ser otra 
que un debilitamiento de las convicciones éticas: se desprecia la vida 
misma, el honor, la dignidad, en una palabra, se ha perdido -en muchos-, 
y se ha debilitado -en muchos más-, el respeto por el hombre.

A su vez, esta degradación del criterio ético fundamental, 
depende del oscurecimiento de los principios religiosos. Si se olvida 
que el hombre es “imagen y semejanza de Dios”, que está llamado a ser 
hijo adoptivo de Dios, que ha sido redimido por el Hijo de Dios hecho 
hombre, si se desconoce la elevada responsabilidad que corresponde a 
esa sublime condición, entonces resulta explicable el desprecio del 
hombre.

Porque se desprecia al hombre, se subordina su vida, su honor y 
sus valores morales más altos, a simples consideraciones materialistas:
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más vale tener riquezas, salud, comodidades. Siguiendo por este camino 
extraviado, se justifican todas las envidias, todas las injusticias, todas 
las violencias; se puede despojar, aun a costa de quitar a otro u otros, su 
honor, su integridad, su propiedad, o su vida misma; se llega a justificar 
cualquier crimen. Así hay algunos que no se detienen en el infanticidio, 
el aborto, las mutilaciones, las esterilizaciones y otros métodos 
anticonceptivos, para eliminar vidas humanas que les estorban. Más vale 
su comodidad.

La deformación de las conciencias se agrava cuando se suprimen 
los conceptos de responsabilidad ante Dios, de premio o castigo eternos. 
Quien piensa que sus actos solamente tienen repercusión en el tiempo y 
que no hay eternidad, ni juicio de Dios, fácilmente sucumbe ante el 
atractivo del enriquecimiento fácil y rápido, aunque sea por medios 
injustos; no le importa calumniar o falsificar, si esto le trae ventajas 
materiales.

Una vez más constatamos que no se puede prescindir de las 
grandes verdades religiosas, sin que se produzca un grave deterioro moral. 
No se puede edificar sobre arenas movedizas, no se puede ordenar la 
vida de los individuos y de las colectividades con un simple “imperativo 
categórico”, una suposición ética sin el sólido fundamento religioso. La 
violencia crece en nuestro medio porque hay mucho olvido de Dios y de 
su Ley Eterna, porque en muchas ocasiones se pretende educar sin contar 
con el Unico, con el fundamento de cielo y tierra. Sin Dios no hay moral, 
ni respeto por el hombre.

Se agrava la situación por un conjunto de factores que tienden a 
hacer atractivo el vicio y repulsiva la virtud. En la línea destructora de 
los valores morales se encuentra buena parte de la literatura 
contemporánea, que parece inspirada en un deseo suicida de destruir la 
humanidad, sembrando las peores aberraciones. Hacen eco a tal 
depravación, una cantidad de espectáculos indignos que se exhiben en 
teatros y televisión. La responsabilidad en la difusión del mal moral, por 
parte de los medios de comunicación social, resulta inmensa; tal vez no 
aprecian sus dueños o directores, el juicio tremendo que les aguarda: el 
Juicio de Dios, y también el juicio de los hombres, de la historia, que 
tendrá que reconocer en estas injustas agresiones a la moralidad, la raíz

216



é£as (Maíces é ía  Q^mlencia

de muchos males nacionales y mundiales.
La ligereza de espíritu, la inconstancia y superficialidad que 

favorece la vida moderna, terminan de predisponer a las personas para 
sucumbir en los peores vicios y delitos.

Se suma a todo lo anterior, un mal entendido sentido de la 
libertad. En nombre de la libertad se permiten los peores atropellos, las 
mayores injusticias, incluso los atentados contra la libertad de las perso
nas. Los padres de familia que piensan que dejando hacer cualquier cosa 
a sus hijos están “respetando su libertad”, les causan el mayor daño, 
pues deberían educarlos para ser responsables y saber usar sabiamente 
su libertad, no para el crimen, sino para el bien y la virtud. Otro tanto 
hay que decir de cualquier autoridad, que pudiendo reprimir el delito, 
deja hacer y deja pasar, o de los que quisieran leyes que permitan los 
más atroces medios de destrucción del hombre, como el aborto.

En una palabra: o rectificamos este mal camino emprendido 
por la sociedad, o vamos a la ruina completa, y tal rectificación sólo es 
posible, acudiendo a Dios, Supremo Bien, Infinita Bondad, Juez 
insobornable de vivos y de muertos. Unicamente una educación inspirada 
en los valores religiosos -en el hogar, en la escuela, a través de los medios 
de comunicación-, puede restablecer los valores morales sólidos y 
respetados por los simples ciudadanos y protegidos por las leyes y las 
autoridades.

217



----------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín  --------------------------------------------

AJgó Q&abre é  (fidelidad

ara muchos, la moral se re
duce a dos o tres preceptos: piensan 

que ya está bien si no se roba, no se mata ni se comete adulterio. Por 
importantes que sean los mandamientos relativos a la justicia y la 
castidad, no son los únicos, ni siquiera los de mayor categoría.

Las obligaciones del hombre con Dios ocupan, sin duda el primer 
lugar. Jesucristo dijo claramente que el primer mandamiento”consiste 
en amar a Dios sobre todas las cosas. Y este amor, comprende muchos 
aspectos de la vida humana, lleva a la adoración, al culto divino, a honrar 
su nombre, a cumplir todos sus preceptos, a reconocerle como Supremo 
Bien, suma Bondad, Verdad Eterna... Precisamente, la consideración de 
Dios como verdad sustancial, exige al hombre decir la verdad, respetar 
la verdad, ser consecuente con las verdades que se conocen, y aceptar 
todas las consecuencias de la verdad.

Apartarse de estas líneas de rectitud con relación a Dios, 
constituye la peor corrupción, más que lo que puede significar un leve 
hurto o un mal pensamiento. El hombre que pretende torcer la verdad 
recibida de Dios, hace la más grave injuria a quien es suprema y absoluta 
Verdad.

No pueden los hombres cambiar los designios de Dios, ni 
organizar el mundo, la Iglesia, la familia, o cualquier cosa que Dios 
haya ordenado. Cuando se atreven a ir contra los designios divinos, 
solamente acumulan males sobre males para sí mismos y para muchos 
más. Todos los intentos de pretendidos reformadores religiosos, de 
conformar la religión a su gusto, apartándose de lo establecido por
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Jesucristo sobre la roca inconmovible de Pedro, únicamente producen 
desunión, daño moral, perdición. La fidelidad, en cambio consiste en 
permanecer conformes con la enseñanza y las disposiciones divinas, 
que llegan hasta nosotros por los caminos establecidos por Dios mismo: 
a través de Pedro y sus sucesores.

La infidelidad es una gran corrupción, que se contagia, envenena, 
confunde, que produce males sin término. Todos los cismáticos y herejes, 
se han presentado como espíritus superiores -quizás engañados por una 
inmensa soberbia-, y solamente han conseguido sembrar dudas y errores 
que se multiplican sin medida.

Quien ha prometido obediencia, debe obediencia. Quien 
pretende ser moralmente recto, debe mantener la fidelidad en los 
principios doctrinales y en las actitudes de vida; si se aparta de cualquiera 
de estos términos, cae en la peor corrupción. La infidelidad es ya la 
peor corrupción, pero trae consigo otras múltiples desviaciones: es la 
historia de siempre; baste pensar en Lutero o en Enrique VIII, o en 
cualquier otro rebelde: sus infidelidades los ha conducido a confundir 
las verdades más claras, y a perder todo escrúpulo moral. El que no es 
fiel con Dios, Verdad infinita, ¿cómo va a respetar los derechos del 
prójimo?.

En los tiempos actuales, cuando a veces se desconoce el valor 
de la fidelidad o hasta se hace burla de esta virtud tan sublime, se requiere 
revalorizar un valor moral que está en la base de la vida religiosa, de la 
convivencia civil y de la estructura familiar.



  Mons. Juan Latrea Holguin ---------------

(Solevación oMeral

n conjunto de circunstancias 
providenciales están produciendo en 

nuestra ciudad un feliz ambiente, un deseo generalizado de elevación 
moral. Se oye, por todas partes, comentar que ha llegado el momento de 
romper con una serie de corruptelas, de superar hábitos degradados, de 
restaurar las gloriosas tradiciones de un Guayaquil noble y cristiano.

No cabe duda de la sinceridad de estos buenos sentimientos, de 
esta dichosa inclinación hacia el bien; hay una especie de cansancio 
frente a tantos abusos, violencias, injusticias, inmoralidades de toda 
índole.

No podemos dejar pasar una oportunidad tan favorable sin 
proponemos realmente una restauración moral seria, honda y duradera. 
No puede quedar esta coyuntura ventajosa, en mera actitud esperanzada, 
pero carente de eficaces resoluciones, de cambios o conversiones 
auténticas.

Es preciso cortar realmente, con algunas costumbres que se han 
ido generalizando y que no son tolerables en una sociedad cristiana, ni 
siquiera en un pueblo simplemente civilizado: hábitos de extorsión, de 
abuso sistemático en precios y servicios, arbitrariedades de autoridades 
y de simples ciudadanos convertidos en pequeños tiranuelos en su 
ambiente. Todo esto tendrá que cambiar, y no cambiará sin la disposición 
personal de mejorar, de enmendar lo vicioso o desviado de la propia 
conducta.

No cabe que una ciudad por mil títulos noble y cristiana, continúe 
padeciendo el continuo ataque, la violencia moral, la agresión injusta de
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ciertos programas de televisión absolutamente indignos, violentos o 
pornográficos; de ciertas revistas y periódicos que no hacen honor a la 
alta vocación de la comunicación social, porque son más bien 
comunicadores de inmundicia, propugnadores del escándalo y el vicio.

Buena parte de la reforma de las costumbres depende de la 
colaboración de los medios de comunicación social, que no esperamos 
simplemente que sean inocuos, sino positivamente edificantes, forjadores 
de la nueva sociedad más elevada, más conforme a los grandes valores 
cristianos y civilizados. Nada ganamos difundiendo pornografía, exitando 
las más bajas pasiones. Digo mal, sí ganan algo: dinero; pero ese dinero 
es precio de corrupción, es dinero infame, que hace infames a quienes 
tan viciosamente lo adquieren.

Ya llegó la hora de que la educación, en familia y en la escuela, 
se centre, ante todo, en formar bien las conciencias, para que cada per
sona pueda ser realmente libre y responsable. Si no se siembran criterios 
morales elevados, se tendrá individuos ruines, aunque sepan mucha 
geografía o matemáticas. Esos criterios morales deben cimentarse sobre 
inconmovibles bases religiosas, sobre el temor y el amor a Dios, Supremo 
y Absoluto Bien, sin el cual nada se sostiene en la vida humana.

Será preciso que cada hogar analice cómo está contribuyendo a 
la grandeza de nuestra querida ciudad y de nuestra patria ecuatoriana. 
Si nada se hace, si sólo se deja hacer y se deja pasar, continuaremos 
deteriorando el ambiente espiritual, degradando la sociedad. Es el 
momento de reaccionar, comenzando por pequeñas rectificaciones en la 
vida misma del hogar, restaurando el sentido de disciplina, de caridad 
fraterna, de responsabilidad de cada uno en su propio lugar y oficio.

Ciertamente estos planteamientos no resultan fáciles de ejecutar, 
pero solamente emprendiendo personalmente el camino de la conversión, 
se puede llegar a resultados efectivos y serios.

Tenemos el estímulo de la próxima beatificación de una humilde 
guayaquileña, Narcisa de Nobol, ejemplo de virtudes sencillas, que puede 
ayudamos en esta reconstrucción moral.
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Q f 0 Precias ¿Abu

-------------------- Morís. Juan Larrea Holguín ----------------------

(g^usta Grecia

K J  on razón se ha considerado 
siempre que la justicia impone no 

cobrar más de lo debido por una cosa vendida o por un servicio prestado. 
Dar a cada uno lo suyo, significa, en este aspecto concreto, apreciar 
moderadamente el valor de los objetos y más aún, la equitativa retribución 
del trabajo humano.

Ciertamente que la determinación de aquella “justa apreciación”, 
no resulta fácil, porque entran en juego múltiples factores, y uno de 
ellos, el valor mismo de la moneda, se encuentra ahora sujeto a cambios 
tales que dificultan aún más el juicio equitativo.

Pero, por difícil que sea, aparece también con claridad, que 
ciertos excesos, ciertas variaciones bruscas, no admiten justificación. El 
afán inmoderado de ganancias rápidas lleva a algunas personas a 
aprovecharse de situaciones de cambio económico o de crisis, para abusar 
en los precios.

Cuando este desmedido aumento se refiere a objetos suntuarios 
o poco necesarios para la generalidad de las personas, se espera que las 
leyes de la oferta y la demanda, reconduzcan los precios a un nivel 
aceptable, y las personas que exageran se hacen daño a sí mismas, puesto 
que no venderán sus productos. En cambio, si se trata de bienes de primera 
necesidad, como alimentos, medicinas o servicios imprescindibles, 
entonces, el arbitrio privado de elevar su precio se impone, sin defensa 
posible por parte del consumidor; la injusticia es mayor y se estabiliza, 
multiplicando sus daños con el tiempo. Por esto, el mantener un justo 
precio en cuanto a los servicios más importantes y a los bienes de primera
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necesidad, constituye un imperativo ineludible: si no se guarda la debida 
proporción, se comete un grave pecado, y si la autoridad pública no 
remedia este mal, se deteriora el convivir social.

La moral exige, por consiguiente, afinar la conciencia para no 
abusar en materia de precios y es preciso tener en cuenta que tanto el 
patriotismo, el honor personal, la hombría de bien, como el deber de 
conciencia ante Dios, obligan a no abusar de circunstancias que afectan 
a toda la sociedad para subir arbitrariamente los precios; obrar de otra 
manera, además de significar una falta contra la justicia, demuestra una 
carencia de sentido de solidaridad social.
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---------------------------------------------------- Mons. Juan Larrea Holguín ----------------------------------------------------

(^falacia EJe éda(Estadísticas

\^J  uando se qui ere  hacer  
triunfar una mala causa, no se para 

en el empleo de medios inicuos; uno de ellos consiste en mentir guardando 
apariencias de exactitud. Así sucede ahora, a menudo, con el empleo de 
falsas estadísticas o con la interpretación caprichosa de los números.

He leído en un periódico unos datos presuntamente precisos sobre 
el número de matrimonios y divorcios en el Ecuador. La noticia resume 
el interés perverso de quitar importancia al matrimonio y exaltar el 
divorcio como si fuera la conducta más generalizada. Arbitrariamente 
se interpretan las cifras para llegar a la conclusión, absolutamente falsa, 
de que en el Ecuador hay más divorcios que matrimonios: el 61 por mil 
se casan, y el 62 por mil se divorcian. Siguiendo ese ritmo, no quedaría 
en el país ninguna pareja constituida bajo la protección de la ley.

Evidentemente, la moralidad de las acciones no varía por su 
multiplicación o generalización en una sociedad. El asesinato, el adulterio, 
la mentira, etc., no dejarán de ser acciones malas aunque un pueblo tenga 
la desgracia de que aumenten en número y frecuencia. Esto solamente 
significará que ese pueblo está corrompido.

Si el número de drogadictos es grande, si los que trafican con 
estupefacientes llegan a ser una muchedumbre, disponen de inmensas 
riquezas y se apoderan del poder, querrá decir que esa sociedad ha caído 
en un abismo sin fondo de miseria moral. Lo mismo si se desvirtúa el 
sentido y la santidad del matrimonio, si se lo rebaja a una situación 
transitoria, inestable, sin importancia: la sociedad que así procediera, 
estaría condenada a completa ruina.
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Pero los que promueven estas campañas de desmoralización, 
pretenden apaciguar las conciencias con el absurdo argumento de que la 
mayoría ya está corrompida, y para corroborar su afirmación, mienten 
descaradamente, falsean las estadísticas y las interpretan a su antojo.

En el dato de prensa que estoy comentando, se dice que hay 62 
matrimonios por cada mil habitantes y 62 divorcios, pero (admitiendo 
que estos números no sean falsos), esto no significa que hay más divorcios 
que matrimonios, como afirma el articulista, sino que de entre los que se 
han casado, habría un 62 por mil de divorciados, lo cual corresponde 
aproximadamente a un 36 por mil o sea 3,6 por ciento de la población 
total, cifra enormemente más pequeña que el número de matrimonios.

Para acentuar el espíritu tendencioso de la noticia, agrega que 
29 de los que han contraído matrimonio tienen más de setenta años. No 
se dice si estos 29 se refieren a todo el país y durante qué tiempo, por 
ejemplo, un año; se da simplemente la cifra absoluta de 29, con lo cual 
se induce al lector a pensar que se habla de un 29 por mil (casi 3 por 
ciento); y no se podría sacar la conclusión de que el matrimonio es cosa 
apreciada solamente por los viejos, otra mentira total.

Que exista una campaña sistemática para corromper las ideas y 
las costumbres del pueblo, resulta evidente. Frente a esto, es preciso 
reaccionar fundamentando sólidamente los principios morales en la fe 
en Dios: sin la adhesión al Principio Absoluto de todo bien, resulta 
imposible mantener una conducta moral sana, ni individual ni 
colectivamente.
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-----------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín -------------------------------------------

é2as &asas 
qN o QA? ÂrreglQfoalas

O adié negará que resulta más 
f á c i l  d a ñ a r  q u e  a r r e g l a r ,  

descomponer que componer. Y cuando se trata de asuntos de ámbito 
social, con mayor razón. Remontar la pendiente por la que se ha 
derrumbado, resulta a veces muy penoso.

Vivimos en tiempos de gran corrupción moral. Esta se manifiesta 
en los brotes de violencia, en los crímenes, asaltos, robos, abusos de 
toda índole en negocios y desempeño de funciones públicas. Los 
espectáculos se han degradado, no presentan lo bello, lo que estimula 
para el bien, sino el crimen, frecuentemente alabado, el derroche, la 
violencia, la procacidad y la desvergüenza. El tono de muchas obras 
literarias sigue esas lamentables huellas. La televisión transporta al seno 
de los hogares las peores escenas del más corrompido de los ambientes, 
de aquellos lugares a los que no irían los ciudadanos honrados; y esto lo 
ven los niños, jóvenes y gente madura, con daño para todos ellos, no 
sólo para los menores.

Si las costumbres se han degradado tanto, si la familia ha perdido 
parte de su sentido cristiano y se encuentra continuamente amagada por 
el terrible mal de la disolución, del divorcio, cabe pensar que para arreglar 
una situación moral tan corrompida, se requerirán esfuerzos inmensos y 
una voluntad unánime de muchos: de gobernantes y gobernados.

Un mero intento de recomponer la sociedad desde arriba, sería 
inútil, y tampoco basta la buena voluntad generalizada entre los 
ciudadanos. Altos ideales tendrían que unimos a todos para lograr salir 
de este mal camino de progresiva degeneración. El amor a la patria, el
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sentido de familia, el amor al prójimo, y sobre todo, el temor y el amor 
a Dios, son imprescindibles para reformar las costumbres y mejorar el 
estado moral de una sociedad.

Se requiere atacar estos males por todos sus extremos: las 
autoridades tendrán que hacer cumplir las leyes e imponer las sanciones 
que merecen los delincuentes; aunque esto las haga menos populares, 
también habrá muchas personas sensatas que sabrán apreciar tales 
medidas moralizadoras.

Los responsables de los medios de comunicación social pueden 
hacer aún más que las autoridades políticas, en favor de una redención 
moral de la sociedad. Se han de proponer realizar este nobilísimo servicio 
a la nación, no contentándose con “evitar lo malo”, sino sembrando 
abundantemente la buena semilla de las virtudes, de los ejemplos 
imitables, de cuanto hay de bueno, de bello, de verdadero, que es mucho.

Los padres de familia, ejercitando la autoridad más natural, que 
es la suya, sabrán educar a sus hijos con el ejemplo y el consejo, con la 
recompensa y con el castigo, siempre moderado e impregnado de amor.

Toda persona que tiene alguna influencia respecto de otros tiene 
que movilizarse para esta gran empresa de recomponer una sociedad 
que durante mucho tiempo ha sufrido continuados ataques del vicio.

Si todos los ecuatorianos nos proponemos esta gran empresa de 
rescatar la dignidad de la patria, obtendremos felicidad en los hogares, 
prosperidad en la comunidad social, honor ante las otras naciones y la 
bendición de Dios, por sobre todo.

Comencemos a desandar lo mal andado, a componer lo que se 
ha torcido. Si no lo hacemos, nada se arreglará: las cosas no se arreglan 
solas, por sí mismas.
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-------------------------------- Mons. Juan Larrea Holguín ----------------------------------

grandes GLmmhjós

V Ü 3 0  1 p r o c e s o  d e  
descomposición de la sociedad 

contemporánea se manifiesta en numerosos síntomas, tales como la 
disgregación familiar, la educación sin principios morales, las leyes 
apartadas del espíritu cristiano del pueblo para el que se dictan, etc. Pero 
ahora experimentamos una especie de agresión total que amenaza con 
destruir totalmente el ordenamiento cristiano de la vida: la literatura, los 
espectáculos, los medios de comunicación, en frecuentes oportunidades 
parecen estar al servicio de estos designios de destrucción. Sin embargo, 
considero que dos fenómenos constituyen hoy, los peores desafíos, que 
deberán combatirse con la nueva evangelización: me refiero a la difusión 
del consumo y tráfico de estupefacientes, y a la corrupción administrativa.

La drogadicción, desde luego, destruye cualquier sentido moral, 
la familia, la obra paciente de muchos años de educación, los valores 
adquiridos, todo. Y el tráfico de drogas, además de ser un crimen horrendo 
porque contribuye a la perdición de miles de personas, víctimas de los 
estupefacientes, trae consigo una secuela de innumerables otro crímenes: 
sobornos, atentados contra la vida y la propiedad de las personas, 
defraudaciones, y una especie de “drogadicción colectiva”, en el sentido 
de que la entera sociedad puede llegar a depender -aún para su bienestar 
económico-, del mantenimiento del infame tráfico de drogas. Esto último 
resulta lo más grave, y se puede observar en algunos países que podrían 
calificarse de “drogadictos”, en este aspecto luctuosísimo y deprimente, 
de que no pueden siquiera proponerse acabar con el tráfico de drogas 
por las graves consecuencias que trae consigo el combatirlo: los atentados

225



terroristas, el chantaje económico, el peligro de desequilibrio socio
económico de la nación.

En cuanto a la corrupción administrativa, existe un claro repudio 
de la opinión pública, pero juntamente con ello, se constata que se propaga 
y penetra en los más variados ambientes, y se multiplica de mil maneras, 
con una capacidad inventiva de nuevos modos de explotar, de perjudicar, 
que realmente abruman. El mal alcanza hasta las más serias instituciones 
y de vez en cuando se multiplica inmensamente por comprometer a 
personas que deberían ser ejemplares.

He aquí, pues, dos grandes enemigos que combatir, y que no 
podremos vencer sino con las armas del espíritu, con la ayuda de Dios y 
la formación profundamente cristiana de jóvenes y adultos. La nueva 
evangelización, si ha de ser eficaz, tendrá que abordar el difícil combate 
contra las drogas y la corrupción administrativa.
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Mons. Juan Larrea Holguin

P r o c e s a s  d e d e g r a d a c ió n

L 7  o i el proceso ni la degra
dación de los pueblos siguen una 

línea continua y fatal, sino que dependen de las decisiones libres de los 
hombres. Tampoco deja de ser libre la persona individual, dentro de estos 
procesos de mejoramiento o depresión moral, sino que cada uno puede 
reaccionar frente al comportamiento generalizado y obrar de otra manera: 
en una sociedad corrompida existen hombres de vida limpia y ejemplar, 
como en un ambiente generalmente virtuoso, cualquiera puede ir por el 
camino del crimen.

Puesta a salvo esta innegable realidad de la libertad humana, 
que depende de la misma naturaleza del hombre, hay que reconocer que 
la mayor parte de los individuos siguen sin mayor resistencia el ejemplo 
de lo que hacen otros, las mayorías, y así se forman situaciones sociales 
generalizadas de perfeccionamiento o de degradación. Por desgracia, 
resulta más fácil el contagio del mal que la imitación del bien, y de este 
modo, los procesos de degradación moral son más frecuentes.

Depende, pues, de cada uno el contribuir con mayor o menor 
eficacia según múltiples circunstancias -personalidad, situación social, 
capacidad de comunicación, etc.-, en la evolución moral de la sociedad, 
para bien o para mal.

En nuestros tiempos y en nuestro ambiente, cabe señalar dos 
fenómenos muy graves, significativos de un deterioro moral generalizado 
y que golpean fuertemente a la conciencia de las personas.

El primero consiste en la desvalorización de la familia. Se han 
debilitado los vínculos que unen naturalmente a padres e hijos y a
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cónyuges entre sí. Tal debilitamiento trae su origen, a su vez, de haber 
olvidado las leyes eternas e inviolables sobre la constitución misma de 
la familia; el no tener en cuenta que el matrimonio es un vínculo sagrado 
e indisoluble; el descuido de virtudes tan fundamentales como la lealtad, 
la fidelidad, la piedad filial.

Descompuestas muchas familias, no puede extrañamos que cada 
vez se sienta más la presión del ambiente corruptor, hacia una progresiva 
degradación de la vida social. Se termina en lo peor: el desprecio de la 
vida misma, de la dignidad humana, y de allí, la difusión de la mentalidad 
antinatalista, la tolerancia del aborto, de la eutanasia y otros crímenes 
horrendos.

Un segundo síntoma de degradación moral de nuestra sociedad, 
consiste en la difusión de la violencia. Sutilmente se va imponiendo en 
muchos ambientes un signo de violencia: se quiere solucionar cualquier 
asunto por ese camino irracional y destmctor; las reclamaciones más 
justas, pierden su valor ético desde el momento en que se recurre a la 
violencia.

Desgraciadamente un conjunto de factores han contribuido y 
siguen agravando este mal: la literatura, los espectáculos, los medios de 
comunicación social, las mismas familias y los maestros, muchas veces 
en lugar de inclinar hacia la paz, hacia el bien, hacia el respeto de los 
demás, instigan a jóvenes y menos jóvenes a la injusta rebeldía, a la 
violencia. Esta pendiente hacia la destrucción puede llevar a los peores 
abismos, en los que ya han caído algunas naciones y en los que puede 
hundirse la nuestra.

Seguimos siendo libres y responsables. Cada uno debe reaccionar 
contra estos males y procurar contrarrestar tendencias absurdas, 
destructoras de corrupción y violencia, con una conducta respetuosa de 
los grandes valores morales, con fe en la salvación individual y colectiva, 
que solamente puede venir de la aplicación de la Ley de Dios en todos 
los ámbitos de la vida.
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  Mons. Juan Larrea Holguín --------------------

Penitencia (3Ln 
(37 O%/<? (3333

7 ^ , ara algunas personas poco 
formadas y peor informadas, la

penitencia consiste en no sé qué terribles tormentos que se habrían 
practicado en edades oscuras de la humanidad. Nada más lejano a la 
realidad: ni la buena penitencia de tiempos antigüos consistió en torturas, 
ni hoy día se nos pide hacer cosas antihumanas. Lo que ayer fue exceso 
tal vez estrambótico de algunos, hoy sigue siendo condenable y la Iglesia 
nos llamó ayer y nos llama hoy a vivir un espíritu de penitencia sin el 
cual, “todos por igual pereceréis”, como decía ya Juan Bautista.

La penitencia, fundamentalmente es una actitud interior, 
espiritual: un corazón contrito y humillado, que Dios siempre acoge con 
infinita bondad. Volverse a Dios, reconocer el mal que hemos hecho y 
seguimos haciendo y sentir la necesidad de compensar de alguna manera 
con obras buenas.

La suprema, perfecta y definitiva penitencia fue la de Cristo, 
que al morir en la Cruz reparó todos los pecados del mundo. Pero se 
requiere “completar lo que falta a la Pasión de Cristo”, en expresión de 
San Pablo, es decir, aplicamos ese tesoro infinito de los méritos del 
Divino Redentor, uniendo nuestro dolor de los pecados cometidos, al 
inmenso “dolor de amor” por el cual nos redimió Jesús.

Nuestra actitud penitente debe comenzar, lógicamente, por 
apartamos del pecado y de cuanto nos conduce a él. Luego viene, junto 
con el propósito de no volverlo a cometer, el afán de reparar el mal que 
hemos hecho. Y todo esto se puede cumplir en la vida corriente, mediante 
el cumplimiento fiel de nuestros deberes, intensificando quizás la lucha
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contra nuestras m iserias, procurando “com pensar el mal en 
sobreabundancia de bien”, como solía decir el Beato Josemaría Escrivá.

En cada época hay estilos de penitencia, como hay modas y 
maneras de hacer unas y otras cosas. Mucho tiempo se consideró la 
abstinencia de comer carne como la penitencia insustituible. En este 
siglo XX, Paulo VI, nos ha señalado la conveniencia de practicar la 
penitencia -que hay que vivir especialmente todos los viernes del año-, 
mediante las obras de misericordia, las pequeñas mortificaciones o 
sacrificios, el cumplimiento esmerado de los deberes profesionales y 
familiares, algún acto especial de piedad, etc.

Tenemos, pues, muchas maneras de vivir el espíritu de penitencia 
con entera libertad y como mejor nos parezca. La Iglesia solamente nos 
pide que no olvidemos algo que es indispensable para unimos de verdad 
a Cristo Redentor. Que no pensemos que somos mejores que nuestros 
antepasados, que en el mundo de hoy no se ofende a Dios; probablemente 
se le ofende más que nunca: cuántas guerras injustas, cuántas matanzas 
de inocentes, cuántos abortos y asaltos, cuánta difusión indigna de la 
pornografía y toda suerte de inmoralidades, cuánta división de hogares... 
Que nos animemos a reparar primero nuestros propios pecados, y luego, 
los del mundo entero, viviendo algún detalle de penitencia perfectamente 
compatible con nuestra situación y responsabilidades en el mundo de 
hoy.



------------------------------------------  Mons. Juan Lairea Holguín -------------------------------------------

é2as Tjentacianes

\̂ J  orno la naturaleza humana 
no cambia y como la maldad de 

Satanás sigue siendo la misma, los hombres de cualquier tiempo 
sufriremos idénticos embates y tendremos que recurrir a los conocidos 
medios adecuados para vencer. Pero no cabe duda de que en cada época, 
la soberbia, la lujuria, la pereza y resto de pecados capitales, adquieren 
modalidades especiales y su atractivo parece irresistible, tal como se 
presentan.

Ahora, cuando vivimos en la civilización de la imagen, de la 
máxima socialización, del consumismo desaforado, las grandes 
tentaciones asumen formas que corresponden a las tendencias generales 
de la cultura contemporánea.

Desde luego, las imágenes que percibimos alimentan la memoria, 
la imaginación y sirven como de “materia prima” para cuanto pueda 
elaborar la inteligencia. Nuestro mundo interior se nutre de lo que nos 
llega a través de los sentidos. Y hoy día nos llegan infinidad de imágenes, 
singularmente impresionantes, gracias a la prodigiosa perfección técnica 
del arte editorial, de los equipos sonoros y televisivos. El atractivo de 
los modernos medios de comunicación es tan grande, que están 
sus t i tuyendo a buena par te de las producc i ones  teat rales ,  
cinematográficas, editoriales, y, naturalmente, a la conversación fami
liar (las visitas sociales prácticamente han desaparecido), a los mismos 
deportes y, en casos extremos, al cumplimiento de los deberes 
profesionales. La televisión lo inunda todo.

La amplísima difusión de estos medios, y el impacto profundo
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que producen en la mentalidad del niño, del joven, el hombre o la mujer 
adultos o ancianos, resulta indiscutible. De aquí se deduce su enorme 
importancia para la educación, para la formación y difusión de la cultura 
y, en general, para la siembra de todo valor positivo. Muchísimo bien se 
puede hacer; algo se hace y se debería hacer mucho más, a través de la Tv.

También cabe lo contrario, lo negativo; y desgraciadamente, no 
falta y aún en gran medida. Innumerables programas de Tv fomentan la 
violencia, la lujuria, la infidelidad conyugal, la injusticia (robos, asaltos, 
calumnias, etc). Otros, que parecen inocuos, están fuertemente inspirados 
en una mentalidad antivida, presentan familias sin hijos, o con uno sólo.

Muchísimos inoculan sutilmente, un sentido superficial, vanal, 
de la vida, apto para crear mentalidades incapaces de cualquier sacrificio, 
de un ideal elevado o simplemente, de un amor al trabajo y al esfuerzo.

No basta tener buen criterio y saber distinguir lo bueno de lo 
malo; no es suficiente la conciencia bien formada que nos hace condenar 
el crimen, el vicio, el pecado. Si nos nutrimos continuamente de imágenes 
tendenciosas o negativas, ese mal queda, por lo menos en el 
subconsciente, y aflora en el peor momento, causándonos un daño in
calculable.

Otras tantas reflexiones habría que hacer, respecto de la 
masificación de la cultura contemporánea, del consumismo favorecido 
por la propaganda, y de otras características del mundo en que vivimos. 
Todo esto da un matiz especial a las tentaciones contra las que tiene que 
enfrentarse el hombre de hoy.

Nuestro tiempo es el mejor de los tiempos para cada uno de 
nosotros, a pesar de estos males; la Providencia nos ha hecho llegar en 
el momento preciso. Pero tenemos que saber desenmascarar el mal, 
combatirlo con valentía, y no conformamos con su atrayente fisonomía.

235



 ---------------------------------------------------- Mons. Juan Larrea Holguín  ----------------------------------------------------

(Unos Principias

s t a m o s  h a b i t u a d o s  a 
resolver muchos asuntos apelando 

al criterio de la mayoría, y esto corresponde a la esencia misma del 
régimen democrático. Efectivamente, nada más razonable que atenerse 
a lo que piensan todos, o la mayor parte, en múltiples cuestiones relativas, 
que se pueden resolver de distintas maneras.

Pero, junto a esa amplísima variedad de respuestas frente a lo 
relativo, hay que afirmar, igualmente, la necesidad de mantener con 
firmeza principios, deberes y derechos que no se sujetan a la decisión 
del mayor número. Se trata de principios que se enraízan en la naturaleza 
misma del hombre, en su dignidad, en su destino eterno. Así, por ejemplo, 
las leyes humanas, las autoridades y las mismas costumbres sociales, 
tienen que resguardar la vida humana, el honor de las personas y las 
instituciones, los fundamentos de la familia, el derecho y el deber de los 
padres de educar a sus hijos, la justicia en las relaciones entre empleadores 
y trabajadores, etc.

Estas razones fundamentales parecen desvirtuarse, a veces, 
cuando se pretende “sondear la opinión”sobre asuntos que no dependen 
de ninguna manera del mayor o menor favor popular. No cabe discutir si 
hemos o no de amar a la patria, si debemos respetar a los padres, de
fender al inocente, decir la verdad, proceder con pulcritud al manejar 
bienes ajenos, cumplir con responsabilidad las propias tareas 
profesionales, y muchos otros importantes asuntos. Nada de esto, depende 
de que exista una gran opinión favorable. Importa, desde luego, que la 
opinión pública no se deforme, no se corrompa, hasta el extremo de
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exaltar el vicio y vituperar el honrado proceder.
Por lo expuesto, el planteamiento mismo de ciertas encuestas 

que se están poniendo de moda -incluso en algún medio de comunicación 
social-, deben guardar la debida sensatez, para no plantear como 
cuestiones discutibles las que son indudablemente ciertas, las que no 
dependen del consentimiento de los individuos o la sociedad, sino de las 
reglas eternas de justicia, de caridad, de prudencia, que todos tenemos 
que acatar. Mal servicio a la sociedad se hace al confundir los criterios 
“relativizando”lo que no es relativo; y este comportamiento lleva 
fácilmente a otra deformación muy grave: la de considerar absolutas e 
irremovibles, cosas que sí son relativas, entre ellas, los criterios 
mayoritarios de una población sobre asuntos meramente prácticos, 
políticos, artísticos, deportivos, etc.

Buena parte de la sabiduría consiste en la recta apreciación del 
valor -absoluto o relativo-, de las realidades. Quienes ejercen profesiones 
como las de periodistas, maestros, políticos y otras similares, deben 
examinar con especial finura este asunto.



Mons. Juan Larrea Holguin

Qdirtudes QdCumanas

pleno desarrollo del 
según el plan de Dios,hombre,

implica vivir las virtudes humanas, es decir, aquellas exigidas por la 
naturaleza misma de la persona.

Quien no cultivara estas buenas inclinaciones hacia los valores 
éticos positivos, estaría destruyendo su misma personalidad.

El hombre busca naturalmente el bien, y las virtudes humanas 
consisten en la habitual disposición de seguir tal inclinación hacia lo 
bueno, mientras que los vicios se oponen a la virtud y degradan al ser 
humano.

Para practicar las virtudes humanas, basta la sana razón, y por 
esto, encontramos en cualquier cultura, en individuos de las más variadas 
tendencias e ideologías, algunos que incluso sobresalen en estas virtudes. 
Pero el cristianismo, al presentamos, con la luz de la fe, el modelo de 
hombre perfecto, Cristo Jesús, nos proporciona un nuevo estímulo para 
vivirlas.

Las virtudes humanas, con el auxilio de la Gracia, se elevan a la 
condición de virtudes sobrenaturales; así, por ejemplo, hay una honradez 
natural, pero la honradez del cristiano está vivificada por la caridad y 
adquiere una nueva dimensión, propiamente sobrenatural; lo mismo 
puede decirse del valor, que se convierte en fortaleza sobrenatural, y 
cualquier otra virtud humana, que, con la Gracia, nos une a Cristo.

Tienen enorme importancia las virtudes humanas porque resultan 
ser como el fundamento o cimiento para las virtudes sobrenaturales, y 
éstas son indispensables para alcanzar la salvación eterna. Además, las
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virtudes humanas, permiten también la recta y adecuada convivencia 
entre los hombres, y, en este sentido, son también fundamento del orden 
social.

Un pueblo en el que se educa para practicar estas virtudes, y 
que realmente las pone en práctica, está en el camino del auténtico 
progreso, mucho más que el que se logra alcanzar por un simple 
desarrollo material o económico. Es, en efecto, el hombre mismo el que 
se perfecciona por las virtudes, y el bien común se obtiene pof el esfuerzo 
mancomunado de todos.

Entre las virtudes humanas hay que destacar la lealtad, la 
sinceridad, la honradez, la disciplina, el orden, el respeto al prójimo, la 
laboriosidad, el patriotismo, y muchas más. Todas ellas, ponen de re
lieve la dignidad del hombre, llevan a respetar y perfeccionar el aprecio 
de dicha dignidad.
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--------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holgaín  ------------------------------------------------

Qfárita/as éda (̂ fidelidad

O 'n*, as v i r t udes  c r i s t i anas  
perfeccionan al hombre, le llevan a

la plena realización del plan divino sobre nosotros, además, unen a quien 
las practica con su Creador y Padre Dios, preparándole para esa eterna y 
felicísima comunión con El, que llamamos Cielo; y juntamente, con 
todo esto, traen innumerables ventajas para la convivencia humana, para 
la civilización y el adelanto de la cultura. Pienso que nadie pondrá en 
duda las “ventajas”, de la justicia, de la honradez, de la veracidad y de 
cualquier otra virtud. Considero, sin embargo, interesante reflexionar 
un poco sobre los beneficios secundarios de una de estas virtudes: la 
fidelidad.

Si somos siempre fieles, se afianza nuestra propia personalidad, 
somos cada vez -por decirlo de alguna manera-, nosotros mismos, y no 
incurrimos en la abominable figura del hombre de dos caras, o en la 
triste figura del fracasado, que quiso ser y no llegó a plenitud.

La fidelidad permite acumular experiencia y corregir en los 
propios ideales, en los planes de la vida, en las realizaciones parciales, 
lo que se va encontrando de defectuoso, y sin renunciar a las convicciones 
y grandes directrices de la existencia, se superan progresivamente los 
defectos, se suplen las deficiencias y se va apuntando a metas cada vez 
más altas, en el mismo sentido que ya se ha intentado anteriormente, 
con mayor vigor y energía.

La fidelidad con Dios, significa no apostatar, no abandonar la 
religión y las convicciones más fundamentales de la vida, por tanto, 
implica un afianzamiento de la personalidad, un espíritu de consecuencia
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con todo un pasado, tal vez de muchas generaciones, y este enraizamiento 
sólido trae consigo una madurez, una robustez espiritual.

Si se considera el caso inverso, el del que no mantiene su fe 
primigenia, se aprecia aún más el valor de la fidelidad religiosa. Quien 
se aparta de su religión, rompe con la comunidad de la que recibió la fe, 
en la que disfrutó de la comunión de los santos y en la que se apoyó para 
dar los primeros pasos en la vida. Si es un católico el que abandona su 
Iglesia, deja la plenitud de la verdad, para quedarse con unas verdades a 
medias; se empobrece increíblemente, al renunciar al divino alimento 
de los sacramentos; pierde el apoyo vigoroso del Supremo Pastor, que 
nos une en el único rebaño querido y fundado por Cristo, y, de hecho, 
está renunciando aun al derecho de recibir una sepultura católica.

La fidelidad al propio hogar, al marido o la mujer, guarda un 
parecido grande con la fidelidad a nuestro Padre Dios. El que permanece 
leal, entregado exclusivamente a quien prometió amor eterno, goza de 
la estabilidad y la paz interior, fuente de la mayor felicidad; mientras 
tanto, el que no es fiel en el hogar, vive en sobresaltos y tormentos de 
conciencia, salvo que -lo que resulta más trágico-, haya llegado a 
“cauterizar su conciencia”, a volverla insensible o cínica. Desde luego 
que esto pasa frecuentemente: el que traiciona al amor humano, termina 
también traicionando a su Dios y su religión; el que no permanece fiel a 
sus compromisos de hogar, acaba por no temer ni a Dios ni al diablo, y 
por entregarse, en definitiva a la perdición.

Hay otras fidelidades muy hermosas también: a la patria, a los 
amigos, a los ideales profesionales, políticos, etc. Si hay que admitir en 
estos aspectos de la existencia mayor movilidad, porque se trata de 
cuestiones más relativas, también aquí hay una nobleza especial en ser 
consecuentes con uno mismo a lo largo de los años, y trae consigo un 
general aprecio por parte del prójimo, que instintivamente rehúye de 
quienes manifiestan inestabilidad.

Las virtudes no se deben vivir por estas “ventajas” más o menos 
temporales y materiales, sino por amor, por caridad a Dios, pero no está 
demás pensar un poquito sobre estas consecuencias a ras de suelo, de las 
virtudes.
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-----------------------------------------  Morn. Juan Lairea Holguin --------------------------------------------

^ara (Jk ué <3 Ls ‘Tjempb

v^y  o uestras iglesias y capillas 
se bendicen, dedican y consagran, 

para que sean permanentemente lugares destinados exclusivamente al 
culto divino. Allí se proclama la Palabra de Dios, se hace la oración 
litúrgica, se administran los sacramentos y se ofrece el Santísimo Sacra
mento y Sacrificio de la Eucaristía.

Además, en casi todos los templos católicos, se tiene la dicha 
admirable, el incomparable don de guardar en el sagrario el Cuerpo, 
Sangre, Alma y Divinidad de Jesucristo, su Presencia real, para quedarse 
con nosotros y recibir nuestra adoración.

Aprovechar de las iglesias para otros fines, aunque sean buenos, 
es un desorden; supone quitar a Dios lo que es de Dios; mezquinar lo 
que antes hemos ofrecido. A veces, esas utilizaciones de los templos 
para sesiones, conciertos, u otros fines profanos, constituyen verdaderas 
profanaciones, que hay que evitar en absoluto.

Por otra parte, no es razonable, teniendo iglesias, el querer 
celebrar sacramentos fuera de ellas sin verdadera necesidad. Hay 
necesidad de confesar a un enfermo en su cama, en un hospital, etc., 
pero no hay necesidad de celebrar un matrimonio fuera de la iglesia.

Los bautismos deben celebrarse normalmente en la propia 
parroquia, o por lo menos en una iglesia, nunca -salvo el caso de peligro 
de muerte-, fuera de una iglesia. Si hay peligro de muerte, cualquier 
persona puede bautizar (y los fieles deben conocer el modo de bautizar) 
y también puede hacerse en cualquier lugar; pero es un grave abuso, y 
sin ninguna razón ni buen sentido, el pretender bautizar a un niño sano,
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fuera de la iglesia.
Respecto del Matrimonio la regla es aún más severa, ya que el 

no respetar la norma de la iglesia puede llegar a originar la nulidad del 
matrimonio, y aunque no sea nulo, constituye un grave pecado. Se 
necesita absolutamente el permiso del Obispo, Vicario General o del 
propio párroco para hacer el matrimonio en otra iglesia, que no sea la 
propia parroquia de uno de los novios. En ningún caso se puede celebrar 
matrimonios en clubes, casas particulares u otros lugares distintos de la 
iglesia. Sólo en peligro de muerte, puede celebrarse en una clínica, hos
pital o lugar en que se halle el enfermo de gravedad.

Si se quiere dar más solemnidad a un acto, lo lógico es que se 
busque el lugar más adecuado y no un lugar inconveniente o prohibido. 
Por esto, también la celebración de la Primera Comunión debe hacerse 
preferentemente en la Parroquia, aunque puede hacerse en otras iglesias. 
Nunca en oratorios particulares o en casas particulares.

Nada impide, y aún es muy bueno, tener en las casas, lugares 
especialmente dedicados a la oración: oratorios. Pero en ellos no se debe 
ni celebrar la santa misa, ni reservar el Santísimo, ni celebrar los otros 
sacramentos.

243



--------------------------  Mons. Juan Lairea Holguín ----------------------------

GLxicfenáas Amor

elacionamos con el prójimo, 
nos alegramos o sufrimos, vivimos 

o morimos como creyentes, de un modo muy distinto a quienes no tienen 
fe.

Algunas veces no se comprenden adecuadamente la íntima 
correlación entre la fe y la vida, de modo que algunos creyentes no 
demuestran con su conducta, que tienen fe. Esta resulta una deformación 
lamentable y la moral exige corregir tales desviaciones.

Por el contrario,  quien se propone cumplir  el primer 
mandamiento, ante todo debe procurar que su fe inspire realmente sus 
pensamientos, palabras y obras, la conducta íntegra de la vida. En este 
aspecto, nunca cabe un término medio, ni se llega a conseguir jamás un 
nivel moral insuperable: siempre será posible amar más a Dios, de cuanto 
ya se le ama; cada vez hemos de aspirar a que nuestra fe sea más viva y 
operativa, más eficaz en la conducción integral de nuestra existencia.

Los deberes hacia Dios se presentan en toda la trama de la vida 
humana, en público y en privado, en familia y en la sociedad civil o 
política, en lo más recóndito del corazón y en las expresiones externas 
de nuestras convicciones. Pero de una manera muy especial, se concretan 
nuestras relaciones con Dios mediante el culto, de lo que trataremos en 
otra ocasión.
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C a p í t u l o  III

Asuntos Patrióticos 0 ¡A (Ameos



-----------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín — — ———

(S I Qfárdadara Satriolismó

veces se piensa que una 
a c t i t u d  p a t r i ó t i c a  e x i g e  la 

reafirmación de tesis sostenidas por tal o cual político o incluso muy 
generalizadas en la opinión pública. Hemos de decir, por el contrario, 
que el amor a la patria, bien entendido, no ha de buscar otra cosa que el 
bien común, aunque contraríe ciertos ideales, ciertas opiniones o 
presuntos derechos.

Ese bien común que debe prevalecer, por encima de otras 
consideraciones, consiste a su vez, en el triunfo de lo justo, en la seguridad 
y la paz. Si no hay justicia, no hay bien ni particular ni social; si la 
justicia no es estable, tampoco garantiza el bien general, y si una sociedad 
carece de paz, no permite disfrutar de ningún bien.

Sobre la base de la justicia, la seguridad y la paz, se puede edificar 
la grandeza de una nación, y con aquella triple condición, se puede pensar 
en desarrollo, en progreso material, intelectual, moral y de toda índole.

Por esto, el verdadero patriotismo no consiste en actitudes 
intransigentes, en declaraciones extremadas o en propósitos irreales. La 
política es el arte de lo factible, de lo realizable y no el de lo utópico.

Cuando se formulan soluciones posibles para problemas sociales, 
políticos, internacionales, se debe tener en cuenta esta razonable norma 
de prudencia, de aproximación a la verdad y al bien absolutos, 
reconociendo la relatividad de los empeños humanos por alcanzar los 
supremos ideales. Con esto no pretendo justificar un relativismo total ni 
mucho menos, sino prevenir, frente a los excesos de exaltación 
presuntamente patriótica, que pueden causar enorme daño a los

248



verdaderos intereses de la nación.
Los problemas sociales, políticos, internacionales, suelen ser, 

por otra parte, tan complejos, que no cabe pretender unas soluciones 
inmediatas y definitivas en todo caso. Frecuentemente se requieren 
renovados y prolongados esfuerzos, procesos paulatinos de enmienda y 
corrección de vicios, para enderezar lo que está torcido o para consolidar 
lo que adolece de debilidad. Los entusiasmos momentáneos, llevan a 
menudo a soluciones demasiado parciales, que al remediar un aspecto 
de la realidad, pueden complicar y dañar otros aspectos igual o 
mayormente importantes.

Cuidémonos, por tanto, de clasificar a los ecuatorianos en 
“patriotas” y “traidores a la patria”, como si tuviéramos simplistamente 
la medida única e irrebatible para absolver o condenar las opiniones del 
prójimo en asuntos opinables.

249



■  Mons. Juan Larrea Holguín -----------------------------------------------------------

GLvólucién Qdtdacia (Realidad

entro de los cambios 
d r a m á t i c o s  q u e  e s t a m o s  

presenciando en el mundo, uno de los más significativos se produce en 
estos días en México. Resulta desconcertante que, en general, la prensa 
no haya destacado suficientemente esta evolución trascendentalísima 
de un grande estado americano. Un cambio, una evolución que nos enseña 
grandes y luminosas verdades.

Hay evoluciones y evoluciones: para el mal o para el bien, hacia 
el verdadero destino de los pueblos, o que alejan del cumplimiento de 
una misión digna sobre la tierra. Cuando los hombres se empeñan por 
forzar el curso de la historia, desviándolo según sus pasiones 
desordenadas, únicamente traen desastres, miseria, opresión y violencia. 
Esto ha sufrido esa nobilísima y cristianísima nación mexicana, durante 
más de un siglo: los efectos de un sectarismo destructor de su propia 
cultura, de lo más íntimo del alma nacional. Pero, ahora, luego de amarga 
experiencia, con calor y valor mexicanos, se trata de enderezar lo que 
insensatamente se quería torcer.

Se impuso por obra de la violencia revolucionaria un régimen 
ateo, unas leyes anticristianas, una situación ficticia hasta lo ridículo, 
porque en uno de los países más católicos del mundo, el poder público 
suponía que la Iglesia no existía... más que para perseguirla. En nombre 
de la libertad, se prohibía el culto público; en nombre de la igualdad, se 
vedaba hasta llevar hábitos religiosos; en nombre del progreso, se 
sacrificaron innumerables vidas humanas -vidas heroicas de mártires de 
su fe cristiana-, y se destruyeron tesoros de arte y de historia. Parecía
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que un furor infernal pretendía desvirtuar la cultura y la razón de vivir 
de los mexicanos. Tanto odio irracional contra la religión, no logró, sin 
embargo, doblegar las creencias profundamente cristianas de un pueblo 
que da ejemplo al mundo de fidelidad a la Iglesia y de amor apasionado 
por la Virgen María.

La contradicción entre la realidad social y la vida jurídica y 
política, hacía que estuviera prohibida la enseñanza religiosa, pero al 
mismo tiempo florecieron escuelas, colegios y universidades católicos, 
que han contribuido enormemente a la conservación y desarrollo de la 
cultura mexicana.

Esa misma contradicción entre las instituciones y el sentir popu
lar, originó el hecho de que prosperaran incontables obras de beneficencia 
católicas, a pesar de las prohibiciones legales, sectarias y absurdas.

A este país, al que estaba prohibido que entrara ningún sacerdote, 
llegó Juan Pablo II y fue recibido apoteósicamente por el pueblo, sin 
que faltara la acogida respetuosa de las autoridades.

Pues bien, este país de las paradojas, está evolucionando hacia 
la realidad, hacia la conformidad de sus instituciones con el verdadero 
sentir del pueblo, con las convicciones católicas de los mexicanos. Esto 
constituye uno de los fenómenos contemporáneos más dignos de atención 
y de imitación.

La Cámara de Diputados Mexicana, ha aprobado por inmensa 
mayoría de votos, que México reconoce jurídicamente a la Iglesia. Esto 
supondrá modificar una Constitución atea, unas leyes absurdamente 
ateas, unas actitudes gubernamentales arbitrarias, unas prácticas 
hipócritas, un ambiente de persecución, por una libertad realmente 
reconocida, amparada y fomentada por la ley y las autoridades. He aquí 
una evolución hacia la realidad, hacia el bien, hacia el respeto del alma 
nacional.



------------------------ Mons. Juan L am a  Holguín  -------------------------

0 t 6 l i 0 ~ i ó n

v l > 0  pocas de Confusión.- Hace 
pocos días se tuvo un interesante 

diálogo de dirigentes laborales con pastores de la Iglesia sobre las 
relaciones entre la fe y la política, que me mueve a expresar mis ideas al 
r e s p e c t o .

Tanto en el plano teórico como en la vida práctica, las posturas 
diversas podrían sintetizarse en: confusión, colaboración, separación 
total, y oposición.

Históricamente, se encuentra en la antigüedad la generalizada 
confusión entre religión y política, que se traduce en la unidad del poder 
político y la dirección religiosa. Si hemos de aceptar, como parece 
razonable, que el poder político arranca de la organización de la familia, 
también en la familia se encuentra el primer núcleo religioso, y el padre 
-en algunos casos más raros, la madre-, ejercen simultánea e 
indiferenciadamente ambas potestades.

Pero no es necesario remontarse a tiempos prehistóricos para 
hallar la unidad del poder político y el religioso; ésta aparece con toda 
nitidez en la historia de Israel, como la relata la Biblia; en los demás 
pueblos contemporáneos del Medio Oriente, lo mismo que en Grecia y 
en la Roma clásica, sobre todo en la época monárquica y en el imperio. 
El emperador acumulaba no sólo una suma de magistraturas que en la 
República se dividían entre varios cuerpos colegiados y personas, sino 
que también era Summus Pontifex de la religión pagana.

Durante la Edad Media culmina el proceso ya iniciado con la 
aparición misma del cristianismo, de distinguir los poderes políticos y
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religiosos, pero no siempre se logra, y resulta frecuente que en las luchas 
entre Papas y Emperadores, cada uno pretenda acumular ambas 
potestades o presentarse como el supremo poseedor de ellas, sin 
limitación alguna.

La tendencia unificadora triunfa con los monarcas absolutos, y 
se hereda por parte de las repúblicas, incluso las del nuevo mundo a raíz 
de la Independencia. Finalmente, los totalitarismos surgidos en el siglo 
XX, principalmente el marxismo y el nazismo, pretendieron centrar en 
el Estado, en el poder político, aun la dirección de la religión, o sustituir 
la religión por una determinada política, convirtiéndola en una especie 
de religión fanática (marxismo).

Distinguir sin Contraponer.-
A lo largo de este proceso, se han levantado voces claras, criterios 

rectos, que han sabido distinguir la esfera propia de la religión y la del 
bien común temporal. Desde luego, entre los pensadores cristianos, de 
todas las épocas -desde Orígenes, S. Agustín o S. Juan Crisòstomo, hasta 
ahora-, la frase evangélica: “dad al César lo que es del César y a Dios, lo 
que es de Dios”, ha constituido el faro iluminador de la tormentosa 
cuestión.

La distinción no es fácil, pero se impone como algo totalmente 
necesario. Lo importante consiste en delimitar el ámbito de la religión y 
el de la política, y luego, no caer en el extremo opuesto a la confusión: 
el de dividir y oponer, hasta llegar a la negación del término contrario.

La distinción más precisa se logra considerando la finalidad 
propia de cada actuación humana: el bien terrenal y el trascendente. El 
bien común temporal constituye la meta esencial de la sociedad política 
y la actividad política por lo mismo, debe buscar esa finalidad. En cambio, 
la religión mira más allá del tiempo y del espacio, y aún más allá de la 
colectividad, adentrándose en el misterio de la persona humana.

Por lo mismo que el objeto de la política es el gobierno de la 
sociedad civil en orden al bien común temporal, los medios a su alcance 
tienen iguales características: dispone para ello, de la organización civil, 
de la fuerza, de los medios económicos, y en general de las actividades 
intramundanas. Por el contrario, la religión, cuenta con luces superiores
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a las de la razón natural -los datos de la revelación, de la fe-, con fuerzas 
espirituales -la gracia-; pero como se dirige a los hombres, no puede 
prescindir también de los medios materiales: la organización, los 
elementos económicos, etc., aunque cuentan en menor medida que los 
primeros y sin comparación, en menor grado que cuanto importan al 
Estado.

La unidad, no se hace, pues, por la confusión, sino mediante la 
conveniente distinción y el reconocimiento de que el hombre no puede 
dividirse, religión y política, sirven al hombre, tanto individual como 
colectivamente considerado. Ambas actividades buscan el bien, pero en 
planos diversos y con medios parcialmente diferentes.

El punto más delicado de las relaciones, se halla, precisamente 
en la zona en que coinciden religión y política, sobre todo en el empleo 
de medios comunes a ambas actividades. Se requiere una gran altura de 
miras, no perder nunca la orientación hacia el servicio del hombre, para 
no caer en el egoísmo que enfrenta y destruye la concordia.

La pérdida de la debida proporción, el salirse de los propios 
límites, ha llevado a la contraposición entre política y religión, entre 
poder político e Iglesia, con daño recíproco.

En el Plano Individual.-
Las breves reflexiones anteriores, están centradas en la relación 

que podríamos llamar “oficial”, o en la más alta esfera, la de los dirigentes; 
pero el mismo drama de confusión, separación y oposición, se produce 
fácilmente en las personas singulares y carentes de autoridad.

Para algunos, bastaría la religión, y pretenderían derivar de los 
principios de fe, exclusivamente, todas las consecuencias, las más amplias 
aplicaciones para la vida temporal. Esta visión “sacral”, mutila la realidad, 
al dejar de lado los datos de la historia, de la experiencia. Tampoco es 
razonable, en el plano práctico, esperarlo todo de Dios, sin poner los 
medios que la misma Providencia ha dejado en manos de los hombres.

El punto de vista radicalmente opuesto al anterior es igualmente 
erróneo, y tal vez más nocivo: llevar la distinción entre religión y política, 
hasta el extremo de negar toda vinculación recíproca. Esta actitud, niega 
implícitamente la unidad del hombre y desconoce que cualquier acción
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(R eligión QfP E olítica

humana por ser acción libre y responsable, tiene un contenido moral y 
religioso. Si se desvincula de los grandes valores morales el actuar 
político -como lo ha pretendido un torcido laicismo o secularismo-, se 
cae inevitablemente en el relativismo destructor de la sociedad y de 
todo bien profundamente humano.

El hombre que actúa en política no puede dejar de lado sus 
convicciones religiosas. Si estaría mal que el creyente se moviera 
pertrechado exclusivamente de sus principios de fe, peor aún resulta 
que prescinda de la fe al actuar en política. Si la colectividad entera 
pretende prescindir de los valores morales, se condena a un verdadero 
suicidio.

Las verdades religiosas no solamente pueden y deben iluminar 
muchos aspectos de la realidad temporal -la familia, el trabajo, la 
educación, el uso de las riquezas, la justicia, etc.-, sino que también la 
tuerza espiritual sostiene al hombre para el cumplimiento del deber arduo, 
para vencer sus pasiones rebeldes, para salir del círculo atosigador del 
egoísmo.

Se requiere, pues, un esfuerzo para saber distinguir sin dividir 
ni contraponer. Hay que mantener religión y política en sus respectivos 
campos de acción, pero sin alejarlos hasta el punto de crear ficticiamente 
como dos géneros de hombres: el político y el creyente. La unidad de la 
persona humana, exige la coherencia entre lo que se cree y lo que se 
vive y practica, incluso en orden al bien material, terrenal.
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------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín ----------------------------------------

<ála (^fuerza

' L ü  na mentalidad obsesionada 
por la política puede terminar viendo 

solamente cantidades de votos y no comunidades de personas. El contar 
numerosas poblaciones de ciudades no ha de ser únicamente para cálculos 
electorales, sino ante todo para sumar el mucho bien y el mucho mal que 
se puede producir.

Formamos esta ciudad de Guayaquil casi dos millones de 
hombres y mujeres, de cristianos, de hijos de Dios, de ciudadanos; y 
quieras o no, hacemos ruido, originamos basura, ocupamos espacio... 
todo esto multiplicado por millones, significan montañas de desperdicios, 
estruendo desagradable, apretujamientos y molestias en cantidades 
ingentes.

Pero también cabe, y es de esperar que sea así, que dos millones 
de personas, diariamente hagan millones de actos de delicada urbanidad, 
ayuden a sus vecinos, limpien su ciudad, eviten lo estridente, desagradable 
y perjudicial para los demás. Si lo hacen -si lo hacemos nosotros, los 
dos millones-, habremos realizado algo incomparablemente más 
apreciable que todas las montañas de basura y los demás problemas 
negativos de la ciudad: habremos hecho nuestro deber.

El deber bien cumplido por parte de todos los ciudadanos tiene 
mayor repercusión en el bien común que cualquier acción por importante 
que parezca, de una autoridad. Lo que sucede es que estamos 
acostumbrados a pedir y no dar, a exigir y no hacer, a esperarlo que nos 
llueva todo de lo alto, -como las lluvias, que son gratuitas-, y a no tomar 
nuestra propia responsabilidad.
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Si ese deber se hace por civismo, por amor a la ciudad, se forjará 
una sociedad de admirables patriotas. Si ese deber, además, se cumple 
por amor, por caridad hacia Dios y el prójimo, entonces tendremos 
verdaderos cristianos.

La Iglesia nos enseña que el valor de la virtud no consiste en la 
dificultad de las obras en que se emprenda, sino en la caridad que las 
inspire. Los santos han sido y son, aquellos fieles que han vivido del 
amor y por amor, con delicada conciencia, el cumplimiento de sus 
deberes. Así lo recordó con insistencia, Mons. Josemaría Escrivá, quien 
está camino de los altares, precisamente por haber recordado al mundo 
contemporáneo “la grandeza de las cosas pequeñas hechas por amor”.

Cuidemos nuestra ciudad. Respetemos a nuestros vecinos. 
Amemos al prójimo “con obras y de verdad”, como escribió San Juan, y 
así daremos gloria a Dios y saldremos ganando todos.
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-----------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín ----------------------------------------

é2 os llanas gobierna

robablem ente en esta 
campaña electoral, mucho más que 

en otras oportunidades, el pueblo ha reclamado que los candidatos 
expongan planes concretos de gobierno. Esto demuestra un progreso 
muy alentador del espíritu cívico. Es preciso que lleguemos a escoger 
los mandatarios con un pleno conocimiento de qué es lo que se propone 
realizar.

Para lograr aquel objetivo se requieren dos cosas evidentes: que 
los candidatos expongan sus planes y que sean sinceros y firmes en su 
determinación de cumplir lo que han presentado al pueblo.

Ahora bien, casi todos los planes que de una u otra manera se 
han ido publicando, se centran en los problemas económicos del país. 
Revela este dato, la honda preocupación de los ecuatorianos por la 
situación económica, y nada más legítimo que el procurar remediar la 
crisis en este campo, ya que uno de los asuntos que corresponden al 
gobierno nacional es precisamente éste.

Pero sí llama la atención cierta desmedida preocupación por lo 
puramente económico, cuando en la Nación existen problemas aún más 
graves y que deberían atraer más intensamente para su estudio y 
resolución. Me refiero a los aspectos sociales, culturales y morales.

No quiero decir que falten en absoluto planteamientos de esta 
índole, pero sí, que existe como una obsesión económica. Parecería que 
al pueblo no le interesara más que un aumento de la producción. Si así 
fuera, sería desastroso signo de un materialismo práctico. Pienso que en 
el Ecuador sí hay grandes anhelos espirituales más fuertes que la simple
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ambición de acumular riquezas.
Si es importante producir, más importante resulta que la 

producción beneficie a todos los ecuatorianos, que contribuya al bien 
común, por una justa repartición de la riqueza. Los planes sociales deben 
abordar este delicado y difícil problema.

Remediar las acuciantes necesidades de vivienda, de prestación 
de servicios básicos de higiene, salud, comunicaciones, educación, etc., 
es más decisivo que aumentar el volumen de las exportaciones, aunque 
el crecimiento de la riqueza puede ayudar a solucionar esas deficiencias 
que agobian a la población.

Por encima de estos aspectos, hay que considerar otros aún de 
mayor trascendencia: la moralidad pública, la cultura, la educación. 
Ciertamente que no se puede esperar que el gobierno por sí solo alcance 
a reformar las costumbres y a elevar el nivel moral de un país. Para esto 
se requiere el esfuerzo mancomunado de todos los habitantes y de cuantas 
instituciones y fuerzas tenga un país; pero mucho puede hacer un 
presidente, imprimiendo un rumbo bien determinado a la administración, 
vigilando el cumplimiento de las leyes, proponiendo las reformas 
necesarias de ellas, estimulando las acciones positivas de los ciudadanos 
y de mil maneras más.

Si el Ecuador no logra un clima de paz social estable y 
constructivo, no habrá conseguido el primer requisito para el bien común, 
y de nada serviría un crecimiento de la riqueza, si continúa el incremento 
de la criminalidad, si se difunde el terrorismo y se ahondan los odios de 
clases. La primera atención habría que dirigir hacia este dificilísimo y 
capital asunto.

Por otra parte, la familia, célula de la sociedad, está maltrecha, 
debilitada, y parece que nada se quiere hacer para reconstruir la base 
misma de la comunidad. Es preciso que todo el Ecuador -con las fuerzas 
morales de la Iglesia, de las entidades públicas y privadas-, se proponga 
reconstruirse desde sus cimientos, fortaleciendo la familia.

Una serie de atentados contra la familia, repercuten en la niñez 
y la juventud de modo singularmente grave: la pornografía, la difusión 
organizada de la mentalidad antinatalista, las campañas de apología de 
delitos como el aborto, la violencia en sus múltiples manifestaciones,
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etc. Si no se sale al paso de estos gravísimos males, no habrá verdadero 
progreso social, aunque se eleven los salarios o se rebaje el precio de 
tales o cuales productos de consumo popular.

En una palabra, este artículo pretende despertar la conciencia 
ciudadana, para que exijamos a los candidatos definiciones claras sobre 
cuál será su política en los importantísimos aspectos de la defensa de la 
moralidad pública, de la familia, de la niñez y juventud. Quiera Dios que 
la sensatez que generalmente han manifestado en plantear soluciones 
para asuntos materiales, se demuestre igualmente en estos otros aspectos 
más elevados y difíciles pero también más importantes y decisivos para 
el bien común.
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Mons. Juan Larrea Holguin

legislación Constructiva

\ _ y y l  uchos afanes legislativos se 
dirigen al afianzamiento de un 

partido, de una ideología o de un caudillo, con enorme decepción de los 
ciudadanos y daño incalculable para la Nación. Todos esperamos, y 
muchos prometen antes de ser elegidos, que el Congreso haga progresar 
nuestra legislación, acomodándola a las exigencias de los altos valores 
morales y de una decidida búsqueda del bien común. Cuando en lugar 
de constatar ese trabajo constructivo, nos llegan las noticias de que 
frecuentemente no hay quorum, que los legisladores se dedican a 
injuriarse mutuamente o a combatir toda iniciativa fijándose siempre en 
los posibles abusos, viendo intenciones torcidas detrás de cualquier 
proyecto, entonces sentimos una verdadera frustración.

Es preciso golpear fuertemente a la conciencia de aquellos 
conciudadanos que han llegado al Congreso porque el pueblo ha 
depositado en ellos su confianza y que, en consecuencia, tienen que 
actuar con gran responsabilidad, buscando infatigablemente la solución 
de los grandes problemas nacionales. He aquí la simple enumeración de 
algunos de los más urgentes, que requieren una esmerada atención 
legislativa:

El problema de la descomposición familiar, de la inestabilidad 
de los hogares, que deja en la orfandad voluntaria, en vida de los padres, 
a incontables niños;

El problema de la corrupción de la justicia, que se traduce en 
una creciente desconfianza del ciudadano corriente en los tribunales y 
juzgados y lleva a muchos por los caminos torcidos y pésimos de hacerse
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justicia por mano propia;
El problema de la corrupción administrativa que convierte la 

maquinaria burocrática en un medio de extorsión contra el ciudadano, 
que tiene que vencer una especie de carrera de obstáculos para lograr 
desarrollar sus iniciativas;

El problema de un sistema educativo alejado de la auténtica alma 
cristiana del pueblo, seguidor de sistemas extranjeros, propio de espíritus 
agnósticos, que destruye muchas veces la fe legítimamente cultivada en 
las familias;

El problema de la inseguridad de las ciudades, sobre todo las 
grandes ciudades, en las que prolifera la delincuencia;

El problema de la propagación de un sentido malsano que 
envenena muchos medios de comunicación social, convirtiéndolos en 
propagadores de vicios, en lugar de cumplir su función constructiva, 
orientadora y de desarrollo de la cultura.

He aquí unos cuantos gravísimos asuntos que deberían ocupar 
más la atención de nuestros legisladores con ánimo constructivo.
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Mons. Juan Larrea Holguin

tir a n a s  tir a n u e lo s

medida que va penetrando 
el sentido cristiano de la vida, el 

repudio de la tiranía se acentúa. Hoy, afortunadamente, existe una fuerte 
corriente de opinión pública que rechaza el abuso del poder y esto 
confirma el avance del criterio evangélico sobre la autoridad como 
servicio, conforme a la clara enseñanza del Señor: “el que quiera ser el 
primero, que sea el servidor de todos”.

La historia, sin embargo, aún exalta las figuras de algunos 
poderosos que sembraron muerte y destrucción para cimentar su poder 
y extenderlo, si posible fuera, hasta las fronteras del mundo. Tal vez se 
les perdona su tiranía considerando el tiempo en que vivieron y que, al 
menos, buscaron realizar algún gran ideal, aunque no fuera el más 
depurado, ni los medios pueden jamás justificarse. Alejandro, César 
Augusto, Napoleón y otros grandes, quisieron la grandeza de su nación 
y soñaron con la unidad universal y de alguna manera la consiguieron. 
En cambio, otros tiranos se desviaron tras inútiles y falsas ideologías o 
buscaron su propia grandeza, y produjeron verdaderas hecatombes 
inútiles; baste recordar las abominadas figuras contemporáneas de Hitler 
o de Stalin, campeones del genocidio en nuestros días.

Pero la tiranía, el abuso del poder, se produce en la vida diaria 
en dimensiones si se quiere miniaturezcas, y por lo mismo, de modo 
ridículo, aunque igualmente molesto y contrario al sentido cristiano de 
la vida.

Tiranía insoportable, la de algunos medios de comunicación 
social que no respetan los valores morales de una población y los atacan
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sistemáticamente, prevalidos de su fuerza. Los que imponen criterios 
desviados de aceptación de las costumbres más bajas y corrompidas, a 
través de la exaltación de la violencia, del crimen, de la pornografía. 
¿Qué grandeza hay en esta tiranía? Ninguna, innegablemente. Pero el 
daño, el atropello que cometen es inmenso.

Tiranías hay en el sector público y en el privado, que se 
manifiestan en la negación de los servicios que de algún modo se han 
comprometido a prestar y que no prestan. Cuando se alteran 
arbitrariamente horarios, se cierran servicios sin previo aviso, se niegan 
las atenciones debidas al público, no hay otra cosa que un espíritu de 
pequeños tiranuelos que hacen simplemente su antojo, sin pensar para 
nada en el prójimo.

Hay la tiranía de los que conducen vehículos sin respetar las 
leyes y reglamentos de tránsito y sin considerar nunca el interés y la 
seguridad de los demás: paran donde les parece, van a la velocidad que 
quieren, dan o no dan las señales convenidas, hacen su capricho y 
desprecian implícitamente la vida, la integridad y la propiedad ajena. 
Qué frecuente constatar en nuestra ciudad, que hay vehículos bloqueando 
la entrada de garajes, camiones o autobuses parados en diagonal cerrando 
dos bocacalles a la vez, conductores que hacen gala de aumentar los 
ruidos estridentes incluso en la vecindad de clínicas o de iglesias, etc. 
Son pequeños tiranuelos que sólo piensan en sí mismos, si piensan en 
algo.

¿Qué decir de los que imponen precios arbitrarios a las cosas, 
de los que se anticipan a la próxima devaluación y aumentan con 
voracidad sus ganancias por anticipado? También se colocan en la 
infamante fila de los pequeños tiranos.

No hay que creer, pues, que la tiranía se manifiesta siempre con 
armas y amenazas de muerte. En la vida diaria hay muchas maneras de 
dejar pista libre al egoísmo, olvidándose de que cada hombre es nuestro 
hermano. Por el contrario, el sentido cristiano de la vida, nos invita a 
practicar en la vida del hogar, en el trato con amigos y desconocidos, en 
el desempeño de nuestras tareas ordinarias de trabajadores, un espíritu 
de servicio como el que nos enseñó Jesucristo, quien vino “no a ser 
servido, sino a servir”.
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tiranos QjP tiranuelos

No caigamos en la deforme y ridicula actitud de los tiranuelos, 
tengamos la “dignidad y gloria de los hijos de Dios”, cuya grandeza 
consiste en servir a los demás por amor.



------------------------------------------------------  Mons. Juan Lairea Holguín --------------------------------------------------------

Qjfáablemos (3LI oMisma dJJdióma

K X J  e suscitan polémicas sobre 
el llamado “Estado plurinacional”, 

que pueden conducir a graves decisiones; pero resulta indispensable 
definir claramente de qué se está hablando: hay que tener un idioma 
común, para no incurrir en equívocos.

Hasta ahora, se ha entendido, por parte de la generalidad de las 
personas y por parte de los especialistas en ciencia política, una entidad 
moral o social de gran perfección, formada por un volumen consi
derable de personas, que han tenido una historia común, que han vivido 
unas gestas o epopeyas gloriosas que han forjado una conciencia de ser 
un pueblo singular, con un destino bien determinado y un sentido de 
solidaridad y de grandeza, que le permite actuar frente a las otras naciones 
en plano de igualdad.

No existe, pues, nación, si no hay un gran volumen de población, 
si solamente se trata de pequeños grupos con características étnicas 
propias. Ejemplos de grandes naciones, son Francia, China, Brasil, 
Ecuador, etc., pero de ninguna manera podría equipararse a estas grandes 
naciones, un grupo de pocos millares de indígenas.

Se requiere una historia común: una tradición de generaciones 
que han avanzado por los caminos de la civilización, contribuyendo al 
adelanto del mundo entero, como es el caso de la nación italiana, de 
algunas naciones árabes, de japoneses o rusos, que han contribuido 
eficazmente para el continuo adelanto del mundo en aspectos relevantes 
de la cultura, de la religión, de las artes, de la técnica, de la economía, 
etc. Pero de ninguna manera puede hablarse de nación, cuando se
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presentan grupos humanos seminómadas, que en nada han contribuido 
al progreso mundial.

El Estado, constituye actualmente la organización política más 
perfecta que haya logrado el hombre. Muchas veces el Estado se asienta 
en una Nación, organiza una Nación, y fácilmente adquiere fuerza y 
eficacia por esta unión de ideales que la Nación trae consigo. Hay también 
Estados compuestos por varias Naciones, y que se empeñan 
afanosamente por lograr la difícil unidad, superando la multiplicidad 
nacional; a veces lo consiguen y otras veces terminan desintegrándose, 
como lo hemos presenciado en nuestros días en la URSS y en Yugoslavia.

El Estado, cuando es uninacional, suele robustecer dicha unidad, 
sin que esto signifique desconocer las variedades étnicas y culturales 
que en cualquier parte del mundo existen. La unidad nacional y la unidad 
estatal, deben respetar los derechos de todos, y consiguientemente, las 
costumbres -que no sean bárbaras o inmorales-, la cultura, la lengua, 
etc. de los diversos grupos. Pero lo que ningún país sensato podría hacer, 
sería, el fomentar su desunión, su disgregación, porque esto equivaldría 
a un suicidio colectivo.

Cuestión muy diversa, es la de la forma del Estado, que puede 
ser unitario o compuesto: confederado, federado, unión, etc. Las varias 
formas de repartición del poder político así como la mayor o menor 
descentralización de los servicios y de la administración, deben adaptarse 
a las peculiares necesidades de cada Estado: a su extensión, a su 
complejidad étnica, cultural, racial, geográfica, y deben tenerse en cuenta 
los factores humanos, naturales, económicos, históricos y culturales: el 
grado de preparación política y cívica de la población, la moralidad de 
los gobernantes y los gobernados, los medios de comunicación y los 
recursos humanos y fiscales con los que se cuenta, etc.

Desde luego, nunca se crean, se suprimen o se amalgaman 
Naciones o nacionalidades por medio de leyes. No puede el legislador 
cambiar la historia, ni la realidad antropológica o geográfica. Ciertamente 
en muchos siglos, una situación de hecho, sostenida por un sistema 
jurídico, puede llegar a cambiar las realidades nacionales, a consolidar 
situaciones que inicialmente fueron arbitrarias, pero precisamente esto 
demuestra que solamente la historia, la voluntad perseverante de muchas
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generaciones, es la que origina las naciones.
Según estos conceptos comúnmente admitidos, tendríamos que 

concluir que el estado ecuatoriano está forjando, está afianzando la 
nacionalidad ecuatoriana, desde hace casi dos siglos, con el precedente 
de otros tres siglos en los que de manera muy larvada comenzaba a 
insinuarse (en la Audiencia de Quito), la futura nacionalidad ecuatoriana. 
Esta Nación, aun débil, requiere un fortalecimiento y no debe destruirse 
por inútiles como peligrosos ensayos de “crear” nacionalidades que no 
existen dentro de nuestro frágil Estado Nacional. Pensemos así, en una 
adecuada descentralización administrativa.
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--------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín ----------------------------------

OMotivas NÜEQLsperama

omentaba hace poco un 
visitante extranjero, que en el 

Ecuador no existe clase media. Me permití contradecirle y argumentar 
a base de algunos datos empíricos, de recuerdos respecto de nuestro 
país, desde hace unos cuarenta años. Hay muchos indicios de que se 
está formando en el Ecuador una numerosa y progresista clase media, 
que puede dar estabilidad a las instituciones democráticas y asegurar el 
desarrollo de la Nación.

Un dato, se refiere a la burocracia, a veces mal comprendida y 
atacada injustamente. Este grupo de más de 200.000 ecuatorianos, presta 
servicios importantes -aunque muchas veces defectuosos-, y representa 
un conjunto de personas con alguna capacitación, con una situación 
económica mediana y con posibilidades de mayor ascenso social. Otro 
tanto, habría que decir de las Fuerzas Armadas y la Policía, que 
constituyen también otros medios importantes de ascenso social, y de 
capacitación humana.

Luego está el hecho de los abundantísimos estudiantes 
universitarios. También aquí podrá hablarse de “masifícación”, podrán 
señalarse deficiencias de la enseñanza superior, pero lo cierto es que en 
el Ecuador los jóvenes aspiran ardientemente a obtener títulos académicos 
y éstos, automáticamente, los van incorporando a la clase media, si no 
formaban ya parte de ella. El interés por la enseñanza en los niveles 
inferiores, no es menor, y el esfuerzo del Estado y de los particulares ha 
logrado en estas cuatro o cinco décadas, que existan escuelas -más o 
menos defectuosas, es verdad-, en todas partes, aun en zonas agrícolas
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bastante aisladas por lo demás.
Otro indicio del crecimiento de la clase media, consiste en la 

enorme cantidad de pequeños negocios, talleres, artesanos, profesores y 
otras profesiones similares, que dan acceso a la clase media.

El ahorro casi no existía en el Ecuador hace medio siglo, y hoy 
tenemos infinidad de cooperativas, mutualistas, sistemas bancarios de 
ahorros, y se cuentan por centenares de miles los ecuatorianos que tienen 
una libreta de ahorros o documentos equivalentes. La misma presencia 
de agencias de bancos aun en simples parroquias rurales, denota esta 
evolución hacia el ahorro, fundamento económico de una clase media.

El uso masivo de la radio, la televisión, los periódicos y revistas, 
revela igualmente un mayor interés por los asuntos del bien común, 
propios de la formación de una conciencia social, verdadera alma de una 
clase social media.

Aun se me ocurrieron, en la conversación, otros argumentos, tal 
vez menos fuertes, para sostener mi tesis; así, decía, hace unos años, uno 
conocía prácticamente a todos los magistrados y a quienes se presentaban 
de candidatos, mientras que ahora pertenecen a más variados estratos 
sociales.

También reconocí honestamente, que existen en nuestro país otros 
factores muy negativos, entre los cuales destaca el déficit alarmante de 
viviendas realmente humanas; la deficiencia y en algunos casos, el 
deterioro de los servicios; la disminución del ambiente de seguridad gen
eral; la descomposición de las familias; la difusión de la pornografía; la 
introducción del cultivo, tráfico y uso de estupefacientes -que hace unos 
años no se conocían-; el crecimiento de la violencia, etc., todo lo cual, 
son graves obstáculos para la marcha ascendente del país y de la sociedad. 
Pero hay motivos para confiar en las virtualidades de un pueblo, al fin y 
al cabo con alma católica, capaz de superar el mal y de edificar una 
sociedad más cercana al ideal cristiano.
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Mons. Juan Larrea Holguin

q5Z-jualdad (Sun Práctica

1 principio constitucional de 
la igualdad de derechos se inspira en 

una evidente verdad filosófica: la igualdad de los hombres en cuanto a 
su misma naturaleza; por esto, la declaración contenida en muchas de 
las Cartas Políticas, y también en la que actualmente nos rige, tiene una 
gran fuerza y se impone al criterio de cualquier persona.

Ahora bien, lo que se declara de modo abstracto en la suprema 
Ley del Estado, debe pasar a la vida misma, a través de la legislación 
secundaria, de la actuación de los ciudadanos y principalmente de las 
autoridades, y finalmente, por las costumbres y usos generalizados de la 
población.

En el Ecuador, innegablemente se han verificado importantes 
reformas legales para ir, paulatinamente, actuando el principio de la 
igualdad, por ejemplo en materias procesales, en Derecho Civil (la 
igualdad de los cónyuges o de los hijos), en asuntos tributarios, etc. 
Quedan sin embargo algunos aspectos prácticos en los que dicha igualdad 
no se aplica convenientemente. Tampoco podemos ufanamos de las 
costumbres sociales que continúan siendo discriminatorias en muchos 
casos.

Un punto de enorme importancia en el que no se vive la igualdad 
en el Ecuador, consiste en la no equitativa distribución de los fondos 
públicos destinados a la educación. Estas rentas fiscales provienen de 
las contribuciones de todos los ciudadanos, y a todos deben revertirse 
en forma de servicios adecuados, satisfactorios, para las necesidades de 
la población entera, según sus diversas situaciones y también según sus
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distintas preferencias y convicciones. El Estado no puede ser “igualador”, 
de criterios y conciencias, sino respetuoso de todas, y servidor de todos.

Por esto, al disponer el Estado Ecuatoriano de un solo tipo de 
educación en sus escuelas y colegios, un estilo de educación que 
prescinde de la religión, no está respetando el principio de la igualdad y 
no está garantizando a cada ciudadano la posibilidad de desenvolverse 
según sus propios criterios, convicciones y necesidades materiales y 
espirituales.

Para asegurar el principio de la igualdad, dentro del respeto a la 
diversidad de convicciones religiosas, el Estado tendría que proporcionar 
diversos tipos de educación, para que los ciudadanos puedan escoger. 
No se trata de inventar religiones o principios religiosos, sino de recoger 
la realidad social, de comprobar qué es lo que piensa el pueblo, qué es 
lo que piden los padres de familia para sus hijos, y proporcionar los 
medios para que todos, por igual, puedan recibir una educación acorde 
con sus convicciones.
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d e  é ía  democracia

------------------------ Mons. Juan Lairea Holguín -----------------------

(S il élimpic

U  ada forma de gobierno tiene 
sus reglas propias, que no se deben 

desvirtuar, so pena de corromper íntegramente el sistema y la misma 
sociedad. Esto supone la admisión de unas reglas superiores de moralidad, 
que no dependen de la libre convención humana, sino que están impresas 
en la naturaleza, que son obra del Creador y que todos deben acatar.

En el sistema democrático es esencial el respeto debido a las 
leyes justas, a todo cuanto se ha establecido dentro del amplio marco 
del derecho natural, por el camino de la legislación que atiende 
preferentemente al criterio de las mayorías, sin desconocer los derechos 
de las minorías.

El juego limpio de la democracia se fundamente en estos dos 
grandes principios: el respeto de las leyes, y la formación regular de las 
leyes. Ambos principios, encuentran su base en el derecho natural, que 
manda respetar la dignidad de la persona y procurar el bien común.

Por esto, se atenta gravemente contra la democracia, tanto cuando 
se abusa del poder para imponer tiránicamente una norma injusta, 
contraria a la dignidad humana, al bien común, en definitiva, contra el 
derecho natural, como cuando, arbitrariamente se resiste a obedecer las 
leyes justas y regularmente establecidas.

Se requiere una gran sabiduría para mantener ambos extremos 
y evitar la corrupción de la democracia, sea por la imposición tiránica 
de los que gobiernan, sea por la resistencia igualmente tiránica, de los 
que debían obedecer y no obedecen.

Cuando se recurre a los llamados “medios de hecho”, para
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imponer un criterio, un interés, o un pretendido derecho de un grupo, se 
está desvirtuando el sentido de la democracia.

Es lógico que existan diversos puntos de vista, que no siempre 
nos parezca acertado lo dispuesto por el legislador o el gobernante, pero 
no cabe que se recurra a la fuerza para imponer el punto de mira 
discrepante. No posee mayor garantía de acierto el individuo o la minoría, 
frente a lo que se ha establecido por los medios normales y regulares de 
la legislación. En principio se presume que la ley es justa y hay que 
obedecerla; solamente si se probara de modo evidente que viola el derecho 
natural, habría que resistirse a ponerla en práctica, y, entonces, habría 
que agotar los medios, igualmente normales y regulares, para que se 
enmiende el error o la injusticia. Sólo como último remedio y en casos 
gravísimos, habría que recurrir a medidas de hecho, por ejemplo, ante 
leyes como las que se dieron en el régimen comunista o en el nazismo, 
ordenando matanzas inicuas por motivaciones raciales o ideológicas. Pero, 
de ninguna manera, se pueden emplear medidas de hecho por asuntos 
que no tengan esa gravedad extrema.

Desgraciadamente, en nuestro país se está generalizando el 
recurso al paro, a la huelga, al motín y la rebelión, por asuntos que 
apasionan desmedidamente en un momento, pero que no justifican de 
ningún modo, esas medidas extremadas. Esto delata una grave quiebra 
del sentido democrático y, en el fondo, el desconocimiento del derecho 
natural.

Las consecuencias de estos procederes arbitrarios, de estas 
actitudes violentas, no pueden ser peores: degradan más y más la 
democracia; retraen a los buenos ciudadanos del servicio público; 
instauran un ambiente de desconfianza; exacerban las pasiones y enfrentan 
a los grupos humanos inhumanamente.

Ojalá sepamos mantener la serenidad ante las crisis económicas, 
políticas, sociales, y no perder el bien más precioso de todos: la paz 
social.
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---------------------------------------------- Mons. Juan Larrea Holguín --------------------------------------------------

Juntos £<J>6 Consenso

n los diversos actos de la 
Semana Social que se acaba de 

desarrollar en Guayaquil y Quito, se han manifestado opiniones muy 
valiosas de un conjunto de personalidades representativas de los diversos 
sectores y tendencias ideológicas, sin embargo, se pueden apreciar unas 
cuantas coincidencias, que merecen ser resaltadas, porque expresan, sin 
duda, lo más genuino y permanente del pensamiento nacional.

En primer lugar, estas personas, de diversos partidos y 
ocupaciones, han profesado su adhesión a los principios de la Doctrina 
Social de la Iglesia Católica, reconociendo en ellos la máxima expresión 
del humanitarismo, de la justicia y la caridad prácticas, es decir, los 
fundamentos necesarios para una reforma de las costumbres, las 
instituciones y los individuos, para lograr el auténtico progreso.

Coincidieron todos los expositores en la necesidad de realzar el 
principio de la dignidad humana y garantizarlo al máximo, ya que 
solamente así se logrará evitar los totalitarismos de cualquier signo que 
sean. Si se respeta lealmente la dignidad del hombre y la mujer, no se 
subordinará al interés económico el proyecto de desarrollo nacional; no 
se tomará como criterio para la distribución de la riqueza la mera 
consideración economicista de la mayor producción posible; no se 
sacrificarán las libertades a conveniencias pecuniarias y se respetará la 
vida humana por encima de cualquier otra consideración materialista.

Junto al principio de la dignidad humana, se sitúa el de la 
solidaridad social, que obliga a realizar diversos sacrificios para conseguir 
el*bien común, y que proporciona la responsabilidad a la capacidad,
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exigiendo más a quienes más pueden, y favoreciendo de modo 
privilegiado a los mayormente necesitados. Este principio de solidaridad, 
tiene amplias aplicaciones en la política tributaria, en los estímulos, 
subvenciones y compensaciones sociales, en los métodos para conseguir 
la igualdad de oportunidades y en la prestación de servicios.

Si no me equivoco, todos los expositores han señalado, de una u 
otra manera, la necesidad de remediar la extrema pobreza de muchos 
ecuatorianos, y han puesto de relieve la importancia de que el Estado, 
los empresarios y todos los ciudadanos, contribuyan a mejorar la vivienda, 
muy deficiente no sólo en número, sino sobre todo en calidad.

Igualmente, se puede hablar de un práctico consentimiento 
unánime, en favor de las reformas que hagan la educación más “formadora 
de personas”, “integral”, y por tanto, respetuosa y favorecedora de los 
grandes valores morales y religiosos. Las reformas propuestas han sido 
varias, pero se dirigen hacia el máximo respeto al derecho primordial de 
los padres de familia de dar a sus hijos la educación que a bien tuvieren, 
para lo cual, el Estado debe proporcionar los medios adecuados, 
estimulando el cumplimiento de aquel deber sagrado.

La libertad y la igualdad, no se contraponen , como a veces se 
ha sostenido falsamente, sino que se complementan, y la Doctrina 
Social de la Iglesia, propugna el respeto a ambos principios, hondamente 
enraizados en el Evangelio.

La familia, está en el centro mismo de la preocupación de los 
pensadores cristianos: nadie puede aspirar al progreso de la civilización, 
la cultura y las concretas sociedades, sino partiendo de un robustecimiento 
y enaltecimiento moral, jurídico y de costumbres familiares. La situación 
del matrimonio, extremadamente debilitado en el Ecuador, preocupa con 
razón a las grandes mayorías, y se espera de entidades públicas y privadas, 
una acción adecuada para remediar estos males.

Los problemas de las diversas culturas, etnias, grupos humanos 
en conflicto, etc., se miran, a la luz de las enseñanzas comúnmente 
admitidas por los ecuatorianos, como tensiones que deben resolverse 
con equidad y caridad, por medios pacíficos, resguardando a todo trance 
la paz social, como el mejor tesoro de la nación.

Muchos otros puntos importantes fueron tratados y en varios de
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■  untos ^3)6 &0imns6 general ------------------------------------------------------------

ellos se llegó a destacadas conclusiones, pero, por el momento, baste 
señalar lo anterior, como lo que, a mi parecer, fue trascendental.
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Mans. Juan Lairea Holguin

é2 a Q&emana Abacial

or primera vez en el Ecua
dor, celebramos una “Semana So

cial”, siguiendo una tradición que en otros países ya ha tenido largo 
desarrollo. Tratamos de renovar el interés por el estudio y la aplicación 
de la Doctrina Social de la Iglesia, que tanta importancia tiene para el 
verdadero progreso de los pueblos, para la instauración de la justicia y 
la plena vivencia de la religión.

En efecto, el catolicismo es, no sólo una fe, sino una religión 
que compromete al hombre completo en su dimensión personal y social, 
con obligaciones ante Dios, ante los hermanos y la sociedad. De aquí 
que la Iglesia haya dado siempre orientaciones para la conducta indi
vidual y social. En los últimos decenios, se han multiplicado las 
enseñanzas de los Papas sobre las implicaciones morales de la política, 
de las relaciones sociales, familiares, culturales, laborales y las que atañen 
a otros importantes aspectos de la vida humana, inclusive en el plano de 
la convivencia internacional. La Doctrina Social de la Iglesia, proyecta 
luces para resolver los más acuciantes problemas contemporáneos, y, 
sin definir cuestiones de índole técnico o científico, enrumba a los 
hombres de buena voluntad para hallar las soluciones más humanas a 
sus problemas.

La Semana Social, que tuvo eventos en Guayaquil y Quito, 
congregó a un buen número de expositores, de diversas tendencias y 
opiniones, pero con el común denominador de un pensamiento cristiano. 
Además, se abrió un amplio foro para contrastar las ideas de quienes 
participaron en estos actos, todos ellos de elevado nivel académico, pero
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desenvueltos en un ambiente de sencillez y confianza.
Se analizaron los principales problemas de la familia, la 

educación, la política, el trabajo y la economía. En todos ellos, el 
pensamiento cristiano ilumina con los planteamientos del Evangelio, 
que se resume en el sentido de respeto a la dignidad humana, de la práctica 
de la caridad y la justicia, la búsqueda del bien común y la promoción 
de la solidaridad.

El estudio de estas realidades de nuestra sociedad llevan a la 
conclusión de que podemos mirar el futuro con optimismo, porque 
tenemos el patrimonio de una fe común, de un espíritu nacional 
profundamente cristiano y la voluntad firme de edificar la grandeza de 
la Nación, viviendo incluso, los sacrificios necesarios para lograr el bien 
común.

Ciertamente hay muchas injusticias, ha crecido la violencia y 
se han descompuesto muchas instituciones -aun la familia-, en el Ecua
dor, pero no todo está perdido, sino que, por el contrario, contamos con 
el incalculable valor de un sentido cristiano de la vida, con el cual se 
puede remontar el barranco de la inmoralidad e instaurar una nueva 
sociedad, más justa y caritativa.

Entre los diversos asuntos examinados, destacó por su 
trascendencia el de la familia, que debe ser robustecida, protegida por 
las leyes y las autoridades, tanto como por los medios de comunicación 
social y la labor mancomunada de todos los ciudadanos. Cuanto se haga 
por la familia, se hace por el mayor bien y felicidad de las generaciones 
futuras y de la Patria toda.

Se requeriría en el Ecuador, afrontar con suma valentía una 
reforma de las costumbres y de las leyes. Habría que comenzar por 
rectificar muchas conciencias desviadas y crear un mayor aprecio por el 
matrimonio, un gran respeto hacia la fidelidad conyugal, un hondo 
sentido de responsabilidad en los padres, para mejorar la célula funda
mental de la sociedad.

Ya se están dando pasos importantes para afianzar la libertad de 
las familias para la formación religiosa de los hijos. Es preciso culminar 
este proceso de perfeccionamiento de un aspecto tan valioso de la libertad 
como es este. Y conseguido tal objetivo, será necesario empeñarse a

279



fondo en una catequesis adecuada para orientar la enseñanza de la 
inmensa mayoría -que es católica-, con un espíritu sinceramente católico.

Otra labor de urgencia máxima, consiste en salvar a miles y 
miles de familias del tugurio, de la habitación inhumana o de la carencia 
de todo techo. Si no se logra proporcionar vivienda digna, no se puede 
esperar una real elevación moral de nuestro pueblo, y estaríamos pecando 
por omisión al no salvar a tantos niños y jóvenes de una corrupción 
segura. Recordemos las palabras vibrantes de Juan Pablo II en 1985, 
cuando aquí en Guayaquil nos exhortó a abordar con decisión el gravísimo 
problema de la vivienda.

Varias otras importantes conclusiones surgieron de la Semana 
Social, pero basten por ahora estas breves consideraciones sobre dos de 
las más importantes: la relativa a la familia y la que versa sobre la 
vivienda.
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--------------------------  Mons. Juan Lanea Holguín -----------------------------

é2a Proclamación

uan to  re so lv ie ro n  los 
patriotas de 1809, después de larga 

maduración de sus ideas, contiene enseñanzas de perenne actualidad. 
No podemos pretender que en aquellos albores de la vida republicana, 
se formularan ya todos los grandes objetivos permanentes del Estado, 
pero sí se vislumbraron las principales tareas que habían de mantener la 
presente y las futuras generaciones: mantener la religión de los mayores, 
preservar la unidad de la Nación, organizarse con miras a alcanzar el 
bien común.

Llama la atención el destacado lugar que daban los proceres de 
agosto, a la religión. Este celo por conservar y acrecentar el tesoro de la 
verdad y de la salvación, se plasmó también en los términos precisos de 
la primera Constitución, la del año 1812, y posteriormente en la de 1830 
y las sucesivas. Un hecho significativo y notable encontramos en la Carta 
Política de 1896, que, surgida de la revolución liberal del 5 de junio, sin 
embargo, conserva el concepto de la religión católica como la oficial 
del Ecuador. En el presente siglo, en el que se impone el criterio laico 
del estado, no faltan las constituciones, incluida la actual, que invoca a 
Dios, como fundamento del ordenamiento jurídico, político y social.

Esta hermosa y sabia tradición del pueblo ecuatoriano, 
compartida prácticamente por los demás países latinoamericanos y 
muchos otros ajenos a nuestra cultura, es plenamente razonable: no cabe 
construir un edificio sin cimientos, y el más sólido fundamento consiste 
en las convicciones religiosas de un pueblo. La referencia a Dios, como 
el Ser Absoluto, el Supremo Legislador y Principio de cuanto existe,
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corresponde a lo más profundamente sentido y profesado por casi todos 
los ecuatorianos. En cuanto a los que no tienen fe, no pueden sentirse 
ofendidos por la apelación a un ser que, para ellos, no existe y que, por 
lo mismo, ningún daño puede causarles, mientras que, han de reconocer 
que la conciencia de los demás debe ser respetada.

Parecidas consideraciones, aunque ya más relativas, cabría hacer 
en torno a los ideales de conservar la unidad de la Nación y de promover 
el bien común. Estos conceptos admiten diversas interpretaciones o 
enfoques, aunque habrá siempre una mayoritaria convergencia hacia su 
necesario respeto y conservación. Las modalidades pueden variar, pero 
en el fondo, subsistirá siempre el anhelo de preservar la integridad de la 
Nación y de procurar que los servicios y beneficios del Estado alcancen 
y favorezcan a todos.

A medida que los tiempos avanzan y cambian las circunstancias, 
corresponde a cada nueva generación replantearse los grandes ideales 
del Estado y procurar acertadamente dirigirse hacia ellos. Las lecciones 
de la historia resultan valiosas para tomar nuevos rumbos: no se puede 
ni vivir anclados en el pasado, ni tampoco prescindir de las experiencias 
de nuestros mayores; una equilibrada actitud de renovación y 
conservación, se requiere para acertar.

Al celebrar el día del nacimiento de la Patria, nos conviene 
reflexionar, hasta qué punto hemos sido consecuentes con los ideales 
planteados por sus fundadores y mantenidos a lo largo de casi dos siglos. 
Estamos en un momento de rectificaciones, y la meditación sobre la 
historia nacional, puede ser de inmensa utilidad.
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Campañas &ontra Q^iJa

a lucha entre el bien y el mal 
no sólo arranca desde los albores de 

la humanidad -Caín y Abel-, sino que se desenvuelve en lo íntimo de 
cada corazón y ha de perdurar hasta el final. Lo importante radica, pues, 
en alinearse en defensa del bien, del ser, del vivir.

Las guerras que enfrentaron, sin duda, primeramente a grupos 
más o menos amorfos, clanes o tribus, después llevaron a luchas de 
pueblos, naciones, estados, más sólidamente constituidos y también más 
temiblemente armados. En todo caso, las guerras de ayer, de pocos contra 
pocos, lo mismo que las guerras de hoy, de muchos contra muchos, 
significan siempre un desprecio de la vida.

Si se hace la guerra, quiere decir que se aprecia alguna cosa más 
que la vida humana. Se sacrifica el hombre por la supuesta grandeza del 
Estado, por algo más de territorio o por una posición dominadora frente 
a otros pueblos, por ambiciones de poder o de riqueza, raras veces, por 
grandes ideales religiosos o morales. Aun en estos últimos casos, muy 
equivocadamente, porque ni las convicciones ni la conducta de los 
hombres se ganan por la fuerza.

Las guerras han supuesto para la humanidad las formas más 
habituales de desprecio de la vida, de destrucción irracional. Por esto, el 
sentido moral las ha condenado y el cristianismo ha dado el más sólido 
fundamento para dicha condenación: los hombres no deben odiarse, sino 
amarse como hermanos, porque tienen un mismo Padre, que es Dios.

Otras religiones, como el Musulmano o Islam, exaltan la guerra 
y prometen felicidad eterna a quienes se entregan con pasión a dar muerte
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al enemigo. Ciertamente las infiltraciones de este pensamiento bárbaro 
en las sociedades cristianas no ha sido pequeña y muchos que deberían 
amar la paz han exaltado la violencia; pero estas desviaciones nunca 
han llegado a corrom per la doctrina de Jesucristo, guardada 
fidelísimamente por la Iglesia Católica.

Ante la generalización del belicismo que amenazó gravemente 
a la civilización occidental, la Iglesia salió por los fueros de la vida con 
una actitud realista: no pretendió con sus solas capacidades evitar toda 
guerra, pero sí al menos limitar el furor de los hombres, moderar los 
excesos, y se establecieron así los tiempos de armisticio, los lugares de 
asilo o refugio, las treguas, y, en los casos más graves, los Pontífices 
recurrieron a la excomunión para obligar a deponer la violencia. Tampoco 
han faltado abusos de los mismos Papas, pero estas manchas solamente 
resaltan la pureza de una línea general de defensa de la vida.

Hoy día casi todos los Estados, las O rganizaciones 
internacionales, los pensadores y la gran mayoría de los hombres, 
condenan la guerra, aunque no se ha logrado eliminar totalmente su 
continua amenaza y su realidad dolorosa.

Otras agresiones contra la vida nos parecen tal vez más 
inhumanas y atroces y también son antiquísimas y actuales. El genocidio 
se practicó en la antigüedad, y la Biblia da testimonio de los meditados 
planes del Faraón para acabar con el naciente pueblo judío. Se pretendía 
destruir a una raza con el pretexto de que, por ser numerosa sería un 
peligro para la grandeza de Egipto. Parecidos razonamientos insanos 
llevaron a Hitler en pleno siglo XX, y en uno de los pueblos más 
civilizados de la tierra a implantar medidas tan criminales, bárbaras y 
crueles como las de los faraones de cuatro mil años antes.

Los odios de razas han enfrentado a blancos contra negros, 
amarillos o cobrizos y han llevado a los padecimientos y la muerte a 
millones de personas. Más sorprendente y detestable aún resulta la 
matanza de los propios compatriotas por razones de diversidad de opinión 
política, por distinta situación social o simplemente por ansias de poder 
y dominación irracional, como sucedió en la Unión Soviética, donde en 
pocos años se sacrificaron más de sesenta millones de personas, 
simplemente por no ser comunistas, por tener unas tierras, por ser
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cristianos y, en definitiva, para imponer por el terror un régimen absurdo.
Tampoco estas oposiciones a la vida humana podemos pensar 

que se hallan totalmente superadas; como las guerras, surgen aún 
amenazantes, el terrorismo, los crímenes políticos, las campañas racistas 
y otras formas de desprecio del hombre.

Todas estas desviaciones morales encuentran, de tanto en tanto, 
sistemas filosóficos, ideologías y hasta religiones que pretenden justificar 
lo más injustificable. Solamente la Iglesia Católica, de modo invariable 
ha condenado siempre el racismo, el terrorismo y otros crímenes 
análogos; ciertamente, muchos no católicos de buena voluntad han estado 
con nosotros y a veces han dado noble ejemplo de repudio a la violencia, 
de amor a la paz, y entonces la misma Iglesia Católica ha sabido también 
apreciar y alabar su correcta actitud ante la vida.

Como en los siglos últimos el desarrollo de las ciencias y la 
técnica han logrado un auge increíble, no debe extrañarnos que las 
campañas contra la vida hayan tomado modernamente aspectos 
seudocientíficos. Primero fueron los argumentos de la Economía imbuida 
de doctrinas malthusianas, los que alarmaron al mundo con el presagio 
de grandes hambrunas y desastres si la población continuaba creciendo. 
Se pretendía, con rigor matemático, señalar límites para el crecimiento 
humano, so pena de caer en la peor barbarie,en la miseria extrema, en la 
antropofagia. Todas esas predicciones, se ha demostrado en los dos 
últimos siglos que carecen absolutamente de fundamento y de 
verosimilitud. Hoy día nos causa risa pensar que, a mediados del siglo 
pasado, los seudocientíficos se hallaban preocupadísimos porque la suerte 
de la humanidad era fatal: al extinguirse las ballenas, no habría materia 
prima para confeccionar velas y quedaríamos a oscuras. Pero más risa 
trágica provocan las predicciones de la Organización Mundial para la 
Agricultura (FAO) de las Naciones Unidas, que, muy seriamente, 
hablaban de cientos de millones de muertos por hambre, si la población 
sigue creciendo. La población del mundo ha crecido aún más de lo 
previsto y la abundancia de recursos es cada vez mayor, lo que falta es 
una justa distribución.

Lo mismo ha sucedido con las materias primas y las fuentes de 
energía. Cuando hace unos tres mil años escaseó el estaño y en Grecia
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resultaba carísimo fabricar el bronce, se comenzó a utilizar el hierro y el 
cambio significó uno de los progresos más decisivos de la humanidad. 
En nuestros días estamos presenciando, igualmente, la sustitución de 
una serie de metales que parecían irremplazables (hierro, cobre, aluminio) 
por materiales cerámicos y plásticos, con enorme ventaja y adelanto. 
Frente a las predicciones pesimistas del agotamiento de las fuentes de 
energía, el gran problema actual consiste en controlar la fuerza casi 
infinita de la energía atómica.

Como los argumentos de la falsa economía malthusiana 
resultaron insostenibles, ahora se pretende revestir de contornos 
ecologistas a las campañas contra la vida: el hombre seria el gran 
depredador, el peor contaminador, el destructor de la naturaleza. Se olvida 
que el hombre es el rey de la creación, el único ser en la tierra dotado de 
razón, el que domina, por mandato divino, todas las cosas para hacerlas 
servir racionalmente al mismo hombre. La humanidad puede sí tener 
errores -los ha tenido y los tendrá-, pero sólo ella salva al mundo, sólo 
ella da sentido a cuanto existe y todo lo que existe, en fin de cuentas, es 
para el hombre y el hombre para Dios.

En resumen, solamente el egoísmo, la depravación de la mente 
y del sentido moral, llevan a la justificación de las guerras, del 
genocidio,del terrorismo, el aborto, la anticoncepción, la eutanasia, las 
diversas campañas contra la vida humana, la vida humana que es la obra 
maestra de Dios, dejada al cuidado del mismo hombre.



  Mons. Juan Larrea Holguín  ---------------------

N̂ecesaria (defama
¿<J)6 é la  0

h a y  q u i e n  d e j e  de 
reconocer la profunda crisis moral

que padece nuestra sociedad. Ahora bien, estos males provienen del 
deterioro moral de la célula básica de la sociedad: la familia. Sólo 
reformando ésta, se podrá recomponer el conjunto de las instituciones 
civiles.

Las leyes que han favorecido el divorcio, que han quitado 
respetabilidad al matrimonio y autoridad a los padres, han contribuido 
en no pequeña medida a producir esta degradación de la familia. Se 
requiere pues, valientemente, reconocer que hemos ido por un mal camino 
en este plano legislativo y proponerse con decisión la rectificación 
necesaria.

Pero no bastaría corregir unas leyes que se han apartado del 
derecho natural; más urgente y eficaz, se impone la reforma de las 
costumbres, y esta depende de las convicciones, por tanto, de la educación.

Primero en el seno del hogar, y luego en las escuelas y colegios, 
con el apoyo de los medios de comunicación social, se requiere un enorme 
esfuerzo para “recomponer” la familia. Si no lo hacemos, caminamos 
hacia la ruina total.

1.- El vínculo matrimonial
No puede quedar la familia sujeta al capricho de las pasiones, 

sin el sólido fundamento del matrimonio. Las familias constituidas por 
simples uniones libres -aunque la ley civil las haya equiparado a las 
establecidas por el matrimonio-, adolecen de inestabilidad absoluta, no
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dan garantía alguna a la prole ni a los mismos padres.
El vínculo matrimonial, con las características de unidad e 

indisolubilidad, ennoblece el amor humano, reconoce su verdadera 
dimensión: para toda la vida, con exclusividad y plena donación 
recíproca. Sólo el vínculo perpetuo e inquebrantable hace del amor 
humano algo sublime, que lleva a las más hermosas renuncias del 
egoísmo para servir a la familia.

Este vínculo matrimonial, concebido como lo plantea el 
cristianismo, como un nexo sagrado, santificado por Dios y santificador 
de quienes lo asumen, es la única manera de dar al matrimonio su plena 
solidez y a la familia, la perfección adecuada.

El vínculo matrimonial de los cristianos, además, ha sido elevado 
a la dignidad de Sacramento, de medio de conferir la gracia, de 
instrumento de santificación. Con él, los cónyuges se hacen capaces de 
enfrentar las mayores dificultades y de vencerlas, con la gracia que les 
confiere el sacramento.

La unidad y la indisolubilidad, confieren fortaleza para ser 
recíprocamente fieles, para perdonarse las injurias, para superar las 
diferencias y para crecer continuamente en el amor. Si se debilitan estos 
conceptos, las tentaciones de infidelidad se agigantan y terminan por 
destruir el hogar; se requiere, pues, restaurar el verdadero núcleo de la 
felicidad familiar que radica en la exclusividad del amor, del amor para 
toda la vida.

Hasta la definición del matrimonio que sabiamente contenía 
nuestro Código Civil, ha sido deformada, borrándose de ella, los 
conceptos de “indisolubilidad”, de unión “para toda la vida”. Con esto 
no avanza la sociedad, no se perfeccionan las costumbres, no se ennoblece 
el amor humano, sino que se lo degrada a la condición de una unión 
cuasi animal, caprichosa y temporal. Si no se reforma más que las leyes, 
las costumbres, iremos de mal en peor.

2.- Los fines del matrimonio
También este aspecto ha sufrido gravísimo desmedro, sobre todo 

por la constante propaganda de ideas y tendencias antinatalistas. Si se 
siembra el temor a la vida, el odio a la propagación de la vida, el miedo

291



a tener hijos, se está desvirtuando el primer fin del matrimonio que 
consiste en la procreación.

Mucho se habla de paternidad responsable, y ojalá realmente se 
viviera una procreación responsable, entendida como recta aceptación 
de las responsabilidades de ser padre y madre. Muchos deforman este 
concepto en el sentido de evitar tener hijos. La responsabilidad moverá 
en muchos casos a tener hijos, y en otros a desear no tenerlos, según los 
casos y circunstancias; pero en ninguna situación puede ser el egoísmo 
de llevar una vida fácil y tranquila, el motivo para determinar algo tan 
serio como el procrear o no procrear. La mentalidad antinatalista es una 
mentalidad de muerte, de autodestrucción, contra la que hay que 
reaccionar.

Luego, es preciso fomentar el respeto a la vida y a la santidad 
del acto conyugal, expresión del amor auténticamente humano y 
dignificado por el sacramento del matrimonio. La unión conyugal no 
puede ser sustituida por experimentos, por fecundaciones artificiales, ni 
puede ser con igual artificiosidad desposeído de su “apertura a la vida”, 
de su capacidad generadora de una nueva existencia. La doctrina de la 
Iglesia es precisa y clara en estos aspectos, por mucho que algunos 
pretenden confundirla: no se pueden usar preservativos, anticonceptivos, 
aparatos, sistemas de barrera, químicos o de cualquier género, para 
impedir la fecundación. Mucho más grave aún, es el crimen de destruir 
la vida ya engendrada, el aborto, sea microaborto -de una mera célula 
fecundada, que ya es una persona, con alma inmortal-, sea el aborto de 
una criatura más desarrollada; matar al chico o al grande será siempre 
un crimen horrendo.

Dentro de la consideración de los fines del matrimonio, se 
requiere cultivar igualmente el sentido de responsabilidad de los cónyuges 
para ayudarse integrálmente, en todas las circunstancias de la vida, no 
solamente cuando hay prosperidad y salud, sino también en la adversidad, 
la pobreza, la enfermedad, la desviación moral... Los que se hayan 
prometido amor eterno, deben ayudarse más, cuando en mayor 
desvalimiento se halle el otro. Para esto se requiere virtud, temple humano 
y ayuda de Dios, que no se consiguen sin una virtud auténticamente 
cristiana de buenas obras, oración y frecuencia de los sacramentos. Aquí,
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la reforma de las costumbres cuenta con las mayores ayudas 
sobrenaturales, y aquí, desgraciadamente, es donde menos se emplean 
los grandes medios que nos proporciona la religión: se requiere, pues, 
una auténtica conversión.

La educación de los hijos, culmina la obra propia de la familia, 
las leyes, las costumbres y la dedicación plena de los padres a esta 
preciosa tarea, obrarán la necesaria reforma de este delicadísimo y 
trascendental cometido de la familia.

3.- Las situaciones anómalas
Hay muchas familias no bien constituidas, y que tendrían que 

regularizarse mediante el vínculo matrimonial, aunque haya transcurrido 
mucho tiempo desde que se inició la unión de hecho. Encontrarán estas 
parejas la felicidad de purificar su conciencia, de recibir más ayuda de 
Dios para amarse y ser fieles; darán buen ejemplo a sus hijos y a la 
sociedad.

Otros, después de contraer matrimonio se han separado. A veces, 
podrán reconstruir su hogar, con un acto de nobilísima generosidad, de 
perdón y de ilusión renovada por la vida; otras veces, su dura condición 
no tendrá inmediato remedio y deberán conformarse con la soledad; si 
hay hijos, la dedicación a su formación resultará un gran consuelo a la 
vez que impone especial responsabilidad.

Los que han enredado su vida en nuevas uniones -con o sin 
matrimonio civil-, no pueden engañarse y pensar que agradan a Dios y 
que su conciencia está limpia. El adulterio, aunque esté aprobado y 
estabilizado por un nuevo vínculo civil, constituye un gravísimo pecado 
y un daño incalculable a los mismos cónyuges, a los hijos y a la sociedad 
entera. Estas personas deben pedir a Dios ayuda para enderezar su 
conducta torcida; deben saber que no pueden acercarse a los sacramentos, 
pero sí deben rezar, deben rezar más que nadie, tal vez, para alcanzar 
una extraordinaria ayuda de Dios en su vida descaminada.

Muchas otras consideraciones habría que hacer sobre la reforma 
de la familia, solamente digamos que, para mejorar nuestras familias, 
será preciso que los que se van a casar se preparen debidamente: con 
buenas lecturas y los cursillos que suelen exigirse.
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------------------------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín  ----------------------------------------------------------------

Q&abia QjP dramática ¿Advertencia

on cierta insistencia Juan 
Pablo II llama la atención del mundo 

sobre el serio peligro de degradación y hasta de aniquilamiento que va 
envuelto en el desprecio de las leyes morales, sobre todo las referentes a 
la constitución de la familia y la transmisión de la vida.

En la amplia Exhortación “Familiaris Consortio”, en numerosos 
discursos, en varias encíclicas, vuelve una y otra vez el Santo Padre a 
inculcar esta idea fundamental: si el hombre se aparta de la Ley de Dios, 
se hace el peor mal a sí mismo. El mundo que se pretende construir al 
margen de la Ley Eterna, no podría ser sino un caos de destrucción y 
muerte.

Recientemente el Santo Padre, contemplando la situación 
mundial desde la cumbre en que se halla situado y con las luces especiales 
del Espíritu Santo, ha recalcado que la civilización contemporánea 
marcha hacia la ruina total, si no respeta la santidad del matrimonio, si 
no renuncia al divorcio que hiere de muerte el vínculo sagrado del amor 
humano, si no se atiene a las leyes éticas para la propagación de la vida.

Estas advertencias, desinteresadas, sabias, dadas con el carisma 
propio de quien ha sido constituido como Supremo Pastor, deben 
hacernos reaccionar, ante la progresiva degeneración moral de la 
sociedad.

Nos hemos habituado a que, por desgracia, de tanto en tanto 
nuestros legisladores -contrariando la sana conciencia nacional y las 
permanentes enseñanzas de la Iglesia-, modifiquen las leyes para con
ceder nuevas y nuevas facilidades para el divorcio. Así no se protege a
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la familia -como lo ordena incluso la Constitución-, ni se sirve a la causa 
de la moralidad, ni de la felicidad de los hogares, ni se protege a los 
hijos, ni se dignifica a la mujer, sino que simplemente se contribuye a 
relajar las costumbres.

Toleramos impasibles que los espectáculos más inmorales se 
anuncien y se presenten para contribuir de la manera más eficaz a la 
corrupción ya generalizada.

Permitimos que en escuelas y colegios, a título de enseñanzas 
de literatura, se familiarice a los niños y jóvenes con las obras más 
coiTompidas y corruptoras. ¿Cómo vamos a extrañamos luego, de que 
cada generación parezca peor que las anteriores?

Se impone una oportuna reacción para enderezar lo que está 
torcido en las leyes, lo que se ha podrido en la sociedad, las costumbres 
incompatibles con un sentido cristiano de la vida.

Para disminuir, al menos, la plaga del divorcio -a la que ha vuelto 
a referirse el Santo Padre-, se requiere que los novios se preparen mejor 
para el matrimonio, que no se precipiten, que sepan esperar lo necesario. 
Quien no vive castamente su noviazgo, mal sabrá ser fiel dentro del 
matrimonio.

Por otra parte, los casados deben continuar su formación; no 
basta que hayan seguido un cursillo prematrimonial. Buenas lecturas, 
sabios consejos, familiaridad con la palabra de Dios, frecuencia de la 
oración y de los sacramentos, contribuyen a desarrollar las virtudes in
dispensables para superar las crisis del hogar, para crecer en el amor, 
para encontrar los medios de hacer la felicidad del cónyuge y los hijos. 
Pero si no se ponen los medios adecuados, sobrevienen las situaciones 
miñosas que llevan a la división de los hogares.

La intervención prudente, discreta, moderada, de los padres de 
las jóvenes parejas, puede contribuir a que sepan superar las dificultades, 
a que se vayan compenetrando más y más, a que sepan perdonarse y 
ayudarse. En cambio, las intervenciones desmedidas, y, no digamos ya, 
si son insensatas, inspiradas en el egoísmo, producen no pocas veces los 
mayores desastres matrimoniales. Los padres tienen también que seguir 
aprendiendo, es preciso que progresen en el cumplimiento de su función 
de guías, de consejeros de los hijos casados.
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Los amigos, los padrinos del mismo matrimonio y otras perso
nas que tengan algún influjo, deben, igualmente, con paciencia, con 
elevado sentido cristiano de caridad, de prudencia y con noble energía, 
ayudar a los que van por mal camino, los que se sienten tentados a faltar 
a su fidelidad. La ayuda de amigos, parientes y padrinos, puede salvar a 
muchas familias de la destrucción.

La sociedad entera, que se debe al matrimonio, que surge del 
matrimonio, está llamada a proteger a su vez a su propio núcleo germi
nal. Sin intolerancias absurdas, sin extremos ni fanatismos, la sociedad 
entera debe poner de relieve el honor debido a las familias bien 
constituidas y debe ayudar a todos a mantenerse en el recto camino de 
la fidelidad, del cumplimiento del deber y, a veces, del sacrificio heroico.
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-----------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín ---------------------------------------

é2a (Reparación ^onpucjal

1 matrimonio es un vínculo 
natural y sagrado, que fundamenta 

la familia, y por tanto, la sociedad entera. De su estabilidad y 
permanencia, dependen muchas cosas importantes: la vida moral y 
espiritual de los propios cónyuges, la formación y la felicidad de los 
hijos, el bien de la sociedad entera. Por esto, la indisolubilidad del vínculo 
matrimonial forma parte de la esencia misma del matrimonio, y si se 
excluye voluntariamente esa característica, propiamente no se contrae 
matrimonio válido.

Para los cristianos, además, el matrimonio ha sido elevado a la 
condición de sacramento, por disposición del Hijo de Dios, y el nuevo 
carácter sacramental da una mayor firmeza al vínculo, de modo que 
realmente “lo que Dios ha unido, no lo separe el hombre”, como afirmó 
categóricamente Nuestro Señor Jesucristo.

Para cualquier persona sensata y normal, el amor significa una 
entrega perpetua, incondicional, para toda la vida, o no es verdadero 
amor. Así el matrimonio se celebra con la intención de que perdure hasta 
la muerte y las circunstancias más o menos favorables o desfavorables 
que sobrevengan, no alteran la estabilidad del vínculo que solamente la 
muerte puede romper.

La convivencia de los cónyuges, a su vez, constituye no sólo un 
deber y un derecho, sino que sustenta el matrimonio, permite cumplir 
sus finalidades de procreación, ayuda mutua, educación de los hijos, y 
favorece el crecimiento en el amor de los cónyuges.

Sin embargo, hay circunstancias en las que la vida común de los
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esposos se hace muy difícil o imposible. Generalmente ellos mismos 
tienen la culpa; a veces uno más que otro, y rara vez uno solo. De cualquier 
manera que sea, se encuentran avocados a la necesidad de separarse. En 
algunos casos, puede haber causas muy razonables para no continuar 
viviendo juntos, ya que esto supondría graves peligros para la vida, la 
integridad o la moral.

De todas maneras, el separarse quienes se han jurado amor y 
fidelidad para toda la vida, será siempre un mal. Puede resultar un mal 
menor que el continuar viviendo juntos con graves amenazas y ofensas, 
pero siempre será un mal, porque afecta al matrimonio, que se ha 
contraído para vivir juntos toda la vida y para cumplir, con el esfuerzo 
de ambos, los fines de esta noble institución.

Ahora bien, si los cónyuges deben en algunos casos separarse, 
nada más justo que la ley regule dicha separación: no puede ser arbitraria 
y caprichosa, deben existir unas causas que el juez ha de apreciar, y 
deben resolverse en qué condición quedan los cónyuges y los hijos, si 
los hay.

En la mayor parte de los países civilizados se regula por parte 
de la ley esta cuestión tan seria y grave, que no puede quedar al simple 
arbitrio de los cónyuges.

En el Ecuador, el primitivo Código Civil, de 1861, hablaba de 
“divorcio”, y con esta palabra se entendía la separación de los cónyuges, 
sin romper el vínculo matrimonial, es decir, aunque quedaban casados y 
obligados a guardarse mutua fidelidad. Este divorcio, llamado muchas 
veces “separación de cuerpos”, o “separación de mesa y lecho”, o también 
“divorcio semipleno”, estuvo regulado originalmente por el Derecho 
Canónico, y continuó existiendo en el Ecuador después de la Ley de 
Matrimonio Civil y Divorcio, que entró en vigencia en 1902.

La Ley de Matrimonio Civil estableció el divorcio, que pretende 
romper el vínculo y deja a los cónyuges en aptitud de contraer nuevo 
matrimonio con otra persona. Esta disposición contraría al derecho natural 
y es inaceptable para una conciencia cristiana, porque se opone a la 
indisolubilidad del matrimonio. No debe el hombre separar lo que Dios 
ha unido.

Pero, al menos la Ley de 1901, dejaba a los cónyuges la
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é la  Q&óparacién ^óiipucjal

posibilidad de escoger entre el divorcio (inaceptable para un católico), y 
la separación conyugal. Este régimen de libertad fue injustamente 
suprimido en 1935, por un decreto dictatorial, sin ningún antecedente 
que lo justificara ni explicara: se suprimió arbitrariamente la separación 
de cueipos.

Desde 1953 hasta 1958 se discutió en los congresos nacionales 
un Proyecto de Ley que restableció la separación de cuerpos, y finalmente 
se restableció esta necesaria institución y se incorporó al Código Civil 
con el nombre oficial de “separación conyugal judicialmente autorizada”.

Nuevamente, de un modo inexplicable, y muy incoveniente, la 
Ley 43 del año 1989 suprimió, sin ninguna explicación ni motivo, la 
necesaria institución de la separación conyugal.

Esta supresión constituye un grave atentado contra la libertad 
de los cónyuges, que no pueden remediar sus situaciones difíciles sino 
recurriendo al divorcio, a esta institución contraria a la conciencia 
cristiana. Se ha quitado injustamente la posibilidad de escoger entre el 
divorcio y la separación, pues sólo queda el divorcio.

Naturalmente que aunque el legislador haya suprimido la 
separación conyugal, no por esto dejarán de separarse los cónyuges: lo 
que sucede es, que lo harán por su cuenta y riesgo, sin “autorización 
judicial”, es decir, sin el necesario control de la autoridad. Esto perjudica 
a los mismos cónyuges, a los hijos y a la sociedad entera.

Por otra parte, resulta inaudito que, en el Ecuador, se reconozcan 
efectos civiles a las uniones maritales de hecho, y no se reconozcan 
efectos a las separaciones de hecho. En otras palabras: el legislador que 
debería tutelar a la familia y contribuir a su legalidad y estabilidad, ha 
dado un paso que contribuirá a disolver más el ya maltrecho hogar de 
los ecuatorianos.

Se impone, por justicia, por respeto a la libertad, por aprecio del 
matrimonio y de la familia, por consideración hacia la conciencia de los 
cristianos, y para promover el bien común de la familia, de los cónyuges 
y los hijos, corregir este error legislativo y restablecer la separación 
conyugal judicialmente autorizada.

No se trata de imponer a nadie que use de esta institución, sino 
simplemente de proporcionar a los cónyuges que se hallen en situaciones
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en que resulta insostenible la convivencia, dos posibilidades o el divorcio 
o la separación que mantiene el vínculo matrimonial. Una atinada 
regulación de la separación conyugal contribuirá a disminuir al menos 
los casos de divorcios y, en toda oportunidad, al menos, a regular la 
situación de los cónyuges y de los hijos, cuando sobrevienen esas 
circunstancias que hacen imposible la continuación de la vida común.

Pedimos formalmente a nuestros legisladores que alguna vez se 
acuerden de legislar en favor de la estabilidad de la familia.
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------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín -----------------------------

‘IQar 'onde Romanzar

C ^ * ,a  sociedad entera siente 
hondamente la necesidad de una 

profunda reforma: no podemos seguir por el camino de la multiplicación 
de los crímenes y escándalos, de la difusión de la inmoralidad en cualquier 
ámbito de la vida, hasta la justificación de los peores delitos: el terrorismo, 
el aborto, la drogadicción y el tráfico de drogas, la pornografía, etc. 
Pero, ¿por dónde comenzar esta reforma?

En cierto modo habría que decir que hay que principiar por todos 
los extremos, que cada uno está comprometido con su propia vida, que 
la tarea resulta tan compleja que no admite una puntillosa enumeración 
de lo primero, segundo y tercero.

Sin embargo, el sentido común induce a preferir el campo de la 
familia como el más urgente y vital, precisamente porque en el hogar 
nace la vida y se forma la persona humana; del ejemplo y la herencia de 
los padres depende la mayor parte de la personalidad de los hijos y de la 
sociedad entera.

Indiscutiblemente, si mejora la condición de las familias, la 
sociedad toda sale ganando y si se deteriora la vida familiar, sufre el 
cueipo social en su integridad.

Lo primero, consiste, pues, en infundir un nuevo aprecio y 
respeto por el matrimonio, base y fundamento de la familia y de cualquier 
organización humana civilizada. Hay que facilitar la celebración del 
matrimonio y al mismo tiempo revestir este acto trascendental de la 
vida, de la necesaria solem nidad y cautela. No se preparan 
suficientemente las jóvenes parejas, tendrían que estudiar más la religión,
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la moral, las buenas costumbres, el derecho, la psicología, y sobre todo, 
la experiencia sana de los hogares bien constituidos, antes de lanzarse 
prematuramente a formar una familia.

Luego, ese matrimonio, santificado por el Sacramento para quien 
es católico, debe resguardarse como un tesoro que no se puede exponer 
imprudentemente a deteriorarse y perderse: los cónyuges tienen que 
convencerse de que han de cultivar el amor, deben quererse 
progresivamente más y más, con un amor cada vez más generoso, 
desprendido, abnegado, dispuesto a forjar la felicidad del cónyuge y los 
hijos a costa de cualquier sacrificio. Esto solamente se puede realizar 
con el auxilio de la oración y los sacramentos, con la gracia de Dios y 
una firme y decidida voluntad.

Con estas bases firmes, se puede aspirar a una educación 
hogareña verdaderamente constructiva: solamente en un ambiente sano 
moralmente, de respeto cristiano a los valores espirituales, se puede 
educar bien a los hijos y formar una sociedad limpia y feliz.
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---------------------------  Mons. Juan Larrea Holguin ------------------------------

(Estadísticas Alarmantes

K j y  O  ace pocos días se publicó un 
estudio sobre la incidencia del 

divorcio en la sociedad ecuatoriana. Resulta que, en números redondos, 
de cada diez matrimonios, uno termina por divorcio: un diez por ciento. 
Si es verdad que en otros países la proporción llega a cifras más elevadas, 
no por esto podemos ver impasibles la tremenda realidad de tantas 
familias destrozadas, de tantos hijos dejados en orfandad voluntaria.

Nuestro país, que inicialmente rechazó el divorcio con noble 
terquedad, hasta el punto de que en los primeros años de establecido 
(1902), apenas se producía una ruptura matrimonial al año, hoy día sufre 
las consecuencias de una legislación inconsecuente con los principios 
cristianos y contradictoria con las aspiraciones formuladas en la 
Constitución de la República.

Claro está, que no solamente ha sido obra de una mala legislación 
la progresiva disolución de la familia ecuatoriana, sino que ha contribuido 
a ello, poderosamente, la difusión de doctrinas hedonistas, anticristianas, 
a través del cine, la radio, la literatura, la televisión. Un bombardeo de 
ideas malsanas ha creado un panorama social frágil, lleno de cráteres, 
de vacíos, de sin sentido, todo ello favorecedor de las soluciones fáciles, 
proclive al divorcio.

Súmese a todo ello, una educación sin sólidos principios éticos 
y una cierta aceleración del ritmo de la vida, que da poco lugar a la 
reflexión, y tenemos el ambiente adecuado para tomarse el matrimonio 
a la ügera, para no resguardar su indisolubilidad y llegar por menos de 
nada a la ruptura de la unidad del hogar.
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El mal ejemplo ha hecho sus efectos, y la conducta irregular de 
muchos que se llaman cristianos sin serlo de verdad, confunde a muchos 
más, y se acaba por una confusión de ideas verdaderamente pavorosa.

¿Puede esperarse algún bien como consecuencia de tantos males? 
No estamos dirigiéndonos por un camino de desastre hacia la total 
corrupción de la sociedad?

Sin embargo, hay que confiar en las inmensas potencialidades 
de un pueblo cristiano. Ciertamente hay mucha ignorancia y la difusión 
casi sistemática del vicio, el mal ejemplo generalizado, constituyen 
obstáculos muy serios para reconstruir la sociedad; pero con la fuerza 
de la oración, de la educación realmente cristiana, con la energía de 
unos hogares firmemente constituidos sobre la base de la religión, se 
puede remontar la corriente destructora. También habría que esperar una 
reacción legislativa, que corrija tantas disposiciones que parecen 
favorecer y facilitar algo que destruye la sociedad: el divorcio.
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Mons. Juan Lanea Holguin

Responsabilidades <\be éda q familia

^ \^ - /e b e m o s  agradecer a Dios 
por la abundancia de buena doctrina 

que hemos recibido en los últimos años, a través del Magisterio de los 
Papas, y entre aquellos luminosos documentos, destaca la hermosísima 
y tan práctica Exhortación Apostólica “Familiaris Consortio”, de Juan 
Pablo II, del año 1981. Vale la pena releer y meditar esas enseñanzas del 
Supremo Pastor, sobre la familia, sobre todo en estos tiempos en que 
parece haberse agudizado la crisis moral.

Entre otros conceptos que quisiera recordar ahora brevemente, 
destaca la presentación de la familia como servidora de la vida, guardiana 
y propagadora de este don precioso que es la vida humana. ¡Cuántos 
ataques contra tan noble finalidad del matrimonio! Y luego, se cosechan 
los frutos amargos de las divisiones, los enfrentamientos, los odios...

El Papa habla también de la familia como servidora de la 
sociedad, como creadora de vínculos sociales que forman la trama más 
íntima y fundamental de los Estados. Esta función primordial de la familia 
refuerza la necesidad de proteger su estabilidad, de garantizar la 
indisolubilidad del matrimonio, exigida por la naturaleza misma del amor 
humano, por la dignidad de las personas y ordenada solemnemente por 
Dios: “lo que Dios ha unido, no lo separe el hombre”.

Otro aspecto delicadísimo de la familia consiste en su misión 
evangelizadora, de propagación de la fe. En nuestro país podemos dar 
testimonio de cómo se debe fundamentalmente a la labor de los hogares 
cristianos la conservación y transmisión del Evangelio, sobre todo, desde 
que se ha quitado, arbitrariamente, el derecho de recibir una educación
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cristiana en todos los planteles públicos. Pero esta misión de la familia 
podría, sin duda, perfeccionarse y realizarse con mucha mayor eficacia, 
si los padres se preocuparan de estudiar el catecismo y se dieran más 
tiempo para enseñarlo a sus hijos.

La Exhortación de hace más de diez años, llamaba la atención 
sobre el papel de la familia en la construcción del nuevo orden 
internacional, fundado en la justicia y la caridad, único capaz de asegurar 
una paz duradera. Si las familias cristianas asumieran la responsabilidad 
de cumplir esta elevadísima función, se empeñarían de verdad en ser 
ámbitos de serenidad, de paz, de amor vivido con espíritu de fe y de 
servicio.

Muchas más reflexiones suscita este documento riquísimo, pero 
dejo apuntados siquiera estos cuatro puntos para la meditación de mis 
conciudadanos y hermanos.



----------------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín -------------------------------------------------------

é¡Za (S&atallaA3P (3

i se quiere construir un 
mundo más humano y por tanto, 

más cristiano, la primera batalla que habrá que dar será la de recomponer 
la familia, la célula fundamental de la sociedad.

No podemos estar contentos con la situación actual, con hondos 
síntomas de descomposición familiar. El ideal y la realidad de los hogares 
de hoy se encuentra muy lejos de realizar lo querido por Dios, lo ordenado 
por Cristo.

En muchos ambientes se ha perdido el aprecio por el matrimonio. 
Muchas parejas se instalan prescindiendo del vínculo sagrado que Dios 
estableció en el Paraíso y que Cristo elevó a la categoría de Sacramento. 
Para algunos es algo fútil, superficial, que se asume sin sentido de 
responsabilidad, sujeto a las veleidades de la pasión, inestable.

Las leyes civiles han contribuido en buena medida a 
crear esta superficial y dañina noción del matrimonio y la familia. El 
divorcio y su progresiva facilitación, han creado un estado de inseguridad 
y de relajación total de las virtudes hogareñas: se multiplican las 
infidelidades, las violencias, los crímenes. Triunfa el egoísmo más bru
tal y se desmorona la sociedad, se vacían las almas y sufren culpables e 
inocentes.

Este clima de degradación del matrimonio favorece la 
mentalidad hedonista, la búsqueda exclusiva del placer y el rechazo de 
toda responsabilidad. Así hemos llegado a la deformación más inhumana 
de las conciencias, creándose este ambiente contrario a la vida, esta 
“civilización de la muerte”, que favorece la anticoncepción, el aborto y
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la eutanasia.
Las responsabilidades de los padres con relación a la educación 

de los hijos, han sido fuertemente atacadas por los intentos absorbentes 
y monopolizadores de los Estados. Se ha desvirtuado profundamente la 
educación al privarla de los grandes cimientos de las convicciones 
religiosas y morales, en una falsamente entendida “educación laica”, y 
llegamos así a los resultados de la generalización del escepticismo, a la 
indiferencia y el relativismo, que permiten la propagación de los vicios, 
el triunfo de la violencia y la inmoralidad.

La breve descripción de la situación actual de la familia y la 
educación -en términos muy generales y sin desconocer cuanto hay de 
positivo y bueno, por otra parte-, conduce a reaccionar contra tanto 
descamo. Se impone conformar la familia cristianamente, volver a las 
grandes normas de la Palabra de Dios: “lo que Dios ha unido, no lo 
separe el hombre”; lo que Dios ha santificado, no lo desacralice el 
hombre; lo que Cristo ha perfeccionado, no lo dañemos cada vez más 
con leyes y costumbres ateas.

La Nueva Evangelización tiene que lograr una cultura cristiana 
que comenzará por reconstruir la familia con sentido cristiano, constituida 
sobre el sagrado vínculo del Matrimonio religioso, sacramental, que es 
indisoluble, para toda la vida, y que obliga a los cónyuges a superar 
cualquier crisis, a cultivar su amor día a día, a hacerlo fecundo, a dirigirlo 
al servicio de los hijos, de la sociedad civil y de la Iglesia.

La nueva evangelización ha de ser ante todo redención de la 
familia, ya que esta ocupa el corazón mismo de la cultura, y si deseamos 
una civilización del amor, de la vida, tendrá que comenzarse por restaurar 
el aprecio de las virtudes domésticas, de la fidelidad, de la caridad 
conyugal, del amor y respeto entre padres e hijos, del esfuerzo solidario 
para mejorarse todos en los aspectos más variados de la vida, desde la 
educación para el amor hasta las manifestaciones más espirituales y 
sobrenaturales de la religión.

La nueva evangelización deberá reformar costumbres, cambiar 
leyes civiles contraídas al Evangelio, y crear toda una literatura, un arte, 
unos medios de comunicación social, que exalten las grandes virtudes 
hoy conculcadas: la castidad, la lealtad, el trabajo, la paciencia, el aprecio
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éda (R&atalla éda (^familia

de lo humilde, sencillo y pequeño, y por encima de todo, el amor, la 
caridad, comenzando por el respeto a la vida física y terminando por el 
afán de santidad, de perfección sobrenatural.



-----------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín ----------------------------------

GLl A>ño internacional 
AÜP é ía  0

0 0  1 tiempo de Navidad lleva 
nuestro pensamiento a los primeros 

pasos del Hijo de Dios en la tierra. El “Verbo que se hizo carne”, quiso 
desenvolver su vida en un hogar; comenzó su obra redentora del mundo 
entero, santificando la familia. Escogió para madre suya a la más perfecta 
de las criaturas y la hizo “llena de gracia”, capaz de comprender y amar 
como ninguna otra. Eligió también a ese “varón justo”, José para ser su 
padre, no según la carne, pero sí por el espíritu, la abnegación y el amor.

El Santo Padre Juan Pablo II ha querido que vivamos un año 
especialmente dedicado a la familia y nos invita a volver nuestros ojos a 
la Sagrada Familia para inspiramos en aquel perfectísimo modelo.

Si toda familia ha de ser ante todo, comunidad de vida y amor, 
ninguna como la de Jesús, José y María, nos presenta la imagen perfecta 
de unión, de caridad unificante. Todo gira en tomo a Jesús, El que es “el 
Amor”, el que vino a iluminar a todo hombre que viene a este mundo 
con el precepto sublime de la caridad. José y María, vivieron para Jesús: 
todos sus pensamientos y acciones se centraron en El; María “guardaba 
todas estas cosas en su corazón”, miraba a Jesús y aprendía de El con las 
luces especialísimas que recibía del Espíritu Santo. Igualmente José, 
ejercitaba su autoridad en el hogar, con la firmeza y la dulzura de quien 
servía a Dios y a su Madre bendita.

Así mismo, toda familia cristiana debe esforzarse por ser 
“comunidad de vida y amor” y entonces será también -como lo acaba de 
recordar Juan Pablo II-, “servidora de la paz”. La comunión de espíritus, 
la íntima compenetración y solidaridad de Jesús, José y María, hacía
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imposible ningún egoísmo, ninguna imposición violenta, ninguna 
indiferencia hiriente. Igualmente nosotros, tenemos que empeñamos en 
elevar el nivel espiritual de nuestras familias, para que sean oasis de paz 
y serenidad, que difundan en toda la sociedad esos mismos sentimientos. 
Si el Año Internacional de la Familia se vive con hondo sentido cristiano, 
con auténtico deseo de mejorar la que es “célula fundamental de la 
sociedad”, lograremos un enorme beneficio para la Iglesia, para la Patria, 
para el mundo y también para cada hombre o mujer. Acercarnos al ideal 
perfectísimo de la Sagrada Familia, será la mejor manera de componer 
muchísimos males que a veces solamente lamentamos, sin esforzamos 
seriamente por vencerlos.

Hay mucha división en el mundo, pero la unión solamente puede 
partir del corazón del hombre. Allí se forja “el reino de los cielos”, como 
nos enseñó Jesús, y solamente recomponiendo el hogar doméstico se 
lograrán hombres y mujeres que sepan edificar el reino del Señor.

No basta con que se reformen las leyes y las actitudes de las 
autoridades, para conseguir una mayor robustez del vínculo familiar, 
una mayor fidelidad de los cónyuges y una mayor preocupación de los 
padres por los hijos a la vez que una mejor obediencia y respeto de los 
hijos por los padres. Una intensa labor pastoral se requiere para cambiar 
las costumbres, para hacerlas más cristianas. En este aspecto, tanto la 
parroquia, como los movimientos apostólicos, las asociaciones y cada 
hogar, deben colaborar por restituir el alto aprecio que se debe por el 
sacramento del Matrimonio, base y fundamento de la familia, y para 
consolidar el sentido de la unidad e indisolubilidad del vínculo sagrado 
del matrimonio.

La mentalidad antinatalista que circula por eb mundo y que se 
acrecienta por medio de campañas internacionales dotadas de medios 
económicos prácticamente ilimitados, debe contrarrestarse por una 
auténtica “cultura de la vida”, de la que nos ha hablado la reciente reunión 
de los obispos en Santo Domingo. Jesús es la Vida, y vino a dar vida 
eterna, vino a enseñar a amar la vida y a gastar la vida en servicio del 
Padre. La confianza en la Providencia divina alentará a las familias a ser 
generosas en transmitir responsablemente la vida, respetando siempre 
las normas de la moral, que dignifican al hombre.

311



Como creyentes, al leer el Santo Evangelio nos extasiamos 
contemplando a Jesús sometido a José y María, obediente a quienes 
eran criaturas suyas. El, el Señor del universo, se sometió gustosamente 
a sus padres. Y ellos, con amor y responsabilidad tuvieron la dicha de 
cuidar y de guiar los primeros pasos de Dios hecho hombre, hecho niño 
y luego joven. Se requiere también hoy, volver a restablecer el orden 
debido en los hogares, mediante el ejercicio prudente y amoroso de la 
autoridad de los padres e inculcando en el corazón de los hijos, 
sentimientos de respeto y obediencia a los padres. La sociedad entera 
ganará inmensamente si se desarrolla adecuadamente la educación en el 
seno del hogar y ésta encuentra pleno respaldo por parte de los poderes 
públicos.

La escuela, el colegio, la universidad, son prolongaciones y 
complementos de la familia, pero no pueden sustituir ni, mucho menos, 
reemplazar o contradecir la formación familiar. Como colaboradoras de 
la familia, deben seguir su misma inspiración, y para nuestras familias 
cristianas -que son todas las del Ecuador-, se debe exigir razonablemente 
que las escuelas, colegios y universidades continúen la formación 
cristiana de niños y jóvenes.

Sería muy justo que en el Año Internacional de la Familia, se 
revisara la legislación de nuestro país, para que todo el gran esfuerzo 
educativo siga una línea de construcción de la sociedad según sus grandes 
principios e ideales cristianos. Que se exalte lo que nos une y no lo que 
puede dividimos. Que los limitados recursos del país, se encaucen hacia 
una labor constructiva de una cultura propia y no hacia lo que la desvirtúa 
o enajena.

Finalmente, la Sagrada Familia nos dio un ejemplo precioso de 
desprendimiento, de pobreza con dignidad. El portal de Belén, el lugar 
más pobre, estuvo ennoblecido por el cariño de María y José, que lo 
convirtieron en un lugar acogedor, digno de que vinieran los ángeles, 
los pastores y los reyes, a adorar al Señor del universo. No hace la 
felicidad de las familias la abundancia de medios económicos; la felicidad 
depende del amor y del aprecio de los verdaderos valores. En una 
sociedad hedonista y consumista, el cristiano que quiere inspirarse en el 
ejemplo luminoso de la Sagrada Familia, debe esmerarse en vivir la
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sobriedad, el desprendimiento, la solidaridad, el sentido de la justicia y 
caridad en el uso de los bienes materiales, y a través del ejercicio de 
tales virtudes, encontraremos más plenamente a Cristo, “Príncipe de la 
Paz”, que vino a reconciliar a todos los hombres y excluye toda violencia.

Junto a la reforma de las costumbres, para hacerlas más 
cristianas, también en el plano económico-social, se requiere una 
importante acción de las Autoridades, para mejorar las condiciones de 
las familias de la Patria, sobre todo fomentando el trabajo, procurando 
disminuir el desempleo y facilitando la adquisición de viviendas dignas 
y proporcionando otros servicios de salud, educación, seguridad social, 
etc.

Los obispos del Ecuador hacemos, pues, un llamamiento uni
versal a nuestros hermanos, para que todos, cada uno en su propia 
situación y responsabilidad, nos empeñemos durante este año por servir 
a la nobilísima causa de la familia.

Contamos con luminosos documentos del Magisterio de la 
Iglesia, principalmente la Exhortación Apostólica “Familiaris Consortio”, 
la Carta de Derechos de la Familia, el Catecismo de la Iglesia Católica, 
las conclusiones de Santo Domingo, y muchísimos mensajes y 
enseñanzas de los Papas. Deseamos que este precioso material se 
aproveche en estudios, reflexiones y aplicaciones a nuestra realidad 
concreta.

Que Dios nos conceda, seguir el atrayente ejemplo de la Sagrada 
Familia y mejorar la condición y situación de todos los hogares 
ecuatorianos.
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---------------------------------- Mons. Juan Larrea Holguín -------------------------------------

C5habitación (^familia

C > ^  a C o n s t i t u c i ó n  de la 
República declara que el Estado pro

tege a la familia. Esta protección se realiza por medio de las leyes, no 
siempre justas ni eficaces para tal objetivo, y mediante acciones 
gubernativas que tienden a crear un ambiente favorable para el 
desenvolvimiento normal de la célula fundamental de la sociedad; en 
este aspecto se pueden enumerar los servicios de educación, salud, etc.

Hay que destacar la necesidad de una vivienda adecuada, para 
la vida digna de la familia; sin ella, resulta muy difícil hasta la 
conservación de la moralidad. Cuando las personas se encuentran 
hacinadas en lugares estrechos, sin higiene ni la mínima comodidad, se 
rebajan a una condición próxima a la de animales o cosas. Esta 
desventurada situación afecta a muchos miles de ecuatorianos, sobre 
todo en los suburbios de las grandes ciudades.

El gravísimo problema de la deficiencia de viviendas, sea por 
su número desproporcionado a la población de las ciudades, sea por su 
pésima calidad, se puede calificar como el más urgente en el plano so
cial.

Cualquier esfuerzo que el Estado realice para solucionar esta 
inhumana condición en la que se hallan incontables familias, será el 
mejor servicio al bien común: contribuirá a remediar el gravísimo mal 
que hemos señalado y estimulará el mejoramiento moral, cultural y de 
toda índole, de un buen sector de la población nacional.

No sólo el Estado debe afrontar este problema, sino que la 
sociedad entera está llamada a hacerlo. La solidaridad impone el deber
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de preocupamos todos por la necesidad urgente de mejorar la vivienda 
en el Ecuador. Ya existen muchas iniciativas privadas muy valiosas 
-como Viviendas Hogar de Cristo, en Guayaquil-, y todavía muchas 
empresas y personas con capacidad económica, podrían contribuir de 
alguna manera a facilitar préstamos, organizar cooperativas, ofrecer 
constmcciones baratas, etc., para lograr que cada hogar ecuatoriano 
disponga de un ámbito verdaderamente humano para vivir.

En este Año Internacional de la Familia, esperamos que unos y 
otros, nos preocupemos y hagamos lo que esté a nuestro alcance en el 
sentido indicado.
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-------------------- Mons. Juan Larrea Holguín -----------------------

(Reaccionemos (Contra
éda decadencia

V _Jc7 e equivocan los que piensan 
que la humanidad sigue un proceso 

de continuo progreso bajo todo aspecto; en realidad existen avances y 
retrocesos, sobre todo en el campo moral. Igualmente equivocados se 
hallan quienes desesperan de poder reaccionar ante los síntomas de 
degradación cultural y, principalmente, éticos.

Muchas veces ha presenciado la tierra los fenómenos de la 
decadencia, hasta abismarse ciertas culturas en la destrucción o quedar 
absorbidas por otras más vigorosas. Así se derrumbó la brillantísima 
civilización helénica, frente al empuje arrollador de los romanos; así 
desapareció Roma, vencida por la fuerza de los invasores bárbaros; así 
parece marchar el Occidente hacia su autodestrucción.

También se pueden citar muchos momentos en los que un pueblo 
reacciona, detiene la gangrena que lo está corrompiendo, bebe de 
renovadas fuentes y realiza prodigios de reconstrucción y de progreso 
espiritual y material. Así se recuperó en varias oportunidades el pueblo 
elegido, renunciando a los ídolos y volviéndose al único Dios verdadero; 
así, Europa invadida por incontables hordas, supo forjar una civilización 
cristiana que superó a Grecia y Roma antiguas; así se requiere, también 
hoy, hacer un acto de confianza en nuestra condición de seres libres, 
capaces de enderezar el torcido curso de la historia contemporánea.

La decadencia de los pueblos se manifiesta principalmente en 
la situación de la familia; ésta es el corazón delicadísimo de la sociedad, 
y los males de ella son un reflejo de las enfermedades generales; las 
debilidades de la familia, a su vez, extenúan al conjunto de la comunidad.
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La familia en nuestro mundo occidental está gravemente enferma: se ha 
debilitado, se ha corrompido, la han dividido, le han privado del debido 
resguardo legal, se la combate como si fuera enemiga del hombre y de 
su felicidad, se da de ella una imagen distorsionada y se contribuye de 
mil maneras a degradarla: la habitación, la educación, las costumbres, 
las preocupaciones dominantes, tienden a dañar al núcleo familiar.

Si amamos a la Patria, si tenemos algún aprecio por la 
civilización, y si pretendemos pensar como cristianos, no podemos mirar 
impasibles el progresivo deterioro de la familia, que está conduciendo a 
la ruina de la Patria, a la desaparición de la cultura y a la descristianización 
total.

Basta cruzarse de brazos para que continúe debilitándose el 
sentido de la autoridad y de la responsabilidad de los padres, para que 
los hijos terminen por no respetar ni mínimamente a sus progenitores, 
para que el matrimonio quede reducido a un mero contrato precario sin 
solidez alguna y las familias, divididas, corrompidas, vaciadas de 
contenido, ya no sean transmisoras de la vida, de la cultura, de la fe, de 
los grandes valores que hacen la dignidad del hombre.

No podemos caer en un fatalismo pesimista y creer que nada se 
puede hacer, ante los males que nos invaden. Por el contrario, el sentido 
cristiano de la vida nos ha de mover a dejar de lado prejuicios y rutinas, 
a planteamos seriamente la necesidad de valerosas reformas que vuelvan 
a afianzar la santidad del Matrimonio -Sacramento, para los cristianos-, 
a darle su respetabilidad, fundada en la perpetuidad y unidad del amor, 
que no se entrega bajo plazo o condición, sino ilimitadamente. Es preciso 
volver a arraigar el aprecio por la vida, por la procreación dentro del 
matrimonio, complementada con la educación insustituible que los pa
dres deben procurar para su prole.

Confiamos en que el Año Internacional de la Familia, servirá 
para que los legisladores y gobernantes, catedráticos y sacerdotes, pa
dres de familia y jóvenes, todos, hagamos algo para detener la 
degradación de nuestra sociedad, reconstruyendo una auténtica familia, 
según el pensamiento y los deseos de Cristo.
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---------------------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín  ------------------------------------------------------------

éztkífé G il oX'lommtó GJe A,ctuar

'— / V l  e dirijo ahora especialmente 
a los legisladores y a quienes les 

asesoran y ayudan en su importante labor. Me refiero al momento ac
tual, es decir, al Año Internacional de la Familia.

¿Qué pueden hacer? -Indudablemente mucho, aunque no vamos 
a esperar que la situación de la familia ecuatoriana se componga 
solamente con buenas leyes. Este factor contribuye en mucho para la 
normal marcha de la sociedad, pero no alcanza todo.

La necesidad de robustecer el vínculo familiar está en la 
conciencia de todos. No hay quien no lamente la anarquía, la falta de 
unidad, las infidelidades, el divorcio que arruina muchos hogares. Las 
leyes en los últimos años -casi una centuria-, parece que se hubieran 
empeñado en facilitar el proceso de degradación de la familia, y, 
consiguientemente, de toda la sociedad.

Así, por ejemplo, se implantó el divorcio cuando prácticamente 
nadie lo pedía; fue una medida legislativa de espaldas al pueblo, 
plenamente antipopular y por lo mismo antidemocrática, al punto que 
en los primeros años de vigencia de la ley, los divorcios fueron 
escasísimos: en ocho años no llegaron a una docena. Con el tiempo, la 
labor de zapa ha producido sus efectos, disgregando el núcleo vital de la 
nación y favoreciendo una conciencia deformada que justifica la ruptura 
del vínculo matrimonial. Las últimas reformas han “facilitado”, más y 
más el divorcio: primero se exigía, como causal, una separación ilegal 
de diez años, luego a tres, y ahora basta con un año de abandono. De 
esta manera no se está contribuyendo a consolidar la familia, ni se ve,

318



cómo el Legislador esté cumpliendo el mandato constitucional de 
proteger el matrimonio.

El colmo de la incongruencia y falta de sentido jurídico, a la par 
que demostración de desamor por la familia, se da en la norma por la 
cual se equipara el cónyuge culpable al inculpable, el que abandona y el 
que es abandonado. Una persona -aunque parezca mentira-, puede así 
fundar una acción judicial alegando su propia conducta ilegal e inmoral: 
¡se justifica el reclamar un derecho basándose en el propio dolo!

Muchas formas de corregir estas viciosas disposiciones, se 
pueden encontrar. Solamente apelo ahora al patriotismo de los 
legisladores: hagan algo ahora, que no sea seguir debilitando el vínculo 
matrimonial. Preocúpense de responder al íntimo anhelo de la nación y 
de cumplir algo que la Constitución ordena: proteger el matrimonio.



------------------------------------  Mons. Juan Larrea H o lg u ín ------------------------------------------

(¿’Jira ¿SJnconcp'uencia é¿6$al

^ y V L  e refería en anterior artículo 
a la falta de lógica existente entre

unas garantías constitucionales estupendas y unas leyes que no protegen 
a la familia ni al matrimonio, sino que parecen inspiradas en el deseo de 
destruirlos; y concretamente, el absurdo de que la conducta ilegal, inmoral 
e injusta de una persona, da origen a una acción judicial a favor del 
violador de la ley.

Ahora quiero insistir en señalar estas incongruencias legales, 
reflexionando sobre esta otra paradoja de nuestro sistema jurídico, que 
protege más la unión libre que el matrimonio, bajo algunos aspectos.

En efecto, la Ley concede prácticamente los mismos efectos 
jurídicos a la unión libre monogámica, que al matrimonio debidamente 
celebrado conforme al Código Civil. Y uno se pregunta, si el concubinato 
-que así se ha llamado siempre-, produce todos los efectos civiles del 
matrimonio civil, ¿por qué no podría producir efectos civiles el 
matrimonio eclesiástico? ¿Es que el Legislador considera más digno de 
protección al concubinato que al matrimonio celebrado conforme a las 
convicciones religiosas de los ciudadanos?

Y no se trata solamente de privar de todo efecto civil al 
matrimonio religioso, sino que, además, la ley se insmicuye en el campo 
rigurosamente religioso para introducir una prohibición, una especie de 
impedimento: no se puede celebrar libremente el matrimonio religioso, 
si antes no se ha inscrito el matrimonio civil. Es decir, que se pone una 
seria limitación a la libertad religiosa, obstando a la libre celebración de 
un sacramento. Esto va directamente contra el principio de la libertad
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religiosa garantizada por la Constitución. Ningún argumento de 
pretendidas conveniencias administrativas puede justificar que se viole 
la libertad garantizada por la Constitución. Este es un punto que debería 
ser urgentemente corregido, en honor a la dignidad del Estado, al respeto 
debido a la familia y al mismo sentido jurídico.

Este matrimonio civil, que nuestras leyes rodean de dificultades 
para celebrarlo y que luego protegen tan débilmente, se ve amenazado 
constantemente por el divorcio, cuya facilidad contrasta con los 
obstáculos puestos por la legislación para contraer matrimonio.

Por lo menos, hasta 1989, ese débil matrimonio contaba con 
una institución apropiada para remediar -siquiera en parte-, las 
circunstancias difíciles en las que se encuentran a veces los cónyuges. 
Ellos podían separarse legalmente, sin recurrir a romper el vínculo 
matrimonial por el divorcio; así se podía poner a salvo la fidelidad y las 
obligaciones fundamentales frente a los hijos, siendo todo ello regulado 
por la intervención del juez.

Sin que se sepa por qué motivo, la institución de la separación 
conyugal judicialmente autorizada, se suprimió en 1989, y ahora los 
cónyuges en situaciones difíciles no tienen otro recurso legal que el 
divorcio. Si no quieren divorciarse, tendrán que separarse “ilegalmente”, 
sin ninguna intervención del juez, y por lo mismo, con la arbitrariedad 
total que frecuentemente perjudicará a la parte más débil y siempre, a 
los hijos.

Nuevamente nos preguntamos, si la Ley protege las “uniones 
de hecho”, ¿no merecía también protección la “separación de hecho”? 
¿No es mucho más razonable que intervenga el juez y regule los derechos 
de los cónyuges y de los hijos, en esas situaciones anómalas, en las que 
la convivencia resulta inconveniente?

La supresión de la separación conyugal judicialmente autorizada 
no ha significado un avance sino un retroceso de la legislación. Se ha 
dejado más desguarnecida a la familia. Se ha dado mayor libertad para 
el abuso, con desmedro de quienes más deberían ser protegidos por la 
Ley.

Insistimos en que este Año Internacional de la Familia es tiempo 
adecuado para plantearse reformas constructivas, que perfeccionen el
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derecho, inspirándolo en los sanos principios universalmente admitidos 
y en el profundo sentido cristiano que felizmente tiene aún nuestra 
Nación.
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--------------------------------- Mons. Juan Larrea Holguín ------------------------------------

(3LI C iK'ambm 
(S in  éüa  ̂

ontinúo invitándoles de 
todo corazón a poner empeño en 

vivir este Año Penitencial y Año de la Familia, preparándonos así, de la 
mejor manera, para celebrar, Dios mediante, nuestro Primer Congreso 
Eucarístico Arquidiocesano.

En este mes de febrero se pueden ir concretando ya las especiales 
prácticas de piedad y de penitencia que en cada parroquia, en cada 
asociación y movimiento apostólico, pueden vivirse, con naturalidad y 
sencillez, pero con un poquito de esfuerzo, para lograr una purificación 
progresiva de las costumbres y de la vida de todos.

Les propongo, considerar especialmente en el presente mes, las 
hermosas obligaciones que nos plantea el segundo mandamiento de la 
Ley de Dios: honrar el santo nombre de Dios. Primeramente, claro está, 
hay que evitar el profanar de cualquier manera estas palabras que nos 
sirven a los hombres para referimos al Señor o a sus amigos, los santos. 
Felizmente, entre nosotros, casi no existe la blasfemia, pero sí hay, a 
veces, ligerezas en el hablar, expresiones poco respetuosas, o tendencia 
a hacer bromas de mal gusto en las que se trata irrespetuosamente lo que 
es santo. Conviene, pues, llamar la atención contra estos abusos y reparar 
los pecados que se cometen de tal manera.

Pero, decía, más im portante será el estim ular a vivir 
positivamente nuestros deberes de homar, como buenos hijos, cuanto a 
Dios se refiere, y, en primer lugar, su mismo nombre, que expresa la 
esencia divina.

Primeramente tenemos que enseñar a los demás, que Dios mismo
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ha querido ser llamado de muchas maneras y así reveló en la Sagrada 
Biblia, varios de sus nombres: Elohim, Yawhé (o Jeová, como traducen 
algunos, aunque con menor acierto), Adonai, Sabaoth, etc. Algunos otros 
vocablos como “Señor”, que aparecen en la traducción griega, o la 
designación de Dios por sus atributos y perfecciones: El Todopoderoso, 
el Soberano de los Cielos, el Justo, el Santo, etc., son igualmente, formas 
inspiradas de llamar a Dios. En el Nuevo Testamento también se enseña 
que Dios es “Verdad”, “Luz”, “Vida”, que es “Amor” o Caridad, según 
San Juan. Y Jesucristo nos reveló la íntima esencia de Dios, la Trinidad 
de las Personas y la Unidad indivisible, dándonos a conocer al Padre, el 
Hijo y el Espíritu Santo.

La revelación de Nuestro Señor Jesucristo, en cierto modo 
culmina y se sintetiza, en enseñamos a tratar a Dios con el más perfecto 
y dulce nombre: el de Padre. Nos introdujo así en una relación de mayor 
intimidad y confianza y nos hizo considerar las consecuencias 
maravillosas de tener a Dios por Padre: El cuida de nosotros, hasta del 
ultimo cabello de nuestra cabeza...

Las familias cristianas, que deben ser iglesias domésticas, pueden 
sentirse dichosísimas transmitiendo de padres a hijos el conocimiento 
de Dios; iniciando desde muy niños a los hijos a llamar a Dios, con 
sumo respeto y amor, “Padre nuesto”, e invocando a la bendita Madre 
de Jesucristo con su hermosísimo nombre: María Santísima. He aquí 
una práctica sencilla, una enseñanza humilde y mínima, pero que puede 
tener enorme trascendencia en la vida personal y en el ambiente de la 
sociedad.

Igualmente se ha de educar a los niños y jóvenes, a saber respetar 
tanto el nombre dé Dios, de modo que no hagan ligeros o irrespetuosos 
juramentos; que sepan cumplir con su palabra, sin necesidad de recurrir 
a promesas o cosas semejantes, y que sepan con pleno sentido religioso 
de respeto a Dios, que es Verdad infinita, y nos quiere a nosotros como 
hijos veraces.

Muchas otras consideraciones prácticas se pueden hacer para 
vivir bien el segundo mandamiento y para corregir, si es del caso, 
cualquier defecto o pecado contra este precepto. Que estimulemos el 
espíritu de penitencia, también en este cuidado amoroso de las palabras,
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para que el instrumento que Dios nos ha dado para alabarlo no se 
convierta en medio de ofenderle.

Reciban un afectuoso saludo.



Mans. Juan Larrea Holguin

é2a 0 fam ilia 15or é5a q  fam ilia

a z o n a b l e m e n t e  
esperamos muchos cambios para 

bien, de la acción del Estado, porque para esto existe: para ayudar a 
todos, comenzando por la institución que más se merece apoyo. Pero 
sería necio esperarlo todo del Estado. Las familias tienen mucho que 
hacer, por propio esfuerzo y mirando a los demás, para mejorar la 
situación de ellas mismas.

Los factores morales, desde luego, no se imponen desde arriba. 
A lo más puede difundirse el sano concepto de la vida, los valores más 
respetables... pero no se pueden imponer. Y aquella dimensión moral, 
constituye precisamente el nervio de cualquier renovación. Si las familias 
no se empeñan en ser lo que les corresponde, nadie podrá vencer la cri
sis contemporánea.

En primer lugar, se requiere una mayor dedicación de los pa
dres, al hogar: dedicar tiempo, energías, fuerza moral, para atender a sus 
obligaciones, para vivir su responsabilidad de padres. Tienen que 
centrarse en su familia, hacer de su mundo un universo dirigido al bien 
doméstico.

Si el tiempo que se emplea en los negocios, en las diversiones, 
en la televisión y otras cosas semejantes, no dan margen para escuchar a 
los seres más íntimos, para enterarse de las necesidades, de las penas y 
alegrías del cónyuge y de los hijos, entonces se está simplemente 
perdiendo el tiempo. Por mucho que un hombre gane dinero, adquiera 
prestigio o sobresalga en la política, será tanto menos hombre, cuanto 
descuide su primera obligación, la de padre y esposo.
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Y esos deberes han de cumplirse gustosísimamente, aunque 
cueste vencer la inveterada costumbre de desentenderse de ellos. Al cabo 
de poco, encontrarán la mayor felicidad en saber compartir las horas del 
hogar con los suyos, interesándose de verdad por sus cosas, sus pequeños 
o grandes problemas de niños, jóvenes o mujer.

A la preocupación de compartir cuanto atañe a los miembros de 
la familia, se sumará la de contribuir positivamente a elevar el nivel del 
hogar en variadísimos sentidos, comenzando por las conversaciones 
amenas, las distracciones interesantes y sanas, el cultivo, tal vez, de un 
deporte, una afición artística o algo parecido. Por este camino sencillo, 
se puede llegar muy lejos.



---------------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín ------------------------------------------------------

éla A>nti0iió élo oMadema
GLn é2a q

6 ^  a Iglesia, que no se guía por 
sentimentalismos ni improvisa nada, 

sino que enseña a base de lo inspirado por Dios y lo adquirido por la 
experiencia de veinte siglos, no desprecia ni lo antiguo ni lo moderno. 
Una y otra vez, nos recuerda que las cosas no son buenas o malas por su 
antigüedad o por su novedad, sino que las normas éticas dependen de la 
sabiduría infinita de Dios, que ha plasmado la naturaleza del hombre y 
de la familia con unas características que el hombre no puede alterar 
arbitrariamente.

Por esto, dan pena algunos comentarios presuntuosos, fruto de 
la superficialidad más asombrosa, que pretenden presentar el progreso 
de la sociedad como fruto de un alejamiento de lo que la Iglesia ha 
enseñado siempre, siguiendo la Palabra de Dios y respetando la dignidad 
de la persona humana.

El cristianismo nació en una época en la que la descomposición 
familiar había llegado al extremo, la corrupción y la crueldad máximas 
se expresan entonces en la esclavitud y el divorcio. Contra estos 
gravísimos males, luchó la Iglesia desde la antigüedad, y ha logrado 
victorias notables, aunque una y otra vez renacen estos males.

La familia cristianamente organizada, pone a salvo la dignidad 
del hombre y la mujer, la santidad del amor, el respeto a la vida, el 
aprecio de los hijos, el sentido de la solidaridad y colaboración de todos 
para el bien común. Todo esto se funda en el concepto auténtico del 
amor, como entrega total, incondicionada y perdurable, hasta la muerte. 
Si se desvirtúa el concepto del amor y se lo sustituye por un sentimiento

328



egoísta, por la satisfacción personal y la búsqueda del placer, entonces 
todo se desmorona y se pierde el sentido cristiano del matrimonio y la 
familia.

El hogar estable, que garantiza la total dedicación de cada 
cónyuge al otro, y de los padres a los hijos, el hogar “uno e indisoluble”, 
santificado por la gracia del sacramento del matrimonio, es el ambiente 
favorable para el desarrollo de todas las virtudes -la lealtad, la fidelidad, 
la obediencia, la responsabilidad, etc. y para la vivencia de los sacrificios 
y actos más hermosos de abnegación, inspirados por el amor. 
Ciertamente, en el mejor de los hogares, no faltarán penas y 
contrariedades, defectos y miserias humanas, pero esto no dice nada 
contra la sublime realidad de una institución querida por Dios desde la 
creación del hombre y la mujer, y elevada por Jesucristo a la dignidad 
de sacramento.

No se pueden exagerar las miserias humanas de ayer o de hoy. 
El crimen, el pecado, el egoísmo, el abuso, no son la regla general; si en 
ciertos ambientes corrompidos pueden estar muy difundidos, tampoco 
esto prueba nada contra la santidad del matrimonio y de la familia. Las 
normas éticas no dependen del mayor o menor número de personas que 
las respetan, del mismo modo que no se puede llamar “normal” la 
enfermedad, por muy difundida que pueda estar en un grupo determinado.

Desde luego, no se remedian los males -de ayer o de hoy, de 
siempre-, “legalizando” lo que contraría la naturaleza, la Ley de Dios y 
las enseñanzas de la Iglesia. No será mejor el mundo, si volvemos a la 
época de la esclavitud y de la disolución total de las costumbres, propias 
del paganismo. No se eleva el amor humano, quitándole toda protección 
legal y fomentando el desenfreno de las pasiones; no se dignifica al 
hombre con la homosexualidad; no se educa destruyendo el sentido de 
la obediencia y la responsabilidad y presentando estas virtudes como 
una “abyecta sumisión”.

Un trabajo en pro de la familia, será necesariamente una labor 
larga y paciente, que no despreciará nada de cuanto haya de positivo en 
el pasado y en el presente, y que se proyectará hacia un futuro más 
conforme con los planes del Creador del universo.
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Mons. Juan Larrea Holguin

G il Gódicfo GDe éda

esde hace bastantes años se 
viene hablando de la conveniencia 

de elaborar un Código de la Familia en el Ecuador. Si este anhelo se 
inspira en el propósito de mejorar la institución familiar y se lo realiza 
con la suficiente meditación y fuerza doctrinal y técnica, en buena hora. 
Ya en algún otro país, como Bolivia, se ha emprendido en esta ingente 
tarea.

Pero da la impresión de que más bien pretende obtener una 
legislación parcial sobre la familia, con la finalidad de resolver problemas 
también parciales, y no siempre con una sólida motivación en principios 
indiscutibles, sino más bien en las arenas movedizas de la opinión y de 
las tendencias sociales siempre cambiantes.

Un Código de la Familia, ya lo tenemos: se llama Código Civil, 
y ha sido elaborado a lo largo de milenios, sobre las bases del derecho 
natural, con aportes de los derechos más elaborados, como lo fueron el 
romano, en la antigüedad, el francés, en la Edad Moderna y las propias 
aportaciones del pensamiento jurídico ecuatoriano.

Ciertamente que este Código está muy lejos de ser perfecto, 
como toda obra humana; pero no creo que sean mejores las leyes de 
países de una órbita cultural muy distinta de la nuestra, ni las 
elaboraciones jurisprudenciales del ámbito anglosajón.

También hay que tener en cuenta que este Código nuestro, integra 
en un solo cuerpo, lo relativo a la familia y lo que atañe a la propiedad 
(los bienes, las sucesiones, los contratos, etc.). Y esta integración responde 
a una realidad vital, que sería muy peligroso desconocer: la interrelación
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entre los factores familiares y los económicos. No se puede pensar en 
una legislación familiar que esté como por las nubes, que no tome en 
consideración, los elementos económicos. Estos, si bien no son 
determinantes, ni los más importantes, no pueden dejarse de lado, como 
si no existieran. Ahora bien, si el Código de la Familia, va a regular 
también lo relativo a la propiedad, tendríamos una inútil y peligrosa 
repetición (en el organismo jurídico no cabe duplicidades).

Es verdad que también contamos con el Código de Menores, 
que regula algunos asuntos en forma paralela y a veces no bien coinciden 
con el Código Civil. Pero este fenómeno, más bien invita a un 
perfeccionamiento jurídico, eliminando esas posibles contradicciones.

En todo caso, lo que debe orientar la actividad legislativa, es la 
necesidad de robustecer a la familia, de protegerla, como ordena la 
Constitución de la República y como lo piden las convicciones sanas y 
cristianas de nuestro pueblo. Dentro de estos lincamientos de mayor 
fortaleza, pienso que singularmente habría que considerar, entre otros, 
los siguientes puntos: a) facilitar el matrimonio, descomplicando los 
trámites; b) dificultar al máximo o suprimir el divorcio, que rompe los 
hogares; c) establecer fórmulas de separación legal para los casos más 
difíciles; d) perfeccionar los mecanismos jurídicos de la sociedad 
conyugal, afianzando la igualdad de derechos de los cónyuges; e) 
garantizar mejor el derecho de los padres de educar a sus hijos, según 
sus convicciones; f) controlar delicadamente el cumplimiento de los 
deberes de los padres, para proteger más a los hijos.

Naturalmente que estos ideales no se van a conseguir por medio 
de simples disposiciones legales, porque lo esencial son las costumbres 
y las convicciones morales de los ciudadanos; pero las leyes deben 
desempeñar también un papel, pedagógico, de orientación, mientras que 
es preciso reconocer que desde unos noventa años a esta parte casi 
siempre las leyes han pretendido desorientar, corromper la recta 
conciencia de los ciudadanos, con efectos desastrosos, que estamos 
constatando y que es necesario reparar.

“La calentura no está en las sábanas”, dice el refrán, y podría 
aplicarse a este caso, considerando que no basta redactar un nuevo código, 
lo importante, será que se corrijan las desviaciones de nuestras leyes,
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en cuanto se han apartado de los grandes principios naturales y cristianos. 
Si esto se hace conservando la estructura del actual Código Civil, se 
cuenta con la posibilidad de acertar en mayor medida, porque se edificaría 
sobre una base largamente experimentada, mientras que si se quiere partir 
de la nada, se corren mayores riesgos de errar. Aparte de esto, la 
coordinación de un nuevo cuerpo de leyes, con los ya existentes, origina 
casi siempre graves dificultades de interpretación, que sería preferible 
evitar.
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----------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín ----------------------------------------------

éda fa m ilia  éda Qdida

O ^ a s  grandes crisis mundiales 
se han caracterizado por el 

decrecimiento demográfico y el debilitamiento de los vínculos familiares. 
La gran decadencia del Imperio Romano, que lo llevó hasta su total 
disolución, se manifestó con esos síntomas: una población que disminuía, 
precisamente cuando se necesitaban más defensores de la patria, y las 
familias profundamente heridas por la plaga del divorcio.

La situación actual del mundo se parece en alta medida a esas 
deplorables circunstancias que precedieron a la caída de la prodigiosa 
civilización romana. Ahora tenemos el síntoma agravante de que se han 
puesto al servicio de la “civilización de la muerte”, los poderes 
formidables de las grandes potencias mundiales, de organizaciones 
internacionales y de fundaciones riquísimas, que no mezquinan dinero 
para torcer las conciencias y costumbres del mundo.

Como si fuera poco, los intereses económicos de grandes 
industrias, se confabulan para difundir aparatos, dispositivos, drogas y 
procedimientos para restringir la natalidad, y se propalan por el mundo 
datos alarmantes -muchas veces, absolutamente falsos-, con los que se 
pretende impresionar a hombres y mujeres y llevarles al consumo masivo 
de esos productos antivida.

Se prepara ahora una conferencia internacional en El Cairo, en 
la que se quiere hacer aprobar por todas las naciones del mundo, una 
declaración que desvirtúa profundamente el sentido de la familia, que 
desconoce la santidad del matrimonio, que desprecia la dignidad de la 
persona humana. Y todo esto está disfrazado con el empleo de hermosos
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términos y como si lo que se buscara, fuera solamente mejorar la 
condición social de los pueblos, proteger a la mujer y al niño.

Ante estos gravísimos ataques contra la familia y la vida, han 
reaccionado algunos gobiernos y, haciéndose eco del pensamiento 
cristiano, y aún del sano concepto de muchos hombres de buena voluntad, 
han opuesto serios reparos al proyecto que se discutirá en El Cairo. 
Abanderado de la oposición de tan fatídico proyecto, ha sido el Papa, 
que en numerosas oportunidades ha declarado con valentía que el mundo 
no puede recorrer estos caminos de suicidio, que es preciso salvaguardar 
la verdadera constitución de la familia, la santidad del matrimonio, la 
vida humana misma, que está gravemente amenazada.

Nadie puede sentirse indiferente o ajeno a este drama mundial 
y que compromete la civilización y la moral. Es preciso oponerse con 
todo brío a las pretensiones de quienes sólo piensan en enriquecerse, 
aun sacrificando la vida de los hermanos. Es necesario que la opinión 
cristiana, reaccione con energía ante los que tratan de destruir la familia 
y de condenar a la muerte a millones de inocentes aún no nacidos.
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--------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín -----------------------------------

GLwlucién laicismo

fines del siglo pasado y 
principios del presente, parecía 

imponerse en Europa una corriente agresivamente anticristiana, que se 
disimulaba bajo el atrayente nombre de laicismo. Pretendiendo afianzar 
las libertades ciudadanas, entre ellas la libertad de las conciencias, se 
proclamaba la absoluta independencia del Estado frente a la religión, su 
neutralidad total, que debía reflejarse en la organización de la 
administración pública, en la educación, y en los más variados aspectos 
de la vida. Pero estas ideas de raigambre liberal, resultaban inspiradoras 
de los mayores abusos contra la libertad, y en lugar de respetar la 
conciencia de los ciudadanos, ejercieron una tiranía como nunca hasta 
entonces se había experimentado. Las persecuciones religiosas en 
Francia, Alemania y otros países tuvieron una dureza increíble. A lo 
dicho se sumó, desde el triunfo de la revolución soviética en 1917, la 
inhumana persecución comunista a toda religión, principalmente al 
cristianismo: millones de mártires en pleno siglo XX, dan testimonio 
del salvaje furor antirreligioso del marxismo.

No fue ajena a esta tendencia nuestra Patria, en la que se 
implantaron, contra la convicción inmensamente mayoritaria de los 
ciudadanos, las leyes del matrimonio civil y divorcio, de enseñanza laica, 
de secularización de cementerios, de Beneficencia (arrebatando a la 
Iglesia innumerables obras de caridad), y otras, que tendían a convertir 
este cristiano país en un Estado alejado de sus raíces religiosas. La 
Constitución Política de 1906 sintetizó y consagró aquella evolución 
legal y se apartó, incluso en el aspecto formal, de la tradición
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constitucional ecuatoriana, que encabezaba nuestras Cartas Políticas con 
el nombre de Dios.

El laicismo, tal como se entendía en la práctica de las primeras 
décadas de este siglo, en el Ecuador, importaba una actitud no sólo de 
neutralidad religiosa, de prescindencia de este factor cultural de 
primarísimo valor que es la religión, sino propiamente consistía en una 
postura negativa frente a ella y, frecuentemente, una hostilidad violenta.

Estas características, se han ido limando con el tiempo y el 
espíritu cristiano de los ecuatorianos no ha desaparecido, sino que tal 
vez se ha afianzado con la lucha por la sobrevivencia frente a las 
agresiones legislativas y administrativas.

Las manifestaciones de culto público fueron severamente 
impedidas hasta los años treinta. Lo mismo, sucedía con la libertad de 
ingresar al país: se prohibía el ingreso de sacerdotes, religiosos o 
comunidades religiosas, y los pocos que pudieron hacer uso de una 
libertad teóricamente afirmada por la Constitución, fueron, disimulando 
su carácter religioso. Se prohibió igualmente la fundación de colegios 
religiosos, hasta que por 1935, se comenzó nuevamente a permitir el 
ejercicio de este derecho fundamental de los padres de familia y de la 
Iglesia.

Con la suscripción del Modus Vivendi entre el gobierno del 
Ecuador y la Santa Sede, se dió un paso enorme en la garantía de la 
libertad religiosa y en el respeto debido a la Iglesia. Se aseguró la libertad 
de la Iglesia en su esfera de competencia propia, se garantizó a la 
educación particular, se establecieron las bases para una colaboración 
en beneficio de las misiones y de la promoción humana de los indígenas. 
Estos principios de civilización y derecho, se han continuado afianzando, 
por regla general, mediante la legislación y la práctica sucesivas a dicho 
luminoso Convenio Internacional del 24 de julio de 1937.

También el Derecho Constitucional posterior a aquellos años, 
se ha mostrado más respetuoso de las libertades religiosas y apreciador 
de los valores morales y religiosos. En esta línea, se dice una y otra vez, 
que el Estado garantiza el matrimonio y la familia. Ciertamente que, en 
abierta contradicción con esto, las leyes han facilitado progresivamente 
la disolución e inestabilidad de la familia, pero también ha habido algunas

339



reformas constructivas (Ley de Patrimonio Familiar, Adopción, etc.).
La Constitución de 1946 introdujo un concepto nuevo y muy 

positivo de “educación laica”, indicando que “El Estado, como tal, no 
enseña ni ataca religión alguna”. Esta precisa definición, resulta 
perfectamente compatible con el “derecho fundamental de los padres de 
familia, de dar la educación que a bien tuvieren, a sus hijos”. Después 
de 1946, prácticamente ha prevalecido, a lo largo de la complicada 
evolución jurídica y constitucional del Ecuador, este doble principio: 
una neutralidad constructiva por parte del Estado, y un respeto, 
acompañado de ayuda, de estímulo, de medios adecuados, para que los 
padres de familia puedan cumplir su natural deber de educar a sus hijos. 
Se ha concretado la ayuda del Estado, en términos económicos, mediante 
el Decreto 2129 del año 1965, que constituye uno de los adelantos más 
apreciables en el plano del respeto práctico de la libertad religiosa.

Se puede decir que a través de estas y otras reformas legales, lo 
mismo que mediante acciones conjuntas de Estado e Iglesia, para mejorar 
la condición de nuestros indígenas, sea en la Amazonia (con las misiones), 
e en el resto del país, se han superado los enfrentamientos propios del 
llamado “liberalismo machetero” contra la Iglesia.

El nuevo clima de buena voluntad, de colaboración, ha hecho 
posible, incluso lo que podía haber parecido inaudito en 1900: que el 
Estado y la Iglesia firmen un Tratado para asegurar la atención religiosa 
a los individuos de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, organizando 
para ello el Obispado Castrense (1982). Este convenio, además fue 
ratificado por unanimidad (caso excepcional), de los Diputados del 
Congreso Nacional.

La Constitución de 1978, que nos rige actualmente, volvió a la 
tradición más que secular en el Ecuador, de comenzar invocando la 
protección de Dios. Este detalle, que no figuraba en el texto original de 
la Carta Política, fue introducido por una reforma legislativa, igualmente 
aprobada por amplísima mayoría, y refleja las convicciones cristianas 
de nuestros legisladores, en concordancia con el sentido profundamente 
católico de todo el pueblo. No es una frase meramente teórica y sin 
trascendencia, sino que, al situarse en el Preámbulo de la Constitución, 
indica el espíritu con el que deben interpretarse la misma Carta Política,
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(SLvdución ¿dtel édaicismó

las demás leyes y el espíritu con el que quiere gobernarse este cristiano 
país.

Haría falta un análisis más detallado de las leyes para 
conformarlas con este nuevo espíritu de libertad y respeto a la religión 
al que se ha comprometido el Estado Ecuatoriano, por el Modus Vivendi 
y otro tratado internacional, así como al haber suscrito la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, que también reafirma la libertad 
religiosa y el derecho de los padres de familia de educar a sus hijos 
según su religión. Sería preciso también, sacar las consecuencias 
prácticas del Preámbulo de la Constitución y de los principios de libertad 
garantizados por la Ley Fundamental del Estado; subsisten en el Ecua
dor algunas trabas para el libre ejercicio de la religión que deben 
eliminarse, en honor al respeto debido a los Derechos Humanos y en 
cumplimiento de los tratados válidamente celebrados. He aquí la 
evolución deseable de un laicismo que ya ha dejado de ser sectario, 
como lo fue hace noventa años, y que puede ser aún más constructivo, 
en los albores del nuevo milenio.



-------------------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín  -------------------------------------------------------

Consulta Q&abre é ia  Giducacién

\¿ y /  ndudablemente se pueden 
presentar muchos aportes de perso

nas experimentadas y de instituciones, para mejorar varios aspectos de 
la educación en nuestro país, tanto en lo que se refiere a programas, 
orientación, planes, como en cuanto a métodos, textos, etc.

Pero lo que probablemente más influye en una buena o mala 
educación, está más allá de aquellos aspectos técnicos. Me refiero al 
alma misma del quehacer educativo, a la inspiración u orientación 
general de los planteles de enseñanza, con sus maestros, textos y demás 
medios pedagógicos.

Si queremos educar realmente, tenemos que inculcar principios, 
convicciones, valores morales. Sin esto, podemos amaestrar, capacitar 
para ganarse la vida u otros objetivos similares, pero no llegaremos a 
ese desarrollo del hombre y para edificar armónicamente la sociedad.

El hombre, creado a imagen de Dios, con inteligencia y voluntad, 
es ante todo un ser libre, capaz de determinar sus propias acciones, de 
obrar responsablemente. Para usar bien de la libertad, requiere de ideas 
claras, de principios bien arraigados. Si no hay aprecio por los valores 
morales, entonces ninguna vida humana tendrá las características de 
dignidad propias de nuestra condición de hijos de Dios. Sin el aprecio y 
la vivencia de tales valores, tampoco puede desenvolverse la vida social 
en términos de verdadera civilización.

Estamos constatando el avance arrollador del crimen, de la 
violencia, del consumo de drogas y de otras degeneraciones que da 
vergüenza aún el nombrar. La invasión alarmante del mal no se podrá
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detener con medidas simplemente represivas, policiales, sino reformando 
las costumbres, cambiando las convicciones de la gente, afirmando en 
las conciencias el sentido de los valores eternos, inmutables de la 
moralidad.

Felizmente poseemos en nuestra Patria un gran fondo cristiano 
transmitido sobre todo en los hogares, de padres a hijos, más precisamente 
de madres a hijos. Nada más firme y eficaz como las convicciones 
cristianas para reformar las costumbres y mejorar el estado moral de los 
individuos y de los pueblos. Pero no podemos dejar que esta fuerza 
ética se vaya degradando, se pierda paulatinamente por falta de apoyo 
de la escuela.

Los maestros están llamados a continuar la obra del hogar, no a 
contraponerse a ella. El maestro, y por tanto la escuela, ayudan a los 
padres de familia, quienes reciben de la naturaleza misma y de Dios, la 
misión de formar a los hijos. Si los padres son cristianos, como lo somos 
los ecuatorianos, los maestros están obligados a contribuir a la formación 
de los niños y jóvenes, según los mismos principios, siguiendo la misma 
línea que los padres de esos alumnos. Si no se obra así, se producen 
conflictos interiores, desorientación y aún peores males, como el 
agnosticismo, el relativismo, que destruyen íntegramente la personalidad 
y deterioran la conducta.

Durante muchos años ha prevalecido en el Ecuador el falso 
concepto de que la educación laica consiste en una educación que 
prescinde de la religión. Este pobrísimo concepto ha causado 
incalculables males: ignorancia religiosa, debilitamiento de los valores 
morales, corrupción... Nunca la ignorancia puede ser un b ien. Nunca se 
progresa con callar las grandes verdades o con pretender edificar la 
sociedad al margen de la moral, de la religión y del conocimiento y 
amor a Dios.

El verdadero y sensato laicismo consiste en respetar la conciencia 
de todos. No se respeta la conciencia de los creyentes cuando se los 
educa como si fueran ateos, prescindiendo de Dios.

El sano laicismo se dirige a complementar la formación que se 
recibe en el hogar, a colaborar con los padres, a robustecer su autoridad 
y a ayudarles a cumplir su misión elevadísima de formar a sus hijos. Los
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padres católicos no pueden desear otra cosa que educar católicamente a 
sus hijos, y tienen derecho de encontrar en los maestros -de cualquier 
escuela que sea-, los leales colaboradores para orientar en tal sentido 
religioso a los educandos.

Ahora que triunfan en el mundo los principios democráticos, 
resulta urgente revisar estas actitudes seguidas rutinariamente en nuestra 
Patria y emprender en una seria reforma educativa, que se fundamente 
sustancialmente en el respeto de los valores cristianos, en la enseñanza 
imbuida de sentido ético y religioso, en la colaboración leal entre hogar 
y escuela.

Un pueblo católico tiene derecho a una educación totalmente 
orientada por los grandes principios éticos y religiosos católicos. Y esta 
misma orientación llevará necesariamente al respeto a la conciencia y 
las creencias de todos los hombres. Hay que igualar por lo alto, no por lo 
bajo; no negando, sino afirmando la verdad.
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HJjna (deformaProfunda

v 3 C r i  p a í s  s u s p i r a  p o r  
tra n s fo rm a c io n e s  re a lm e n te

decisivas, no por paños calientes o alivios transitorios.
Ahora bien, si formamos al hombre, entonces incidimos de 

verdad en la sociedad. Si forjamos el corazón humano en la fragua de 
los grandes principios, si inculcamos convicciones inspiradas en los 
valores éticos permanentes, entonces estamos construyendo para siglos 
y no para meros éxitos pasajeros.

La reforma educativa está en la base de cualquier adelanto sólido 
de la Nación. Mientras no consigamos un conjunto de instituciones 
orientadas hacia el pleno desarrollo de la dignidad humana, hacia el 
afianzamiento de los valores eternos de la moralidad, no habremos 
conseguido nada estable y bueno.

Se puede mejorar el aprendizaje de las artes y oficios, la 
capacidad para curar enfermedades o resolver juicios, sin que estos 
valiosos empeños lleguen a mejorar la situación general de la sociedad.

Sí, es innegable que las universidades masificadas, politizadas 
en extremo, sin catedráticos con mística de la investigación y sin alumnos 
dedicados al estudio, conducirán al Ecuador a un proceso de degradación.

Las deficiencias de la enseñanza primaria y de segundo nivel, 
anticipan ya los defectos de la universidad. Todo esto hay que corregir, 
pero lo sustancial consiste en orientar todo el quehacer educativo hacia 
la formación verdadera del hombre, hacia el pleno desarrollo de la per
sona humana, sin mutilarla.

Tristísimas deformaciones se comprueban a lo largo de la
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historia, cada vez que se desatiende algún aspecto del hombre en su 
formación. Pero la peor deformación, el más cruel agravio consiste en 
olvidar la espiritualidad, lo que distingue al hombre de los animales.

Si no se pone especial énfasis en la formación moral, en el 
afianzamiento de los valores éticos en la conciencia, se está descuidando 
lo principal.

El hombre es un ser libre, creado para usar de su libertad, 
iluminado por la razón, y con las luces superiores de la fe. Si obra como 
autómata, si solamente se deja influir por el ambiente, entonces está 
renunciando a lo que tiene de más sublime: su libertad.

La libertad -aunque sea la limitada y condicionada libertad 
nuestra, de criaturas-, se emplea debidamente cuando se encuadra en el 
orden moral. Todos los seres del universo se someten al orden establecido 
por el Creador, pero el hombre goza del privilegio de someterse libremente 
a ese orden, determinando por sí mismo sus acciones buenas o malas.

¿Cómo podemos esperar que prospere la sociedad, que se 
contenga la ola de criminalidad, de disolución de las familias, de irrespeto 
a la vida, si no se educa en los valores éticos inmutables?

Estamos presenciando un continuo deterioro de las costumbres, 
en un pueblo de suyo sano e inclinado al bien. Cada vez lamentamos 
mayor violencia, pornografía,difusión de drogas y otros vicios nefandos. 
No se contendrán estos males con simples medidas de represión: en 
ninguna parte del mundo dan buenos resultados. Se necesita 
indudablemente una justicia ágil y equilibrada, es indispensable una 
policía honesta y eficaz, pero ni siquiera con estos medios en excelentes 
condiciones se podría contrarrestar el mal.

El gran remedio está en potenciar las virtualidades auténticas 
del hombre y del pueblo. En el Ecuador tenemos fundamentalmente un 
hombre cristiano, un pueblo cristiano: lo sensato será pues, desarrollar 
las incalculables virtualidades de bien que se encierran en un corazón 
cristiano. Insensato resulta prescindir de este tesoro y devanarnos los 
sesos buscando soluciones extrañas.

Por otra parte, la misma naturaleza ha confiado a los padres la 
labor de educar a los hijos y los maestros, las escuelas de cualquier nivel, 
no son más que complementos y ayudas para los padres, colaboradores
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con el hogar. A veces suplen la falta de hogar, y entonces tendrán que 
hacerlo ateniéndose a lo que sería el hogar ideal, el que no tienen algunos 
niños o jóvenes. En ningún caso resulta aceptable que la escuela, el 
colegio o la universidad contradigan al hogar, suplanten a la familia, 
destruyan la labor de los padres, o simplemente se muestren agnósticas, 
ajenos a sus convicciones y las debiliten y terminen por destruirlas puesto 
que sería traicionar a su misión.

La gran reforma en el Ecuador consiste en volver a los principios 
cristianos, afianzarlos en todos los órdenes de la vida, mediante una 
educación plenamente inspirada en el alma de la Nación, en esta alma 
cristiana que, gracias a Dios, aún subsiste, a pesar de haberse hecho 
tanto por destruirla o torcerla.



-------------------------------------------- Mons. Juan Larrea Holguin  -----------------------------------------------

intercambio ÌP c GLstudiantes

V ^ /K Í  e r e c e n  a l a b a n z a  l as  
in iciativas que perm iten a los 

jóvenes aprovechar de sus vacaciones para conocer otro país, quizá 
perfeccionar una lengua extranjera, abrirse al empleo responsable de su 
libertad, hacer buenas amistades y contribuir incluso a reforzar los 
vínculos entre los pueblos.

Pero todas esas innegables ventajas solamente se consiguen 
cuando se organizan tales intercambios con la debida sensatez.

Primeramente, no todo muchacho posee la madurez suficiente 
para alejarse de su hogar y correr una aventura poco menos que 
imprudente, en ambiente extraño. No es cuestión solamente de edad, 
sino de verdadera madurez, de carácter, de convicciones, de formación, 
y no resulta fácil que los padres, por sí solos, juzguen adecuadamente de 
estas condiciones de sus hijos, ya que tienden infaliblemente a creerles 
excepcionalmente superiores a los demás jóvenes.

Desde luego, sería muy deplorable, que los padres buscaran en 
el intercambio su propia comodidad: librarse del trabajo de formar a sus 
hijos cuando más pueden hacerlo: en las vacaciones, cuando pueden 
compartir mayor tiempo en el hogar.

Tampoco hay que fiarse de cualquier ambiente. La ventaja de 
aprender una lengua, no se compensaría jamás con la enorme tragedia 
de iniciarse en el camino de las drogas u otros vicios, o peor aún, con la 
pérdida de la fe. Hay que estar absolutamente seguros de que el hogar al 
que se manda a un joven o una chica, son iguales o mejores que el propio 
hogar, de otro modo, se les estaría causando un daño inmenso.
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Me decía una señora, con preocupación, que su hijo iría a un 
país extranjero, pero que le atormentaba el pensar que tal vez la familia 
que lo recibiría podía ser de negros. Me indignó oír un razonamiento tan 
poco cristiano y racional, y le dije que lo que debía averiguar es si se 
trataba de personas dignas, virtuosas y no si se trataba de blancos o de 
negros, ya que todos somos iguales, y además el color no se contagia, sí 
se contagian las enfermedades y los vicios. No había pensado en cosas 
tan sencillas como estas, ¡ pobres hijos!

Por otra parte, aún con las debidas cautelas,cabe preguntarse, si 
no se está creando en los muchachos hábitos de derroche, de excesiva 
fantasía y exigencia, con viajes largos y costosos, con esta 
supervalorización de lo extranjero y cierto desprecio de lo nacional. ¿No 
sería más sensato comenzar por hacer un intercambio en nuestro Ecua
dor, tan poco conocido y donde, al fin y al cabo se puede tener mayor 
certeza de hallar familias con los mismos ideales y principios éticos?
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éías Q&aeadanás

a ilusión de las vacaciones 
no raras veces se tornan en 

aburrimiento o en amargas decepciones. Se esperaba mucho y se 
contrasta los sueños con una realidad deficiente. En algunos casos, peor 
aún, estos períodos de descanso significan ocasiones de desvíos morales 
lamentables o por lo menos, de relajación de los buenos hábitos, de olvido 
de las prácticas útiles para la vida intelectual y religiosa.

Por el contrario, las vacaciones deberían tomarse como épocas 
privilegiadas para el crecimiento armonioso de la personalidad.

La necesidad de descansar proviene de la naturaleza misma y 
está como marcada por los ritmos normales del tiempo; pero el descanso 
no es abandono, holgazanería y pérdida del tiempo, sino un empleo 
razonable de las energías en otras actividades distintas de las habituales. 
Si se entiende así el descanso, entonces no hay ni aburrimiento ni 
desviación moral, sino crecimiento interior y equilibrado.

Quien ha hecho un gran esfuerzo físico puede descansar 
dedicando su tiempo a la lectura, a la contemplación de la hermosura de 
la naturaleza o del arte, quizás mediante el ejercicio de alguna habilidad 
especial, de algún “hobby”. Por el contrario, se descansa de las tensiones 
intelectuales, con los deportes, el paseo, el ejercicio físico útil o 
simplemente hecho para emplear las energías del cuerpo.

Lo menos recomendable consiste en entrar en las vacaciones 
sin plan ni concierto, sin saber qué hacer y dejándose llevar por el azar. 
Una persona inteligente, debe programar el aprovechamiento de estos 
lapsos de descanso. Los padres de familia deben preocuparse de que
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sus hijos aprovechen adecuadamente de sus vacaciones, según la edad, 
o bien dispondrán plenamente qué harán los niños, o bien aconsejarán y 
ayudarán a los jóvenes a distraerse de manera sana y constructiva. Poco 
a poco hay que dar mayor libertad a los hijos, pero haciéndoles progresar 
en sentido de responsabilidad y según la medida en que realmente lleguen 
a ser responsables.

En todo caso, los planes de vacaciones de un cristiano no pueden 
ser los de un ateo. Hay que dar su tiempo a Dios, a la formación moral 
y religiosa y a la práctica correspondiente. Algunos planes consideran 
todo -el deporte, el turismo, las lecturas de fantasía, etc.-, pero se olvidan 
de estos aspectos fundamentalísimos. Pensemos que a veces en las 
vacaciones se pueden llenar algunos vacíos de la formación, y si esas 
lagunas se refieren a la vida espiritual, hay una mayor urgencia. ¡Qué 
magníficos frutos, también de unión familiar, se lograrán al dedicar unos 
momentos al día para atender las necesidades del alma!. Si unos padres 
repasan su catecismo y lo transmiten a sus hijos, habrán hecho el mejor 
servicio a los muchachos, y no se les olvidará durante la vida entera esa 
amable atención de sus progenitores.

Desde luego la moderación, la sobriedad son la sal de unas 
vacaciones felices y sanas. La felicidad auténtica nace de la buena 
conciencia, de la sencillez, del equilibrio entre lo que se puede y lo que 
se desea. La virtud cristiana de la moderación se encuentra como en la 
base de la felicidad y también en el fundamento de las demás virtudes.

Se hacen muchos gastos desorbitados, inconsultos, que luego 
acarrean amarguras al hogar -viajes, fiestas, compras, sin proporción al 
presupuesto familiar-. Esto, además, deforma profundamente el alma, 
sobre todo de los jóvenes, pero también de las personas maduras. No 
podemos seguir los apremios de la sociedad de consumo; el ideal cristiano 
supone siempre alguna renuncia, y siempre una gran moderación y 
sobriedad en el uso de los bienes de la tierra. No se es menos feliz por 
ello, sino que se encuentra la alegría de las cosas sencillas y 
proporcionadas.

Ojalá las personas con sentido católico de la vida se dediquen 
un tiempo a meditar, con las luces de la fe y la ayuda de Dios, para 
aprovechar bien de las vacaciones y para hacerlas pasar muy felices y
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educativas a sus hijos. Con un poco de imaginacióny de buena voluntad 
se puede disfrutar intensamente de estos meses de mayor convivencia 
familiar, de un cierto cambio de ambiente o por lo menos de actividades; 
sin dejarse arrastrar por el ambiente, sin un frenesí de gozar, con la 
serenidad del que aprecia los dones que proporciona el Señor para nuestro 
bien y nuestra dicha.
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---------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín —  -----------------------------------

HXn (Sujamph

K ^ S V l  uchas cosas hay que 
admirar y que imitar en la historia 

del pueblo polaco y entre ellas sobresale la firmeza para defender su 
personalidad como Estado libre e independiente. Varias veces invadieron 
Polonia sus vecinos más fuertes -Rusia, Prusia y Austria-, y llegaron a 
extinguir el Estado Polaco, incorporando arbitrariamente sus tierras y 
sus gentes, pero los polacos han tenido la virilidad de surgir una y otra 
vez de las cenizas y reconstruir su Nación.

Además de las violentas particiones de Polonia -la última fue 
protagonizada por Hitler y Stalin-, esa noble Nación ha sufrido las 
agresiones morales que han pretendido romper su unidad religiosa, y 
también contra estas injusticias ha reaccionado el pueblo polaco 
defendiendo sus convicciones con heroísmo. Polonia se ha conservado 
como un país eminentemente católico a pesar de las penetraciones de 
•las sectas protestantes y a pesar de la campaña de ateísmo sostenida por 
el régimen comunista desde 1945 hasta hace muy pocos meses.

Una Nación que aprecia su personalidad y que está dispuesta a 
cualquier sacrificio para conservar su independencia y permanecer fiel 
a sus convicciones, merece la admiración y la imitación de cualquier 
pueblo de la tierra.

Los polacos han comprendido y han vivido el hecho de que su 
unidad se fundamenta en las convicciones religiosas y por eso las han 
mantenido con fervor patriótico.

Sin embargo de que en el presente siglo las ideas laicistas han 
circulado ampliamente por el mundo, causando enormes estragos,
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Polonia, país católico, ha mantenido la inspiración cristiana de sus 
instituciones a todo trance. En materia de educación, el proceso histórico 
de este país resulta singularmente aleccionador.

La Constitución de la República, de 1921, disponía la enseñanza 
obligatoria de la religión en todos los establecimientos públicos, 
respetando la libertad de las minorías (ortodoxos, judíos y protestantes) 
para tener sus propias escuelas. El Concordato celebrado con la Santa 
Sede en 1925 reafirmó esa obligación del Estado de proveer de medios 
para la formación religiosa en todos los grados de la enseñanza, hasta 
los 18 años de los alumnos.

En 1945 se abre un doloroso paréntesis, con la ocupación 
soviética, la imposición de la dictadura comunista y el desconocimiento 
de todas las leyes y tratados anteriores. Arbitrariamente, contra el sentido 
cristiano del pueblo, se prohibió la enseñanza religiosa. Sin embargo, la 
fuerza de las convicciones de la Nación hicieron que aun los regímenes 
comunistas tuvieran que tolerar por lo menos las iniciativas privadas, y 
en determinados momentos se ablandó la persecución religiosa; tal 
sucedió en 1950 y en 1956, aunque, siguiendo el ejemplo y las presiones 
de la Unión Soviética, en 1961, recrudeció la persecución. Ya en 1989, 
ante la apertura hacia la libertad que experimentó la URSS, también 
Polonia reconoció a los padres de familia la libertad educativa, que es 
uno de los principios básicos del derecho natural.

Posteriormente se ha llegado a un acuerdo entre el Gobierno y 
la Conferencia Episcopal Católica de Polonia, por el cual se declara la 
enseñanza de la religión como facultativa, en todos los grados de 
enseñanza primaria y secundaria; son los padres de familia quienes 
deciden y señalan la religión en que deben ser educados sus hijos. 
Respecto de la enseñanza católica se establece que solamente puede ser 
impartida por personas autorizadas por los obispos católicos. El plan 
oficial de estudios marca dos horas semanales para estas clases de 
religión, y prevé tres días anuales para ejercicios espirituales durante la 
Cuaresma. Se confiere un certificado oficial de aprobación de la materia 
de religión, cada curso anual. Todo esto no está regulado aún por leyes, 
sino por el acuerdo entre el Gobierno y la Conferencia Episcopal; las 
autoridades polacas tienen la clara conciencia de que hay que respetar
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primeramente el derecho natural, antes que meros formalismos y que, 
desde luego, las inicuas leyes persecutorias dictadas por el marxismo, 
no son verdaderas leyes -aunque tengan la forma de tales-, ni deben ser 
respetadas.

He aquí un ejemplo de valentía, de consecuencia, de respeto al 
derecho natural, de superación de prejuicios y de triunfo sobre la tiranía 
comunista; un ejemplo digno de imitación.
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-----------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín  ---------------------------------

cNecesidad t̂formcfir

a epístola a los Hebreos 
plantea la interrogación “¿qué padre 

hay que no corrige a su hijo?”, y aunque el contexto se refiere a la acción 
benéfica de la Providencia, podemos aplicar la cuestión a las relaciones 
normales de la vida familiar, entre padres e hijos.

Efectivamente, si Dios mismo se vale de los acontecimientos 
desagradables, para enderezar la conducta de los hombres, porque nos 
ama con inmenso amor, también los padres humanos tienen que corregir 
a sus hijos por amor.

No cumplir este deber, dejar hacer y dejar pasar cualquier 
conducta desarreglada, constituiría una verdadera crueldad con los niños 
o jóvenes, que requieren del cuidado providente de los padres para 
corregirse y no decaer progresivamente de mal en peor.

En el mundo contemporáneo se exageran a veces las cautelas y 
delicadezas con los menores, para evitar rigores extremados, que nadie 
niega que se deben evitar. Pero tan perjudiciales como los excesos de 
severidad pueden resultar los de lenidad o de auténtica omisión y 
abandono de la misión de enderezar lo torcido.

El buen padre de familia buscará situarse en un justo término 
medio. Ya decía San Pablo que hay castigos que pueden deformar a los 
hijos, haciéndolos hipócritas o tímidos y apocados; y el mismo Apóstol 
indica la necesidad de corregir, comenzando esta tarea en el hogar.

Se evitan los extremos viciosos, cuando la inspiración que mueve 
a corregir proviene del amor. Si hay auténtico amor, se desea el bien y se 
lo procura de manera eficaz y delicada a la vez.
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Nada más ajeno a la buena corrección que la ira, la impaciencia, 
el deseo vehemente de arreglarlo todo de inmediato. Por el contrario, 
hay que contar con el tiempo, la reflexión, y actuar siempre con serenidad; 
si no se logra esto, la corrección resulta inútil, y aún puede ser 
contraproducente: exacerba los ánimos y crea resistencias inútiles.

De allí, que sea tan recomendable no corregir nunca el momento 
en que la falta produce indignación. Hay que esperar un poco, serenarse, 
y luego con mucha delicadeza, pero también con firmeza, decir lo que 
haya que decir, o imponer el castigo moderado y aleccionador.

Si se demuestra el cariño, en la forma serena y delicada de decir 
las cosas, se puede hablar de lo que sea, se puede poner el dedo en la 
llaga más dolorosa, sin causar daño.

Los padres deberán muchas veces, pedir consejo a personas más 
preparadas que ellos, y siempre, recurrir a la oración, consultar con el 
Divino Maestro, para no dejar de corregir y hacerlo siempre por amor y 
con amor, que equivale a realizarlo con eficacia.
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---------------------------------------------  Morís. Juan Larrea Holguín ------------------------------------------------

(Solevación &ultural

xiste una opinión muy 
generalizada en nuestro país, sobre 

la necesidad de elevar el nivel cultural: se constata un evidente deterioro 
de muchas profesiones respetables, por la baja preparación de quienes 
las ejercen; se multiplican los escándalos en los más variados ambientes; 
se clama por un mayor respeto a los valores permanentes...

Una buena parte de este proceso de mejoramiento general, 
depende de la educación institucionalizada, es decir, la que se proporciona 
en los colegios, escuelas y universidades. De aquí que se hayan realizado 
múltiples intentos de reformar planes de estudios, programas, métodos, 
etc.; pero los resultados se han demostrado siempre pobres, muy diversos 
de las expectativas que suscitaban.

Probablemente no hemos logrado ningún avance significativo, 
sino más bien, en múltiples casos, mayores retrocesos, porque la elevación 
cultural no depende de acumular datos o conocimientos, sino 
principalmente en formar la personalidad, en educar integralmente a la 
persona humana, y se ha descuidado la atención a los aspectos morales 
y religiosos, a pesar de ser los más decisivos en la conducta de los 
individuos y las sociedades.

Si la ignorancia de la historia, la geografía, las matemáticas o 
cualquier otra rama del saber humano, significan una mutilación del 
hombre, más grave resulta la ignorancia religiosa o la falta de sólidos y 
bien fundamentados principios morales.

No reformaremos la sociedad, no lograremos el verdadero 
progreso de la Patria, si no se educan las nuevas generaciones con un
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claro conocimiento de lo trascendente, de lo espiritual. Si la educación 
se limita a describir el mundo sensible, se rebaja al hombre a una 
condición animal, pues se olvida que su nobleza depende del espíritu, 
del alma inmortal, capaz de conocer y amar a Dios, de sacrificarse por 
el prójimo, de llevar una conducta inspirada en principios morales eternos 
e invariables.

La prescindencia de la enseñanza religiosa y moral en muchas 
escuelas y colegios, se ha inspirado en un falso respeto de la libertad de 
conciencia: se ha respetado, en el fondo, solamente la opinión de quienes 
no tienen religión, pero se ha despreciado, de hecho, las convicciones 
de los que sí tienen una religión. Se ha logrado una igualdad, pero una 
triste igualdad de la ignorancia, una igualdad que no fomenta ningún 
progreso espiritual.

Tiene que haber algún sistema democrático, respetuoso de los 
derechos de todos, de la igualdad de todos, pero que no sea a base de 
condenar a los alumnos a la ignorancia en asunto tan importante.

Probablemente el mejor sistema para conseguir un progreso 
cultural, respetando la conciencia de cada uno, sería el de consultar a los 
padres de familia qué clase de formación religiosa quieren para sus hijos, 
y proporcionar una instrucción inspirada en la religión de cada uno. En 
este país, de mayoría católica, se puede presumir que la mayoría que 
quiera ser consecuente con sus convicciones, desearía una formación en 
los principios católicos, una instrucción que no prescinda de la religión 
católica.

Los hijos de personas que deseen una instrucción religiosa para 
ellos, deberían recibirla en sus escuelas y colegios. No se impondría a 
nadie lo que no desea, pero no se negaría a nadie lo que razonablemente 
pida.

Después de una larga experiencia de un laicismo “negativo”, 
convendría ensayar, siquiera, una fórmula “positiva”, de respeto a la 
voluntad de los padres de familia. Esto estaría, además, en perfecta 
conformidad con el compromiso internacional asumido por el Ecuador, 
al haber aprobado la Declaración Universal de Derechos Humanos, en 
la que se reconoce el derecho de los padres de dar a la educación de sus 
hijos, la orientación religiosa que consideren más adecuada.
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-------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguin ----------------------------------------------

éleccianes é¡ta QfCistaría

O adié puede negar que la 
h istoria se presta a múltiples

interpretaciones, a veces contrarias entre sí, porque hay algo de misterioso 
en la conducta de los hombres y los pueblos. Pero, guiados por el sentido 
común y con honestidad, se pueden encontrar puntos ciertos de referencia, 
aceptables por parte de pensadores de bien diversas tendencias.

Pienso, por ejemplo, que muchos estarán de acuerdo en reconocer 
que el hombre no es un autómata, que no está sujeto a un destino ciego, 
sino que sus determinaciones libres imprimen uno u otro cauce a los 
acontecimientos. También coincidiremos en admitir que esa libertad que 
campea en la historia, es solamente relativa, no absoluta, es decir, que el 
hombre, aunque libre, goza sólo de una limitada libertad, pues está 
condicionado por muchos factores externos.

Si se aceptan estos principios de la libertad limitada del hombre, 
se concluirá que la historia no es un cuadro de inmovilismo en el que 
nada cambia. Tampoco se puede admitir que los hechos históricos no 
sean otra cosa que una mera repetición automática del pasado. Siempre 
la iniciativa, la libertad, humana introduce modalidades nuevas a los 
acontecimientos: hay un continuo cambio, mientras permanece el hombre 
mismo con su naturaleza invariable. Para que algunas cosas cambien,es 
preciso que algo permanezca invariable. Permanencia y cambio hacen 
el tejido mismo de la historia.

Miradas así las cosas, resultan inaceptables las posturas 
intelectuales que simplistamente pretenden congelar la vida de los pueblos 
y vivir de la mera añoranza del pasado. Igualmente inaceptable sería,
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olvidarse de cuanto nos puede enseñar el camino ya recorrido, no para 
volver simplemente atrás, sino para mirar adelante con más sensatez, 
con mayor experiencia, y tomar decisiones, usando de la libertad, para 
hacer mejor nuestra conducta, más feliz nuestra vida, más conforme a 
los grandes valores que dignifican al hombre.

Estas reflexiones se pueden aplicar a innumerables asuntos. Uno 
de ellos, de mucha actualidad, consiste en el concepto mismo de sacudir 
la rutina y se aferran a un concepto anticuado, un concepto que se forjó 
y se impuso por la violencia hace cien años, y que hoy día tiene que 
revisarse, si no queremos caer en un inmovilismo paralizador. No hay 
libertad si se impone un tipo único de educación, como se ha impuesto 
en establecimientos fiscales del Ecuador durante casi una centuria: una 
educación que prescinde de Dios. Este tipo único, no garantiza la libertad, 
porque no da precisamente posibilidad de opción, de escoger otra cosa.

Mirando la historia del Ecuador en estos últimos cien años, 
tenemos que concluir que se ha impuesto, contra la conciencia de una 
inmensa mayoría -casi unanimidad-, de padres de familia católicos, un 
tipo de educación que contraría sus convicciones, que deja a Dios de 
lado, como si no existiera, y muchas veces ha sido incluso, una educación 
combativamente atea.

Abrir ahora una posibilidad de escoger, de optar por otros tipos 
de educación, es, pues, concebir la libertad más renovadamente, como 
una auténtica posibilidad de escoger entre varias posibilidades.

No se diga que sí ha existido esa opción porque se puede fundar 
y sostener planteles de educación católica, ya que esta posibilidad no 
está al alcance real de todos. Solamente si todos pudieran tener la 
capacidad organizativa y la capacidad económica para hacer esto, existiría 
libertad auténtica. Pero bien sabemos que solamente pocos, muy pocos, 
poseen esas capacidades. Si el Estado no proporciona a todos por igual 
las mismas oportunidades de poder escoger, no está garantizando una 
real libertad; a lo más estaría respetando la libertad de algunos, por 
ejemplo, de los más ricos.

El proyecto de libertad educativa presentado por la Conferencia 
Episcopal Ecuatoriana se inspira en este sentido renovado de la libertad, 
aun de un laicismo constructivo y conveniente, en un respeto a la
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verdadera capacidad de decidir, por parte de los padres, sobre cómo se 
han de educar sus hijos. No se quiere imponer, pero tampoco se quiere 
permanecer en la situación de imposición que ahora padecemos; así como 
no queremos obligar al ateo que eduque católicamente a sus hijos, 
tampoco se puede seguir tolerando que a los católicos (o a cualquier 
otro creyente) se le obligue a educar a sus hijos prescindiendo de Dios.
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^3 e é la  lib erta d

  Mons. Juan Larrea Holguín --------------------

Grecia

°s tiranos, los déspotas, los 
absolutistas de todas las épocas, han 

negado o han restringido la libertad de los pueblos con un argumento 
que se repite insistentemente, pero que carece de valor: van a abusar de 
la libertad... no sabrán usarla...

La posibilidad de abusar de lo más santo y bueno, existirá 
siempre, y jamás ha de ser un motivo para prescindir de lo que es justo, 
correcto o positivo.

La libertad de educación, esa libertad práctica que estamos 
pidiendo y que permitirá a los padres orientar la formación religiosa de 
sus hijos en escuelas y colegios, puede, innegablemente usarse mal, pero 
esto no significa que el posible abuso justifique la negación de la libertad.

Que abusando de esta libertad se va a negar a alguno, a unos 
pocos o a muchos, el legítimo goce de su derecho, no es argumento para 
negar el derecho de todos. Concedamos el derecho, la libertad, a todos, 
aunque en tal o cual caso se haga mal uso de ella.

Es posible que se presenten como maestros católicos quienes 
no lo sean -aunque el Proyecto de Ley contiene disposición prudente 
para evitar este mal, esta confusión-, pero no vamos a pensar que todos 
sean unos falsarios y engañadores. Si se abusa del derecho, hay siempre 
medios para castigar la infracción y para reparar el daño.

Menos grave objeción contra la libertad, resulta aquella que se 
basa no en el abuso, sino en un uso deficiente. Es verdad, por ejemplo, 
que no bastan unas clases de religión para inculcar convicciones y 
modelar la vida entera; pero menos aún se podrá orientar la conducta de
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una persona si ni siquiera conoce los principios religiosos.
Algunos, parece que se oponen a la libertad, más bien por una 

consideración que está en el otro extremo: preferirían que campee la 
ignorancia religiosa, para poder implantar con mayor facilidad sus 
enseñanzas sectarias. Si este pueblo católico, no se educa como católico, 
evidentemente puede terminar al cabo de unos años en ser un pueblo 
ateo, protestante, o cualquier otra cosa, muy alejada de sus raíces 
históricas.

Más incomprensible me resulta la postura de algunos católicos 
que temen -así: “temen”- que la gran mayoría vaya a escoger libremente 
una educación católica. Si estamos convencidos de estar en la verdad, 
¿cómo puede surgir ese temor?

Aunque las clases cuesten -todo lo valioso cuesta algo-, aunque 
no sean perfectas, aunque no sean todo lo eficaces que desearíamos, 
aunque se den casos de lamentables -y corregibles- abusos, lo razonable 
será ponemos del lado de la libertad, de la instrucción, de la verdad.
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-------------------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín ------------------------------------------------------------

Vínculos njhnidad dHdcimal

naciones se forjan al 
calor de la historia común: luchas, 

éxitos y fracasos protagonizados por una población que va adquiriendo 
conciencia de su unidad. Contribuyen una serie de factores para 
desarrollar esa unidad: la raza, la geografía, la religión, la lengua, la 
cultura; pero ninguno de ellos es suficiente para crear una nación, aunque 
todos intervienen, en mayor o menor medida, según los casos históricos.

Nuestra nación ecuatoriana ha surgido por la conjunción de esos 
factores, superando enormes dificultades y obstáculos.

Si es verdad que tenemos una cierta unidad geográfica, más 
bien se encuentran en la naturaleza grandes barreras que han separado 
nuestros pueblos: las cordilleras, enormes zonas selváticas, barrancos y 
ríos difíciles de superar. Contra los obstáculos de la geografía, ha luchado 
el Estado, construyendo vías de comunicación, en algunos casos 
verdaderamente admirables, y tanto más, dada la pobreza del país. No 
ha sido, sin embargo, posible hacer todas las carreteras a la vez, y se ha 
comenzado, sensatamente, por unir los centros de mayor importancia; 
esta limitación material no significa desprecio para nadie, ni violar el 
derecho de nadie, sino simplemente, comenzar por donde se puede y 
parece más necesario. También los grandes servicios indispensables para 
la vida, como el agua potable, se han proporcionado primero a las 
ciudades más pobladas, y luego han llegado a los pueblos, recintos y 
aldeas, a medida en que se ha podido, aunque algunos están incluso más 
cerca de las fuentes de agua.

La gran obra de unificación nacional ha sido muy espontánea y
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debida a la mayoría de los ecuatorianos: el mestizaje. Sin esta mezcla de 
razas, seríamos todavía un conjunto de tribus y una minoría de blancos, 
pero no habría una nacionalidad ecuatoriana. Esta existe, aunque 
sobrevivan pequeños núcleos de indígenas poco o nada fundidos con la 
vida de la Patria.

La lengua castellana ha sido un gran vínculo de unidad y bien se 
ha hecho al cultivarla y enseñarla a los demás pobladores, que, de otra 
manera, habrían estado condenados a un tremendo aislamiento. La lengua 
de la gran mayoría de los ecuatorianos, nos sirve a todos para entendemos, 
para legislar y gobernar, para contratar y establecer toda clase de 
relaciones humanas. No quita esto, el que subsistan gmpos que conservan 
sus propias lenguas y no sería justo ni razonable pretender desconocer 
su derecho, impedir su uso y desarrollar una cultura correspondiente a 
tales gmpos minoritarios.

El Ecuador no ha podido en todas las épocas de su historia, 
fomentar el desarrollo de los diversos gmpos lingüísticos. A penas ahora, 
se procura fomentar el desarrollo del quichua, como lengua de una 
minoría considerable; otros gmpos lingüísticos son muy reducidos, y 
solamente se respeta su individualidad, pero no se puede, por ahora, 
proporcionar los mismos medios que se dan a la mayoría castellana y a 
la minoría quichua.

La religión ha sido para nosotros el vínculo más poderoso de 
unidad, no sólo por haber llegado a ser el catolicismo la religión de 
todos los ecuatorianos (salvo contadísimas excepciones), sino por la 
hondura de su influjo en toda la vida individual y social. Sin embargo, 
este vínculo de unidad ha sufrido menoscabo en el último siglo: por una 
parte la educación oficial prescindió sistemáticamente de la religión y a 
veces la atacó frontalmente; por otra, aprovechando de la amplia libertad 
que gracias a Dios tenemos, se han introducido infinidad de sectas 
religiosas y -desgraciadamente-, han logrado un cierto número de adeptos, 
debilitando la unidad nacional.

Se podrían hacer muchas más consideraciones sobre estos 
vínculos de unión, pero la conclusión general podría ser esta: dentro del 
más grande respeto a la variedad y a la libertad de individuos y de grupos, 
interesa al país robustecer sus vínculos de unidad, de manera razonable,
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Q 7íncubs de Qhnidad cHaeieml

positiva, estimulante, nunca destruyendo o atacando a otras personas o 
grupos.

El proyecto de opción de enseñanza religiosa en los planteles 
fiscales corresponde precisamente a esta inspiración: facilitar a todos el 
desarrollo, la elevación de su cultura religiosa, en un plano de absoluto 
respeto a la variedad, sin imponer artificialmente ninguna religión, pero 
reconociendo -como no puede ser de otra manera-, el hecho innegable 
de que existe una gran mayoría, casi una totalidad, de ciudadanos con 
sentido cristiano de la vida, y que tienen derecho de educar a sus hijos 
según su propia convicción religiosa.
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------------------------------------- Mons. Juan Larrea Holguín  ---------------------------------------

¿ guerras (sKeluj ién ?

nte el Proyecto de Ley 
mediante el cual se daría a los pa

dres de familia la opción para pedir enseñanza religiosa para sus hijos, 
algunos articulistas han manifestado su temor de que se susciten “guerras 
de religión” en nuestro país.

Si somos realistas y miramos las cosas con serenidad, no nos 
afectarán esos temores. Ciertamente sería gravísimo que se promovieran 
“guerras de religión”, aquí o en cualquier parte; pero esto sucede 
únicamente cuando triunfa el fanatismo, cuando se atropella la libertad, 
y precisamente es todo lo contrario de lo que se propone la Ley de 
Libertad de enseñanza religiosa.

Efectivamente, si se tratara de imponer la enseñanza de una 
determinada religión a quien no la quiere recibir, entonces se estaría 
sembrando gérmenes de violencia. Pero lo que se pide no es esa arbitraria 
imposición, sino que los padres de familia “puedan pedir”, si quieren, la 
enseñanza religiosa para sus hijos.

Ahora los padres de familia no tienen esa libertad, no se les da 
esa opción de enseñanza religiosa a sus hijos, en los planteles del Estado, 
y esta imposición -contra la conciencia de muchos ecuatorianos-, es un 
motivo de queja, de resistencia, por parte de los agraviados. Se trata de 
eliminar esta injusta imposición y dar paso a una auténtica libertad, porque 
ser libre es poder optar, poder escoger, y no solamente el mantenerse en 
una abstención.

Han planteado algunos, qué sucedería si en un aula hay 10 
católicos, 10 evangelistas, 5 judíos y 5 budistas, y presentan este ejemplo
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como una prueba del peligro de enfrentamientos religiosos. Pero el 
supuesto es irreal: no se dan esas circunstancias entre nosotros. Si se 
produjera una situación así, pues, simplemente no pasaría nada, ya que 
conforme al Proyecto de Ley, solamente se impartirá enseñanza religiosa 
en el caso de “pedirlo la mayoría de los padres de familia”; en el ejemplo, 
no habría mayoría, y por tanto, nada cambiaría. No habría ninguna guerra.

Lo normal será que en una clase de treinta alumnos, los padres 
de los treinta muchachos sean católicos, y entonces, no se ve razón alguna 
por la que no puedan dar a sus hijos una enseñanza conforme a su fe 
religiosa. Y tampoco habrá ninguna guerra.

Sucederá también que no todos sean católicos, que haya unos 
pocos de otro credo o sin ninguna religión. Tal vez uno o dos, o cinco o 
diez... Pues bien, igualmente en tales circunstancias, se trata de respetar 
a todos por igual: a la mayoría se le instruirá en su religión y a los demás 
no se les impondrá nada contrario a su conciencia. Al respetarse a todos, 
tampoco entonces tiene por qué surgir ninguna violencia.

En una palabra, en un pueblo civilizado como el nuestro, 
podemos entendemos y respetamos perfectamente, sin necesidad de 
negar a la gran mayoría el derecho de instruirse en su propia religión, y 
esto, siempre “si lo desea”. Hablamos de una opción, del ejercicio de la 
libertad, y no de ninguna imposición, como pretenden desfigurar el 
proyecto algunos, para combatirlo.

Seamos leales con los principios; demos libertad a todos: a los 
que desean instruirse y a los que no lo desean. Y todos en paz.
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-------------------------------------------------------------- Mons. Juan Larrea Holguin -----------------------------------------------------------------

"O‘bimpre QéV (A6a A sí "

< 5 ^  as palabras con que 
encabezo este artículo, podrían 

calificarse como unas de las que más daño han causado al mundo. 
Constituyen la quintaescencia de la rutina, el pretexto para la pereza 
mental, el gran obstáculo para las renovaciones auténticas y constructivas.

En nuestro país vivimos de muchas inveteradas costumbres sin 
sentido, de antiguallas con las que no se quiere romper con valentía, por 
amor a la Patria.

Es preciso no quedamos anclados en el pasado, pensando como 
hace cien años, actuando como en las peores épocas de nuestra historia, 
cuando han triunfado la violencia, los odios, el sectarismo.

¿Cómo explicarse que hoy, existan ecuatorianos que pretendan 
que un sistema impuesto violentamente por un grupo de generales hace 
cien años, resulte intocable, inmodificable?

Entre esos políticos -a los que se tributa este culto incondicional 
e inexplicable-, había algunos de talento y alma noble, que, hoy día, 
pensarían como lo exige el mundo actual, y que reprobarían el espíritu 
retardatario de los que pretenden mantener las cosas como hace cien 
años.

Aquellos que -probablemente con honestidad y convicción 
- impusieron en el Ecuador un concepto de laicismo tal como lo habían 
aprendido por entonces en Centroamérica y el Caribe, que heredaron a 
su vez los excesos de la Revolución Francesa, a estas alturas ya habrían 
depurado sus ideas y se habrían desprendido de las asperezas sectarias e 
intransigentes. Pero algunos adoradores del pasado, siguen hoy día

370



queriendo vivir y pensar como hace cien años, “porque siempre se ha 
hecho así”.

No siempre. Ni siquiera Francia vivía ya de esa manera, cuando 
aquellos caudillos de principios de siglo importaban al Ecuador aquel 
laicismo mal entendido, aquel laicismo sectario, que pretendía erradicar 
la religión.

Han pasado los años y ahora es preciso entender el laicismo en 
un nuevo y positivo sentido: como respeto constructivo. En materia de 
educación, significa que la escuela es continuadora y servidora del hogar 
y debe inspirarse en los ideales de los padres de familia, respetando a 
todos por igual.

Hoy día entendemos claramente que el Estado no puede, no 
debe, imponer ninguna religión, pero tampoco puede imponer una 
educación sin Dios, que es prácticamente atea.

Respetemos a todos, también al ateo, que no enseñará a sus hijos 
a conocer y amar a Dios. Pero no podemos condenar a generaciones 
enteras a la ignorancia religiosa, contrariando las convicciones de los 
padres que sí creen en Dios. Los creyentes tienen derecho de que sus 
hijos sean educados como creyentes.

Y cada hogar tiene igual derecho de que la escuela, el colegio, 
colaboren con él, continuando la labor formativa de los padres, siguiendo 
el mismo sentido, la misma orientación suya. Otra manera de obrar, 
resulta un contrasentido, una violación de la libertad de conciencia, y un 
desprecio de la familia, que debe ser protegida por el Estado, como lo 
manda la Constitución.

El proyecto de opción de enseñanza religiosa, es la auténtica 
manera de vivir un laicismo constructivo, respetuoso de la libertad de 
todos. Esa es la única manera de tratar a todos por igual: respetando la 
conciencia -no sólo la del ateo-, de todo padre de familia, para que cada 
uno escoja el tipo de educación que el Estado debe dar a sus hijos.

Quien lea sin ánimo prevenido el proyecto de reforma, se 
convencerá de que no se trata de imponer nada a nadie, sino de vivir el 
laicismo razonablemente, según lo exige el tiempo actual y no “como 
siempre se ha hecho” y “porque siempre se ha hecho así”.
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— -----------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín -----------------------------------------------------

édibertad teórica Q¡° Práctica

elizmente existe en nuestro 
país un gran clima moral de respeto 

a la libertad: todos la amamos. Hemos conseguido también, un progresivo 
reconocimiento de la libertad por parte de la Constitución y las leyes, y 
tenemos actualmente un buen acervo de textos jurídicos que la garantizan 
debidamente.

Todos estamos de acuerdo en que hay que respetar la libertad en 
sus más variadas aplicaciones: libertad religiosa, de conciencia, de cultos, 
de educación, de expresión de las opiniones, etc.

Todos coincidimos también en que, la gran base de cultura 
cristiana de nuestro país, facilita el ejercicio de la libertad. Si somos 
prácticamente todos cristianos, y por lo menos un 95% católicos, tenemos 
posibilidades de entendemos más fácilmente.

Pienso que también todos estaremos de acuerdo en reconocer 
que las minorías, aunque sean reducidísimas, tienen igual derecho que 
la mayoría, al respeto de la ley, de las autoridades y de los demás 
ciudadanos. La libertad no es ni para la mayoría solamente, ni tampoco 
lo es para la minoría: es para todos.

Sobre estos puntos en los que afortunadamente tenemos una 
plena coincidencia de ideas, podemos construir estructuras, o escoger 
métodos para hacer efectivas las libertades. No será tan difícil encontrar 
sistemas adecuados, con un poco de buena voluntad de unos y otros.

Sin embargo, en el plano práctico, indudablemente las soluciones 
pueden ser varias; mejores o peores, pero no vamos a pelear y dividimos 
por ello, sino más bien, a tratar de acertar, con el concurso de todos.
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En materia de educación, la libertad religiosa se ha aplicado en 
el Ecuador, desde hace más de noventa años, mediante la llamada 
“escuela laica”, entendida como una enseñanza en la que se prescinde 
de Dios y de toda enseñanza religiosa. Este sistema puede satisfacer al 
padre o madre de familia que no crea en Dios o no tenga religión, pero 
no satisface a esa gran mayoría cristiana que considera que Dios es el 
Supremo Ser, de quien no se puede prescindir, y que da sentido a todas 
las cosas. Por consiguiente, esta forma de aplicar la libertad no ha sido 
adecuada, no ha respetado la libertad de todas las conciencias, sino 
únicamente la de una mínima minoría.

No se trata de ir al otro extremo, y de satisfacer a la mayoría a 
costa de la minoría. No se pretende imponer nada a nadie. Se quiere que 
todos tengan igual libertad: mayoría y minorías. Que todos puedan 
escoger la orientación religiosa de la educación de sus hijos: cristianos 
y no cristianos.

En teoría ya ahora todos pueden escoger, pero en la práctica 
solamente gozan de esta libertad quienes poseen medios económicos. 
Esto no es justo: libertad para los ricos y carencia de libertad para los 
pobres. El Estado proporciona gratuitamente un tipo de educación sin 
religión, y el que desea una educación con religión tiene que pagar, tiene 
que obtener con sus propios medios un colegio o escuela adecuados a 
sus creencias. He aquí la falta de igualdad y la falta de libertad práctica, 
que se trata de remediar.

La Conferencia Episcopal, propone otro sistema: que las escuelas 
y colegios fiscales, gratuitos y mantenidos con los impuestos de todos 
los ciudadanos, tengan aquella orientación religiosa que quieran darles 
los padres de familia. Como no habrá unanimidad de opiniones, se debe 
atender democráticamente al deseo de la mayoría; pero este respeto a la 
decisión mayoritaria, no significa que se impondrá a los alumnos de 
familias que no quieran religión una educación religiosa. También esta 
minoría será respetada: no estarán obligados a recibir ese tipo de 
educación. Ahora se impone a todos los alumnos de establecimientos 
fiscales un tipo único de educación -sin religión-, queremos, para el 
futuro, que se pueda escoger, sin que se imponga a nadie lo que resulte 
contrario a sus convicciones. He aquí, pues, un sistema más abierto a la
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libertad práctica.
Que puede ser difícil el aplicarlo, es verdad; puede haber 

dificultades, pero con buena voluntad, con verdadero amor a la libertad 
de todos, despojándose de prejuicios, todo se puede reglamentar 
debidamente para perfeccionar la libertad práctica, que es la que al fin y 
al cabo realmente interesa.
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Mons. Juan Larrea Holguin

libertad ,
QjP Qdbabun

V 3 C - 1 i dea l  c o n s i s t i r í a  en 
alcanzar el grado máximo de todos 

los grandes valores éticos, pero una sociedad de hombres tiene que 
convencerse de su propia limitación y contentarse con una cierta medida, 
aunque no sea absoluta.

El equilibrio conveniente en la promoción de esos valores, 
constituye, a su vez, el objetivo de una política sana y realista: procurar 
una armónica perfección de la libertad, la igualdad y la seguridad, sin 
sacrificar totalmente a ninguna, aunque consintiendo en las necesarias 
limitaciones, para vivir en la realidad y no plantear simples utopías.

Efectivamente, una libertad absoluta daría lugar a su misma 
destrucción y al deterioro de la sociedad; se impone resguardar el orden, 
mediante ciertas restricciones a la libertad, como por ejemplo, no 
tolerando la apología del delito o de la frontal oposición a la libertad. El 
régimen más democrático no puede consentir que, impunemente, se haga 
propaganda para destruir la democracia; una autodefensa resulta 
imprescindible.

Tampoco basta una libertad absoluta que olvide las naturales 
diferencias de las personas. El régimen jurídico y político, debe asumir 
esas diferencias, para estimular el desarrollo de los menos favorecidos, 
proteger a los más débiles, y proporcionar, en la medida de lo posible, 
igualdad de oportunidades a todos, pues solamente así, ayudando a 
superar las diferencias y fomentando la igualdad, es como la libertad 
llega a ser efectiva. De otro modo, nos quedaríamos en un plano de 
mera teoría.
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Lo dicho tiene una aplicación directa en el aspecto de la libertad 
de educación. No basta formular el principio abstracto, sino que el Estado 
debe proporcionar los medios para que todos puedan hacer efectivo uso 
de su libertad. Si entendemos la libertad como la posibilidad de optar 
por varias posibles decisiones (y esta es la verdadera libertad), entonces, 
hay que admitir que el Estado debe adaptarse a las variadas condiciones 
de la sociedad y proporcionar servicios conformes a esas distintas 
opciones que tomen los ciudadanos. La imposición de un único modelo 
de educación, implica negación de la libertad. Tampoco resulta factible, 
proporcionar un número indefinido de sistemas, pero, entre los dos 
extremos, cabe la solución de atenerse al criterio de la mayoría, respetando 
también a las minorías, y ayudando a éstas, ponderadamente, en la medida 
en que lo necesiten y se puede llegar a ellas. Tal ha hecho el Ecuador con 
la lengua: se favorece el estudio del castellano, sin prohibir el estudio de 
las lenguas aborígenes; y ahora se procura que al menos la minoría más 
numerosa -la quechua-, pueda tener educación en su propia lengua. No 
ha sido posible, hasta ahora, favorecer por igual a cayapas, shuaras, 
cofanes, etc., pero, es razonable que también esos grupos reciban una 
ayuda nacional para conservar sus tradiciones y para incorporarse mejor 
a la civilización contemporánea.

Otro tanto puede decirse de la religión. No hay libertad en un 
sistema que niega a todos los alumnos de escuelas y colegios fiscales 
toda enseñanza religiosa. Esto va contra su conciencia y viola su libertad 
religiosa. El Estado debe dar medios apropiados para que quienes quieran 
recibir instrucción religiosa y la puedan recibir realmente, sin hacer gastos 
y esfuerzos desmedidos. Son los más pobres quienes frecuentan las 
escuelas fiscales, y no basta con decirles que son libres: hay que 
proporcionarles igualdad de oportunidades para hacer su propia opción, 
como sí pueden hacerla quienes disponen de medios económicos propios.

El proyecto de Ley de Libertad de Educación que se está 
discutiendo en estos días, trata precisamente de conciliar estos aspectos: 
libertad e igualdad. Como consecuencia, también mejorará la seguridad, 
porque unas convicciones firmes, fundadas en la religión, salvaguardan 
el orden público.
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------------------------  Mons. Juan Lairea Holguín ---------------------------

lib erta d  T̂da diadas

(C >^a Ley de L ibertad de 
Educación religiosa establece la 

posibilidad de escoger, de optar, por la instrucción religiosa. No se impone 
ni se obliga a nadie: solamente se permite que quien quiera para sus 
hijos, pueda pedir esa instrucción.

Actualmente pueden escoger quienes tienen dinero para pagar 
pensiones en planteles privados, se quiere reconocer esta libertad para 
todos, por igual, para los pobres, (que ahora no pueden escoger), y para 
los ricos. Se aplica, pues, el principio constitucional de la igualdad de 
todos y se reconoce la libertad para todos. El texto de la ley es claro y no 
se debe tergiversar: no impone nada a nadie.
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------------------------------------ Mons. Juan Larrea Holguín ---------------------------------------

( lína cHación &onsâ rada

kJ  ace más de cien años el 
Ecuador fué consagrado al Sagrado 

Corazón de Jesús. Esta decisión correspondió en primer lugar a los 
Obispos, y luego al Congreso Nacional y al Presidente de la República. 
En el acto de consagración estuvieron presentes los ministros de la Corte 
Suprema, con el Jefe del Estado, los legisladores y altas autoridades y 
un inmenso concurso del pueblo. El acto religioso, correspondía 
perfectamente al sentir unánime de la Nación, plenamente católica y 
fervorosa.

No se trata de un hecho meramente histórico y perteneciente a 
una época ya lejana, sino que la conciencia de ser un pueblo que adora a 
Jesucristo y le quiere servir con lealtad, ha permanecido firme en el 
seno de los hogares, en las manifestaciones de religiosidad popular, en 
los actos de culto público y en innumerables actos de la vida pública, 
comenzando por la letra del Himno Nacional que se refiere a Dios, y la 
mayor parte de las constituciones políticas que comienzan invocando al 
Hacedor del Universo. La consagración se ha renovado formalmente 
muchas veces, y en algunos casos con espléndida solemnidad, como en 
1985, con la presencia del Papa Juan Pablo II, rodeado de una apoteósica 
muchedumbre, como no se ha reunido jamás en nuestra historia.

Estos hechos nos confirman la realidad sociológica innegable 
de que el Ecuador es un pueblo cristiano. Cuando se hacen encuestas 
honradas, se confirma esta verdad. Así, por ejemplo, en estos días se ha 
consultado al pueblo sobre si desearía que en las escuelas se enseñe la 
religión católica, y la respuesta positiva supera el 85%.
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Si tal es la convicción de la Nación ecuatoriana, lo razonable 
será que todos sepan respetar esa magnífica unidad de pensamiento 
religioso y favorezcan la conservación de un vínculo de unión tan 
poderoso como apreciable.

No ha sido, en cambio, patriótica ni aceptable desde ningún punto 
de vista, la actitud de algunos políticos -sobre todo a principios de siglo 
y después bajo el influjo marxista-, de querer desconocer el gran 
fenómeno religioso del pueblo ecuatoriano, de prescindir de este dato 
sociológico y tratar al país como si fuera una masa de ateos. En esa línea 
estuvo, desgraciadamente, la educación laica, que al prescindir de Dios, 
lo negaba y que muchas veces tenía hasta actitudes combativas, 
antirreligiosas. Felizmente, el sentido católico del pueblo se va 
imponiendo y se tiende a superar esos sectarismos.

Ha habido, sin duda, excesos de parte y parte, pero el mismo 
espíritu cristiano de la nación planea por encima de las intolerancias y 
afianza más y más el amor a la libertad. Un tiempo se quiso imponer a 
todos la enseñanza católica; después una reacción injusta y desmedida 
quiso quitarla a todos; finalmente, ahora el pueblo desea -así lo revelan 
las encuestas-, que no se imponga ni se impida: que se deje la libertad 
de optar. Este sano criterio es el que inspira la Ley de Libertad de 
Educación Religiosa, que esperamos se apruebe pronto.

No sería razonable que un pueblo profundamente católico tenga 
todavía instituciones que fueron impuestas por la fuerza, en los ardores 
de una revolución que pretendiendo alzar la bandera de la libertad hizo 
retroceder al país en muchos aspectos del respeto de la verdadera libertad. 
Hoy no se tolera el fraude electoral (“no perderemos con papeletas lo 
que se ganó con bayonetas”, decían cínicamente a principios de siglo), 
ni los empastelamientos de imprentas, ni las expulsiones de sacerdotes, 
religiosos y obispos fuera del país, ni la imposición de un tipo único de 
educación. Ahora estamos habituados a la libertad práctica y no de meras 
declamaciones.
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----------------------------------------------------- Mons. Juan Lanea Holguín ------------------------------------------------------

HJjna tarábala (¡Pan ¿kutoridad

L /  O unca se agota el significado 
de las parábolas del Señor, y 

continuamente se pueden encontrar nuevas aplicaciones. Todos 
conocemos muy bien aquella de la simiente que en parte se perdió o 
quedó sin fruto, y en parte, produjo diversos resultados: el treinta, el 
sesenta o el ciento por uno.

Una conclusión evidente parece ser esta: no basta sembrar, para 
cosechar. A veces se siembra y no se recoge nada; se pierden la semilla 
y el trabajo humanos. Pero esas fatigas, aparentemente inútiles, no 
justificarían que se dejara de sembrar; y mucho menos, que se esperara 
recoger abundantemente sin sembrar; o que nos pusiéramos a condenar 
la misma siembra o a maldecir del trigo. Por el contrario: si queremos 
recoger en abundancia, hay que sembrar sin medida y sin desalentamos 
con el pensamiento de que parte del trigo se perderá.

En el debate amplísimo que se ha abierto, a través de los medios 
de comunicación social, sobre el proyecto de Ley de Libertad de 
Educación Religiosa, uno de los argumentos más engañosos para atacar 
la libertad, se ha formulado así: el Ecuador es católico, y sin embargo 
hay mucha inmoralidad; o de esta otra manera: se ha instruido a muchos 
en la religión, y no son consecuentes con ella, y viven inmoralmente.

El hecho de que los matemáticos a veces se equivoquen en sus 
cálculos, no autoriza para condenar las matemáticas o para sostener que 
sería preferible que nadie las enseñara y nadie las aprendiera. Del mismo 
modo, si algunos no practican la religión que aprendieron, nada dice 
contra la religión, sino contra tales personas inconsecuentes.
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Es verdad que este es un país católico y que muchos no practican 
adecuadamente la religión que profesan. Pero el remedio no consiste en 
empeñarnos en que las nuevas generaciones permanezcan en la 
ignorancia religiosa, sino, precisamente en lo contrario. En buena medida 
habrá que atribuir la inmoralidad que reina en esta cristiana sociedad, al 
hecho de la gran ignorancia religiosa: si el 82 por ciento de los niños y 
jóvenes, aunque bautizados en la Iglesia Católica, no tienen oportunidad 
de que se les enseñe su religión en sus escuelas y colegios, no ha de 
extrañar que luego se desvíen por malos caminos.

No basta, indudablemente, conocer la verdad, para seguirla. Pero 
es imposible seguir la verdad si no se conoce; y no se conocerá el buen 
camino de la religión y la moral, si no se lo enseña a los niños y jóvenes.

Nadie puede garantizar que se hará buen uso de la verdad que 
se comunica, que se enseña; pero el posible mal uso de esos 
conocimientos, no debe retraemos del cumplimiento del deber de enseñar 
la verdad, de comunicar la luz que hemos recibido. No podemos condenar 
a nuestros hermanos a la ignorancia, por el simple temor de que no 
vayan a practicar su religión.

La instmcción religiosa no es suficiente, de ninguna manera, 
para hacer de un hombre un hombre honrado; pero es necesario poner 
esa primera e indispensable base. Como no basta sembrar la semilla 
para cosechar, sino que se requieren muchos otros cultivos y cuidados 
posteriores, así la primera instmcción tiene que completarse con otros 
medios de formación. En el caso del hombre, además, no se trata de un 
proceso fatal o automático, sino que está de por medio el uso de su 
libertad, con la que puede rectamente acercarse al bien, o, haciendo mal 
uso de su libertad, rechazar el bien y obrar el mal.

Que no dejemos de sembrar por temor a que los pájaros se coman 
la semilla.
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--------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín  ------------------------------------------------

GLducacién (SLtica QfP &ívica

on motivo del amplísimo 
debate que se ha abierto en tomo a 

la educación facultativa de la religión, se ha planteado la necesidad de 
insistir en la calidad ética y cívica de todo proceso formativo de niños y 
jóvenes.

No se trata de cuestiones antagónicas, sino más bien, 
complementarias. El sentido religioso que se dé a la educación, constituye 
la base insustituible para una buena formación ética y cívica.

Entendámonos. Si por ética, se quiere decir la orientación de la 
conducta libre del hombre con relación al bien, a lo bueno, claro está 
que habrá que fundamentar dicha formación, en una sólida base religiosa. 
Solamente si se acepta, con íntima y profunda convicción, que hay un 
Ser Supremo, un Legislador absoluto y universal, se pueden admitir 
normas de moralidad o de ética, sólidas, estables, realmente obligatorias. 
Si no se acepta esta base, solamente nos podemos quedar en el plano de 
los buenos deseos, de los sentimientos más o menos humanitarios, pero, 
en todo caso, siempre veleidosos, como lo son los meros sentimientos.

En un país, como el nuestro, en el que tenemos la dicha y la 
responsabilidad inmensa, de ser cristianos, de conocer el Evangelio, de 
seguir a Jesucristo -perfecto Dios y perfecto hombre-, no tenemos que 
mendigar ideas o ideologías a culturas extrañas, sino que podemos y 
debemos desarrollar ampliamente el valiosísimo caudal ético que se 
contiene en las enseñanzas del Mesías, del Hijo de Dios.

La enseñanza de la religión -que no pretende imponer a nadie, 
sino solamente autorizar que se imparta a quien la pida-, puede, por
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tanto, contribuir valiosamente a fundamentar los estudios de ética.
Otro tanto habría que decir respecto de la “Cívica”, es decir, la 

enseñanza y la formación para el civismo, para la actitud patriótica, 
respetuosa de los deberes y derechos de los ciudadanos, de los que viven 
en civilización. La ética, además de dar normas de comportamiento con 
respecto a Dios y al prójimo individualmente considerado, mira también 
a las relaciones con la sociedad, con la “civitas”, y así se origina esta 
rama de la ética que calificamos de “cívica”. La religión, igualmente, 
nos relaciona con Dios y con el prójimo, considerado como persona y 
englobado en las diversas estructuras sociales, entre las que el Estado y 
la ciudad, ocupan un lugar importante, junto a la familia. No va, pues, 
en desmedro de la cívica, la enseñanza religiosa, sino que la apoya 
considerablemente.

383



--------------------  Mons. Juan Larrea Holguín  — *--------------

dkmar libertad

e h a b l a  m u c h o  de la 
libertad, pero parece que no se la 

ama tanto como se la exalta con palabras.
Al momento de hacer efectiva la libertad en un determinado 

campo de la vida, todo se encuentra difícil; solamente se señalan los 
peligros, las posibles desviaciones y abusos. En el fondo, lo que hay es 
poco amor a la libertad.

Quienes la amamos de verdad, no tememos los peligros, ni 
siquiera los de posibles abusos.

Amar la libertad, es quererla para todos, aunque no todos sepan 
usarla bien y otros prefieren el camino de la tiranía, la intolerancia o el 
sectarismo.

En estos días se han suscitado controversias que no deberían 
surgir, porque existen personas que parecen incapaces de abrir su espíritu 
a la verdadera libertad, y de amarla y defenderla, aunque contraríe sus 
gustos y aunque tengan que enterrar viejos mitos sectarios.

La libertad consiste fundamentalmente en poder escoger, en tener 
más de una opción posible. Por esto, resulta desconcertante que algunos 
no quieran entender que la ley que da a los padres de familia la posibilidad 
de escoger que sus hijos reciban educación religiosa o no la reciban, es 
una magnífica apertura hacia la libertad.

Los padres deben escoger lo mejor para sus hijos. Como escogen 
el idioma que les enseñan, las costumbres que les transmiten, la cultura 
íntegra que informa sus vidas, del mismo modo, es razonable que 
prefieran para sus hijos que conozcan la religión que consideran
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verdadera.
La ley no impone una determinada enseñanza religiosa, sino 

que da la opción de escoger. Hasta ahora, los padres de familia que 
tienen hijos en planteles del Estado, no podían escoger: a todos se les 
daba una educación sin Dios, una educación que dejaba un vacío inmenso, 
una ignorancia sobre lo más fundamental para el hombre: Dios. Ahora 
sí, los padres podrán escoger, es decir, serán libres.

Al optar por la enseñanza de la religión, los progenitores pondrán, 
además, la base indispensable para que sus hijos sean realmente libres, 
porque ellos mismos tendrán que aceptar o no aceptar las verdades 
religiosas, y para ejercitar esa libertad de creer o no creer, se requiere 
conocer la religión. No hay libertad sin conocimiento.

El que ama la libertad, la quiere no sólo para sí mismo, sino 
para las demás personas, sin limitación y sin temores. Los argumentos 
que se presentan para impugnar la Ley de Libertad de Educación 
Religiosa, carecen de consistencia y demuestran que quienes los alegan 
no aman la libertad de los demás.

Las dificultades que implica el ejercicio de la libertad no valen 
como argumento para negar la libertad. Siempre “lo que vale, cuesta”. 
Nada se hace sin vencer obstáculos. Y cuando se trata de algo tan 
importante para el hombre como hacer respetar su libertad, no debe 
extrañarnos que surjan dificultades y que haya que vencer valientemente 
las resistencias sectarias.

Quienes viven apegados a viejos mitos, piensan que el mundo 
no puede evolucionar; se aferran a lo que pensaban unos líderes militares 
y políticos de hace cien años, y no respetan la conciencia ampliamente 
abierta a la libertad que hoy día tiene nuestro pueblo. Las estadísticas 
demuestran que más del 85% de los ecuatorianos desean que sus hijos 
reciban educación católica, y algunos espíritus retardatarios no quieren 
aceptar esta realidad social, en nombre de teorías decimonónicas.

Otros se alarman pensando en que habrá que crear 10.000 nuevas 
cátedras de maestros. Y no se acuerdan de que muchos actuales 
maestros pueden y deben ser quienes enseñen la religión, y que, si se 
requiere nuevos maestros, no estará mal esta flamante oportunidad de 
dar trabajo en un país en el que hay desempleo.
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Más mezquino se presenta el criterio de los que se alarman por 
el gasto que implicará el dar la enseñanza religiosa. A parte de que no 
será tanto como ponderan, y que bien puede compensarse dejando de 
lado otros conocimientos menos importantes, en todo caso, no habrá 
dinero mejor gastado que el que se emplee en enseñar la verdad a los 
niños y jóvenes, la verdad que ha de guiar sus vidas, que ha de orientar 
su conducta moral.

Finalmente, causa hilaridad el argumento de quienes protestan 
por el gasto en enseñanza religiosa y a renglón seguido sugieren que se 
enseñe ética y cívica, como si esto fuera más barato o no tuviera costo. 
No se trata de avaros regateos, sino de dar a los niños y jóvenes lo mejor 
y lo más completo, lo uno y lo otro, cuanto pueda contribuir al pleno 
desarrollo de su personalidad, a que lleguen a ser plenamente libres.
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---------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín ------------------------------------------

<3Ll Tramar, oM al

lgunos confunden la 
prudencia, que es virtud excelsa, con 

actitudes pusilánimes, que precisamente denotan falta de virtud.
Por temores infundados se deja de cumplir el deber, se cae en la 

rutina y no se dan los adecuados pasos adelante en la necesaria renovación 
de las instituciones y de la conducta personal.

El temor es mal consejero, porque ofusca la clara visión de la 
realidad; convierte las sombras en fantasmas; los peligros, en males 
inevitables; los posibles defectos, en obstáculos invencibles. En una 
palabra, achica al hombre, lo abruma y deja medio paralizado.

Cuando los temores se difunden en una sociedad entera, el daño 
se multiplica y afecta a una muchedumbre de personas. Hay que 
reaccionar con virilidad, con valentía, sin amedrentarse por falsas ideas.

Hemos experimentado en estos días el penoso fenómeno de 
bastantes sembradores de temores infundados, en nuestro país.

Frente a la Ley de Libertad de Educación, se han levantado 
algunas voces de alarma, se han suscitado varios tristes temores y han 
logrado así confundir a algunos y desalentar a otros. Pero los espíritus 
varoniles, las almas de temple no se desalientan por tan ilusorias fantasías 
e infundados miedos.

Jesús dijo a sus discípulos: “soy yo, no temáis”, y volvió la 
calma a los espíritus alarmados de los apóstoles. También ahora, sepamos 
los creyentes confiar en el Señor: donde está su Espíritu, está la libertad, 
y allí está el bien, la serenidad, la paz, sin lugar para miedos irracionales.

En efecto, garantizar mejor y más puntualmente una libertad
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que ya se formulaba en las Declaraciones de Derechos Humanos y en 
nuestras constituciones, no puede alarmar a nadie.

Sin embargo, algunos han sentido miedo, simplemente porque 
se trata de dar un paso valiente de coherencia con los principios y de 
iniciar una práctica nueva. El temor a lo nuevo por ser nuevo, es una de 
las formas más irracionales de temor.

Otros han tenido miedo de tocar una especie de mito; me refiero 
al mal entendido laicismo, como si un concepto formulado y vivido hace 
un siglo, por el mero hecho de haberse impuesto por largo tiempo, 
constituyera un dogma intocable. Un miedo a ser tenidos por 
reformadores de la obra de antiguos líderes, no debe paralizar el progreso 
de la Nación.

No quiero pensar que el temor de otros sea un temor a la verdad, 
un no querer enfrentarse con las exigencias de la religión y la moral. 
Esto sería demasiada mezquindad, y preferimos suponer que no existe 
entre los ecuatorianos.

Tampoco hay que temer que al enseñar la verdad se mezcle algún 
error, ya que la enseñanza de la religión no será tan perfecta como todos 
quisiéramos que fuera. Hay que conformarse con las limitaciones 
humanas y correr riesgos. Si no alzamos un pié y lo tenemos en el aire 
por unos instantes, resulta imposible caminar.

Temores y temores: que si no habrá maestros, que si costará 
mucho, que si algunos se van a sentir ofendidos... Temores y más temores, 
que no hablan bien de la gallardía del ánimo de quienes deben enfrentar 
las dificultades como personas capaces de vencer obstáculos. Las simples 
dificultades son más bien estímulo para la acción cuando existe un 
corazón valiente.

Dejémonos de temores y actuemos con patriotismo, con amor a 
la Patria que queremos ver cada vez más ilustrada, moralizada y 
progresista. Actuemos con amor a la niñez y juventud, que tienen derecho 
a conocer la verdad y a recibir una formación acorde con las creencias 
de sus padres. Actuemos con valentía y generosidad aportando soluciones 
y medios para vencer las innegables dificultades que toda empresa grande 
tiene que superar con el esfuerzo de todos los buenos ciudadanos.
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----------------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín -------------------------------------------------------

&étm Q^encer élas dificultades

<C>^ a aplicación de la Ley de 
Libertad de Educación, que permite 

que los padres de familia soliciten -si así lo deciden-, clases de religión 
para sus hijos, tendrá dificultades para su aplicación. No puede ser de 
otro modo, puesto que todo lo que supone avance, perfeccionamiento, 
choca con obstáculos, a veces creados por la inercia y la rutina.

La primera condición para aplicar lealmente la Ley, consiste en 
entenderla tal como reza su texto. Todavía hay personas que, por no 
haberla leído o porque están cargadas de prejuicios, siguen sosteniendo 
cosas absolutamente falsas. Dicen que la Ley impone clases de religión, 
y aún afirman que se trata de clases de catolicismo. Ni lo uno ni lo otro 
dice la Ley. Ésta simplemente reconoce el derecho natural, el derecho 
fundamental, de los padres de orientar la educación de sus hijos, tal 
como ya lo reconocía la Constitución de la República. Si los padres lo 
piden, habrá tales clases y si no las desean, a nadie se le impondrán esas 
clases. De modo que se disuelven la mayor parte de las objeciones, 
simplemente con leer lo que dice la Ley.

En segundo lugar, no hay por qué dar demasiada importancia a 
las voces disonantes de unos pocos sectarios. Más fuerza que la oposición, 
tiene el hecho incontrastable de que este reconocimiento de la libertad 
ha sido ambicionado por la inmensa mayoría del pueblo ecuatoriano y 
reclamada desde hace decenas de años. Ultimamente se han hecho 
encuestas, y el resultado ha sido notable: más del 87% de las personas 
han estado a favor de la Ley.

Gran fuerza moral tiene una Ley que se encuadra plenamente
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en las declaraciones Universal y Americana de Derechos del Hombre, 
que está en perfecta consonancia con los preceptos constitucionales, que 
ha sido aprobada en debates del Congreso -renovado por elecciones 
intermedias-, sancionada por el Ejecutivo y confirmada por la Función 
Judicial, en su más alta representación como lo es la Corte Suprema. 
Una Ley que ha sido debatida por los medios de comunicación social, 
como ninguna otra a lo largo de toda la historia del Ecuador, y que ha 
triunfado plenamente a todas las resistencias promovidas por unos pocos, 
pero muy bulliciosos grupitos.

No se deje de lado la enorme fuerza moral que posee la Ley, 
precisamente por haber sido elaborado el proyecto por la Conferencia 
Episcopal Ecuatoriana, que reúne a todos los arzobispos y obispos del 
Ecuador, quienes han procedido de perfecto acuerdo con las orientaciones 
permanentes de la Iglesia Católica, sea a través del Sumo Pontífice, sea, 
en los documentos del Concilio Vaticano II, en las Asambleas generales 
del Episcopado Latinoamericano, o en las de la propia Iglesia en el 
Ecuador. Los católicos, que somos como el 96% de los ecuatorianos, 
reconocemos esa fuerza moral incontestable.

Unos pocos maestros de la UNE pretenden hablar en nombre de 
todos los maestros ecuatorianos. Si los que protestan son padres de 
familia, la Ley les da precisamente el derecho de escoger para sus hijos 
la educación que a bien tuvieren; pueden y deben ejercitar su derecho, 
pero no pueden pretender imponer a los demás sus propias decisiones 
personales. Deben respetar a los otros padres de familia que sí quieren 
-y son la inmensa mayoría los que sí quieren-, la educación religiosa 
para sus hijos.

Si no exageramos las dificultades, encontraremos en la propia 
Ley los medios de allanar el camino para su ejecución. Está previsto que 
no se ha de poner en práctica simultáneamente en todos los lugares, sino 
a medida que lo pidan los padres de familia, en cada plantel. De modo 
que se deben realizar esas consultas en cada escuela o colegio, lo que 
permite una gran variedad de soluciones, una gran flexibilidad, que es 
precisamente la manera de respetar la libertad de todos: dejando la 
posibilidad de varias opciones, de múltiples tipos de educación entre los 
cuales se pueda escoger. No se requiere, pues, grandes encuestas
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&ómcQ\Vencer élas dificultades

nacionales, sino simplemente que, con lealtad se escuche a los padres 
de familia de cada establecimiento educativo y se cumpla lo que ellos 
decidan, respecto de sus hijos.

La formación de los maestros, su remuneración, los textos que 
hayan de utilizar, todo esto y otros detalles tienen que establecerse a 
través del reglamento que, como casi toda Ley, exige. Allí se puede, con 
un poquito de buena voluntad y sin exagerar las dificultades, vencerlas 
a todas, con la evidente ventaja de respetar la Ley, de vivir la disciplina 
que se debe vivir en un país civilizado y de proporcionar a los niños y 
jóvenes la oportunidad de no quedarse en la ignorancia en asuntos de 
tanta importancia como son los religiosos.

No es el momento de seguir con la cantaleta de que “más bien 
debe enseñarse ética”. Es evidente que al enseñar religión se estará 
enseñando también moral, que es una parte de la religión. Y, desde luego, 
no cabe admitir lo que sugiere un articulista, que se tomen a Sartre y 
Camus como maestros de moralidad; se vé que no los ha leído, porque 
si los conociera sabría que patrocinan los vicios más degradantes y que 
sus vidas se desviaron por los caminos de la degeneración más 
repugnante. ¿Cómo se puede comparar siquiera, estas presuntas “éticas 
laicas”, con la purísima doctrina del Evangelio? Pienso que ningún pa
dre de familia que sí sepa lo que han sostenido aquellos “santones laicos”, 
querría para sus hijos algo que les conduciría a la inmoralidad más 
vergonzosa.



- Mons. Juan Larrea Holguín  --------------------------------------------------------------------------------------—

(3'Mea (SLducacién &ívica

e define la ética, como la 
ciencia de la moral, es decir, un 

estudio ordenado y fundamentado de las normas de la conducta humana, 
regidas por la ley.

Así como los animales están sometidos a leyes naturales que, a 
través de sus instintos, les conducen a conservar y propagar la vida, el 
hombre, dotado de razón y voluntad, obra sometiéndose libremente a la 
ley moral. Hay, pues, una diferencia muy grande entre el hombre y los 
demás seres dotados de vida, un verdadero abismo existe entre la criatura 
racional y quienes no la tienen.

Pero, en todo caso, los más diversos seres del mundo están 
sometidos a leyes. Los minerales solamente sufren el influjo de las leyes 
naturales, tales como la gravedad: caen por su peso; o la acumulación 
ordenada de sustancias, como se da en el crecimiento de los cristales. 
Los vegetales están regidos por leyes biológicas, inmensamente diferentes 
de las simplemente físicas, y apreciamos fácilmente la enorme distancia 
entre una piedra y la mínima planta. La distancia entre los vegetales y 
los animales resulta aún mayor, ya que los animales tienen vida sensitiva, 
están dotados de sentidos que les permiten captar mil condiciones del 
medio que les rodea y pueden reaccionar de diversas maneras, guiados 
por el instinto. Muchas veces la perfección de los instintos animales 
suscitan la admiración del hombre, como en el caso de las abejas, las 
hormigas y otros animales que dan muestras de cierta capacidad social.

Lo que causa asombro en el mundo animal, se supera 
inm ensam ente en el hombre. La superioridad de éste, radica
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fundamentalmente en la razón y la voluntad. Con la inteligencia 
conocemos no solamente los fenómenos, el aspecto externo de las cosas, 
sino la esencia misma de los seres, y penetramos en las causas de los 
seres y de los fenómenos, nos explicamos el “porqué”de las cosas. Con 
la inteligencia, el hombre, puede alcanzar conocimientos abstractos, y 
se remonta hasta las causas de cuanto contempla, hasta llegar incluso al 
conocimiento de la Causa Suprema: Dios. Porque el hombre tiene razón, 
puede también comunicarse con los demás, mediante el magnífico 
instrumento que es el lenguaje, con una precisión increíble, que expresa 
los conceptos concretos o abstractos, los sentimientos, las pasiones, los 
más delicados matices del propio corazón.

La voluntad, nos permite tomar determinaciones, hacer o no 
hacer algo, y de la manera que escogemos. La voluntad, iluminada por 
la razón, guiada por ella, nos hace libres: capaces de optar, de dirigir 
nuestros propios actos. Esta voluntad del hombre, como también su 
inteligencia, no son infinitas ni ilimitadas, sino -como corresponde a 
una criatura-, tienen sus límites y sus defectos; de esto se deriva el hecho 
de que tampoco somos infinitamente libres: nuestra libertad es limitada.

Dotados de libertad, podemos escoger muy variadas acciones, 
pero no todas son buenas, ni igualmente buenas. La libertad se nos ha 
dado para que sigamos el bien y no el mal; pero, haciendo un uso abusivo 
de la libertad el hombre puede apartarse del bien y obrar el mal, esta es 
una consecuencia de nuestra limitada libertad. Si tuviéramos una mente 
perfecta y todo nuestro ser estuviera perfectamente ordenado, solamente 
obraríamos lo bueno, pero hay defectos en la inteligencia y en la voluntad; 
las pasiones desordenadas influyen desfavorablemente y también el 
ambiente puede presionar de manera inadecuada inclinándonos al mal.

El hecho de que el hombre, a veces obre el mal, no significa 
que no tenga libertad; este acontecimiento negativo, más bien demuestra 
que somos libres y que podemos hasta abusar de la libertad.

En cambio, tenemos la experiencia íntima de que obrando 
conforme a la recta razón, usando debidamente nuestra libertad, nos 
reafirmamos en nuestra propia condición y dignidad humana. 
Continuamente experimentamos nuestra capacidad de obrar libremente, 
y la conciencia aprueba los actos buenos y reprueba los malos.
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Con la simple luz de la razón apreciamos esta verdad: Dios, 
Creador y Causa suprema de cuanto existe, ha dispuesto magníficamente 
todas las cosas, ha ordenado el universo sometiendo a los diversos seres 
a una variedad de leyes: las físicas, las biológicas, etc., y al hombre, 
principalmente le guía a su último fin, mediante las leyes morales que 
encauzan la libertad para conseguir el bien.
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Mom. Juan Larrea Holguin

GLtica GLducación (zPívica
(2)

ntes de seguir adelante, 
conviene detenerse a dilucidar la 

diferencia entre ética y moral. Ambos términos se suelen usar, en el 
lenguaje corriente, como sinónimos, sin embargo, hay alguna diferencia. 
Efectivamente, tanto la ética como la moral, contienen normas para el 
obrar libre del hombre con relación al bien; ambas, disciplinan la vida 
humana, perfeccionando a la persona para que sea coherente con su propia 
naturaleza, para que alcance su último fin; ambas conducen a la criatura 
hasta su Creador y le llevan a la verdadera felicidad; pero, cuando nos 
referimos a la “ética”, queremos expresar esas normas de lo bueno, 
conocidas y explicadas con las solas luces de la razón natural, mientras 
que reservamos el término “moral”, para hablar de esas mismas reglas 
de conducta, pero encuadradas en la religión, y, por tanto, iluminadas 
con las luces superiores de la fe.

Se comprende de inmediato, cómo no puede haber contradicción 
entre una ética correcta y la verdadera moral religiosa: lo que el hombre 
alcanza a descubrir con su inteligencia, es corroborado por la revelación 
divina. Dios que ha dado al hombre la razón, no puede contradecirse, 
enseñando nada que sea contrario a ella. Si alguna vez aparece una cierta 
oposición entre lo que enseña la ética y lo que postula la moral, quiere 
decir o que la ética se ha extraviado, o que lo que se pretende ser revelado 
por Dios, no lo es. Teniendo los católicos, el supremo Magisterio de la 
Iglesia, no podemos dudar respecto de las verdades de fe, ni de las 
enseñanzas morales definitivas; éstas aclaran, precisan y perfeccionan 
los principios de la mera filosofía, de la ética, en concreto.
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La ética, realmente es una parte de la filosofía, de allí, que 
grandes filósofos, incluso anteriores a Jesucristo, como Sócrates, Platón 
y sobre todo Aristóteles, hayan tratado de la ética. Y lo hicieron, dentro 
de sus respectivos sistemas, deduciendo las normas del buen 
comportamiento humano, del análisis de la naturaleza del hombre y de 
sus relaciones con Dios, con el prójimo y con el mundo.

La religión revelada por Dios al pueblo elegido, a través de los 
patriarcas y profetas, igualmente enseña lo que es bueno, partiendo del 
concepto de que el hombre es una criatura de Dios y debe servir a su 
Creador. Jesucristo llevó a su perfección máxima la moral, enseñándonos 
que el hombre no sólo es criatura de Dios, sino hijo adoptivo de Dios, y 
que por tanto, debe conocer, amar y servir a su Creador y Padre, 
comportándose como hijo. La moral cristiana, alcanzó así el supremo 
ápice de perfección, al fundamentarse en la plena revelación de Dios, 
como Padre.

La moral del Evangelio, prescribe los mismos mandamientos 
que ya había comunicado Dios a Moisés, pero los entiende de modo 
inmensamente más perfecto: esos preceptos de moral, en primer término, 
se aplican a todo hombre o mujer de cualquier pueblo, y no solamente a 
los judíos, es decir, adquieren un magnífico universalismo. En segundo 
lugar, la moral predicada por Jesucristo, ordena la integridad de la per
sona humana y aún pone el énfasis en “lo interior”, en “el corazón”, es 
decir, los sentimientos, las intenciones, los pensamientos, aunque no 
tengan una expresión exterior en hechos o actos físicos. Finalmente, el 
tercer aspecto del perfeccionamiento de la moral, debido a Jesucristo, 
consiste en la centralidad del amor o caridad: el mandamiento de amar a 
Dios sobre todas las cosas, es el principal y supremo, y de éste se deriva 
el segundo, consistente en amar al prójimo, como a nosotros mismos, 
por amor de Dios. Y de éstos dos preceptos surgen todos los demás, de 
modo que cualquier virtud o acto bueno, lo son, en la medida en que 
expresan y ponen por obra el amor de Dios y del prójimo, y ninguna 
obra es realmente buena si no se inspira y dirige hacia la caridad en esta 
doble vertiente divina y humana.
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---------------------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín -------------------------------------------------------------

<SL/ 0 fundamentaézta <3Ltica

K ^ y V l  uchos han escrutado con 
profundidad el corazón del hombre 

y han podido describir sus anhelos, pero pocos lo han realizado con la 
lucidez y precisión que alcanzó San Agustín: “Señor, nos has hecho 
para tí, y nuestro corazón no reposará sino en tí”. Larga y dolorosa 
experiencia tenía Agustín de Hipona y luego de ensayar mil sistemas 
filosóficos, mil formas de vida, llega a la conclusión de que el hombre 
sólo puede encontrar en Dios su reposo y felicidad.

Con mayor luz todavía, el libro inspirado de la Biblia, nos plantea 
las diversas aspiraciones humanas y cual sea su valor. El Eclesiastés 
repasa uno a uno los diversos atractivos que mueven a los hombres. Si 
alguien quiere adentrarse en el más fino análisis psicológico, en la 
descripción más realista de la vida, lea esas páginas inspiradas por el 
Espíritu Santo. El autor sagrado llega a la conclusión de que ni los 
placeres sensibles, ni las satisfacciones de la inteligencia, ni las riquezas, 
ni el poder, ni nada de cuanto existe “bajo el sol”, pueden hacer la 
felicidad del hombre, y, sin embargo, en el corazón humano late una 
insaciable tendencia a la felicidad: todo es “vanidad de vanidades, si no 
es servir al Señor”.

Como contrapartida, tenemos otro maravilloso libro de la Biblia, 
que nos relata las mayores angustias por las que puede pasar una criatura; 
los dolores y la abyección profunda de Job, hacen reflexionar sobre el 
dolor, el mal y la muerte, en términos patéticos. Tal vez no existe 
producción literaria de mayor dramatismo y de grandiosa contemplación 
de la vida humana que el libro de Job. La conclusión de esta meditación
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inspirada, consiste en que el fin del hombre se sitúa más allá de la muerte 
y del sufrimiento; sólo puede encontrarse en Dios mismo.

Jesucristo, llevando la revelación a su plenitud, nos enseña que 
de nada le sirve al hombre “ganar el mundo entero, si pierde su alma”. 
La suprema felicidad que El promete está en el “reino de los cielos”, 
esto es, en el pleno cumplimiento de la voluntad perfectísima de Dios, 
supremo Bien, suma Bondad, fuente de felicidad perfecta. A lo largo de 
todo el Evangelio se inculcan de manera sublime estas verdades; para 
muestra léase el capítulo VI de San Mateo, o cualquiera de las inigualables 
parábolas del Señor.

San Pablo, resume de modo magistral las enseñanzas de Jesús: 
“todas las cosas son vuestras, vosotros de Cristo, y Cristo, de Dios”. Por 
lo mismo, enseña el gran Apóstol, que el amor desmedido a las riquezas 
es una “idolatría”, que esclaviza, que rebaja al hombre al servicio de las 
criaturas, en lugar de comportarse como “señor de la creación”.

Si la Sagrada Escritura nos deja sin duda alguna sobre estas dos 
verdades -que la felicidad y el último fin del hombre están en Dios-, la 
razón natural puede también alcanzar estos conceptos.

Tanto el sentido común, como las elucubraciones más profundas 
de los grandes filósofos, llegan a igual conclusión: el hombre no existe 
para servir a ninguna criatura, sino sólo al Creador. Y, consecuentemente, 
la felicidad y la perfección del hombre consiste en conocer, amar y servir 
a Quien es infinito Bien, suprema Verdad, Perfección sin límites, Dios.

La ética, que dirige las acciones humanas hacia el bien, no puede, 
por tanto, prescindir del fin último del hombre. Solamente habrá una 
forma Etica respetable, si está por encima de los avatares de la historia, 
de los sentimientos cambiantes de los hombres, de los caprichos de los 
poderosos o las veleidades de la opinión mayoritaria. Los valores 
permanentes de la ética, únicamente pueden fundamentarse en la 
consideración del último fin del hombre, de lo que hace su perfección y 
su felicidad, y ese fin es Dios mismo, su Creador infinitamente perfecto. 
El Bien infinito es el fundamento del bien relativo que persigue la 
conducta humana libre.
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------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín ---------------------------

éZa oMbral Â utómma

mmanuel Kant se planteó 
el problema de construir un sistema 

ético que se mantuviera por sí mismo, que no dependiera de ningún 
presupuesto ajeno al mismo sistema; es lo que se suele llamar, una moral 
autónoma. El filósofo prusiano llegó a la formulación del “imperativo 
categórico”: hay que hacer el bien y evitar el mal. Esta fórmula, 
aparentemente no depende de ninguna concepción religiosa o de otra 
índole.

Sin embargo, bien pronto aparece la debilidad del imperativo 
categórico. Uno se pregunta, por qué hay que hacer lo bueno, si muchas 
veces lo que se presenta como bueno causa tantos dolores, trae 
inconvenientes y dificultades de diversa índole. Y luego, el sistema 
autónomo, no explica qué sea lo bueno, qué es “hacer el bien”. 
Necesariamente, hay que buscar alguna explicación más allá del 
imperativo categórico. El mismo Kant, agregaba otra máxima, que parece 
más humana y comprensible: hay que comportarse de tal modo que ese 
comportamiento pueda ser una norma de conducta para todos. Este 
pensamiento parece ya mucho más próximo del concepto cristiano de 
“hacer a los demás lo mismo que quisiéramos que hagan con nosotros”, 
lo que equivale a “amar al prójimo como a uno mismo”. Probablemente 
Kant -que era buen cristiano-, en el fondo pensaba influido por el 
Evangelio, aunque pretendía fundar una moral autónoma.

Los pensadores que siguieron, de una u otra manera a Kant, 
trataron de dar solidez a la norma moral, independientemente de todo 
influjo religioso. Algunos, como los positivistas, pretendieron que lo

399



bueno o lo malo del comportamiento humano solamente dependía de la 
ley positiva. Sería bueno lo ordenado por la ley, y malo lo que quebranta 
el precepto positivo. Entonces el legislador se convierte en árbitro de la 
moralidad, y si ese legislador es un hombre o una asamblea de hombres, 
la relatividad de lo bueno y lo malo depende exclusivamente de la veleidad 
de esas personas. Naturalmente, un sistema de esta índole es irracional, 
ya que conduce a justificar las peores aberraciones. De hecho, la historia 
ha presenciado con horror los crímenes del comunismo o del nazismo, 
que llegaron hasta la institucionalización del genocidio.

Si el positivismo no puede orientar la ética, tampoco lo alcanzan 
los diversos “sociologismos”, los sistemas que hacen depender los valores 
morales del consentimiento de la sociedad, más o menos expresamente 
manifestado. Ni la convención explícita, ni el comportamiento 
generalizado, pueden hacer que las cosas sean buenas o malas. No 
depende de la concordancia de pareceres de pocos o de muchos, el bien 
y el mal de las acciones humanas.

En la sociedad contemporánea ha hecho grandes conquistas el 
relativismo sociológico: muchos consideran que el bien y el mal dependen 
de lo que piensa la mayoría de las personas, o de cómo se comportan las 
mayorías. Evidentemente este intento de “moral autónoma”, de carácter 
sociológico, tiene las mismas debilidades que los anteriores sistemas, y 
no explica nada.

Una derivación del anterior error consiste en la “moral senti
mental”. Como en todos los extravíos, hay algo de verdad o por lo menos 
de buena voluntad; así, en esta concepción, se da una deformación de un 
principio correcto: la conciencia es como una voz interior que nos dice 
qué es lo bueno y qué es malo. Ese criterio personal, debe ser verdadero, 
pero puede equivocarse, no es infalible. Una conciencia bien formada, 
produce un juicio acertado sobre la moralidad de las acciones, pero una 
conciencia mal formada es como un ojo defectuoso que distorciona las 
figuras. Mucho menos seguro que el juicio racional sobre los actos, es el 
mero sentimiento, que de suyo es inseguro y cambiante.

Frente a tales desviaciones se constata la necesidad de volver a 
los principios eternos de la razón, al análisis de la naturaleza del hombre 
y a la superior iluminación que confirma los datos de la razón natural
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é3a cM'óral *Autónoma

con las luces de la revelación, de la fe.
El concepto de la dignidad humana, como ser racional y libre, 

con capacidad de perfeccionarse, de buscar y alcanzar su fin último, 
este es el fundamento racional de la ética, Y la revelación, nos da 
esclarecimientos magníficos sobre esta naturaleza del hombre: es imagen 
y semejanza de Dios, es hijo de Dios, está destinado a dar gloria a su 
Creador y Padre y alcanzar una bienaventuranza eterna. Es bueno, aquello 
que corresponde a nuestra dignidad de seres humanos y nos conduce a 
nuestro último fin.

Este sentido de la ética no solamente hace depender los valores 
morales de Dios, Autor de la naturaleza humana, sino que también nos 
enseña que para realizar lo bueno, contamos con la ayuda de Dios, con 
su gracia, y que el fin de la actividad moral no lleva a una simple utilidad 
(como en la falsa moral utilitaria), sino a una perfección admirable del 
ser humano, hasta llegar a una inefable comunión con el Bien infinito y 
perfectísimo,que es Dios. Por esto, se trata de una ética o moral "teónoma" 
y no "autónoma", fundada en Dios y no independiente de Quien ha hecho 
todas las cosas y ha dotado al hombre de su naturaleza racional y libre.



-------------------------------------------  Mons. Juan Lairea Holguín  ----------------------------------------------

0 frutas ^ 6 éda QM'oralidad

( C ^  os actos humanos no son 
buenos o malos porque reportan tal 

o cual utilidad o porque, al contrario, carecen de ventajas. No podemos 
admitir el utilitarismo moral, que rebaja los valores éticos y envilece al 
mismo hombre. Lo bueno o lo malo del actuar humano, depende de 
cuanto nos acerca al supremo y absoluto Bien. Por esto, la moral está 
relacionada íntimamente con el fin último del hombre, que es Dios: el 
único que puede hacer la perfecta felicidad del hombre.

Ahora bien, aunque no debemos conducirnos guiados por un 
sentido utilitario de la vida, sí hay que reconocer que la práctica del 
bien, trae consigo innumerables y magníficos beneficios.

En primer lugar, el hombre que respeta los valores éticos, se 
respeta a sí mismo, vive conforme a su naturaleza, hecha por Dios para 
perfeccionarse. Lo bueno hace bueno al hombre. El bien que se practica, 
eleva al hombre, lo perfecciona.

El destino último de la criatura consiste en llegar hasta su Creador 
y participar de su felicidad sin sombra alguna de mal, de dolor o de 
temor de ser perdida: es la felicidad de la bienaventuranza eterna, que 
nos promete el Señor en el Evangelio. El cumplimiento de este último 
fin, se armoniza con múltiples otros beneficios que Dios concede a 
quienes cumplen sus planes de infinita sabiduría y amor. De modo que 
la felicidad eterna es totalmente compatible con la felicidad en esta vida 
temporal, aunque aquí no falten lágrimas, sufrimientos y pruebas.

Dentro de los beneficios que trae consigo la conducta moral 
ajustada a los preceptos eternos de moralidad, destaca la paz. La paz de
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la propia conciencia, constituye por sí misma, una grande y magnífica 
recompensa. Estar en paz con uno mismo, es un don que Dios concede 
a quienes procuran estar en paz con El.

La paz, la serenidad interior del hombre o la mujer que cumplen 
la Ley de Dios, se extiende como un bálsamo de equilibrio, benevolencia, 
buen entendimiento entre los hombres. Si no hay respeto a los valores 
morales, surgen las contiendas, las divisiones, los odios, los duros 
enfrentamientos que hacen perder la paz. Las injusticias, principalmente, 
son violaciones de la norma ética, que producen las guerras de todo 
tipo, sean civiles, sociales o internacionales.

Fruto estupendo de la moralidad es también el progreso. Este 
consiste en un perfeccionamiento social, y no puede realizarse sino a 
base del perfeccionamiento de los individuos, es decir, de su progreso 
moral. Mientras el hombre es más hombre, mientras logra una mayor 
realización de su propia naturaleza (como ser inteligente, libre e hijo de 
Dios), tanto mayor progreso social se produce. No sabe admitir un 
concepto materialista del progreso, que solamente se cifra en el 
crecimiento de la riqueza material; mucho más vale el crecimiento moral 
del hombre y la sociedad.

Otra ventaja que incluye el comportamiento digno, consiste en 
la honra. Tal vez en ciertas épocas de la historia se ha exagerado el 
sentido del honor y la dignidad de las personas, y en tiempos como los 
actuales se ha incurrido en el extremo opuesto, de dar poca importancia 
a la fama, el prestigio, la honra personal. Pero en cualquier tiempo, el 
hombre buscará espontáneamente esa apreciación favorable de los demás 
que estimula a continuar por el camino del bien.

La alegría verdadera proviene, igualmente, de la buena conducta 
moral. La paz con Dios, con la propia conciencia y con el prójimo, es la 
raíz de la alegría. Tampoco hay que confundir la auténtica alegría, con 
algunas caricaturas de ella, con las falsas y artificiales alegrías, que suelen 
dejar en el alma las más lacerantes huellas.

Encima de todo lo dicho, se sitúa el mérito, es decir, el derecho 
a una recompensa. A veces se reconoce el mérito por los hombres y se 
encumbra a quienes han demostrado una superior valía ética, a veces, 
por el contrario, permanece desconocida la conducta moral superior, o
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incluso puede ser mal interpretada, despreciada o censurada. En cambio, 
nunca fallará la justicia eterna de Dios, que ha prometido dar y da a cada 
uno según sus obras buenas o malas. El mérito para la vida eterna, 
proveniente de las obras buenas, es la consecuencia más importante de 
la vida moral. No significa esto, que deban guardarse los mandamientos 
solamente para alcanzar la recompensa eterna, sino por amor, por caridad; 
pero indudablemente, el estímulo de la recompensa eterna, juega un papel 
importantísimo en la moralidad humana.



------------------------------------------------- Mons. Juan Larrea Holguín ----------------------------------------------------

é¡la (3Ltica éda ^Dignidad

a concepción católica de la 
ética posee un criterio central, 

iluminador de sus múltiples aspectos: la convicción de la suprema 
dignidad del hombre.

Porque apreciamos al hombre, como cumbre de la creación, 
entendemos la moral como un conjunto de principios y normas que 
perfeccionan al hombre y le llevan a su pleno desarrollo, a ser 
propiamente hombre, un hombre cabal.

La finalidad de la vida humana explica la razón por la cual unos 
actos deben ser calificados como buenos y otros, como malos. El bien 
ético, perfecciona al hombre, en cuanto le acerca a la plena realización 
de su destino; en otras palabras, cuando se acerca a su finalidad última, 
que es la vida eterna y feliz.

La moral, mirada de esta manera, no resulta un instrumento ni 
para afianzar el poder, ni para mantener la prevalencia de un grupo, ni 
para halagar las pasiones o para producir alguna ventaja meramente 
material. La moral centrada en el hombre, en su dignidad, y apuntada 
hacia el cumplimiento del fin último, es la moral nobilísima que lleva a 
la criatura a la unión con el Creador.

Se aprecia debidamente al dignidad del hombre, cuando se 
considera que está dotado de inteligencia y voluntad, facultades que le 
distinguen de los animales. La razón y la voluntad permiten al hombre 
comportarse libremente, tomar sus propias decisiones. A su vez, la 
libertad, constituye el fundamento para que los actos humanos sean 
moralmente imputables. Cada uno es responsable de sus actos libres, y,
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si son buenos, merece recompensa, del mismo modo que, si son malos, 
merece castigo.

La inteligencia y la voluntad del hombre manifiestan su ser 
espiritual; porque tenemos inteligencia y voluntad nos damos cuenta de 
que tenemos un alma espiritual.

La inteligencia y la voluntad -que fundamentan la libertad del 
hombre-, nos hacen semejantes a Dios, que es espíritu infinitamente libre, 
perfectísimamente Sabio y Bueno. Dios tiene libertad sin límites, 
conocimiento y voluntad sin límites, como corresponde a su naturaleza 
infinitamente perfecta. El hombre refleja, de modo limitado e imperfecto, 
la naturaleza de su Creador.

Pero la dignidad del hombre se comprende mejor y alcanza un 
más sublime nivel, a la luz de la fe. La fe nos confirma que somos seres 
con alma espiritual, con razón, voluntad y libertad limitadas, y nos enseña 
algo más alto: somos hijos de Dios, por la gracia; nuestro Creador nos 
ha adoptado como hijos, haciéndonos semejantes al Hijo eterno. Por el 
bautismo, nos revestimos de los méritos infinitos del Hijo de Dios hecho 
hombre, Jesucristo. Por este sacramento, nos incorporamos a Cristo, 
formando una persona moral con El: somos miembros de su Cuerpo 
místico. Esta misteriosa unión con Dios, como miembros de su familia, 
como hijos adoptivos, acrecienta la dignidad humana hasta dimensiones 
incalculables.

No somos, pues, solamente criaturas de Dios, sino también hijos 
de Dios, con toda la “dignidad y gloria de los hijos de Dios”, según se 
expresa San Pablo.

Esta dignidad humana, reconocida por la razón natural y 
afianzada por la fe, trae consigo mil consecuencias de orden ético. Entre 
ellas, destaca, la igualdad fundamental de todos los seres humanos y la 
obligación de solidaridad con ellos.

La dignidad de la persona humana excluye cualquier género de 
discriminación, por cualquier motivo.

La dignidad del hombre y la mujer, exige una responsabilidad 
para comportarse en todo momento conforme lo impone nuestra 
condición de seres libres y de hijos de Dios.
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----------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín -------------------------------------------

SilQfGómbre
S I Sbentida Sielicjiúso

esde las manifestaciones 
más primitivas de cultura, revelan el 

lugar preponderante que en la vida humana ocupa la búsqueda de una 
relación con el Absoluto, con Dios. A lo largo de la historia se comprueba 
que esta tendencia innata se expresa de mil maneras: por el arte, el culto, 
las leyes morales, las organizaciones sociales, y hasta los enfrentamientos 
de grupos. Todo lo cual demuestra que el sentido religioso corresponde 
a la naturaleza invariable del hombre.

Si analizamos nuestra naturaleza, encontramos que por la razón 
y la voluntad que poseemos, tendemos a la relación con el mundo, con 
nuestros semejantes y con el Principio y fundamento de cuanto existe, 
con Dios.

Con la inteligencia somos capaces de conocer, de explicarnos 
la realidad de nuestro propio ser y de cuanto nos circunda. A través de 
los sentidos captamos los fenómenos, las cualidades y acciones de 
nosotros mismos y de las demás cosas y personas. La inteligencia nos 
permite entender la realidad profunda de los seres y sus relaciones 
recíprocas; esa misma razón, nos lleva a buscar una explicación del 
conjunto del universo, del principio y causa suprema de cuanto hay. La 
razón no se halla satisfecha hasta que encuentra una explicación de todas 
las cosas, y esa explicación es imposible sin reconocer la existencia de 
Dios, Creador y Ordenador del universo.

Igualmente, la voluntad del hombre persigue el bien, lo que capta 
como bueno, aunque pueda equivocarse a veces y tomar por bueno lo 
que no lo es. La voluntad, hecha para el bien, requiere llegar al Supremo
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Bien, a Dios; por esto, decía un profundo conocedor del corazón humano: 
“Señor, nos hiciste para tí, y mi alma no descansará hasta que repose en 
tí.” (San Agustín). Múltiples filósofos, de muy diversas tendencias, han 
afirmado, en definitiva, lo mismo: no satisface al hombre ni la posesión 
de riquezas, ni el dominio político, ni los placeres sensibles, ni la dicha 
de saber, ni criatura alguna, por la sencilla razón de que el hombre es 
superior a estas cosas y no existe para ellas: las cosas son para el hombre 
y no el hombre para las cosas. Solamente el Bien infinito, Dios, es capaz 
de hacer la plena felicidad humana.

La razón y la voluntad del hombre originan a su vez, múltiples 
sentimientos, pasiones y reacciones psicológicas, y ellas, recíprocamente, 
influyen en los movimientos de la inteligencia y voluntad. El complicado 
mundo interior del hombre, se expresa mediante las múltiples y 
maravillosas formas de lenguaje, mímico, oral, escrito, simbólico, 
artístico, convencional, etc. La riqueza de la espiritualidad humana 
encuentra en el sentido religioso, una de las formas completas y perfectas 
de realización. La religión interesa a la mente y el corazón, a los 
sentimientos y a los actos externos, a los deseos, sentimientos y propósitos 
tanto como a los criterios orientadores de la conducta moral, en una 
palabra, la religión impregna toda la vida del hombre y la marca con una 
determinada característica; basta pensar en la inmensa diferencia entre 
un ateo y un creyente, frente a cualquier decisión en la vida.

El hombre, que por naturaleza es un ser religioso, como 
acabamos de considerar, perfecciona su naturaleza en la medida en que 
vive correctamente su religión.

La religión da luces a la inteligencia y motivaciones -fuerza- a 
la voluntad; dirige hacia el Supremo Ser, que es Verdad infinita de la 
que deriva toda verdad creada, y hacia el Supremo Bien, fundamento de 
cualquier concepto de auténtica moralidad.

La religión no solam ente da sentido a la existencia, 
explicándonos el origen y la finalidad última del hombre, sino que nos 
pone en relación con Dios, y nos permite recibir de El, los auxilios 
necesarios para llegar hasta El, y cumplir así plenamente nuestro destino, 
alcanzando la felicidad perfecta y eterna.

Cuanto acabamos de exponer, se mueve en el plano de los simples
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razonamientos naturales. La revelación sobrenatural, que recibimos pol
la fe, nos confirma que Dios es el principio y el fin, el Absoluto al que el 
hombre debe dirigirse libre y conscientemente, usando su razón, su 
voluntad, sus sentimientos y acciones, dejándose ayudar por la gracia 
que Dios mismo nos da. La religión confirma lo que demuestra la razón.
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------------------------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín  ------------------------------------------- -----------------

GLl rCmbajo QjP O Problemas

1.- Dignidad del Trabajo.

olamente sobre la base de 
una  s ó l i d a  f u n d a m e n t a c i ó n  

filosófica y religiosa se pueden plantear y resolver los problemas sociales; 
de otro modo, triunfan los intereses, la fuerza mayor en conflicto o las 
sensiblerías veleidosas. Por esto, la Doctrina Social de la Iglesia, 
apoyándose en los datos de la revelación contenidos principalmente en 
la Sagrada Biblia, trata en primer lugar de afianzar la dignidad del trabajo 
humano, y lo que aún es más importante: la dignidad del trabajador.

El Génesis nos relata en sus primeros capítulos que Dios creó al 
hombre “para que trabajara”, lo que significa que el fin natural del hombre 
y el medio para alcanzar su finalidad de eterna felicidad, consiste en 
trabajar.

Además, el mismo Libro Sagrado nos enseña que el hombre fue 
hecho “a imagen y semejanza de Dios”. El Creador imprimió en la más 
noble criatura de la tierra unas características que le asemejan a El. Puede 
el hombre, mediante el trabajo hacer algo parecido a la creación: continuar 
ordenando y perfeccionando el universo, a imitación de su Padre y 
Creador.

Dijo el Señor a nuestros primeros padres, que “dominaran la 
creación”, que fueran señores del universo. Este dominio da al hombre 
una superioridad inmensa y a la vez una suprema responsabilidad. El 
trabajo se convierte en un medio de organización del mundo, de equilibrio 
de la naturaleza. He aquí por qué, las faltas contra el deber supremo de 
trabajar, además de ofender a Dios, dañan al mismo hombre, y desordenan 
el mundo, suscitando enfrentamientos, opresiones y violencias
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destructoras.
El trabajo, que según los planes divinos ya fue un admirable 

medio de perfeccionamiento del hombre mismo y del mundo, adquirió 
después del pecado original un nuevo valor: se convirtió también en 
medio de redención del hombre, de reparación del desorden introducido 
por el pecado.

Finalmente, por la encamación del Hijo de Dios, y por su vida 
santísima de plena y constante laboriosidad, el trabajo humano quedó 
incalculablemente ennoblecido y se convirtió en el medio más asequible 
a todos para alcanzar la santidad.

La variedad de efectos, individuales y sociales, del trabajo bien 
realizado, presenta una riqueza tal que casi no se pueden enumerar las 
bendiciones que el trabajo trae consigo. Juan Pablo II, en su última 
Encíclica dice que “El trabajo pertenece a la vocación de toda persona; 
es más, el hombre se expresa y se realiza mediante su actividad laboral. 
Al mismo tiempo el trabajo tiene una dimensión social, por la íntima 
relación bien sea con la familia, bien sea con el bien común.” (C.A. 6)

2.- Contraposición entre Trabajo y Capital.
Probablemente no se ha dado en la historia del mundo una 

ideología más perniciosa, que haya traído mayores males y que haya 
cobrado más víctimas, que la tesis marxista de la lucha de clases. Hay 
una diabólica mentira en la doctrina que enfrenta el capital con el trabajo.

En efecto, como recuerda el Santo Padre, el capital se forma por 
el trabajo y sirve para nuevas iniciativas laborales. No cabe capital sin 
trabajo, ni trabajo sin capital. Los dos elementos se complementan, se 
necesitan recíprocamente, y el considerarlos como necesariamente 
antagónicos, constituye una desviación condenable aun desde el simple 
punto de vista económico, no digamos ya, con un sentido cristiano de la 
vida. Por esto, ninguna doctrina más incompatible con el Evangelio que 
el comunismo.

Ciertamente los abusos -principalmente los de un capitalismo 
inhumano-, han provocado las luchas entre el capital y el trabajo. Estos 
conflictos de intereses, en lugar de resolverse por las vías de la 
comprensión, de la justicia y la caridad, se han exacerbado artificialmente
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por obra de los agitadores marxistas. Los egoísmos, los afanes 
desmedidos de lucro, la visión miope de la realidad, el olvido de la 
condición fraternal de todo hombre, han llevado a fomentar prejuicios y 
hasta odios, venganzas y luchas destructoras. El cristianismo se opone a 
tales actitudes y siembra la comprensión, la solidaridad. Pero no basta 
una proclamación de la doctrina por parte de la Jerarquía, sino que la 
obra reconciliadora pertenece a todo empleador, a todo obrero, a toda 
autoridad civil: solamente con el esfuerzo unánime de ellos se puede 
pacificar el mundo y lograr un clima propicio para el triunfo de la justicia, 
la caridad y el respeto debido al trabajador.

Cuando se logra superar la absurda mentalidad que sitúa a 
empleadores y trabajadores como enemigos, entonces se comienza a 
organizar una sociedad justa, cuya meta es el bien común. La unión de 
esfuerzos creadores de unos y otros, beneficia a todos, mientras que las 
luchas estériles perjudican a todos.

3.- Derechos de los Trabajadores.
Si somos consecuentes con los principios antes formulados, 

tenemos que procurar con decisión y valentía el pleno reconocimiento 
de los derechos laborales. Puede parecer, a primera vista, que se pide 
sacrificios desmedidos a la empresa; pero en realidad el cumplimiento 
de las exigencias de la justicia, aunque limite el afán desmedido de 
ganancia, significa la mejor garantía de prosperidad para la sociedad 
entera, y por lo mismo, redunda en beneficio tanto de los empresarios 
como de los subordinados. Puede asegurarse, además, que aquellas 
empresas que mejor llevan sus buenas relaciones con los trabajadores, 
gozan de la mayor solidez, estabilidad y éxito económico; no podía ser 
de otra manera, puesto que allí donde se cumple con la ley moral, triunfa 
el orden y da sus mejores frutos el esfuerzo creador del hombre.

Muchos derechos de los trabajadores se enumeran y desarrollan 
en la última Encíclica, que estamos comentando, pero entre ellos, 
destacan algunos que siquiera conviene enumerar en un breve artículo 
como éste.

En primer lugar, la sociedad tiene que organizarse de forma tal, 
que asegure el pleno empleo. El derecho al trabajo, a tener una ocupación
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(3 7  trabajó Qf° Q&us Problemas

digna y debidamente remunerada, constituye el pilar básico de unas 
relaciones sociales justas y sanas. Naturalmente para lograr este elevado 
objetivo se requieren leyes adecuadas, política laboral acertada, vigi
lante, activa, decidida a conseguir tan alta como difícil meta. No pueden 
los poderes públicos guardar una actitud pasiva ante el gravísimo mal 
del desempleo; no pueden sacrificar puestos de trabajo, no por eventuales 
ganancias económicas u otras consideraciones. Y al empeño de los 
poderes públicos, debe sumarse la iniciativa privada, mediante 
inversiones adecuadas, con instalación de empresas que den 
oportunidades de trabajo, con solidaridad hacia los desocupados.

Otro derecho fundamentalísimo de los trabajadores consiste en 
el salario justo: la remuneración adecuada para cubrir todas las 
necesidades personales y familiares del trabajador, incluida la razonable 
previsión para el futuro. El salario justo se ve constantemente amenazado 
por las des valorizaciones de la moneda y por el aumento de los precios, 
de donde se sigue que hay que proceder a oportunos reajustes o disponer 
sistemas de equilibrio tales que no permitan las agudas crisis -a veces 
situaciones de hambre y miseria-, que a veces afrontan los trabajadores. 
Aquí se pone a prueba el sentido de justicia, el respeto a la dignidad del 
hombre, el sentido cristiano de la vida, y aquí cada empresario debe 
demostrar con hechos, sus convicciones cristianas.

No menos importantes son las regulaciones sobre tiempos de 
descanso, sobre estabilidad, sobre seguridad industrial, sobre seguridad 
social y derecho de asociación. En cada uno de esos importantes capítulos, 
un sentido creativo, lleno de imaginación, inspirado en la justicia y la 
caridad, ha de llevar a empresarios, legisladores y dirigentes laborales, a 
encontrar nuevas y mejores regulaciones, que garanticen cada vez mejor 
la dignidad del trabajo, la dignidad del trabajador.
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--------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín  ------------------------------------------------

C e n te n a r ia  

HXnairánGLncíclica

15 de mayo de 1891 
suscribió León XIII la encíclica 

“Rerum N ovarum ” , esto es, “de las nuevas cosas o nuevas 
circunstancias”. Con ella, inició un brillante período de la Doctrina So
cial de la Iglesia, puesto que con valentía denunciaba el Sumo Pontífice, 
las injusticias y faltas de caridad de la sociedad de su tiempo y señalaba 
las exigencias de un cristianismo aplicado a la vida pública, sobre todo, 
a las relaciones entre obreros y empresarios.

La Iglesia ha orientado siempre las actividades sociales de sus 
hijos, con normas de carácter moral y religioso, sin atribuirse una espe
cial competencia en materias técnicas, económicas o políticas. En el 
Evangelio encontramos ya principios de justicia y caridad que deben 
guiar las relaciones sociales; los escritos de los Apóstoles desarrollan 
aquellos principios y los aplican incluso a circunstancias concretas, como 
por ejemplo, en la epístola de San Pablo a Filemón. Los Padres, Doctores 
y escritores eclesiásticos, tanto de la antigüedad, como de épocas 
posteriores, continuaron desarrollando y aplicando las enseñanzas del 
Divino Maestro. Pero, sobre todo, a partir de la “Rerum Novarum”, 
contamos con cuerpos de doctrina, orgánicos y específicamente dirigidos 
a iluminar los problemas sociales.

Constituyen hitos importantes de la Doctrina Social de la Iglesia, 
después de la famosa encíclica de León XIII, la “Quadragesimo Anno” 
de Pío XI; la “Pacem in Tenis” y la “Mater et Magistra” de Juan XXIII; 
la “Populorum Progresio” de Paulo VI, así como la Carta dirigida por el 
mismo Pontífice al cardenal Roy, con motivo de los ochenta años de la
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encíclica de León XIII. Igual importancia tienen los mensajes de Navidad 
y otros escritos muy profundos, actualísimos y valientes de Pío XII, y 
los innumerables de Juan Pablo II, entre los que destacan las dos 
instrucciones de la Sagrada Congregación para la Defensa de la Fe sobre 
la llamada “Teología de la Liberación” y sus errores, y las dos encíclicas 
propiamente sociales: “Laborem Exercens”, sobre el trabajo humano, y 
“Solicitudo rei socialis”, verdadera actualización de la Doctrina Social 
de la Iglesia.

Me propongo reseñar y comentar algunos puntos más 
importantes de estas dos últimas encíclicas, en una serie de artículos, 
como contribución a la celebración del primer centenario de la “Rerum 
Novarum”. Pretendo despertar interés por estos estudios y animar a los 
lectores a que acudan a las fuentes: lean o relean tan importantes 
documentos, provenientes del Supremo Pastor de la cristiandad.



----------------------------------------------------------- Mons. Juan Larrea Holguín -------------------------------------------------------------

£<l)itfnidad ¿<J)dTjrabaja QdCumano

ablar de “trabajo humano”, 
implica realmente un pleonasmo, 

una repetición, porque no hay más trabajo que el del hombre, y también 
porque lo plenamente humano es siempre trabajo.

El hombre fue creado “para trabajar”, según expresión que 
aparece en las primeras páginas de la Biblia. Dios lo creó “a su imagen 
y semejanza”, y el Señor se presenta en esos mismos exordios de la 
Biblia, como el gran trabajador, el Hacedor del universo. Si Dios creó 
todo de la nada, dejó al hombre la misión grandiosa de “dominar el 
mundo”, de ordenar la creación, de continuar la obra creadora, con su 
esfuerzo. Aunque el hombre no “crea” propiamente, sí combina los 
elementos creados y renueva y hace progresar el mundo: he aquí su 
grandeza, su semejanza con Dios.

La encíclica “Laborem Exercens”, de Su Santidad Juan Pablo 
II, centra la Doctrina Social de la Iglesia, en tomo al trabajo, ya que este 
instrumento del hombre, para desarrollar su propia personalidad, para 
ordenar el mundo y para crear riqueza, está en la base de las relaciones 
humanas que, conforme a los principios del Evangelio, deben ordenarse 
con justicia y caridad.

La Encícüca, antes de la Introducción, contiene unos breves 
párrafos en los que sintetiza estas grandes verdades: el trabajo humano 
posee una inmensa dignidad; sólo el hombre es capaz de trabajar; todo 
esfuerzo humano creador y ordenado, es trabajo y merece consideración 
y respeto.

“Con su trabajo el hombre ha de procurarse el pan cotidiano”,
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dice el Soberano Pontífice al comenzar la Carta. Esta verdad la admiten 
prácticamente todos: creyentes y no creyentes; pero, para el cristiano 
adquiere especial relieve, a la luz de los principios expuestos más arriba. 
Efectivamente, el hombre cumple de esta manera el plan de Dios, se 
somete a su Creador y Padre, y al hacerlo, perfecciona su propio ser, su 
persona. Además, para el cristiano, el trabajo se mira como una 
“colaboración” con Dios, quien dirige y gobierna todas las cosas. Por 
otra parte, el trabajador se gana su subsistencia, “el pan de cada día”; no 
destina su trabajo a una acumulación inútil de cosas, o a lograr un dominio 
sobre los otros hombres, sino que simplemente se procura “el pan 
cotidiano”, lo cual nos habla de sobriedad y moderación.

Así, el trabajo, para el cristiano se convierte en medio de 
santificación, en imitación de Jesucristo que santificó el trabajo, 
ejercitándolo perfectísimamente su vida entera.

Qué bien nos puede hacer examinar la conciencia sobre el 
concepto que tenemos del trabajo y sobre la calidad misma de nuestras 
labores: ¿nos estamos santificando con ellas; estamos sirviendo a Dios y 
al prójimo, según el modelo de Jesucristo?

Juan Pablo II declara que su Encíclica sigue las enseñanzas 
anteriores de la Iglesia, y, en último término, los principios eternos del 
Evangelio, y que trata de aplicarlos a las circunstancias contemporáneas. 
Destaca el hecho de que la cuestión moral se centra hoy día en torno a la 
justicia “en el mundo entero”, más que en lo relativo a las relaciones 
entre clases sociales. Los problemas contemporáneos son de organización 
mundial, para establecer un mejor orden, un mayor equilibrio e igualdad, 
suprimiendo, en lo posible, los abismos que separan unos países de otros, 
unas regiones o continentes, de otros. La justicia y la caridad en las 
relaciones entre los grandes grupos humanos, asegurarán la paz entre 
las naciones.

Con esta perspectiva afirma: “el trabajo humano es una clave, 
quizá la clave esencial, de toda cuestión social, si tratamos de verla 
verdaderamente desde el punto de vista del bien del hombre”. He aquí 
unas palabras que deberían iluminar el análisis de nuestra sociedad, de 
nuestras leyes, de las relaciones internacionales y de las actitudes de los 
cristianos ante la vida y sus problemas. Si miramos estas realidades con
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el deseo sincero de mejorar las condiciones del trabajo y del trabajador, 
encontraremos vías de solución verdaderamente cristianas. Se trata de 
lograr que “la vida humana sea cada vez más humana”.
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dHa <5Ll O lam bre

^  ' a r a S I  trabajo

G i n la Introducción de la 
Encíclica “Laborem Exercens”, Juan 

Pablo II, destaca el pensamiento de que el hombre se ha de mirar como 
el centro y el objetivo de toda la Carta. El trabajo constituye la dignidad 
del hombre y “exige constante y renovada atención”, también “presenta 
siempre nuevos interrogantes y problemas”. Pero el trabajo es para servir 
al hombre, ihdividual y socialmente considerado. Se desequilibra este 
orden, cuando se desprecia el trabajo, o cuando se lo constituye en una 
finalidad en sí misma, de modo que el hombre queda esclavizado al 
trabajo. Por el contrario, la doctrina cristiana enseña, que el trabajo ha 
de servir al hombre, ha de contribuir a que se gane su pan cotidiano y a 
que desarrolle con él todas sus virtualidades.

Esta primera idea ilumina la solución de múltiples problemas 
que se originan en la situación actual del mundo: el desempleo, la 
automatización, la miseria de algunas naciones y grupos humanos, las 
injusticias en cuanto a la retribución del trabajo, etc. Considerando la 
suprema dignidad del hombre y teniendo en cuenta el valor moral del 
trabajo, como instrumento al servicio del hombre, se pueden enfocar 
esos problemas de manera realmente humana y razonable. La Iglesia no 
dará fórmulas técnicas para resolver aquellas dificultades, sino que orienta 
con estos criterios el esfuerzo de las personas que, con la debida 
competencia y asumiendo sus propias responsabilidades, libremente 
propongan los sistemas que parezcan más adecuados.

Una vez más, aparece la Doctrina Social de la Iglesia como una 
luz inspiradora, como un estímulo para buscar lo verdadero y lo justo,

-------------------------------------------------------------------- Mons. Juan Larrea Holguín — — -------------------------------------------------------
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sin reemplazar el empeño personal y colectivo por encontrar las 
soluciones justas y adecuadas. La Iglesia respeta la libertad de sus hijos 
y de todos los hombres; solamente orienta y estimula, con la fuerza del 
Evangelio. “No corresponde a la Iglesia analizar científicamente las 
posibles consecuencias de tales cambios en la convivencia humana. Pero 
la Iglesia considera deber suyo recordar siempre la dignidad y los 
derechos de los hombres del trabajo, denunciar las situaciones en las 
que se violan dichos derechos y contribuir a orientar estos cambios para 
que se realice un auténtico progreso del hombre y de la sociedad.” (LE. 1)

424



---------------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín  ------------------------------------------------------

(2U trabaja <3Ll

as diversas ciencias nos 
enseñan la superioridad del hombre 

en el conjunto de la creación y nos revelan también, cómo a través del 
trabajo el hombre se engrandece, individual y colectivamente. Estas 
conclusiones científicas son confirmadas por la Sagrada Escritura; en 
este sentido se puede hablar de “teología del trabajo”, o de un concepto 
de fe con relación a él y a la persona humana.

En la Biblia, nos recuerda Juan Pablo II (puntos 4 a 7 de Laborem 
Exercens), se destacan desde sus primeras páginas, en el Génesis, estos 
conceptos fundamentales y relacionados estrechamente entre sí: 1.- Que 
Dios creó al hombre, y que lo hizo “a su imagen y semejanza”; 2.-Que le 
ordenó “dominar la tierra” y servirse de las demás criaturas”; 3.-Que le 
prescribió “crecer y multiplicarse”.

Estas tres verdades que forman parte del tesoro de nuestra fe y 
se fundamentan en la divina revelación, pertenecen también a las más 
sanas conclusiones de las ciencias humanas. Para el cristianismo, son 
verdades reveladas y enseñadas siempre por la Iglesia, verdades que 
acata y que debe analizar y profundizar para darles las múltiples 
aplicaciones concretas que demandan.

Siendo el hombre criatura de Dios, aparece claramente que está 
subordinado al Creador, y esto fundamenta el orden ético: las normas de 
la conducta humana no provienen de arbitrarias convenciones, de la 
imposición del más fuerte o de la simple generalización de las costumbres 
-como piensan extraviadamente algunos-, sino que provienen de su 
condición de “criatura”, dependiente del Supremo Bien, del Legislador
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eterno y universal que es Dios mismo. El trabajo humano, del que se 
habla en la primera página del Génesis, no puede quedar regulado por 
meras consideraciones económicas, técnicas, políticas, de conveniencia 
simplemente natural, sino que entronca con la voluntad creadora de Dios. 
El orden moral del trabajo no es, pues, simplemente convencional, sino 
trascendente y de altísima dignidad.

El concepto de “imagen y semejanza” de Dios, impresa en el 
ser del hombre, destaca todavía más la conclusión anterior: puesto que 
el hombre refleja las perfecciones de su Padre y Creador, al trabajar 
continúa la obra creadora de Dios. El fin o la finalidad natural de la vida 
está en el trabajo; aunque a su vez con el trabajo, el hombre ha de alcanzar 
una meta más alta, la sobrenatural: con la gracia y usando de su libertad, 
el hombre se santifica con el trabajo y merece el descanso eterno, el 
cielo.

En cuanto al “dominio sobre la tierra”, se encuentra íntimamente 
vinculado a lo anterior, puesto que el hombre, precisamente por ser hijo 
adoptivo de Dios, resulta heredero de la creación y está asociado al 
gobierno del universo. Quien es “imagen y semejanza de Dios”, debe 
ejercitar estos poderes casi divinos de organizar el mundo, de hacerlo 
progresar. El Papa nos habla de cómo la humanidad ha ido realizando 
este dominio terrestre, desde la domesticación de los animales, la 
ganadería y la agricultura, hasta las conquistas más sorprendentes de la 
técnica contemporánea.

Este dominio sobre la naturaleza por parte de quien debe 
ordenarla y desarrollarla, debe ser el de una autoridad respetuosa, que 
conserva el orden y la belleza de las cosas creadas, que realza su servicio 
sin agotarlas, que aprovecha moderadamente de su utilidad, pensando 
en las generaciones futuras y en los hombres de todas las zonas de la 
tierra.

Por otra parte, el Génesis vincula estrechamente el dominio sobre 
la tierra con el crecimiento y multiplicación de la especie humana. Los 
dos preceptos del Señor van juntos: el dominio y la multiplicación. La 
experiencia de miles, tal vez de millones de años, nos muestra que van 
paralelos los crecimientos cuantitativos y cualitativos: la expansión de 
la raza humana estimula poderosamente al progreso; el adelanto
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científico, técnico, etc., favorecen a su vez el crecimiento de la población, 
contrariamente a los presagios pesimistas de quienes todavía aceptan 
una mentalidad maltusiana.

En conclusión: las disposiciones sapientísimas de Dios, que por 
su bondad infinita sólo quiere el bien del hombre, conducen a un 
desarrollo armonioso de la creación, en el que el hombre ocupa el lugar 
central y, colaborando libre y racionalmente con los planes divinos, tiene 
la felicidad de ordenar el mundo, servirse de las criaturas y servir al 
Creador.
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------------------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín  ---------------------------------------------------------

O ‘balidaridad A5Péías
°<$el Tyrabajo

Y a que el hombre lleva 
impresa la “imagen y semejanza” 

del Creador y está llamado a “dominar la tierra”, en el ejercicio de su 
trabajo encuentra grandes oportunidades y medios de perfeccionarse, 
de vivir las diversas virtudes, que hacen mejor al hombre en cuanto 
hombre, según la enseñanza de Santo Tomás de Aquino. Y como la 
naturaleza humana corresponde a un ser sociable, que necesita de sus 
semejantes para alcanzar el pleno desarrollo y perfección, resulta obvio 
que el trabajo perfecciona al hombre vinculándolo estrechamente a sus 
semejantes.

El Papa señala en la Encíclica sobre el trabajo, el hecho histórico 
de la solidaridad de los hombres del trabajo, y analiza los motivos 
concretos que han estimulado los movimientos de solidaridad, sobre 
todo en la edad contemporánea, cuando el liberalismo triunfante dejaba 
a los obreros sin defensa frente a los abusos capitalistas. Esta situación, 
destaca el Romano Pontífice, fue particularmente aguda con relación a 
los obreros industriales. Ahora bien, estas referencias históricas nos llevan 
a una reflexión personal: los tiempos han cambiado, el Estado interviene 
ahora -a veces desmedidamente-, y puede y debe solucionar los conflictos 
con alto espíritu de equidad, de modo que los ajustes sociales no sean el 
resultado de enfrentamientos más o menos violentos, en los que sale 
ganando, no el que tiene mayor razón, sino el que tiene más fuerza. No 
importa que la injusticia venga arriba o de abajo, del capital o del obrero, 
si es injusticia, no debe imponerse; para esto existe el Estado: para hacer 
justicia, para coordinar los encontrados intereses y velar por el bien
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común.
Otra observación del Papa requeriría un análisis muy sereno 

para aplicarse a nuestro medio. Me refiero a la indicación de que ahora 
se produce una “proletarización” de algunos sectores que antes se 
consideraban privilegiados en la escala social, como sucede con algunos 
profesionales que, después de largos y costosos estudios, se encuentran 
sin trabajo o con muy mala remuneración. Estos fenómenos sociales 
deberían ser mejor atendidos y la solidaridad laboral debería ayudar a 
estos sectores cuya debilidad, por muy reciente, a veces ni siquiera se 
reconoce.

La enseñanza pontificia insiste en la obligación de reconocer la 
dignidad de todo ser humano, y el Santo Padre incluso enumera algunos 
trabajos que a veces no se aprecian debidamente: los de los intelectuales, 
los de los políticos, los de la mujer en su hogar, así como algunos trabajos 
manuales de escaso rendimiento económico. La solidaridad del mundo 
laboral debe abarcar a todos ellos, y la vigilancia del Estado ha de asegurar 
las condiciones económ icas y sociales adecuadas para el 
desenvolvimiento de todas esas tareas variadísimas.

Otro aspecto digno de atención consiste en la degradación del 
trabajo en los campos de concentración y en situaciones similares, en las 
que no se respeta la libertad y se envilece la actividad del hombre. Aquí 
la reacción solidaria contra tales abusos, tendrá muchas veces que alcanzar 
dimensiones internacionales, para que los mismos Estados sepan respetar 
la dignidad humana.

Dos enseñanzas muy hermosas y prácticas derivan de las 
anteriores: que el trabajo se halla también en la base de la familia y que 
entronca estrechamente con la educación.

En efecto, la familia constituye la primera escuela para el trabajo 
y a su vez el trabajo resulta la base insustituible para fundar una familia; 
de donde se deduce que cuanto contribuya a ordenar rectamente las 
relaciones laborales también contribuirá para enaltecer la institución fa
miliar, y, viceversa, que la disgregación familiar, su debilitamiento, afecta 
al recto orden del mundo laboral. La sociedad en general, gana doblemente 
con la justicia social y el robustecimiento de la familia, y sufre doblemente 
con el deterioro de una y otra.
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Una última consideración en este punto, encuentro que tiene aplicaciones 
muy importantes en nuestro medio. El trabajo está en la base de la cultura 
y vincula unas generaciones con otras; de aquí que no se pueda hablar 
de cultura si no hay trabajo, o que será ínfima la cultura si ese trabajo es 
casi nulo, como sucede en los pueblos simplemente recolectores, las 
tribus de nuestra Amazonia. Allí no hay propiamente cultura, ni hay 
solidaridad entre generaciones, ni siquiera memoria que vincule 
antepasados con contemporáneos, y si no hay cultura, mucho menos, se 
podrá hablar de “nacionalidad”. Tarea inmensa, desafío enorme a la 
Nación ecuatoriana, es el de llevar precisamente al amor del trabajo, 
enseñar a trabajar y dar su justa recompensa al difícil trabajo que poco a 
poco irán aprendiendo los más atrasados entre los hombres.
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------------------------------------------------------------------- Mons. Juan Larrea Holguín --------------------------------------------------------------------

Conflicto (SLntre Capital Qf̂  trabajo

a Encíclica sobre el trabajo, 
parte de la consideración del 

“carácter positivo y creativo, educativo y meritorio del trabajo, debe 
constituir el fundamento de las valoraciones y de las decisiones que se 
toman al respecto”. Por consiguiente, se requiere un profundo cambio 
de mentalidad, abandonar el concepto del trabajo como castigo, o del 
trabajo como mercancía, o como una realidad secundaria de la vida so
cial.

Este enfoque profundamente humano del trabajo está en la base 
del sentido cristiano de la organización de la sociedad, y es preciso que 
llegue a penetrar en la legislación, en las costumbres y en la mentalidad 
tanto de jueces y autoridades, como en la de empleadores y trabajadores. 
No bastaría tener una legislación coherente con tales principios, si no 
fuera aplicada con la misma inspiración en la vida práctica, en los 
conflictos judiciales y en el actuar de la administración; todos estos 
diversos factores deben conjugarse, con el mismo espíritu de respeto 
por el trabajo humano, para que triunfen la justicia y la caridad.

Cuando se disloca uno de estos elementos, se imponen las 
injusticias y crece la violencia. Se podría apreciar el grado de armonía 
con los principios cristianos sobre el trabajo, por el grado de violencia 
existente en un ambiente: cuanta mayor paz se haya conseguido, se puede 
tener la certeza de que se han puesto los fundamentos de la justicia y la 
caridad con mayor solidez, en las leyes, las costumbres y el actuar de 
jueces y funcionarios.

Mirando desde el punto de vista negativo, igualmente habría
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que preguntarse por qué surgen los conflictos, y la respuesta no consiste 
en decir simplistamente que los intereses contrapuestos los originan. 
Ciertamente la ambición impulsa al enfrentamiento, pero si se contiene 
en razonables límites, si se mira por encima del mero lucro personal al 
bien común, si prevalece el respeto del trabajo y de la dignidad humana, 
entonces se halla siempre una salida honrosa y equilibrada para cualquier 
conflicto. Si las leyes no protegen debidamente a los ciudadanos, si las 
costumbres sociales están corrompidas, o, peor aún, si los magistrados 
no actúan con verdadero amor a la justicia y respeto soberano por el 
hombre, entonces los conflictos se hacen violentos y nada resuelven.

Estas consideraciones deberían llevamos a un serio examen de 
nuestra situación social: ¿tenemos leyes realmente justas?, ¿se aplican 
con imparcialidad o prevalecen las presiones, los afanes demagógicos o 
la corrupción del dinero? ¿Actúan las autoridades con la elevación de 
principios que acabamos de formular? ¿Empleadores y empleados, se 
vinculan con lazos de verdadera hermandad, inspirados en los grandes 
ideales cristianos?

La batalla para conseguirlo es ardua, pero vale la pena.
El sentido cristiano de la vida lleva a no mirar en el prójimo 

enemigos, sino hermanos. Los católicos sabemos que bien se puede 
colaborar con personas situadas en otros niveles sociales para conseguir 
objetivos comunes. No todo separa a las clases sociales, sino que más 
bien el tupido tejido de relaciones sociales une a los hombres de 
incontables maneras.

La dictadura de una clase, aunque sea la que ahora más sufre, el 
proletariado, tampoco constituye ninguna solución racional para los 
problemas. Las injusticias y las opresiones son malas, vengan de donde 
vinieren. La experiencia demuestra, igualmente, que las peores dictaduras 
y los más lamentables abusos son los cometidos por los que antes 
sufrieron opresión.

En cuanto a la colectivización de los medios de producción y la 
supresión de la propiedad privada, han sido justamente criticadas en 
teoría, con muy válidos argumentos, fundados en la naturaleza del 
hombre, en la naturaleza de la sociedad y las necesidades de la 
producción. Pero más que cualquier argumento, los hechos han
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demostrado la inutilidad de estas negaciones marxistas: el estancamiento, 
la miseria, la pérdida de la libertad y hasta de la ilusión de vivir, han sido 
los tristes efectos de la implantación del sistema marxista, aunque nunca 
ha llegado a ejecutarse de modo total, porque ni siquiera parece posible 
aplicarlo en todos sus extremos.

El giro radical que están dando los países largamente sometidos 
al comunismo, por medio de la violencia, demuestra a las claras la 
inutilidad y lo perjudicial de las colectivizaciones y de los límites 
exagerados impuestos a la propiedad privada.

En países como el nuestro, en los que no ha triunfado nunca el 
marxismo, se ha sembrado, sin embargo, muchos resentimientos sociales 
y mucho odio, todo lo cual es muy anticristiano y no conduce a nada 
bueno. Se requiere ahora una gran campaña de cordialidad y sensatez, 
para no ahondar diferencias, para no enfrentar unos ecuatorianos contra 
otros, sino para unirnos todos para buscar el bien común.



----------------------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín -------------------------------------------------------------

éda Perjudicial P  Phe (piases

os conflictos entre capital 
y t r a b a j o  se han  p r o d u c i d o  

fundamentalmente por el egoísmo humano: el deseo de la máxima 
ganancia con el mínimo esfuerzo que inclina al capitalista a pagar salarios 
injustamente bajos y mueve al trabajador a disminuir su esfuerzo creativo. 
El libre juego de las fuerzas no basta para establecer un equilibrio 
respetuoso de los derechos, sino que se requieren ideales, principios 
superiores, y la intervención de la autoridad para hacerlos respetar.

En el mundo moderno se han enfrentado los dos grupos y las 
ideologías capitalistas y marxistas han dado nueva vitalidad a los 
conflictos. Para el marxismo, sistema esencialmente materialista y ateo, 
no cuentan los principios y solamente puede ser eficaz la fuerza, por 
esto, ha propugnado la lucha de clases, como medio para que prevalezca 
el proletariado y para lograr, mediante la dictadura del mismo, la 
supresión final de las clases sociales. Como consecuencia de este sistema, 
el marxismo ha patrocinado la colectivización de la producción, 
desconociendo la propiedad privada sobre los medios de producción, y, 
en sus formas más extremas, aun de toda propiedad privada.

He aquí una secuencia de afirmaciones totalmente contrarias a 
la naturaleza de las cosas: objetivos del marxismo que guardan una íntima 
relación entre sí, pero que cada uno resulta más perjudicial para el hombre 
individual y para la sociedad.

Efectivamente, el hombre no ha sido creado simplemente para 
producir o para ganar dinero, sino para fines más altos; en el plano natu
ral, el trabajo alcanza finalidades muy superiores de perfeccionamiento

434



personal y social, y mirando con la luz de la fe, sabemos que el trabajo 
es medio de alcanzar la vida eterna. No cabe, pues, rebajar el trabajo al 
nivel de simple mercancía.

Tampoco se puede concebir al hombre como un ser hecho para 
imponerse a otros por la violencia, y las clases sociales no son realidades 
colectivas destinadas necesariamente a la violencia. La razón y la 
voluntad del hombre, le llevan más bien a la colaboración, a la unión 
con los semejantes para lograr el bien común. El fatalismo que profesa 
el marxismo resulta antihistórico y contradice la experiencia continua.

Por otra parte, aunque el pecado inclina al hombre a todos los 
desórdenes, y la tendencia agresiva se manifiesta con frecuencia, no puede 
la sociedad impulsar la agresividad, sostenerla y aún considerarla como 
“motor de la historia” -como lo hace Marx-, sino, por el contrario, debe 
controlarla, evitando que se desborde y desconozca el derecho ajeno. El 
ideal no puede consistir en la violencia, sino en la paz constructiva.
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  Mons. Juan Larrea Holguin ----------------------

trabajo &apital

1 marxismo, además de su 
error fundamental de origen: el 

materialismo, llega a conclusiones igualmente inaceptables, como la de 
desconocer la propiedad -que precisamente surge del trabajo y es 
necesaria al hombre-; y la desviación de no apreciar de ningún modo el 
valor del capital. Todo esto se vuelve, en definitiva contra el mismo 
trabajador y contra la sociedad en su conjunto.

En el extremo opuesto, el “economismo”, incurre también en 
un materialismo práctico, aunque no se fundamente en un materialismo 
teórico. Esta deformación del sistema capitalista, conduce a despreciar 
el trabajo, a subordinarlo al capital, lo que equivale a apreciar más las 
cosas que al hombre.

La Doctrina Social de la Iglesia condena ambos extremos, y 
afirma la superioridad del trabajo sobre el capital. Esta primacía del 
trabajo se fundamenta a su vez en el concepto trascendente del hombre, 
como persona, como señor del mundo, para quien han sido hechas todas 
las cosas. Tenemos esas palabras inspiradas de San Pablo: “todas las 
cosas son vuestras, vosotros de Cristo, y Cristo de Dios”. La Iglesia 
siempre ha sostenido la superioridad del hombre, frente a las demás 
criaturas de este mundo.

Aflora bien, la superioridad del trabajo, que mantiene la Doctrina 
Social de la Iglesia, no es una mera teoría, sino que tiene que aplicarse 
respetando la dignidad del hombre y reconociendo también el valor del 
capital.

La doctrina de la Iglesia sostiene que la propiedad deriva del
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trabajo del hombre (desde el trabajo más simple del hombre recolector 
de frutos naturales o cazador, hasta los complicados procedimientos de 
producción de la técnica moderna y las creaciones intelectuales). Como 
la propiedad está íntimamente vinculada con el trabajo, debe ser 
protegida, lo mismo que debe ser protegido el trabajo. Si no existe una 
regulación jurídica equitativa que salvaguarde la propiedad y permita la 
formación de medios de producción (capital), no se habrá protegido 
adecuadamente el trabajo ni al trabajador, ya que el hombre hace su 
esfuerzo creador, para tener las cosas necesarias para su existencia; y 
usa de esas mismas cosas para continuar trabajando, las convierte en 
instrumentos de trabajo.

La Iglesia nos enseña a no contraponer el trabajo y el capital 
como radicalmente antagónicos, sino a tratar de conciliar sus respectivos 
intereses, que en último término confluyen en el bien común de la 
sociedad. Esta adecuada regulación de las relaciones entre trabajo y capi
tal, constituye el punto más delicado de la doctrina social, y el 
pensamiento católico puede concretarse de diversas maneras. Más aún, 
según las variadas circunstancias, las soluciones pueden variar 
razonablemente. Pero en todo caso, ha de tenerse en cuenta el gran 
principio: el trabajo es más importante que el capital.

Los conflictos que de hecho se producen, no cabe que se 
resuelvan por la imposición arbitraría de una de las partes, ni por el 
recurso a la violencia o a presiones ilegítimas.

La encíclica sobre el trabajo, dice que un sistema será 
“intrínsecamente verdadero y a su vez moralmente legítimo si supera la 
antinomia entre trabajo y capital, tratando de estructurarse según el 
principio expuesto”(que el trabajo es superior al capital).

Las leyes deben, pues, asegurar esa primacía, pero sin desconocer 
los derechos de la otra parte y sin dejar la solución de los problemas 
para que se resuelvan por la imposición del más fuerte. No importa que 
el más fuerte sea el capital o que sea el trabajo; esa mayor fuerza no da 
la razón. La ley, equilibradamente debe reconocer los derechos de cada 
uno y asegurar su debido respeto y que ninguno se imponga por la 
violencia. Esto lleva a meditar sobre las condiciones para admitir una 
huelga “justa”, puesto que este procedimiento (como la guerra, en el
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plano internacional), puede convertirse en una manera de imponer por 
la fuerza cualquier cosa: justa o injusta. El sistema jurídico debe eliminar, 
en lo posible, la imposición por la fuerza y cuanto sea arbitrario, injusto.
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--------------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguin -----------------------------------------------------

GLrnphó, Ojalaría Qj/°

espués de haber afirmado 
con decisión la superioridad del 

trabajo sobre el capital y cómo debe reinar un espíritu de colaboración 
entre ambos, y no de oposición, la Encíclica sobre el trabajo, pasa a 
exponer los derechos del trabajador, que se sintetizan en empleo, salario 
y seguro, adecuados.

Indudablem ente, la prim era obligación de la sociedad 
corresponde al que también es el primer deber del hombre: el trabajo y 
por tanto, un orden social justo, debe proporcionar oportunidades de 
trabajo apropiadas para todos los hombres y mujeres.

Lograr el pleno empleo es uno de los objetivos más importantes 
del bien común. No puede darse una sociedad sana, una verdadera paz 
social, sin la realización, o por lo menos la aproximación, a este ideal.

No resulta fácil lograr la ocupación adecuada de todas las per
sonas capaces de trabajar, pero el Estado ha de realizar cualquier sacrificio 
para llegar a esto. Se requieren condiciones jurídicas, morales, sociales 
y económicas, nada fáciles de conseguir, para que una sociedad se 
desenvuelva con el armónico esfuerzo creador de cuantos la integran. 
Pero, a su vez, el esfuerzo por lograr este elevado objetivo, redunda en 
los máximos beneficios de estabilidad, progreso y bienestar sociales. 
Por esto, se puede medir la prosperidad de un pueblo, por el grado de 
empleo de sus habitantes; desde luego, no se trata solamente del número 
de personas que trabajan, sino de la adecuación o proporcionalidad entre 
los empleos y las capacidades de los ciudadanos; a veces hay falsos 
trabajos -el llamado “subempleo”-, que engañan con una apariencia de
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bonanza inexistente.
Sobre la base de un total empleo, se ha de buscar igualmente la 

justa retribución del trabajo. El concepto cristiano del salario, implica 
que sirva para fundar y mantener una familia y asegurar su futuro. He 
aquí otro objetivo nada fácil de conseguir, pero indispensable para que 
exista verdadera justicia social.

Una de las dificultades mayores a este respecto, consiste en 
valorar debidamente los diversos servicios humanos, desde los 
provenientes de un trabajo manual no calificado, hasta los consistentes 
en tareas de dirección, planificación, invención, etc., que exigen larga 
preparación y despliegue de actividad intelectual, técnica, científica o 
artística. Establecer la proporción entre estas diversas formas de servir a 
la sociedad, resulta muy delicado, pero se ha de abordar con elevación 
de miras y procurando satisfacer las aspiraciones razonables de unos y 
otros.

Además, la variación del valor real de la moneda, de los precios 
de los productos y el costo de vida en general, obligan a continuos 
reajustes de los salarios. Si no fluctúan los salarios de modo paralelo al 
valor adquisitivo de la moneda, aunque hayan sido inicialmente justos, 
se convertirán en injustos. A veces se procede a establecer mecanismos 
de reajuste automático de los salarios, lo que contribuye a mayor garantía 
para el trabajador.

Finalmente, los derechos del trabajador se completan con los 
seguros de enfermedad, cesantía, accidentes y otros eventos. En nuestro 
país, afortunadamente, desde hace ya bastantes años contamos con un 
sistema bastante completo de seguridad social, que innegablemente ha 
sido parte muy importante para crear un ambiente de relativa paz social. 
Se requiere un perfeccionamiento de este sistema, para que sus servicios 
sean más ágiles y eficaces, y de esta mejoría del seguro social, se seguiría 
un adelanto apreciable de la justicia social.
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---------------------------------------------------------  Mons. Juan Larrea H o lg u ín --------------------------------------------- ----------------

importancia ÍD c Q&indicatos

n artículos anteriores he 
referido lo que dice la encíclica 

“Laborem Exercens” sobre los derechos individuales de los trabajadores; 
el cuadro sería incompleto si no se hiciera mención de los derechos 
colectivos. Destaca entre éstos el derecho de asociación.

El hombre, por su naturaleza misma, necesita asociarse para 
progresar individual y socialmente. Siendo el trabajo la actividad más 
natural e imprescindible, contribuye a aunar los esfuerzos humanos por 
el cauce de la asociación. Por esto, encontramos ejemplos antiquísimos 
de asociaciones laborales, aunque los más destacados surgen en la Edad 
Media, con las corporaciones artesanales.

En el mundo moderno, las asociaciones de trabajadores 
principalmente se concretan en los sindicatos, que han tenido especial 
desarrollo en los ambientes industriales, aunque pueden englobar a toda 
clase de trabajadores.

Dos desviaciones han perjudicado esta legítima aspiración de 
asociarse: por una parte, la influencia de las ideologías marxistas ha 
querido hacer de los sindicatos, instrumentos de lucha de clases; por 
otra parte, muchos sindicatos se han desviado de su finalidad, 
introduciéndose de lleno en la lucha política partidista, para convertirse, 
generalmente, en instrumentos de los partidos.

La Doctrina Social de la Iglesia proclama la independencia de 
los sindicatos, que deben sí luchar, pero no contra ninguna clase, sino a 
favor de la justicia social. Más aún, deben ser un vínculo más que 
propugne la solidaridad social y el bien común.
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Hay una política laboral que muy legítimamente corresponde a 
los sindicatos: una política en elevado sentido, que procura el bien común 
de la sociedad, atendiendo a la solución de los problemas que 
directamente atañen a los trabajadores. Muy distante de esta política, y 
ajena a la vida de los sindicatos, es la lucha partidista o personalista, 
inspirada en otros intereses y finalidades.

La Encíclica recuerda que la huelga puede justificarse, como 
“medio extremo”, es decir, cuando se han agotado todos los recursos y 
no se logra la justicia; y en todo caso, debe ser proporcionada, prudente, 
de modo que no interrumpa la prestación de los servicios esenciales 
para la convivencia civil ni produzca mayores males: el remedio no debe 
ser peor que la enfermedad.

El olvido de estos sencillos y luminosos principios ha producido 
en tiempos contem poráneos mucha violencia, odiosidades y 
enfrentamientos inútiles, que un cristiano debe evitar absolutamente.
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------------------------------------------------------------  Mons. Juan Larrea H o lg u ín ----------------------------------------------------------------

grandes QLncQ&aciales

ara conmemorar la encíclica 
“Rerum Novarum”, expedida por 

León XIII, hace un siglo, el Santo Padre Juan Pablo II, acaba de promulgar 
un nuevo documento de valor universal, sobre la cuestión social.

León XIII inició una nueva época en cuanto al Magisterio de la 
Iglesia, al iniciar con la célebre “Rerum Novarum”, una serie de 
documentos pontificios que habrían de orientar decisivamente el 
pensamiento católico sobre los asuntos sociales. Cuarenta años después, 
Pío XI actualizó las enseñanzas de la Iglesia, en la encíclica 
“Quadragessimo Anno”, y Pío XII, hizo otro tanto con el Radiomensaje 
de 1941, al medio siglo de la primera gran orientación social de la Iglesia. 
Posteriormente, Juan XXIII, Paulo VI y el actual Pontífice, han abierto 
nuevos campos de la doctrina social, aplicándola a los problemas 
políticos, familiares, internacionales y económicos. En todos estos 
documentos, no se dan soluciones técnicas ni se adoptan sistemas o 
ideologías, sino que los Vicarios de Jesucristo, cumpliendo su misión, 
iluminan con la luz del Evangelio los problemas humanos y orientan 
para la búsqueda de soluciones y alientan para que los cristianos, y todos 
los hombres de buena voluntad, tomen las determinaciones adecuadas 
para remediar los males de la sociedad.

La Iglesia, a través del Soberano Pontífice, se presenta así como 
Madre y Maestra, como Luz de las Gentes, como orientadora, no como 
quien incursiona en tareas que no le son propias.

La palabra de los pontífices ha removido al mundo, ha suscitado 
innumerables estudios, análisis, proyectos, etc. Pero sobre todo, ha despertado
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la conciencia de los hombres, para asumir sus propias responsabilidades.
Resulta innegable el influjo poderoso de estas orientaciones en 

la legislación y en el cambio de las costumbres del mundo. Aunque mucho 
quede aún por lograr, no cabe duda de que hemos avanzado.

Si a finales del siglo XIX, las palabras de León XIII fueron una 
clarinada de alarma y despertaron un mundo adormecido, las de Juan 
Pablo II, no menos proféticas, señalan nuevos rumbos, nuevas tareas 
urgentes para salvar la civilización cristiana. León XIII tuvo la valentía 
de desenmascarar los tremendos abusos del liberalismo mercantilista y 
del marxismo y de los socialismos de su tiempo; a su vez, el actual 
Pontífice, señala que, si bien el marxismo prácticamente se ha hundido, 
no deja de seguir amenazando el fondo materialista y ateo que ha 
sembrado por el mundo, y a su vez, el capitalismo contemporáneo, 
muchas veces también se halla infectado de esas tendencias nocivas.

La encíclica “Centesimus Annus”, que acaba de publicarse, 
analiza la situación actual del mundo, con los tremendos peligros que 
amenazan a la familia, a la vida humana, a la dignidad del trabajador, a 
la paz del mundo. El análisis del Soberano Pontífice, se sitúa en el punto 
de mira moral y religioso y esclarece, cómo debe reaccionar un hombre 
de fe. Frente a los grandes males, existen también grandes reservas mo
rales, la fuerza de los hombres de bien, y más que nada, la verdad de la 
doctrina católica y la protección de Dios. Con optimismo, por tanto, hay 
que afrontar todos los problemas y con la convicción de que siempre se 
encuentran caminos de solución. El cristianismo nunca será pesimista.

Pero no hay que pensar que los problemas se solucionan por sí 
mismos, o que basta esperar. Por el contrario, el Papa hace un llamamiento 
ardoroso para que cada uno asuma su propia tarea: una es la de los 
gobernantes, otra la de los intelectuales, la de los dirigentes, la de los 
obreros, la de los fieles todos, en su propio sitio, cada uno. Pero sin el 
esfuerzo de todos, no se podrán mejorar las condiciones del mundo, no 
se podrá vencer la miseria, la injusticia, la disolución de la sociedad y la 
familia, y los demás peligros que amenazan.

Se requiere, pues, leer, meditar, estudiar este nuevo documento 
del Magisterio de la Iglesia y empeñarse sinceramente en aplicarlo al 
propio medio y a las propias circunstancias y responsabilidades.
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---------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín . ------------------------------------

é l̂as (deformas laborales

V _\_y e debaten estos días varios 
proyectos de reformas al Código del 

Trabajo, inspiradas en diversos conceptos.
Indudablemente, una rama del derecho que está en formación, 

requiere continuos perfeccionamientos y enmiendas, pero no cualquier 
cambio es bueno. Se requiere ante todo, una orientación general muy 
clara: cualquier cambio se ha de inspirar en la justicia, no en argumentos 
de conveniencia para tal o cual sector. El derecho sólo se perfecciona 
aproximándose lo más posible a la justicia.

Este primero y fundamental criterio, nos plantea, desde luego, 
la necesidad de admitir el derecho natural, la ley eterna, superior a todo 
hombre y a todo sistema legal. Si no se reconoce la existencia de 
Dios, soberano principio de todo bien, entonces se cae en la “justicia 
relativa”, es decir, la justicia injusta, la contradicción más absurda. Los 
totalitarismos, de cualquier orientación, han pretendido hacer sistemas 
jurídicos independientes de toda norma moral superior, y han derivado 
hasta los extremos más inhumanos del genocidio, la esclavitud, la 
persecución racial, clasista o religiosa, con todas sus abominaciones.

En el plano de lo social, la justicia implica el reconocimiento de 
la dignidad del hombre y del trabajo, que son superiores a la importancia 
del capital y de los medios de producción, tal como lo ha recordado 
insistente el Papa Juan Pablo II. Esto deriva, en último término de la 
enseñanza de Jesucristo, que nos reveló nuestra condición de hijos 
adoptivos de Dios; y San Pablo, recogiendo esa enseñanza decía: “todas 
las cosas son vuestras, vosotros de Cristo y Cristo de Dios”. Ahora, en
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lenguaje moderno diríamos: las cosas son para el hombre y no el hombre 
para las cosas. El hombre es más digno de protección, que el desarrollo 
material o la producción; importa más la vida humana, que el aumento 
del consumo.

Las reformas del Código del Trabajo tienen, pues, que orientarse 
a asegurar mejor el salario justo, la estabilidad del trabajador, la solución 
equitativa de los problemas laborales, la creación de un ambiente de 
colaboración entre empleadores y empleados que haga más humana la 
relación laboral.

Tiene especial relieve, la necesidad de perfeccionar los medios 
para solucionar las controversias, de modo que no se imponga el más 
fuerte -sea quien sea el más fuerte: obrero o patrono-, sino la razón, la 
justicia. Este punto requerirá mirar con gran altura de miras la realidad 
actual y la experiencia pasada, para corregir lo que evidentemente no 
está bien. Por ejemplo, no se puede negar que a raíz de ciertos conflictos 
colectivos, y sobre todo de trabajadores de entidades públicas, se han 
pactado contratos colectivos que no guardan la debida mesura, que 
resultan injustos con la colectividad, porque se ha colocado en situación 
de privilegio a algunos grupos de trabajadores, que deberán disfrutar de 
sus privilegios a costa de los impuestos pagados por todos los 
ecuatorianos, incluso los más pobres y los desocupados, ya que todos 
pagamos impuestos, por lo menos los indirectos. No es razonable que 
subsistan estas castas privilegiadas, de trabajadores que, a veces, no son 
precisamente los que más trabajan.

Ciertamente que tiene importancia el fomentar la producción y 
el levantar nuestro país a unas condiciones de competencia con otras 
naciones, sobre todo cuando se van a abrir las barreras aduaneras; pero 
este sano propósito no se puede realizar a través de sacrificar al trabajador. 
Hay que buscar el debido equilibrio que no impida el desarrollo de las 
empresas -porque entonces tendríamos el peor mal: el desempleo-, y al 
mismo tiempo, que se perfeccionen las condiciones del trabajo, logrando 
su mayor seguridad y estabilidad, de modo que el hombre ecuatoriano 
pueda aspirar realistamente a tener una vivienda digna, alimentación 
adecuada, atención sanitaria, educación para sus hijos y las mínimas 
condiciones propias del moderno desarrollo.
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QÉltima (SLncíclica QLbaáal

-----------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín --------------------------------------------------

éda cAdas QH'avedosa éda

uan Pablo II se dirige al 
mundo entero para hacer una 

“relectura” de la encíclica “Rerum Novarum”de León XIII, con motivo 
de cumplirse cien años de su expedición. Quiere proyectar al mundo de 
hoy y hacia el futuro, los principios de la Doctrina Social de la Iglesia 
que en esta última centuria han tenido notable desarrollo.

Señala el Sumo Pontífice que la Iglesia no tiene un modelo de 
sociedad que proponer, o unas soluciones económicas para los problemas 
del mundo, pero sí levanta su voz para orientar con sentido cristiano las 
más variadas realidades temporales.

Igualmente erróneo sería querer reducir la misión de la Iglesia 
al ámbito de las cosas puramente espirituales y eternas, como el esperar 
de ella una definición en materias técnicas, económicas o políticas, que 
tienen su propia autonomía.

El Papa analiza la situación del mundo, en los cien últimos años, 
deteniéndose particularm ente en el período de la posguerra y 
adentrándose con suma valentía en el enjuiciamiento de la época 
contemporánea, posterior al año 1989. Esta visión de las realidades 
temporales, advierte, interesa a la Iglesia para discernir nuevas exigencias 
de la evangelización, y porque todo cuanto interesa al hombre, es también 
de competencia de la Iglesia, llamada a conducirlo a su último destino.

En todo el documento resplandece una idea fundamental: no 
bastan ni la economía, ni las ciencias, ni los diversos sistemas políticos 
u organizativos, para hacer la felicidad humana. Tampoco cabe la 
verdadera libertad, sin búsqueda y apego sincero a la verdad y al bien:
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no se puede mutilar al hombre, llamado a alcanzar esos supremos valores 
de verdad, bondad y belleza. En último término, no se puede prescindir 
de Dios, ya que El es el Supremo Principio y Último Fin. Sin El no 
caben valores estables, permanentes y capaces de hacer la felicidad 
humana.

Por esto, el gran error del marxismo consiste en la prescindencia 
de Dios, en el materialismo, que lleva a su vez al determinismo, a la 
negación de la libertad, a la instauración de la lucha de clases, la violencia, 
la dictadura y la opresión máxima del hombre. Demuestra con 
irrefutable claridad como aun en el plano meramente económico, el 
marxismo ha fracasado, y no podía ser de otra manera, ya que al 
desconocer la propiedad privada y el debido respeto a la libertad, ha 
quitado el estímulo fundamental para la actividad creadora del hombre.

En el plano social, igualmente hemos presenciado el descalabro 
de los sistemas socialistas, ya que, como señala el Papa, pretendiendo 
liberar al hombre, le han conducido a la máxima tiranía; se han propuesto 
vencer las alienaciones que indudablemente pesan sobre la humanidad, 
pero han producido otra peor alienación: la de concebir al hombre como 
un mero servidor de la colectividad, como una simple parte del Estado, 
casi como un instrumento o una cosa, más que una verdadera persona.

Ahora bien, estos extravíos tremendos del marxismo y de los 
sistemas socialistas, amenazan igualmente al mundo contemporáneo. 
En primer lugar, porque los pueblos que recientemente han logrado 
sacudir el yugo comunista están destrozados, carentes de casi todo, y no 
podrán reconstruirse sino con la ayuda solidaria del resto del mundo; en 
segundo término, porque también los países que viven en regímenes de 
libertad, corren el riesgo de incurrir en los mismos errores marxistas, 
concretamente, en olvidarse de Dios, y por consiguiente, rebajar la 
dignidad del hombre.

Efectivamente, sería una grave equivocación la de creer que todo 
se arregla por el simple juego de las fuerzas económicas y sociales, o 
pensar que el éxito económico hace la felicidad humana. Si el progreso 
no lleva a una afirmación de la personalidad del hombre, entonces no es 
verdadero progreso; la multiplicación de los bienes, la abundancia ma
terial, no basta para perfeccionar al hombre o a la sociedad.
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éló  O lías cHapsúlósa aTP <é4a cUltima GLncíclica Q&acial

La econom ía no puede plantearse como una ciencia 
independiente de los valores morales. El éxito de una empresa o de toda 
una sociedad no consiste en producir más, sino en servir al hombre y 
contribuir para que éste sea realmente libre. Pero la misma libertad no 
tiene sentido si se desliga de los valores morales; lo hemos visto en los 
estados totalitarios, en los que se ha destruido la verdadera libertad, 
aunque hayan podido obtener pasajeros éxitos económicos y técnicos.

La encíclica aplica estos elevadísimos principios a una serie de 
planos de la existencia. Así, por ejemplo, sostiene que no puede haber 
verdadera paz, si no se perfeccionan las estructuras internacionales 
“capaces de intervenir, para el conveniente arbitraje, en los conflictos 
que surjan entre las Naciones, de manera que cada una de ellas puede 
hacer valer los propios derechos alcanzando el justo acuerdo y la pacífica 
conciliación con los derechos de los demás” (N. 27).

En el plano internacional, destaca el Santo Padre, la obligación 
de vivir la solidaridad entre los estados y de ayudar a los menos 
favorecidos. No habrá paz, sin esta justicia empapada de caridad, en las 
relaciones entre los pueblos. Por esto condena con decisión las actitudes 
imperialistas, los abusos de los poderosos, las intervenciones inhumanas, 
como las que se producen a pretexto de políticas demográficas, que 
esconden el criminal designio de eliminar a los pobres.

Siguiendo este orden de ideas, reafirma el Romano Pontífice 
los principios morales sobre la deuda pública: esta debe, sin duda pagarse, 
pero no puede exigirse injustamente su pago, es decir, no se puede 
extorsionar a un país, de modo que sacrifique sus elementales derechos 
para cubrir esas obligaciones.

Otra aplicación de mucha actualidad, se refiere a la reducción 
drástica de los gastos bélicos, para destinar generosamente los recursos 
al verdadero progreso humano, equilibrado y universal, dirigido a todos 
los pueblos. Esto redundará en beneficio moral y hasta económico de 
todos.

La familia es la entidad básica para la verdadera liberación 
humana, para el perfeccionamiento real del hombre. La familia estable 
y bien organizada, protegida por las leyes, las autoridades y la sociedad 
toda, puede hacer más que cualquier otra sociedad, la felicidad humana.
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Pero el mundo contemporáneo está lleno de agresiones contra la familia; 
es preciso reaccionar contra esos factores disolventes que llevarían al 
mundo a un abismo de envilecimiento.

Trata el Santo Padre de otros problemas como los del desempleo, 
la falta de seguridad social, la difusión de las drogas y la pornografía y 
otros vicios sociales. Pero la visión del Pontífice es optimista: el mundo 
puede, con las luces del Evangelio, por buena voluntad y esfuerzo, vencer 
esos y otros males, y lograr una sociedad en la que se respete de verdad 
la dignidad del hombre, se reconozca su libertad, sus derechos y se viva 
la solidaridad, con todas sus exigencias y sus grandes ventajas.
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---------------------------------------------------------------  Morís. Juan Larrea H o lg u ín -----------------------------------------------------------------

(3LI ISapa (3 il Marcar oMunda

a preocupación y el cariño 
especial del Papa por el Tercer 

Mundo, se ha expresado de muchas maneras: por sus abundantes homilías 
y discursos, sus infatigables visitas a países subdesarrollados, incluso 
algunos en los que apenas si hay cristianos -como Benín-, la generosa 
ayuda de personas y medios enviados por la Santa Sede para las Misiones, 
etc. Pero en este artículo se pretende resaltar solamente algunas de las 
ideas fundam entales contenidas en la últim a encíclica 
social (“Centesimus Annus”), con relación a los países en vías de 
desarrollo.

Todo resumen corre el riesgo de ser incompleto, pero es un riesgo 
que se impone aceptar, por esto, me permito sistematizar las ideas del 
Santo Padre en dos partes: los peligros que debe evitar el Tercer Mundo, 
y las recomendaciones positivas.

Sobre lo primero, distingo especialmente estos cinco aspectos, 
sobre los que el Papa nos pone en alerta:

1.- No creer que el marxismo ha dejado de ser un peligro. El 
análisis que hace el Soberano Pontífice de los males traídos al mundo 
por el marxismo, no hace sino corroborar lo que ya habían anunciado 
desde León XIII, todos los Papas posteriores, y lo que cualquier persona 
sensata e imparcial puede constatar, especialmente ahora, cuando han 
caído las “cortinas de hierro”, y se ha revelado toda la miseria moral y 
material originada por aquella ideología antihumana, anticristiana y 
paralizadora de todo progreso. Pues bien, la profunda descomposición 
de las sociedades, la corrupción profunda del hombre, hasta quitarle el
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sentido de la moralidad, el amor al trabajo y la familia, constituyen lacras 
de las sociedades más o menos influenciadas por el materialismo 
dialéctico y tales gravísimos males, no se curan con la simple caída de 
los regímenes comunistas. Más aún, aquella descomposición social, se 
ha extendido por el mundo y abarca también a países que nunca fueron 
dominados por el marxismo, pero que han deformado su cultura por el 
influjo del materialismo, muchas veces de origen marxista. Así, por 
ejemplo, en el Ecuador, la orientación de nuestras universidades, de 
nuestros normales y de muchos otros centros de cultura, han sufrido 
fuerte influjo marxista, y el remedio para este gravísimo mal, supone un 
gran esfuerzo de elevación cultural, de purificación de conceptos, 
costumbres y criterios, en el que todos tenemos una parte de 
responsabilidad.

2.- Pensar que con la caída del comunismo, todos los problemas 
sociales se van a arreglar. Señala el Papa, que en la raíz de la crisis 
comunista se encuentra el desprecio y desconocimiento de los derechos 
humanos, y principalm ente de los derechos del trabajador; 
consiguientemente, es preciso restablecer ese respeto y asegurar el pleno 
reconocimiento de los derechos, para que se vayan corrigiendo los males 
de la sociedad. A este propósito, enseña el Vicario de Jesucristo que no 
se puede lograr un orden realmente justo y estable sin la base de la fe en 
Dios. Si se prescinde del Ser Absoluto, todo se tambalea: el derecho, el 
orden social, la educación y cuanto pretenda crear el hombre. Sin la 
base inmutable de la Ley eterna, todo resulta relativo y se presta a los 
abusos totalitarios: el Estado, el gobernante, imponen sus criterios, sin 
límite ni medida y así se atropellan los derechos de los individuos y de 
las naciones. Resulta, pues, inútil, querer reconstruir el mundo, si no se 
comienza por aceptar con sabiduría la fe en Dios como imprescindible 
fundamento.

3.- Suponer que el sistema capitalista es la única alternativa que 
queda a la humanidad y que debe aceptarse tal como ahora se vive. 
Advierte el Santo Padre que en el capitalismo existen valores que se 
deben apreciar y conservar, tales como el respeto a la libertad, el 
reconocimiento de la propiedad privada, el respeto a la iniciativa par
ticular; pero no es una panacea que todo lo componga y solucione, ni
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está libre de defectos. Además, existen abusos del sistema que, a veces, 
conducen a los mismos extremos viciosos en los que incurrió el 
marxismo: tiranía, el desprecio del hombre, la disolución de la familia, 
el materialismo y el ateísmo práctico. Por consiguiente, sin condenar el 
sistema capitalista, el Papa advierte que no se puede tener una confianza 
ciega en tal sistema, y que requiere la debida corrección de sus extravíos, 
errores y abusos. Esto no se logrará solamente por la necesaria 
intervención del Estado, sino con el concurso de todos: los individuos, 
las familias, las empresas, las sociedades menores, los intelectuales, los 
trabajadores, etc., todos tenemos una parte en tan difícil tarea.

4.- Rechazar lo que hay de positivo en las actuales estructuras y 
destruirlo todo. Este otro extremo, provocado por la impaciencia de 
corregir los males del mundo, también debe evitarse con la sensatez y la 
moderación. Aun en las circunstancias de mayor injusticia, existen 
siempre algunos puntos positivos, y la pasión no debe cegamos hasta 
desconocer todo bien y precipitamos así en la aventura más peligrosa. 
Hay que contar con la experiencia y dar su justo valor a las instituciones, 
so pena de empeorar la situación. En los análisis de los políticos, esta 
recomendación adquiere singular importancia.

Dejando de momento otros peligros señalados por el Papa, 
vengamos a enumerar las recomendaciones positivas:

1.- Recomienda el Papa a los países que no pertenecen al Tercer 
Mundo, el mirar a éste con sentido de solidaridad. Y esto lo recomienda 
por afán de justicia y de caridad, pero también indica que solamente así 
podrán conseguir su propio bien, puesto que no habrá paz ni auténtico 
desarrollo, si no hay consideración, respeto y ayuda para los menos 
desarrollados. El Santo Padre, llega aun a señalar medidas concretas, 
como la reducción de los gastos en armas, y la moderada exigencia en el 
cobro de la deuda externa, el reconocimiento de justos precios a las 
materias primas y la comunicación generosa de tecnologías, como medios 
de vivir esa necesaria solidaridad humana universal.

2.- A todos los países del mundo, pide establecer un orden 
jurídico internacional más perfecto y eficaz para que se solucionen las 
controversias con justicia y efectividad. Sobre este importantísimo asunto 
espero escribir otro artículo.
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3.- Se requiere una justa distribución de los bienes, que 
constituyen un patrimonio de toda la humanidad. A este propósito, señala 
que ahora existe una forma nueva de propiedad, de la mayor importancia, 
que es la propiedad sobre el conocimiento, sobre el modo de trabajar y 
hacer producir a la naturaleza. Estos recursos, fundamentalmente 
humanos, deben distribuirse con justicia y caridad en el universo entero, 
y no en beneficio exclusivo de unos pocos.

4.- A los mismos países subdesarrollados, el Romano Pontífice 
recomienda: disciplina, capacitación y estabilidad. He aquí un consejo 
de altísima trascendencia: es evidente que muchos males vienen de fuera, 
pero muchos otros dependen de nosotros mismos y si no curamos nuestro 
poco amor al trabajo, nuestro desorden, nuestra vida política irregular y 
anárquica, si no logramos una cierta estabilidad, no podremos salir del 
subdesarrollo ni con la ayuda exterior.

5.- A todos los países del mundo, llama el Papa a promover el 
respeto a los derechos humanos, y la auténtica libertad, reconociendo 
que la primera y más importante libertad es la religiosa y que sin una 
plena garantía de ella, no existe verdadero progreso. Aquí tenemos un 
amplio campo para la acción política y jurídica, para el mejoramiento 
de costumbres y actitudes que lleven a un real perfeccionamiento de los 
derechos y libertades.

6.- La necesidad de robustecer la estructura familiar, ocupa un 
destacado puesto en la enseñanza pontificia. En la Encíclica, se califica 
a la familia de “primera estructura fundamental a favor de la ecología 
humana”. También en este punto habría mucho que analizar y qué decir 
sobre la situación de nuestra sociedad.
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y ^ \  nte el derrumbamiento del 
régimen comunista en la URSS y sus 

numerosos sátelites, conviene analizar las causas, los efectos y las 
obligaciones que trae consigo este fenómeno histórico de primera 
magnitud. Sin pretender llegar hasta las últimas consecuencias -lo cual 
sería incluso prematuro-, se pueden destacar algunos aspectos que 
aparecen con mayor claridad.

En cuanto a las causas del fracaso del comunismo, Juan Pablo 
II, señala, como la principal, el desconocimiento de los derechos del 
trabajador, dentro de la esfera más amplia del desconocimiento total de 
los derechos humanos, en los países dominados por el marxismo. 
Efectivamente, quienes se presentaban como abanderados de tales 
derechos, fueron quienes con mayor violencia los negaron. Prácticamente 
sólo se reconocían derechos a los miembros de la inmensa burocracia 
soviética; los demás, estaban reducidos a condición cuasi servil. Una 
situación así, se podía sostener únicamente a través de la represión y la 
violencia, pero aún éstas resultan insuficientes, cuando se traspasa todo 
límite, y esto sucedió en Rusia.

Una causa más profunda, siguiendo el pensamiento del Santo 
Padre, está en el desconocimiento de Dios; más aún, en el sentido ateo 
combativo que caracterizó el régimen soviético. Esta prescindencia del 
Ser Absoluto, deja sin base firme a la sociedad, al derecho, al Estado y a 
cualquier intento de organización humana. Resulta, pues, lógico que el 
sistema comunista terminara hundiéndose por carencia se sustentación. 
Desde luego esta reflexión es aplicable a otros sistemas, también de
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occidente, que caen en el mismo defecto capital del ateísmo, a pretexto 
de mal entendidos laicismos.

Se suman a las anteriores causas, la ruina total de la economía 
del país, ocasionada por la falta de estímulo que implica la negación de 
la propiedad privada y la total planificación de las actividades por parte 
del Estado. Se ha demostrado así la plena ineficacia del sistema 
comunista, que no logró ni siquiera un éxito en el aspecto material, el 
único existente para él.

La negación de la libertad y el desconocimiento de las normas 
del Derecho Internacional,llevó a la URSS a mantener por la fuerza un 
imperio totalmente artificial, desconociendo igualmente los derechos 
de las varias nacionalidades incorporadas por la violencia al sistema 
soviético. Esta situación anóm ala tampoco podía perdurar 
indefinidamente y llegó el momento en que se produjo la crisis.

En cuanto a los efectos de esta crisis, se irán apreciando con el 
tiempo, pero ya podemos señalar algunos.

Se ha producido un desorden institucional, que está obligando a 
replantearse la estructura misma del Estado. Este desconcierto resulta 
muy peligroso, ya que puede degenerar en luchas internas y hasta guerras 
civiles (como ya se observa en Yugoeslavia y Croacia). Igual 
desorganización se ha producido en la economía y la nación más extensa 
del mundo se encuentra en un estado tal que no puede salir adelante sino 
con la ayuda económica de otros países, incluidos los que hasta la víspera 
fueron sus adversarios.

Hay el peligro de que se difunda en el mundo un error: el de 
pensar que porque ha caído el comunismo, queda el capitalismo como 
única alternativa válida para la humanidad. Nada más falso: aunque haya 
que reconocer en el capitalismo algunos valores positivos, principalmente 
el respeto de la libertad, de la iniciativa personal, de la propiedad privada, 
de la empresa, etc., esto no significa que carezca de graves defectos, que 
tendrán que ser corregidos.

La total decepción de quienes pretendían hacer compatible el 
sistema o los principios marxistas con el cristianismo, es un buen efecto 
de la situación que estamos viviendo. Pero también sería equivocado el 
creer que los que anduvieron extraviados hasta ayer, hoy habrán ya
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rectificado sus errores. Queda y tal vez quede por mucho tiempo, una 
mentalidad materialista, y, en algunos, el lastre pésimo del ateísmo.

Una mayor reflexión sobre la necesidad de respetar los derechos 
humanos, sobre la imprescindible justicia social, sobre la dignidad del 
hombre, constituyen lo más positivo del momento presente. Quiera Dios 
que se plasmen estos buenos deseos, en actitudes, reformas, decisiones 
adecuadas para lograr dichos elevados fines.

Finalmente, hay que reflexionar sobre las obligaciones que la 
solidaridad internacional impone en estos momentos. Todos los pueblos 
de la tierra deben mirar hacia los pueblos que han sufrido tanto por la 
tiranía marxista y que aún ahora se debaten en gravísima situación, para 
ayudarlos generosamente.

Es preciso concretar esa ayuda, no sólo en el aspecto económico, 
sino en el de la evangelización, la contribución al surgimiento cultural y 
la elevación humana en sus variadas dimensiones.

También el Derecho Internacional debe perfeccionarse para 
evitar los riesgos de la guerra, establecer instrumentos adecuados para 
ejecutar la justicia y para concretar la solidaridad internacional para el 
bien común universal.
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_/ . * Como reiteradamente han 
enseñado el Concilio Vaticano II y 

los soberanos pontífices, no corresponde a la Iglesia dar soluciones 
técnicas para los problemas sociales, pero sí le corresponde orientar, con 
sentido moral y religioso, dichos asuntos.

2.- Ya que en estos momentos se debate en Ecuador la reforma 
del Código del Trabajo, considero estar obligado a recordar ciertos 
principios de la Doctrina Social de la Iglesia, que deberán iluminar las 
posibles reformas, sin entrar en cuestiones de índole rigurosamente 
jurídica o política.

3.- En primer lugar, se ha de atender a la dignidad del trabajador, 
supremo principio que debe inspirar cualquier ley laboral.

4.- El Santo Padre Juan Pablo II ha reafirmado la supremacía 
del trabajo sobre el capital. También ha puesto de manifiesto que ambos 
elementos no deben considerarse contrapuestos, sino complementarios. 
Se debe evitar la lucha de clases y poner todos los medios para que 
triunfen la justicia y la caridad, para que con sentido de solidaridad, 
todos busquen el bien común.

5.- Medio indispensable para lograr esos objetivos, es el de 
asegurar a los trabajadores: el salario justo, el pleno empleo, la debida 
regulación de las condiciones de trabajo (horas y días de descanso, 
seguridad industrial, prevención de accidentes, etc.), y la seguridad frente 
a posibles siniestros y desempleo.

6.- La Doctrina Social de la Iglesia afirma la necesidad de 
garantizar el derecho de asociación de los trabajadores. Sostiene que la
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sindicalización no se debe concebir como un arma contra el empresario, 
sino como un medio de evitar la injusticia.

7.- Se debe favorecer la participación de los trabajadores en la 
empresa, sea mediante el accionariado obrero y otras formas de 
integración en la propiedad misma de los medios de producción, así 
como con algunas formas de intervención en las decisiones de la empresa, 
según lo permitan las características de la misma empresa y la capacidad 
de los trabajadores.

8.- La Iglesia ha reconocido el derecho de huelga, pero considera 
que este medio solamente es lícito como un último recurso y que debe 
organizarse el mundo del trabajo con tal acierto que se evite al máximo 
la huelga, que siempre trae graves inconvenientes y males morales, 
económicos y sociales.

9.- La doctrina social de la Iglesia recuerda también que toda 
injusticia es mala, venga de quien venga: del Estado, de los empresarios, 
de los trabajadores o de los consumidores de los productos. Todas esas 
injusticias deben eliminarse.

10.- La Iglesia, igualmente condena, las imposiciones violentas 
y los métodos y medios violentos, aunque se pretenda emplearlos para 
fines aparentemente buenos o realmente buenos. Las presiones injustas, 
el abuso de circunstancias de necesidad, y cualquier otra violencia no 
pueden ser aprobadas por la Iglesia.

11.- Además de la justicia, las relaciones sociales deben estar 
inspiradas en la caridad, en la solidaridad, que busca el bien común y 
que siempre respeta a las personas y a los intereses de la Patria, por 
encima de los intereses particulares.

12.- La igualdad de remuneraciones y de condiciones de trabajo 
para trabajos iguales, constituye otro de los importantes postulados de 
la moral social. Se deben eliminar los injustos privilegios, que 
frecuentemente resultan ofensivos para la dignidad de otros trabajadores. 
A este propósito, convendría revisar con valiente sinceridad, los contratos 
colectivos celebrados con entidades públicas y semipúblicas, que a veces 
han creado situaciones de excepcional ventaja en beneficio de unos 
trabajadores y con perjuicio de la comunidad entera.

• 13.- Parece que en Ecuador sí se han aplicado muchos de los
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principios de la Doctrina Social de la Iglesia y que gracias a ello, este 
país disfruta de una relativa paz social. Procuremos perfeccionar el 
sistema y no dañarlo; esforcémonos generosamente por poner en práctica 
lo que la Iglesia enseña, inspirada en el Evangelio, y así contribuiremos 
al bien común de la Nación.

14.- Personalmente opino -y considero que en esto digo algo 
que desde luego puede ser discutido-, que lo que más interesa ahora en 
nuestra Patria, sobre estos asuntos sería lo siguiente:

1)Crear condiciones que aseguren el máximo posible de puestos 
de trabajo;

2)Garantizar la capacitación y perfeccionamiento profesional 
de los trabajadores;

3)Eliminar algunos abusos evidentes, impuestos a través de 
contratos colectivos, sobre todo a empresas públicas;

4)Asegurar la solución justa de los conflictos laborales, sin que 
sea necesario recurrir a la huelga, para lo cual se deberían establecer 
tribunales absolutamente imparciales y capaces de imponer sus 
resoluciones;

5)Encontrar medios de reajuste de los salarios con relación al 
encarecimiento de la vida;

6)Perfeccionar el sistema de seguridad social, de modo que 
alcance a todos los ecuatorianos y cubra todos los riesgos;

7)Garantizar la estabilidad de los trabajadores honrados y 
cumplidores de sus deberes, y permitir la separación de quienes no los 
cumplen.
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~ Lo incompatible con un 
sistema justo.

En la última Encíclica social (Centesimus Annus), recalca Juan 
Pablo II, la absoluta incompatibilidad entre el marxismo y el cristianismo, 
y por tanto, entre los sistemas comunistas o propiamente socialistas o 
colectivistas, y una organización justa de la sociedad y la economía. 
Esta total oposición, ya había sido múltiples veces afirmada y aparecía 
claramente por la raíz atea del marxismo, por su torcido concepto de la 
lucha de clases como motor de la historia, por la negación del derecho 
natural de propiedad y otros errores indisolublemente unidos al marxismo, 
que jamás podía admitir un cristiano; aunque, por desgracia, algunos 
espíritus rebeldes, soberbios, desoyendo la voz del Supremo Pastor, 
trataban de encontrar componendas entre marxismo y cristianismo. Esa 
posición radicalmente errada, queda una vez más condenada por la 
autoridad máxima de la Iglesia, y aún los recientes acontecimientos 
históricos están dando la razón a la Iglesia al comprobar que cuanto es 
inhumano, no puede tener éxito permanente.

En la doctrina de la Iglesia no sólo se condena los gravísimos 
errores del marxismo, sino también los fundamentos filosóficos de 
aquellos errores: el materialismo, la negación de la libertad del hombre, 
la concepción equivocada del Estado, considerado por los marxistas como 
un fin y no como un medio al servicio del hombre, etc.

El origen último de tales extravíos está en el ateísmo, pues al 
negar la existencia de Dios, se quita todo fundamento objetivo a la moral, 
al derecho, al orden social, y todo queda sometido al juego de las fuerzas.
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Así se explica que el ideal marxista fuera el de la lucha de clases, hasta 
la implantación de la peor de las tiranías, que absurdamente se calificaba 
de “liberación’.

Ahora bien, la Doctrina Social de la Iglesia no condena todos 
estos errores únicamente en cuanto profesados por los comunistas, sino 
en cualquier ideología o práctica en que se encuentren. La verdad es 
verdad en todas partes y el error es error aunque lo sostengan personas 
de buena voluntad o que, en otros aspectos se hallen en lo cierto. Bien 
reconocido tenemos que en las sociedades occidentales se ha infiltrado 
también el sentido materialista de la vida, que muchas veces se prescinde 
de Dios, como si no existiera, lo cual equivale a negarlo: se pretende 
una educación al margen de la religión; una moral, sin fundamento 
religioso; una total autonomía de los negocios frente a la ética, y así por 
el estilo, se llega a conclusiones sustancialmente idénticas a los errores 
marxistas, tan perjudiciales o más perjudiciales, por hallarse a veces, 
envueltas en un aspecto de respeto a los derechos humanos.

Tampoco admite la doctrina del Papa, que en nombre de la 
libertad se consagre el abuso, el desconocimiento de los derechos del 
hombre. Un espíritu mercantilista, ha llevado a considerar el trabajo 
como una mercancía, sujeta solamente a las leyes de la oferta y la 
demanda, y con esta torcida mirada, se han conculcado los derechos del 
trabajador, se ha puesto poco o ningún empeño en resguardar su dignidad, 
su seguridad, su progreso, y los derechos suyos y de su familia. También 
en estos aspectos, la teoría y la práctica que se vive en Occidente, se 
halla muchas veces lejana de los postulados cristianos.

2.- Las características valiosas de la economía libre.
Ante el panorama del rotundo fracaso del marxismo y los defectos del 
sistema capitalista, el pensamiento del Santo Padre no adolece de 
pesimismo, por el contrario, destaca en Centesimus Annus una serie de 
valores de la economía libre: ésta reconoce el papel fundamental y 
positivo de la empresa, del mercado, de la propiedad privada y de la 
consiguiente responsabilidad para con los medios de producción, de la 
libre creatividad humana en el sector de la economía. He aquí, citadas 
textualmente, una serie de apreciaciones altamente positivas y laudatorias 
para la economía libre. Ciertamente el sistema reconoce la verdadera
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naturaleza del hombre: ser libre, que en el recto uso de su libertad 
encuentra oportunidad de mérito, de progreso, de estímulo para servir y 
vivir con sentido solidario con sus hermanos, los demás hombres, todos 
hijos de Dios.

Pero no cae la doctrina de la Iglesia en la ingenuidad de pensar 
que todo se arregla espontáneamente, ni de que todo hombre va a usar 
rectamente de su libertad. La naturaleza humana, aunque buena y creada 
por Dios para el bien, está herida por el pecado y se inclina y tuerce 
hacia el mal; se requiere, entonces, la intervención de la ley y de la 
autoridad, no para restar iniciativas ni para limitar injustamente la libertad, 
sino para encauzarlas, para estimular lo bueno y perfeccionar lo justo. 
El hombre es ser social, hecho para vivir en sociedad, para colaborar 
con otros hombres, y esa colaboración, requiere orden, un orden racional 
y justo: este se resguarda por las leyes y la acción de la autoridad.

La Iglesia considera que la autoridad es un servicio, que se 
necesita su acción para garantizar la solidaridad de los ciudadanos, para 
suplir sus deficiencias, para estimular su creatividad, para ayudar a los 
que por sí solos no podrían alcanzar los bienes necesarios o convenientes. 
Esta concepción descarta la del Estado totalitario, el injusto 
intervencionismo y los paternalismos exagerados y dañinos.

Hay una serie de objetivos sociales que no se alcanzarían sin la 
intervención de leyes y autoridades justas: la seguridad social, la garantía 
de unas condiciones laborales adecuadas, el salario y la estabilidad 
laborales conformes a la dignidad del trabajador, su progresiva 
capacitación, etc.

La mirada de la Iglesia se extiende al mundo entero. No cabe, 
en las circunstancias actuales una plena realización de la justicia social, 
sin una mejor estructuración de la vida internacional. También aquí el 
principio de la solidaridad, de la búsqueda sincera del bien común, debe 
presidir las relaciones entre los Estados, de modo que no se produzca la 
explotación de unos por otros, ni queden al margen del desarrollo ciertos 
pueblos o razas, sino que toda la humanidad marche armónicamente 
hacia un progreso que consiste ante todo en un aprecio real del hombre, 
en un respeto pleno de sus derechos.

• 3.- Condiciones para que funcione la economía libre.
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Este sistema, para ser humano y cristiano, debe mirar a la consecución 
del bien común más que a la utilidad individual. La doctrina católica ha 
reafirmado la superioridad del hombre sobre el capital y la necesidad de 
la colaboración de empresarios y trabajadores para asegurar ante todo 
condiciones dignas de existencia para toda persona y para todo pueblo.

Por consiguiente, no caben posturas extremas que únicamente 
persiguen la máxima productividad o la máxima ganancia, sino que se 
debe principalmente asegurar el pleno empleo, el salario justo, las 
condiciones dignas de trabajo, la debida estabilidad, la razonable 
participación de los trabajadores, su derecho de asociación y, en el plano 
internacional, unas condiciones de comercio que garanticen justicia en 
los precios y ayuda a los pueblos menos desarrollados para que salgan 
de su atraso.

Los países del tercer mundo, a su vez, es preciso que se esfuercen 
por conseguir estabilidad política, de la que deriva la estabilidad 
económica y monetaria, indispensable para su progreso. Además, deben 
cultivar el espíritu de trabajo y de disciplina, sin los cuales no hay adelanto 
posible, por mucho que la generosidad de los países más ricos venga en 
su ayuda.

La elevación moral de unos y de otros, fundada en la solidez de 
las convicciones religiosas, constituye la plataforma indispensable para 
todo adelanto, para cualquier mejoramiento aun en lo rigurosamente 
económico. Indudablemente estas condiciones no resultan fáciles de 
conseguir, pero sí están al alcance de cualquier pueblo, y con el esfuerzo 
común de gobernantes y gobernados, es posible conseguir, para bien 
universal.
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GLxaltación trabaja

1 17 de mayo Su Santidad 
Juan Pablo II beatificó a monseñor 

Josemaría Escrivá, Fundador del Opus Dei, en solemnísima ceremonia, 
a la que asistieron más de trescientas mil personas.

Este acontecimiento eclesial fue calificado por altos personeros 
de la Santa Sede, como excepcional, tanto por el inmenso concurso de 
personas, como por el orden y la piedad que manifestó la enorme multitud. 
Pero fue, sobre todo, significativo por las especiales deferencias del Santo 
Padre, que quiso destacar de manera inusitada, la figura del Fundador 
del Opus Dei.

El Romano Pontífice no sólo prodigó su bondad al referirse al 
Beato Josemaría en la homilía de la misa de beatificación, sino que volvió 
a hablar de él en el saludo de medio día al rezo del Regina Coeli, y al día 
siguiente en la audiencia pública, que volvió a llenar la plaza de San 
Pedro y sus entornos, con innumerables devotos del bienaventurado 
Josemaría Escrivá.

En este marco de excepcional solemnidad, el Papa quiso destacar 
fundamentalmente dos aspectos, muy unidos entre sí, de la figura del 
Fundador del Opus Dei: su continua predicación de la llamada universal 
a la santidad, y la santificación mediante el cumplimiento de los deberes 
ordinarios, principalmente del trabajo de cada uno.

Juan Pablo II hizo notar que el Beato Josemaría se anticipó al 
Concilio Vaticano II, al difundir con eficaz empeño estos dos conceptos 
básicos, propios de la espiritualidad del Opus Dei: la santidad en medio 
del mundo, abierta a toda clase de personas, y esta santidad buscada a
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través del trabajo, en el trabajo.
El Santo Padre, al beatificar a monseñor Escrivá, ha querido 

reafirmar este mensaje de invalorable importancia para el mundo ac
tual: que todos estamos llamados a imitar a Jesucristo; que por el santo 
bautismo tenemos la obligación y el derecho de aspirar a la santidad; 
que todo hombre o mujer, aunque tengamos defectos, hemos de vivir la 
esperanza de llegar a la santidad; y que se nos abre esta posibilidad, 
mediante el cumplimiento de nuestros deberes ordinarios, principalmente, 
por el trabajo realizado con la mayor perfección que esté a nuestro 
alcance.

Muchos otros riquísimos aspectos espirituales integran la figura 
moral del nuevo Beato, pero los dos que resumidamente he expuesto, 
contienen una especial actualidad y constituyen un mensaje de validez 
indiscutible para todo tiempo, comenzando por el que vivimos.
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------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín ---------------------------------------------

( TKcflcseióncs Tj&

n artículo anterior resumía 
unos cuantos principios de orden 

internacional, formulados por el Papa en la encíclica Centesimus Annus. 
Consideremos ahora cómo convendría lograr ese orden más justo y 
caritativo, fundado en la solidaridad y orientado hacia el bien común y 
no hacia el egoísmo de cada Nación.

En primer lugar los mismos principios del Derecho Internacional 
requieren más precisas definiciones y una fundam entación 
universalmente aceptada, de otro modo, ningún conflicto puede hallar 
solución justa y se seguirá, como hasta ahora, imponiendo la solución 
bélica.

Hay que reconocer que se ha avanzado mucho en este primer 
aspecto, pero aún quedan abundantes cuestiones por definir y, sobre todo, 
la validez de los principios será muy relativa mientras no se logre una 
aceptación verdaderamente universal de los mismos.

En segundo lugar, no bastan principios, ni siquiera declaraciones 
o tratados que formulen los principios, sino que se requiere la existencia 
de tribunales que los apliquen de modo obligatorio y con absoluta 
imparcialidad.

También esta segunda exigencia ha sido sentida desde épocas 
muy antiguas y se han originado varios sistem as judiciales 
internacionales, pero aún resultan insuficientes.

La condición tercera para establecer un orden jurídico 
internacional verdaderamente justo y eficaz, consistiría en reconocer el 
derecho de cada Estado para llevar sus demandas ante esos tribunales y
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la correlativa obligación de someterse a ellos, por parte del Estado o los 
Estados demandados. Actualmente, salvo el caso de relaciones especiales 
establecidas expresamente entre dos o más Estados, normalmente se 
requiere que todos los países en conflicto estén de acuerdo previamente, 
para someter sus controversias a un Tribunal internacional. Esta es la 
más grave deficiencia del actual sistema.

Es evidente que si entre dos países en conflicto, uno no desea 
someterse a un Tribunal internacional, resulta que en ese caso se está 
constituyendo en juez de sí mismo. Si un Estado niega que existe 
controversia, de hecho está resolviendo a su manera la controversia.

Mientras no se establezca con validez universal el derecho de 
acudir a los Tribunales, la eficiencia del Derecho Internacional es casi 
nula. Un Estado puede tener la razón para pedir algo, pero si no tiene 
ante quien exigir el respeto de su derecho, resulta casi igual a no tener la 
razón ni el derecho.

Finalmente, en estas breves reflexiones, no podría omitir una 
cuarta condición necesaria para un Derecho Internacional justo y eficaz: 
la obligatoriedad de las sentencias internacionales debería estar asegurada 
por el posible empleo de una fuerza internacional que haga cumplir y 
ejecutar lo justamente resuelto.

Estamos aún muy lejos de alcanzar estas condiciones, pero es 
preciso empeñarse, sin desaliento, por lograrlas, ya que sin ese justo 
orden internacional, no habrá paz ni prosperidad, continuarán las 
enemistades, se alimentarán odios, y se corre el riesgo, incluso, de una 
destrucción total.
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------------------------------------------------------------  Mons. Juan Latrea Holguín -------------------------------------------------------------

njjna  declaración

\^ y ¿ J  i b i e n  l a  e n c í c l i c a  
“Centesimus Annus” se refiere 

fundamentalmente a la cuestión social, contiene varias afirmaciones sobre 
Derecho Internacional, y revela la preocupación del Papa por el Tercer 
Mundo, en el que tenemos que inscribir a nuestro país.

El Santo Padre considera que es preciso afianzar la paz, pero 
una paz fundada en la justicia y en la caridad. El gran principio que debe 
regir las relaciones entre los Estados ha de ser el de procurar el bien 
común internacional y éste sólo se puede lograr si triunfa el sentido de 
solidaridad.

Al destacar el Soberano Pontífice la necesaria solidaridad entre 
las Naciones, condena las actitudes egoístas de los Estados que 
aprovechan de su situación de superioridad bélica, económica o cul
tural, para someter a otros o para ejercitar políticas imperialistas o neo- 
colonialistas.

Una serie de principios de extraordinaria importancia se 
formulan en esta Encíclica, que quizá no han sido aún debidamente 
analizados por los especialistas, también por los especialistas de Derecho 
Internacional de nuestro país. Así, por ejemplo, se menciona la necesidad 
de encauzar los gastos públicos de los Estados hacia el desarrollo y 
mejoramiento de la calidad de vida, disminuyendo contemporáneamente 
los gastos militares; se pide ayudar a los pueblos menos adelantados, 
con apoyo económico, técnico, de transferencia de tecnologías, con 
precios justos, con un cobro moderado de las obligaciones 
financieras, etc.

472



Pero considero que para nuestro país, y en general para los 
Estados en vías de desarrollo, tiene especial significación la declaración 
del Santo Padre, de que se impone llegar a un “nuevo derecho de gen
tes”. Aprecia los esfuerzos realizados hasta ahora, principalmente 
mediante la Organización de las Naciones Unidas (cfr. N. 21), pero afirma 
textualmente que: “Las Naciones Unidas no han logrado hasta ahora 
poner en pie unos instrumentos eficaces para la solución de los conflictos 
internacionales como alternativa a la guerra, lo cual parece ser el problema 
más urgente que la comunidad internacional debe aún resolver.”

Sin embargo de esta realidad, el pensamiento del Papa es 
optimista y está corroborado por los recientes hechos mundiales, que 
han demostrado la posibilidad de liquidar situaciones insostenibles -como 
la tiranía marxista-, mediante métodos pacíficos.

Señala el Santo Padre, que los países del Tercer Mundo corren 
el peligro de que sus conflictos se agraven por la intervención interesada 
de los grandes bloques en conflicto. Es preciso que reaccionemos ante 
tal peligro, contribuyendo con decisión al establecimiento de ese nuevo 
orden internacional, fundado en el principio de solidaridad y de búsqueda 
honesta del bien común internacional.

Señala el Papa la “dramática situación del subdesarrollo” y 
considera “necesarias intervenciones adecuadas a nivel internacional” 
(cfr. N. 52 y 56).

Algunas opiniones personales sobre cómo se deberían aplicar 
estas luminosas enseñanzas, me permitiré formular en el próximo artículo.
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(Sin é la  Q^idmcia

----------------------------- Mons. Juan Larrea Holguín -----------------------------

&Q  cHas &aer

O v 1 n n i n g u n a  t e n t a c i ó n  
queremos caer y de toda tentación 

pedimos al Señor que nos aparte, pero una de las peores y más insidiosas 
es la violencia.

Las personas individuales, y más aún los pueblos, pueden 
resbalar, “caer”, en la violencia, casi sin darse cuenta. Se producen 
procesos degenerantes, que rebajan los mejores ideales, que pervierten 
las más sanas intenciones, y se llega a extremos nunca previstos ni 
queridos. Del recelo se pasa al prejuicio, de la antipatía al odio, de la 
reivindicación justa a la amenaza desmedida, del insulto a la agresión 
material, al asalto, el incendio, la destrucción, la muerte.

Aquellos deterioros morales afectan a personas habitualmente 
ecuánimes, cuando pierden la calma al estímulo de alguna pasión: el 
interés desmedido, el espíritu puntilloso, la ambición exocerbada... Las 
muchedumbres, de manera menos reflexiva, a veces manejadas por algún 
audaz, cometen peores excesos y se inflaman rápidamente hasta caer en 
las peores violencias.

Estamos presenciando los lamentables acontecimientos que 
enfrentan hermanos y conciudadanos de pueblos que vivieron en relativa 
paz y que de pronto se consideran enemigos irreconciliables, como pasa 
en Yugoslavia y Croacia. Experimentamos en nuestro propio país, en 
épocas no lejanas, sucesos desventurados, como los de noviembre de 
1922, cuando las legítimas reclamaciones laborales, que iban por buen 
camino de ser satisfechas, se convirtieron al impulso de azuzadores 
irresponsables, en motín, agresión, asalto y un final de tragedia.
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El influjo de una persona, más si tiene autoridad política o de 
otra índole, puede resultar determinante para la conducta de los pueblos. 
Si hay serenidad, voluntad firme de hacer justicia, sincero afán de 
encontrar el mejor camino, las masas corresponden con el trabajo creador, 
el empeño patriótico para mantener el orden; pero si el “leader”, el 
caudillo político, el jefe sindical, el ministro, etc., se dejan llevar del 
arrebato verbal e insultan, amenazan, gritan, fácilmente se encienden 
los ánimos y se llega a situaciones incontrolables.

Vivimos un momento delicado y esperanzador, tanto en el orden 
interno como en el internacional (reformas sociales indispensables y 
planteamientos territoriales de trascendencia), y es preciso mantener la 
calma, la serenidad, para que triunfen la razón, la justicia, la caridad. 
Todos tenemos nuestra pequeña parte en el mantenimiento de este buen 
espíritu nacional.
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Mons. Juan Larrea Holguin

traie

a primera autoridad moral 
del universo, el Papa, ha sembrado 

siempre la paz: la doctrina de Jesucristo tiene un contenido hondísimo 
de paz, porque en su núcleo está la caridad, el amor a Dios y a los hombres; 
nos enseña que todos somos hermanos, hijos del mismo Padre, y que las 
cosas de este mundo no deben dividimos, porque han sido puestas para 
servimos y no para esclavizarnos.

Durante muchos siglos los Soberanos Pontífices evitaron 
conflictos o lograron restablecer la paz, mediante su intervención, usando 
aquella suprema autoridad moral, que ciertamente en la Antigüedad se 
sentía tan profundamente, que pudo incluso detener el incontenible 
avance desolador de los Hunos.

En los tiempos modernos, los Vicarios de Jesucristo han 
redoblado los esfuerzos por preservar la paz del mundo, enseñando desde 
su altísima cátedra que es preciso respetar la libertad y el derecho ajenos, 
que hay que buscar mancomunadamente el bien común; han condenado 
los sistemas totalitarios, la violencia, la guerra, con todos sus horrores. 
Los Papas han dirigido mensajes y encíclicas de abundante doctrina 
pacifista; Pío XII, sobre todo en sus memorables Mensajes de Navidad, 
habló con especial sabiduría, instando a todos los pueblos para que entren 
por caminos de cordura, de solución racional de sus problemas. Juan 
XXIII, con la encíclica “Pacem in tenis”, puso el dedo en la llaga de la 
humanidad, manifestando que la paz es fmto de la justicia y la caridad: 
si no se viven esas virtudes, los compromisos de los hombres no pasan 
de ser papel mojado. El valiente gesto de Paulo VI, de ir -rompiendo
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todo precedente-, a New York para exhortar directamente en la sede de 
las Naciones Unidas, fue aplaudido por el mundo entero. Juan Pablo II, 
no sólo ha hecho rezar por la paz a los católicos en unión espiritual con 
los protestantes, los musulmanes, los budistas y cualquier hombre de 
buena voluntad, sino que ha reiterado las enseñanzas de la Iglesia sobre 
la justicia y la equidad en el plano internacional, incursionando aun en 
asuntos más precisos y concretos: en la última encíclica, Centesimus 
Annus, se refiere expresamente a la necesidad de reformar las estructuras 
del Derecho Internacional, para que no se siga oprimiendo al débil y 
faltando a la justicia, y menciona el arbitraje internacional como uno de 
los mejores sistemas para resolver las controversias internacionales.

Hay, pues, fundadísimos motivos para esperar que una posible 
intervención del Santo Padre, abra caminos de entendimiento justo, 
honorable, equitativo, entre el Ecuador y el Perú. Se nos hace difícil 
pensar que el país hermano persista en la terquedad de rechazar la 
autoridad moral más alta del mundo y la invitación cristiana y razonable 
para buscar la paz.
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-----------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín  --------------------------------------

éda Verdadera grandeza
rl£na cHdción

in remontarse a considerar 
la grandeza de la Grecia clásica o de 

la antigua Roma, bien podemos mirar hacia naciones modernas asentadas 
en pequeños territorios y verdaderamente grandes por su cultura, por su 
influjo en el mundo y en la historia. Desde luego, las ciudades griegas 
constituían Estados minúsculos, más pequeños que cualquier cantón del 
Ecuador, y fueron capaces de crear una civilización de la que todo el 
mundo ha heredado incalculables beneficios. Roma fue grande, no 
solamente cuando extendió su imperio por la cuenca del Mediterráneo, 
sino principalmente cuando apenas tenía un territorio como el de una de 
nuestras provincias costeñas, pero había creado ya, para bien del universo 
entero, un derecho con caracteres eternos, una literatura, un arte que 
serán perpetuo asombro de las generaciones.

En la época moderna, resultan sorprendentes las hazañas 
civilizadoras de pequeñas naciones como Portugal, Bélgica y Holanda, 
países que llegaron a formar imperios coloniales inmensos, pero que 
fueron humanamente grandes, no precisamente por ello, sino por su 
capacidad de trabajo, de organización, de creación de cultura. Cada uno 
de esos países solamente cuenta con un territorio aproximadamente la 
cuarta o la quinta parte del que tiene actualmente el Ecuador.

Gran Bretaña cuenta con una superficie territorial semejante a 
la nuestra, y otro tanto tiene Italia. Estos Estados, con poblaciones cinco 
o seis veces mayores que el Ecuador, han sido y son grandes por el 
trabajo de sus pobladores, por su capacidad creadora en los más variados 
campos de la cultura, de la técnica, de las artes y de cualquier otra

478



actividad humana.
Países como Corea del Sur, con una superficie de 90.000 

kilómetros, es decir un tercio del Ecuador, y una población de cuarenta 
millones de habitantes, nos demuestran, que con una densidad de 
población doce veces mayor a la nuestra, se puede vivir en perfecta 
prosperidad y dando ejemplo al mundo de trabajo constructivo, de 
grandeza internacional.

También el Japón tiene un pequeño territorio, algo mayor al 
nuestro, y con el trabajo intenso, ordenado y de alta calidad, ese pueblo 
de más de cien millones de habitantes, resulta modelo de prosperidad 
entre todas las naciones. Otro tanto debe decirse de la pequeñísima y 
poderosísima potencia económica de Formosa o China insular.

Desde luego, A ustria y Suiza, son modelo de países 
pequeñísimos, pero respetados en el mundo entero por su bien ganado 
prestigio de pueblos trabajadores, serios, ordenados, que aportan al 
progreso del mundo, infinidad de inventores, de literatos, músicos, 
empresarios y hombres de excepcional valor en los más variados empleos 
del talento humano.

En nuestro continente americano, Costa Rica y Uruguay, más 
pequeños que el Ecuador, tienen también mucho que enseñamos sobre 
lo que se puede alcanzar con un adecuado desarrollo cultural.

Esta rápida mirada a algunos países pequeños en extensión, pero 
grandes por muchos conceptos, nos debe alentar y estimular para 
proponemos aprovechar mejor nuestros inmensos recursos naturales, 
para mirar el futuro con optimismo.

Lo que necesitamos es capacitar mejor a nuestra población para 
saber utilizar las múltiples riquezas que la Providencia ha dado al Ecua
dor, para utilizar los inmensos territorios aún no explorados ni colonizados 
ni cultivados, para descubrir las riquezas que pueden existir en las 
entrañas de la tierra, pero, sobre todo, para cultivar las capacidades 
intelectuales, morales, las propiamente humanas, que son las que hacen 
la verdadera grandeza de un pueblo y su felicidad.
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 --------------------------------------------------  Mons. Juan Lanea Holguín ---------------------------------------------------------

é la  (¿P k̂sia Qf0 é̂ ias Emblemas
internacionales

reino no es de este mundo”, 
dijo el Señor, y la Iglesia ha 

interpretado constantemente estas palabras, con la asistencia del Espíritu 
Santo, en el sentido de que la misión propia de ella no se refiere a las 
cosas temporales sino a las eternas, no a las materiales sino a las 
espirituales, más precisamente, a las religiosas: la fe, la caridad, la gracia, 
los sacramentos, el culto divino, la predicación del Evangelio...

Algunos han entendido las cosas erróneamente, pecando por 
exceso o por defecto. Exageran la trascendencia del fin de la Iglesia los 
que caen en un espiritualismo descamado y quisieran que la Iglesia no 
tuviera actividad ni influjo alguno en el mundo. Olvidan estos, la unidad 
del hombre -alma y cuerpo- y que cuanto hay de espiritual tiene alguna 
redundancia en lo material, como tampoco puede el hombre servir a 
Dios sin contar con muchos elementos materiales, comenzando por “el 
pan nuestro de cada día”.

Otros pretenderían que la Iglesia interviniera en todos los asuntos 
y tuviera para cada asunto una palabra definitoria o una solución para 
cada problema, sea de índole económico, político, internacional, etc. 
Y es obvio que la Iglesia no tiene competencia universal en las ciencias, 
las artes, las técnicas, las ideologías, etc. Tiene sí una luz orientadora: la 
Palabra de Dios, “que es viva y penetrante como espada de dos filos”, en 
la expresión de San Pablo.

Entre los dos extremos inaceptables, la Iglesia se mantiene fiel 
a su propia misión, iluminando, enseñando la verdad, orientando hacia 
el bien, proporcionando los medios espirituales para que el hombre -el
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hombre individual y las colectividades-, se dirija hacia Dios. Al cumplir 
esa misión, necesariam ente eleva al hombre, lo dignifica 
extraordinariamente. Al sembrar semillas de moralidad, asienta las bases 
más sólida para la convivencia humana honorable.

Las relaciones entre los pueblos han llamado siempre la atención 
de la Iglesia por esto que acabamos de exponer: porque se trata de 
vínculos que unen o separan a los hijos de Dios, que los acercan a su fin 
último de salvación o los alejan de ese destino de felicidad para el que 
hemos sido creados.

La Iglesia no es la llamada a dictar las normas del orden 
internacional o a solucionar los problemas que surgen en este ámbito, 
pero siempre ha orientado a los hombres para que, con las luces de la fe 
y con la inspiración de la caridad de Cristo, encuentren los mejores 
senderos para su bien común.

Es así como la Iglesia jerárquica, desde su más alta autoridad 
-la de los Soberanos Pontífices-, ha llamado una y otra vez a los hombres 
para que cumplan sus deberes de justicia y de caridad, para que sean 
solidarios y para que se organicen adecuadamente sin ofender a Dios ni 
al prójimo.

Por esto, los Papas en la Antigüedad con un estilo y en las épocas 
más modernas con otro estilo, han intervenido para orientar al mundo en 
las relaciones internacionales de más variado tipo. En algunos casos, 
pueden haberse producido desmedidos afanes o desacertadas medidas, 
puesto que en este género de asuntos no entra en juego la infalibilidad 
que Jesucristo prometió a su Iglesia; pero siempre ha habido la buena 
voluntad de mejorar las relaciones entre los hombres y también entre los 
pueblos.

En tiempos en que se concebía el mundo conocido como una 
gran unidad -la “Cristiandad”-, sometida al poder espiritual del Papa y 
al poder temporal del Emperador, muchos Pontífices ordenaban las 
cuestiones que surgían entre los reyes y señores, dividían reinos, 
señalaban los mares y las tierras que podían conquistar (como en la 
conocida Bula que concedía un ámbito territorial a España y otro a Por
tugal, en la América recientemente descubierta). Entonces eran frecuentes 
los arbitrajes papales para resolver controversias entre príncipes y las
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normas de Derecho de Gentes se fueron forjando frecuentemente por 
resoluciones del Soberano Pontífice. Por aquellos tiempos, la Iglesia 
contribuyó notablemente a suavizar las durísimas características de las 
guerras, introduciendo las treguas obligatorias, el derecho de asilo y 
otras instituciones que se hallan en los orígenes del Derecho Internacional 
moderno.

La fragmentación del mundo occidental por la rebelión 
protestante, significó un retroceso considerable para la civilización en 
muchos aspectos y también en éste, porque la antigua “Cristiandad”, 
quedó con una cabeza muy debilitada, a la que ya no reconocían 
numerosos europeos. Por otra parte, el ascenso del Islam, la incorporación 
a la civilización común de una infinidad de pueblos de Asia y Africa, no 
cristianos, igualmente, ha debilitado el influjo del Papa en las relaciones 
de los pueblos.

En cambio, paradójicamente, el despojo de los Estados 
Pontificios, ha producido a la larga, un afianzamiento de la autoridad 
moral del Romano Pontífice en el mundo entero, aún con relación a 
pueblos no mayoritariamente cristianos o casi totalmente no cristianos. 
El estilo desde luego ha cambiado notablemente: se ha depurado la 
intervención de la Santa Sede en los asuntos internacionales y cada vez 
se ha afianzado más la tesis de que corresponde a los miembros de la 
Iglesia, a cada uno en su propio sitio y según su propia responsabilidad, 
asumir las respectivas funciones y actuar en el campo de los asuntos 
temporales, entre ellos, los asuntos internacionales. No por esto, ha dejado 
la Jerarquía Sagrada de cumplir su propio deber, sino que, al contrario, 
lo ha intensificado: orientando, exhortando, sembrando actitudes de 
comprensión, de tolerancia, de caridad, en una palabra.

Sobre todo frente a los más agudos problemas del tiempo 
contemporáneo, aquella ha sido la actitud permanente del papado. Nadie 
ignora los heroicos esfuerzos de Benedicto XV por evitar la guerra 
Europea, los de Pío XI y Pío XH, por preservar a los pueblos del contagio 
de las ideologías marxistas y nazistas, duramente condenadas una y otra 
vez. Juan XXIII dio nueva y sorprendente atención a los problemas 
sociales, denunciando sus implicaciones de índole internacional y advirtió 
cómo solamente mediante la colaboración solidaria de todos los Estados,
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é ía  ig lesia  Q f° élos Problemas eVnternaciónales

se puede elevar la condición social del mundo entero y se pueden vencer 
las grandes injusticias. Paulo VI a su vez, levantó su voz admonitoria y 
no desdeñó la cátedra de las Naciones Unidas para hacer oír al mundo 
entero -creyentes y no creyentes-, su grito apremiante en pro de la paz. 
El mismo Pontífice siguió los paso de Pío XII al señalar en innumerables 
oportunidades, los grandes principios que deben orientar el Derecho 
Internacional.

El actual Sumo Pontífice, que desde la inauguración de su 
Gobierno invitó a todos a abrir las puertas a Cristo, ha detallado luego en 
una ya larga serie de magníficas Encíclicas y exhortaciones apostólicas, 
muchas normas morales, religiosas, para establecer un orden más justo 
en el mundo. Se destacan entre sus múltiples enseñanzas, las contenidas 
en “Centesimus Annus”, la encíclica que elogia a las Naciones Unidas 
pero también dice que es preciso reformar las estructuras del Derecho 
Internacional, la encíclica que señala la situación precisa del mundo ac
tual -no del de hace unas décadas-, y pide a todos los pueblos ser más 
justos, ser más caritativos, actuar solidariamente, buscar el bien común 
de la raza humana y no los intereses mezquinos de cualquiera de ellos. 
En esta luminosa enseñanza pontificia se habla del arbitraje internacional 
como de uno de los grandes medios para la solución racional, civilizada 
de los conflictos internacionales. Ojalá tan nobles enseñanzas no sean 
absurdamente desoídas; ojalá la humanidad no se empeñe en seguir por 
los caminos bárbaros de la destrucción y la prepotencia. Escuchar estas 
palabras del Supremo Pastor sería contribuir al verdadero adelanto del 
mundo, al triunfo de la verdadera civilización.



Mons. Juan Larrea Holguin

incansable Qtbiembra H )e lOaz

aul o  VI  t uvo  la f e l i z  
iniciativa de instituir el día de la paz, 

hace más de veinte años. Desde entonces, cada primero de enero hemos 
recibido un mensaje del Santo Padre sobre el precioso don del cielo, por 
el que Jesucristo rezó, y que nos dejó como magnífico regalo: “la paz os 
dejo, la paz os doy, no como el mundo la da

Los Soberanos Pontífices nos invitan así, al comenzar el año, a 
pedir a Dios esta bendición importantísima, y nos llaman continuamente 
a la reflexión sobre variados aspectos de la paz: sus orígenes, sus peligros, 
los modos de buscarla, de afianzarla o restablecerla, de perfeccionarla, 
etc.

Lo más importante de estos mensajes papales, dirigidos no sólo 
a los católicos sino a los hombres de buena voluntad de cualquier reügión, 
es que traten de remover la conciencia personal de cada hombre y de los 
pueblos: todos tenemos algo que ver y algo que hacer respecto de la paz. 
No podemos esperar un bien tan grande, solamente como resultado de 
la acción de los gobernantes o de los personajes más influyentes del 
mundo, sino que cada persona debe desempeñar una función en la 
conquista de la paz y su permanencia.

Los Santos Padres han presentado al mundo, año tras año, estas 
reflexiones, centradas unas veces en aspectos rigurosamente religiosos, 
en otros casos, atendiendo a factores sociales, de política internacional, 
de ecología, de economía, de organización, de ambiente cultural, etc. 
Así, el análisis de la compleja realidad del mundo se va aclarando, cada 
vez más, y se puede encontrar en el conjunto de estos mensajes, un
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verdadero tratado integral y profundo sobre la paz y cuanto la amenaza.
Un “slogan”, se formula , como síntesis de la propuesta anual 

sobre la paz, y en esas palabras se descubre la esencia del mensaje. He 
aquí, algunos de estos lemas pontificios: “La paz sinónimo del 
desarrollo”; “Si quieres la paz, ama la justicia”; “Para construir la paz, 
respeta las minorías”; “La paz con Dios Creador, paz con toda la 
creación”; “La paz, un valor sin fronteras”; “La libertad religiosa, 
condición para la pacífica convivencia”; “Si quieres la paz, respeta la 
conciencia de cada hombre”; etc. Habría que citar todos los “slogans”, 
para tener una idea completa, pero basten estas muestras para suscitar 
un mayor interés por conocer los documentos pontificios.

En algunos casos, los mensajes se dirigen más específicamente 
a ciertas categorías de personas,por ejemplo, a los jóvenes el de 1985, o 
a los gobernantes, varios de ellos; pero nunca se pierde la consideración 
del interés universal sobre el tema y el llamamiento a la colaboración de 
toda clase de personas.

Ciertamente estos mensajes no asumen la solemnidad de una 
Constitución Apostólica o de una Encíclica, ni poseen todos el mismo 
carácter de permanencia, sino que pueden responder a inquietudes 
especiales del mundo en momentos determinados de la historia, pero de 
cualquier manera, contienen enseñanzas del Supremo Pastor sobre un 
asunto de máximo interés colectivo, y deberían concitar en mayor medida 
la conciencia cristiana. Tal vez, no se conocen suficientemente, ni se 
meditan con la debida profundidad, unas enseñanzas llenas de sabiduría, 
empapadas de amor, cargadas de sabia experiencia y que harían mucho 
bien al mundo entero si se pusieran en práctica integralmente.

Tratándose de mensajes anuales, sería razonable que a lo largo 
del año, por lo menos en determinados círculos más cultos, se estudiaran 
con profundidad y se tratara de hallar aplicaciones y consecuencias 
precisas. Igualmente, todos los fieles, deberíamos, no sólo un día, sino 
muchos, rezar con especial fervor por esas intenciones pacificadoras. 
¡Cuánto bien para el mundo entero, se seguiría de una respuesta más 
activa por parte de los cristianos!

Posiblem ente porque en el Ecuador hemos disfrutado 
abundantemente del don de la paz, se aprecia menos esta bendición de

485



Dios. Pero no conviene de ninguna manera olvidar que tenemos 
hermanos, en los cinco continentes, que sufren gravemente por la falta 
de paz, por la guerra actual o la amenaza de ella, por las consecuencias 
próximas o remotas de los conflictos bélicos. Quienes han pasado por 
esas atrocidades, ellos sí que se aferran a la paz y están dispuestos a 
defenderla con cualquier sacrificio.

Es preciso que ampliemos nuestra comprensión del mundo, que 
extendamos la mirada interior, del espíritu, a los diversos pueblos de la 
tierra, para desear ardientemente el bien general, sin excluir a nadie, y 
para aplicamos la experiencia de otras naciones a nuestro propio medio.

Los Santos Padres han señalado que la paz se construye a base 
de justicia, de caridad, de sacrificios en aras del bien común; han 
denunciado los desequilibrios económicos, sociales y políticos que se 
hallan en las raíces de los enfrentamientos entre los pueblos; han tratado 
caminos de solidaridad, de colaboración para afrontar y resolver juntos 
los problemas que no se solucionan aisladamente; todas estas 
indicaciones preciosas, habría que repensarlas seriamente y tendrían que 
motivar la conducta de gobernantes y gobernados.

En el mundo contemporáneo no existen propiamente “islas de 
paz”, ni puede mantener un país por sí sólo un clima político, social y 
moral independientemente de los demás. Somos a la vez deudores y 
acreedores de múltiples influjos culturales. Esta consideración ahonda 
la responsabilidad de cada pueblo, y aún de cada individuo, en la 
construcción de la paz mundial. No es posible enfocar los problemas 
desde un ángulo de egoísmo y olvidando a los demás pueblos de la 
tierra y a los demás hombres del mundo entero.

Por otra parte, los problemas mundiales de la paz, tienen su 
reflejo, su incidencia en las sociedades menores, en las familias y en los 
individuos; del mismo modo, la paz de cada corazón, de cada hogar, de 
cada ciudad, edifican el gran resultado de la paz general. He aquí otro 
motivo para plantearse con sentido de responsabilidad personal, los 
hondos problemas de la paz, y para resolverlos convenientemente, nada 
mejor que acudir a la altísima y depurada doctrina que los romanos 
pontífices nos ofrecen cada año, en una siembra incansable de paz.
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-------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguin -----------------------------------------

G il Arbitraje

ste artículo no tiene otra 
finalidad que recordar a los lectores 

algunos datos, probablemente conocidos, con motivo de la actualidad 
que ha adquirido el arbitraje internacional en nuestro medio.

La Convención de La Haya de 1907 dice en el art. 37, que el 
arbitraje internacional tiene por objeto resolver los litigios entre Estados, 
por jueces escogidos por ellos en base al respeto del Derecho.

El arbitraje es, pues, uno de los medios pacíficos de solución de 
las controversias. Constituyen figuras jurídicas afines o relacionadas con 
el arbitraje, los buenos oficios, la mediación y la conciliación. Los buenos 
oficios se inician por parte de una tercera Potencia que interviene para 
lograr que las partes en conflicto entren en alguna forma de relaciones 
pacíficas; su intervención suele ser muy prudente y se limita a poner a 
las partes en contacto pacífico. La mediación supone trámites mucho 
más complejos y generalmente prolongados, porque el Mediador busca 
encontrar una fórmula que satisfaga a ambos litigantes, a base de sus 
mismas propuestas y aspiraciones. La conciliación, en definitiva, es una 
especie de mediación, para preservar la paz. Finalmente, el arbitraje 
termina con un laudo o sentencia, que resuelve el problema declarando 
el Derecho y disponiendo lo que debe cumplirse para acatar el mismo 
Derecho. Ya se ve, que bien puede producirse el caso de unos buenos 
oficios que luego deriven en mediación y terminen en arbitraje; este 
puede ser un camino razonable.

Lo característico de todos estos procedimientos en el momento 
actual de desarrollo del Derecho Internacional, consiste en que, se
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recomiendan y se consideran moralmente obligatorios, pero no se pueden 
imponer por un Estado a otro, deben, necesariamente, ser admitidos por 
las partes en controversia.

Precisamente, para convertir el arbitraje en un procedimiento 
obligatorio, se celebra entre los Estados un Compromiso Arbitral, en el 
que se fijan los términos del litigio, el procedimiento a seguir, las 
características de la sentencia y su eficacia, además, desde luego, de la 
conformación misma del Tribunal arbitral, si se trata de Tribunal, o la 
designación del árbitro, si éste es una persona o institución o autoridad, 
por ejemplo, el jefe de un Estado.

Resulta difícil establecer cómo surge en la historia el arbitraje 
internacional. Algunos autores se refieren a un célebre caso de conflicto 
entre ciudades sumerias, en los tiempos de Hammurabi, unos dos mil 
años antes de Jesucristo; pero no podemos arriesgar una opinión cierta 
sobre la verdadera naturaleza jurídica de aquel caso. Más próximos en 
el tiempo y más semejantes a las actuales figuras jurídicas, son los 
arbitrajes entre las ciudades griegas en los siglos V al III antes de nuestra 
era.

Ya en la Edad Media, la preminencia moral indiscutida de los 
Papas, en las naciones cristianas, que se extendían en toda Europa y 
otros sectores del Mediterráneo, hacía muy natural que recurrieran al 
Sumo Pontífice para arreglar sus discordias. Además, el Viejo Continente, 
vivió en aquellos siglos una dispersión extraordinaria del poder público, 
dividido en los incontables señoríos feudales, lo cual multiplicaba las 
controversias y hacía muy difícil su arreglo pacífico.

El Romano Pontífice, reconocido como jefe espiritual de toda 
la cristiandad, ejercía también poderes temporales muy considerables, a 
veces en conflicto grave con el Emperador, que se atribuía la máxima 
autoridad temporal en la cristiandad. Los Papas, coronaban a los reyes y 
emperadores, confirmando así su autoridad; recurrían frecuentemente a 
excomulgar a los mismos reyes y emperadores cuando pretendían 
deponerlos; levantaban a los súbditos la obligación de cumplir el 
juram ento de obediencia a sus soberanos y, a través de estos 
procedimientos, los Papas decidían de importantes cuestiones dinásticas 
y de conflictos feudales o entre los nacientes Estados europeos. Otras



GLl A.rbitraje internacional

veces, los soberanos acudían a pedir el arbitraje papal para resolver sus 
controversias con otros soberanos o con sus propios vasallos y súbditos.

Como puede apreciarse, estas intervenciones papales en pro de 
la paz y el derecho, no siempre fueron verdaderos arbitrajes, pero sí en 
algunos casos, y siempre, suponían el ejercicio de una Autoridad supe
rior, reconocida por las partes.

Los arbitrajes papales y otras formas de intervención del Papa 
en la vida internacional de los Estados, vino muy a menos con la llamada 
Reforma Protestante, que rompió la unidad religiosa de Europa, hasta 
entonces existente. Sin embargo, también después del siglo XVI, la 
intervención del Romano Pontífice ha resultado eficaz para zanjar litigios 
internacionales.

Probablemente el caso que más directamente nos interesa y que 
ha tenido enorme influencia en la historia y el Derecho Internacional, 
consiste en la Bula Pontificia que determinó los límites de la expansión 
española y portuguesa en las Indias Occidentales. Mario Giuliano 
presenta también una serie de situaciones en las que la decisión papal 
versó sobre división de reinos o feudos, o sobre incorporación y unión 
de ellos. (En: “Multitudo Legum Ius Unum”, Vol. I, P. 155 ss. Berlín, 
1973)

En cualquier clásico tratado de Derecho Internacional se 
encuentran interesantes datos sobre estas intervenciones papales, por 
ejemplo, en el de Charles Rousseau (p. 489 y ss). Este mismo notable 
autor francés, indica que el primer Tratado Internacional entre dos grandes 
potencias, para someterse al arbitraje, fué celebrado entre Francia e 
Inglaterra en 1903. Este Tratado obliga efectivamente a ambas Naciones 
a someter todas sus controversias al mencionado sistema. En cambio, 
compromisos arbitrales concretos, sobre un asunto preciso, se habían ya 
celebrado muchos con anterioridad, por ejemplo, la misma Inglaterra, 
con los Estados Unidos en 1794 (Tratado Jay), habiendo sido éste, el 
principio que sirvió de precedente para otros subsiguientes entre ambos 
Estados, para resolver múltiples cuestiones limítrofes, aduaneras, de 
indemnizaciones, prisioneros, etc.

En nuestro Continente, el genio de Bolívar ya inspiró una 
convención que suscribieron en 1822, Colombia, Chile y Perú, y que
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preparó la Asamblea Anfictiónica de Panamá, en la que se proclamó la 
validez del arbitraje para resolver los problemas internacionales 
pacíficamente.

La República Dominicana tiene el honor de haber sido el primer 
país que proclamó el principio del arbitraje obligatorio y general, 
habiendo influido esta doctrina en la celebración de la Convención de 
La Haya de 1899, que a su vez creó la Corte Permanente de Arbitraje 
Internacional. Esta se reformó por la nueva Convención de La Haya de 
1907, y bajo la vigencia de ésta se han resuelto numerosos conflictos, 
sobre todo entre Naciones europeas, pero también algunas de América. 
Más de cien arbitrajes, según Ramón López Jiménez (Tratado de Derecho 
Internacional, El Salvador, 1970), se efectuaron en América en el tiempo 
siguiente. Un esfuerzo por implantar el arbitraje, se ha manifestado en 
casi todas las conferencias panamericanas, desde la primera, en 
Washington, en la que ya se celebró un Tratado sobre esta materia, que, 
desafortunadamente, no fue ratificado.

En un plano más bien doctrinario o programático, numerosas 
reuniones y congresos de Derecho Internacional, en América, han 
recomendado el arbitraje. Así, en los congresos de Lima de 1848 y 1864, 
en Santiago en 1856 y en Colombia en 1880.

Pero solamente la Octava Conferencia Panamericana, de La 
Habana, en 1928, ordenó la convocatoria de otra reunión, que se realizó 
en Washington el año siguiente, y en la que se firmó una Convención de 
Arbitraje Panamericano. Tampoco esta convención ha sido ratificada 
por muchos estados, y sobre todo, lo han hecho algunos con reservas 
que le quitan buena parte de su eficacia.

El más grave enemigo de la eficacia del arbitraje son las reservas. 
Muchos Estados suelen hacer reserva de sus normas constitucionales, o 
de sus grandes intereses nacionales o de la dignidad del Estado. Con 
tales fórmulas se deja prácticamente sin valor al arbitraje y aún puede 
originar peores conflictos.

Recordemos a este propósito, que en la reciente mediación pa
pal que llegó a la solución definitiva del gravísimo problema limítrofe 
entre Argentina y Chile, el obstáculo mayor para la iniciación de la 
mediación consistió en la pertinaz posición de uno de los Estados, que
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no admitía la mediación sino a base de que no se discutiera sobre la 
validez de una sentencia arbitral recaída sobre el asunto y que dicho país 
consideraba nula, mientras que el otro país sostenía que la mediación 
debía realizarse a partir de la aplicación plena de esa misma sentencia 
arbitral. Finalmente, ambos Estados se pusieron de acuerdo en aceptar 
la mediación papal, sin condiciones, sin limitar la solución a la aceptación 
o al rechazo del laudo anterior. Un caso parecido parece que se plantea 
entre Ecuador y Perú, al sostener el primero la nulidad del Protocolo de 
Río de 1942, y al alegar el Perú que toda solución debe hacerse en base 
a aplicar dicho Protocolo.

También en el seno de la Sociedad de las Naciones y en la 
Organización de las Naciones Unidas, se ha trabajado mucho para llegar 
a perfeccionar los procedimientos arbitrales. El Pacto de la Sociedad de 
Naciones imponía el recurso a medios pacíficos para el arreglo de las 
controversias, pero no imponía ninguno de ellos, pudiendo los Estados 
escoger los buenos oficios, la mediación, el arbitraje u otros medios. En 
1929 se suscribió en la Sociedad de Naciones el Acta General de Arbitraje, 
por parte de 23 Estados. Este instrumento constituye una especie de 
modelo de compromiso arbitral y recoge las principales normas del 
Derecho Consuetudinario sobre arbitraje.

En la ONU, un comité especial sobre Principios de Derecho 
Internacional logró un pleno acuerdo en 1966 sobre la obligación de 
recurrir a los medios pacíficos de solución de controversias, entre ellos, 
el arbitraje. El notable intemacionalista Antonio Linares Fleytas, señala 
este mismo principio, como uno de los básicos del Derecho Internacional 
y que deberían imponerse con fuerza obligatoria.

Varios sumos pontífices de este siglo, principalmente Pío XII y 
Juan Pablo II se han referido al arbitraje como un medio muy 
recomendable para aplicar el Derecho y evitar la violencia. El actual 
Soberano Pontífice en su última Encíclica, “Centessimus Annus”, 
establece la necesidad de reformar las estructuras del Derecho 
Internacional, de modo que se pueda obligar a los Estados a someterse a 
los medios pacíficos, entre los cuales descuella el arbitraje como uno de 
los más justos y adecuados.

En reciente misión especial ante el Vaticano, que tuvimos la
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honra de realizar, el señor Lic. Andrés Vallejo y el que esto escribe, 
recibimos la seguridad de la Santa Sede de que estará siempre dispuesta 
a propugnar las soluciones pacíficas de las controversias. Puedo, además, 
dar testimonio personal directo, de la honda preocupación con la que 
mira el Romano Pontífice el conflicto existente entre dos pueblos 
católicos como son el Ecuador y el Perú y tengo la convicción de que su 
corazón paternal le llevaría a hacer cualquier sacrificio para intervenir 
en este enojoso asunto, si ambas partes interesadas le solicitaran tal cosa. 
En cambio, de la simple aplicación de los principios y datos anteriormente 
reseñados, se desprende con evidencia, que no será posible conseguir 
una intervención papal o de cualquier otro jefe de Estado u organismo 
internacional, si no hay la voluntad conjunta del Ecuador y del Perú, de 
someterse a este procedimiento que requiere necesariamente el previo 
compromiso arbitral.

Al haber planteado el Jefe de Estado Ecuatoriano al Perú, la 
conveniencia de someterse a un arbitraje papal, lo ha hecho con pleno 
derecho, dentro de la más clara doctrina y prácticas internacionales. 
Depende ahora, de la voluntad del Perú, el aceptar o no este medio tan 
razonable, justo  y recom endado por todos los Organismos 
intemacionalistas y por muchas convenciones modernas. El no aceptar 
la propuesta, por otra parte, puede interpretarse como una confesión de 
la debilidad de los presuntos títulos y derechos del Perú, puesto que 
quien tiene la seguridad de sostener lo que es justo, no tiene por qué 
rehuir un arbitraje.

Si el árbitro fuera la Santa Sede o un conjunto de representantes 
(por ejemplo de EEUU., Brasil, Argentina, Chile y Santa Sede), se 
tendría, además la certeza de la mayor imparcialidad posible y la garantía 
del acierto en la resolución.

La Santa Sede tiene la tradición jurídica más antigua del mundo 
y las instituciones más estables a lo largo de su bimilenaria historia. 
Asuntos gravísim os, incluso de carácter teológico, como las 
canonizaciones de los santos, se tramitan en forma jurídica, y la autoridad 
moría del Santo Padre es la primera de toda la tierra; todo esto garantizaría 
al máximo la imparcialidad y el acierto.
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-----------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín -------------------------------------

Comprometerse Cdiálo^o

^ X ^ o b l e  motivo de gratitud 
hacia el Santo Padre tenemos, 

porque en el giro de pocos días, dos veces ha vuelto su paternal atención 
hacia nuestra Patria: dirigió un significativo mensaje, con motivo de la 
visita del Presidente del Perú, y luego, hizo una amplia referencia a 
nuestra controversia con el vecino país, en la alocución que anualmente 
pronuncia ante el Cuerpo Diplomático acreditado ante la Santa Sede. 
En ambas circunstancias, hace un llamamiento a la paz y manifiesta su 
optimismo con relación a los medios jurídicos de solución de los 
conflictos.

Lo importante será que ambos Estados realmente escuchen estas 
palabras de altísima sabiduría, desinteresadas y justas, del Romano 
Pontífice, con las cuales nos insta a buscar un arreglo justo, que considere 
las necesidades de las naciones y se alcance por medios civilizados. El 
Papa invita al Ecuador y al Perú a “comprometerse con coraje al camino 
del diálogo”.

Efectivamente, se requiere valentía para abordar problema tan 
difícil, en el que las posiciones de los dos países están radicalmente 
enfrentadas; pero esa valentía es necesaria. Con valentía y paciencia se 
puede dialogar, es decir, se puede ir reduciendo las distancias, buscando 
una solución que satisfaga por su equidad.

La valentía consiste en saber escuchar, en saber mantener la 
propia tesis, con voluntad de encontrar una transacción honrosa, que no 
signifique la simple afirmación del propio punto de vista con desprecio 
de los argumentos de la parte contraria. No hay transacción sin voluntad
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de ceder en algo, de admitir algún aspecto siquiera de la otra parte, o sin 
compensar de alguna manera la ventaja que se obtiene. Todo esto implica 
valentía, verdadero amor a la paz, puesto que, -claro está-, si no se cede 
en nada por parte de uno y otro, entonces sólo queda la solución violenta, 
el recurso de la guerra. Y la guerra no es solución racional, ni cristiana, 
ni conveniente para nadie: no da la razón a quien la tiene, sino que deja 
al azar o al predominio del más fuerte el destino de los pueblos, y esto, 
después de sufrimientos inenarrables, de destrucción y muerte, que no 
compensan ninguna posible ganancia territorial.

El Papa nos ha dicho que la “única manera civilizada”, consiste 
en “oír atentamente a los otros, tomando en cuenta sus necesidades y 
respetando sus derechos...” Esto requiere aquella valentía de que venimos 
hablando: buscar una solución realmente equitativa, que toma en cuenta 
el derecho -los títulos-, y también las necesidades de los pueblos.

Lógicamente, no se puede esperar que en las primeras 
propuestas, se encuentre ya la solución. Apenas hemos presenciado el 
planteamiento de la controversia; ahora se requiere, con firmeza y 
decisión, sin perder tiempo pero sin precipitación, buscar el acercamiento 
hacia la solución equitativa, y aquí ambos Estados tendrán que obrar con 
la valentía de saber escuchar, de saber ceder, de encontrar lo que realmente 
sea justo y conveniente para las necesidades de los dos pueblos.

El Santo Padre declara que es “urgente, una mejor y más pacífica 
colaboración entre Ecuador y Perú”. He aquí un objetivo bien claro y 
que no cabe dejar inadvertido o postergado para una remota época: es 
urgente. Pero hay que remover aquello que obsta a tal colaboración: un 
problema territorial pendiente, que ha de resolverse con justicia, 
acudiendo a los medios previstos en el Derecho Internacional: las 
negociaciones directas, y si estas no culminan en un arreglo, el recurso 
a un juez o tribunal, normalmente por medio de un compromiso arbitral.

Participamos realmente de los sentimientos del Padre común 
de los cristianos, quien dice: “Yo aliento fuertemente a los líderes de 
estos países, que están tan hondamente marcados por el mensaje del 
Evangelio de paz y caridad, para evitar cualquier cosa que exacerbe sus 
diferencias, y que se comprometan con coraje al camino de un diálogo 
que clarifique sus contactos eventuales”.
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--------------------------------  Mons. Juan Lanea Holguín ----------------------------------

dHecesaria (Reconciliación

L^1 ace diez años pasamos 
momentos muy malos en el mundo, 

cuando se rompieron las negociaciones entre las dos principales potencias 
y parecía perderse la esperanza de reducir las armas atómicas. La 
preocupación agobió a todas las naciones y se hablaba de un posible 
conflicto que podría aniquilar a la humanidad entera. Gracias a Dios, 
las muchas oraciones de los cristianos fueron escuchadas y la voz 
admonitoria del Romano Pontífice logró que se reanudaran las 
conversaciones y se progresara notablemente por el camino del desarme 
nuclear. Hoy día apenas nos acordamos de aquellas angustias, pero fueron 
muy reales: estuvimos a un paso de la extinción.

El Papa, en innumerables discursos hizo notar la estrecha 
relación existente entre la reconciliación con Dios y la reconciliación 
entre hermanos. Si no se busca la paz con el Ser Supremo, tampoco se 
la halla en las relaciones con el prójimo, o será solamente una paz de 
compromiso, de frágil acomodo, siempre precaria.

En las circunstancias que vivimos actualmente en nuestro país, 
me vienen a la mente estos recuerdos de hace dos lustros, porque también 
aquí, ahora, anhelamos reconciliaciones entre los ciudadanos y si no se 
alcanzan, se seguirían graves consecuencias, aunque no tan fatales como 
las que pudo experimentar el mundo entero hace diez años.

Hoy como ayer se requiere una valentía nueva para abrir el 
corazón, para perdonar y saber pedir disculpas. En estos días, nuestro 
país en crisis, requiere la unión de muchos ecuatorianos, de distintas 
tendencias, partidos e ideologías, para remontar la pendiente de la
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degradación moral, del deterioro de las buenas costumbres, del 
empobrecimiento intelectual, moral y económico. Esta tarea no la puede 
culminar ni un hombre solo, ni un partido, ni el gobierno, ni la Iglesia, 
sino todos los ecuatorianos reconciliados.

Y no nos reconciliaremos entre hermanos, si no buscamos el 
perdón del Padre común, si no nos volvemos a Dios, con fe y con amor, 
para recibir su gracia en el sacramento de la Reconciliación, que El dejó, 
para que se desate y se perdone en la tierra, cuanto habrá de ser igualmente 
desatado y perdonado en el cielo. No en vano Jesucristo anunció a sus 
Apóstoles que “toda potestad le había sido dada” y que así como el 
Padre le envió, así El enviaba a sus apóstoles, para perdonar los pecados 
(Cfr. Juan 20,23 y Mateo 16,19).

Algunos no sienten la necesidad de reconciliarse porque han 
perdido el sentido del pecado, más aún, porque se les ha oscurecido el 
concepto de Dios; éstos tampoco pueden reaccionar ante la necesidad 
de reconciliarse con los hermanos, ya que tampoco entienden propiamente 
la fraternidad humana, que deriva de nuestra filiación divina.

Hay, pues, un problema religioso en el fondo de la crisis nacional, 
y para superarla se requiere un esfuerzo de clarividencia: ver a la luz de 
la fe, la verdad completa de nuestras relaciones humanas y cristianas. Si 
se pretende prescindir de la base inconmovible de la fe, se podrá llegar a 
compromisos parciales, a treguas momentáneas, pero no se alcanzará la 
paz auténtica.



----------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín --------------------------

O *hi (Quieres é la

ontinuando la lum inosa 
serie de mensajes anuales en favor 

de la paz, Juan Pablo II, nos plantea este año: “Si quieres la paz, sal al 
encuentro del pobre”.

Las condiciones para una verdadera paz, que no sea mera 
ausencia de guerras, se presentan en variados campos: el religioso, el 
cultural, el político, el económico, el social, etc. Varios de estos aspectos 
han sido analizados por los Pontífices Romanos en sus mensajes de 
primero de enero. Ahora centra el Papa su atención en esta realidad de 
que existen pueblos enteros que se hallan en extremada pobreza, en 
verdadera miseria, ocasionando tensiones que pueden conducir hasta la 
violencia.

Aquella extremada pobreza material, priva al hombre de lo in
dispensable para la vida y para el desarrollo armónico de la personalidad, 
de modo que raya en privación de la dignidad misma del hombre.

Así vistas las cosas, resulta que la distribución equitativa de los 
bienes constituye un presupuesto de la paz auténtica.

Las guerras, explica el Santo Padre, a veces son las causantes 
de esas situaciones de máximo equilibrio socioeconómico, y éste a su 
vez, provoca nuevos conflictos. La guerra se presenta como “una opción 
inhumana”, que “no resuelve nada; es más, todo queda seriamente 
comprometido con ella”.

La equitativa distribución de los bienes no se refiere sólo a los 
individuos, sino también a los pueblos. Dice Juan Pablo II: “El derecho 
al desarrollo de los países más pobres exige a los países desarrollados el

4 9 7



precioso deber de intervenir en su ayuda”. Hay, pues, unos deberes de 
caridad internacional, o de solidaridad universal, que frecuentemente 
se olvidan.

Dentro de la descripción de las angustias por las que pasan 
algunas naciones, se menciona el “peso insoportable de la deuda extema”, 
y las violencias a las que conduce el tráfico de drogas.

Con gran sentido objetivo se declara que “ningún país es capaz, 
por sí solo, de eliminar la pobreza”. Para contrarrestar la miseria se 
requieren los esfuerzos mancomunados de todas las naciones del mundo, 
la efectividad de la solidaridad internacional. Agrego por mi parte, que, 
se necesitaría un orden internacional y de comercio internacional, con 
criterios de equidad: precios y servicios justamente remunerados, ayudas 
apropiadas y sin imposiciones imperialistas.

Ahora bien, aparte de estas grandes directrices universales, ¿qué 
puede hacer el ciudadano corriente?

Responde el Papa que todos podemos “frenar el consumo 
inmoderado de bienes”, que la “moderación y sencillez deben ser criterios 
para la vida cotidiana”. Indudablemente, si todos fuéramos capaces de 
renunciar a lo superfluo, y a restringir lo que parece necesario, se podría 
remediar muchas auténticas pobrezas extremadas.

Quiera Dios que este mensaje del Vicario de Jesucristo mueva 
a gobernantes y ciudadanos corrientes, a corregir los gastos inútiles o 
desproporcionados y a empeñarse por una más equitativa distribución 
de los bienes en favor de todos los hombres.
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GU iSapa é^a  (^fam ilia

------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín ----------------------------------------------

C  rCacimesHeñidas,

a O rganización de las 
Naciones Unidas declaró el año 1994 

como “Año Internacional de la Familia”, y esta iniciativa ha sido acogida 
y apoyada por la más alta autoridad moral del mundo, por el Sumo 
Pontífice Juan Pablo II.

El hecho de que tanto las Naciones Unidas como el Papa, deseen 
que en todo el mundo se celebre un año entero dedicado a la familia, 
revela la importancia que merece esta organización natural, que la 
Declaración de Derechos Humanos considera como la “célula funda
mental de toda sociedad”.

Evidentemente la buena constitución y funcionamiento de la 
familia trae consigo los mejores bienes sociales e individuales. No cabe 
ni educación, ni transmisión de los más altos valores morales y religiosos, 
sin contar con la familia.

A su vez, los males que aquejan a la familia, se reflejan en la 
sociedad más amplia, en el Estado, y dañan profundamente a cada 
individuo. Las familias divididas, originan traumas, favorecen la 
criminalidad y los vicios.

La necesidad de cuidar y estimular el perfeccionamiento de las 
familias, debe traducirse en leyes protectoras, que respeten las funciones 
propias de la familia -sobre todo en el ámbito de la educación-, su libertad 
y que favorezcan un ambiente adecuado para su desarrollo humano en 
todo aspecto.

Desde la vivienda familiar adecuada, hasta los instrumentos 
convenientes para ayudar en la educación de los hijos, deben
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suministrarse a las familias para el buen desempeño de sus tareas.
Cuanto invierta el Estado -en servicios, personal, auxilios 

materiales, etc.-, en favor de la familia, será la mejor inversión, porque 
redunda en elevación humana.

Escuchando la exhortación del Romano Pontífice, sería 
conveniente que los legisladores revisen nuestra legislación y rectifiquen 
los males gravísimos que han producido el divorcio y las normas que 
disminuyen la autoridad de los padres en el hogar. Nunca es tarde para 
poner remedio a tan graves males.

Desde luego, hay que esperar que no invadan a nuestro país las 
corrientes destructoras de la familia que ya han hecho estragos en otros 
Estados del mundo. El aborto, el infanticidio, la esterilización y otros 
crímenes están destruyendo naciones enteras. No dejemos que también 
en nuestra Patria, se implanten estos gravísimos males.

No pensamos que la familia va a mejorar solamente a base de 
leyes más justas y conformes con el derecho natural. Se requiere, ante 
todo, una honda reforma de las costumbres, y aquí cuenta enormemente 
el empeño de cada uno en su propio hogar: procurando superar los 
propios defectos y cultivando las virtudes domésticas, es como se 
contribuye de la manera más eficaz a la elevación moral de la familia.
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--------------------------------------------  Mons. Juan Larrea Holguín -----------------------------------------------

QjKÜacia ( Uj /7a (̂ Qjrm Qhtapía
(Universal

as guerras, o el peligro 
inm inente de conflagraciones 

mudiales, despiertan la conciencia de los hombres de bien, sacuden 
fuertemente, inclinan a reflexionar sobre la necesidad de realizar grandes 
sacrificios para evitar el peor de los males, la pérdida de la paz. En estos 
momentos es preciso plantearse llegar con audacia a poner las bases de 
una mayor justicia entre las naciones.

El precio que se paga en una guerra, para obtener menguados y 
dudosos resultados, no puede ni siquiera calcularse: son millares de 
vidas humanas, destrucción de obras de cultura y civilización, 
empobrecimiento en general, penalidades sin cuento, desequilibrios 
morales y mentales, lo que menos cuenta es el dinero y, sin embargo, 
hay que contar con mucho dinero inútilmente gastado. Frente a todos 
estos males, ¿cómo no resolverse a sacrificios conscientemente 
realizados, en pro del bien común universal?

Hay algunos principios generalmente admitidos, por provenir 
de la racional consideración de la naturaleza de las cosas, por estar 
enraizados en la misma Ley de Dios. Estos principios deben ser 
solemnemente reconocidos, sin reservas, y custodiados por las 
organizaciones internacionales -la ONU y las de los grupos regionales 
como la OEA, Consejo de Europa, etc.-; tales por ejemplo: el respeto a 
la soberanía de cada Estado; la igualdad jurídica de los estados; la libre 
determinación de los pueblos; la no intervención; el desconocimiento 
de las conquistas realizadas mediante la guerra; el respeto a los tratados 
válidamente celebrados; la necesaria equidad en las relaciones entre los
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estados, en los aspectos financieros y comerciales; el respeto a las 
características culturales de cada nación; la libertad en sus variadas 
manifestaciones -religiosa, política, civil-, etc.

La determinación precisa de estos elevados ideales, ya presenta 
mayores dificultades, pero ante el fantasma amenazador de la destrucción, 
tal vez mundial, es preciso abordar estos asuntos y darles soluciones 
aunque sean parciales, provisorias o circunscritas a ciertas regiones.

En estos días en que vemos la continua afirmación de la 
solidaridad europea, América debe pensar con amplitud de miras en una 
gran utopía continental, que por lo menos, prepare el entendimiento 
pacífico de todos los pueblos.

Es difícil, muy difícil, pero no imposible, que estos pueblos que 
tienen una gran base de unidad racial, cultural e histórica, pongan bases 
más firmes para sus relaciones, resolviéndose con valentía a afrontar 
sus problemas y resolverlos con justicia y equidad. Hay problemas 
territoriales, culturales, comerciales, tremendamente arduos, pero 
ninguno tan grave que no pueda resolverse, pensando que debemos 
formar un frente común ante las amenazas de pérdida de la paz univer
sal.

Hay dificultades sin medida para llegar a convenios justos en 
los que se establezcan precios más o menos estables para los productos 
de importación y exportación. Pero más le costaría al continente, 
encontrarse dividido y enfrentado por estos motivos, ante la agresión de 
potencias extrañas.

Resulta, sin duda, doloroso afrontar el problema de la deuda 
externa de veinte pueblos americanos; pero sería peor ahondar distancias 
entre norte y sur.

Parece imposible conciliar la libertad religiosa y el necesario 
respeto a las convicciones de las naciones latinas, pero hay que poner 
alguna barrera a la continua promoción de sectas que, patrocinadas por 
capitales extranjeros, dividen a nuestros países.

He aquí unos cuantos ejemplos de dificilísimos problemas que 
hay que solucionar, y que no se pueden dejar sin resolver por ser 
complejos, y que quizás, pueden más asequiblemente abordarse en 
momentos en que se siente más el peligro de pérdida de la paz.
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Qd€acia HJLna pQ)ran HJjtopía QJjniversal

Hagamos un llamamiento vibrante y audaz a los gobernantes de 
América, para que sientan la urgencia de resolver las cuestiones que nos 
dividen y -con los necesarios sacrificios de cada pueblo-, se comience a 
forjar la verdadera solidaridad americana, para bien del mundo entero y 
para salvación de millares de hermanos.



-------------------------------------------------------------------  Morís. Juan Larrea Holguín --------------------------------------------------------------------

justicia QfP GLcfuidad(Sin ¿América

stos pueblos, de honda raíz 
cristiana, de América, no pueden 

regular sus relaciones si no son guiados por criterios de justicia y equidad. 
Los cálculos, las componendas, no sirven nunca, y menos para hombres 
de convicciones. No habrá paz duradera en nuestro continente, como no 
puede haberla en el mundo, si no se respetan los derechos y las justas 
aspiraciones de los pueblos.

Esto es igualmente aplicable a la solución de los problemas 
territoriales aún existentes entre algunos estados, como a las relaciones 
financieras y económicas.

No se puede condenar a una Nación a vivir enclaustrada, lejos 
del mar y sin salida al comercio internacional por vías oceánicas, por 
haber sufrido unas derrotas militares en un momento de su historia. El 
caso de Bolivia clama al cielo, y no podemos ver impávidos que la gran 
injusticia cometida con ese país perdure ilimitadamente.

No cabe tener al Ecuador alejado del Amazonas, descubierto y 
evangelizado por sus hijos, por haber sufrido un revés frente a fuerzas 
armadas muy superiores. Este constituye otro de los problemas 
americanos que deben resolverse con sentido realista, con respeto de la 
justicia y mirando el porvenir de los pueblos, que no toleran 
indefinidamente situaciones contrarias a la equidad.

La rueda de la fortuna gira, y los que en un momento son los 
más fuertes pueden llegar a máximas flaquezas. No es cuestión de vivir 
al ritmo de una carrera armamentista y con fluctuaciones territoriales 
continuas, sino de llegar a compartir en el continente -abundante en tierras
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y en aguas-, como hermanos que se respetan y que se apoyan 
recíprocamente para bien de todos.

Igualmente, no cabe prolongar situaciones de verdadera injusticia 
en el comercio internacional en el que las subidas y descensos de los 
precios conducen a gravísimas crisis. No podemos exagerar el precio 
del petróleo cuando escasea, ni debemos sufrir que se nos paguen cifras 
insignificantes en otros momentos. Si los EE.UU, gastan millones en 
defender sus intereses en el Medio Oriente, ¿no podrían sacrificar en 
alguna medida sus intereses, y asegurar a los productores americanos de 
petróleo -incluido el Ecuador-, compras a precios estables, sin 
exageraciones de alzas y bajas? ¿No podría la producción de estos países 
-México, Venezuela, Colombia, Ecuador, etc.-, reemplazar a los 
caprichosos productores árabes?

Otro tanto habría que decir de la fijación y estabilidad de los 
precios para otros productos como el café, el cacao, los productos del 
mar, y los industrializados. Una convención americana que estabilice 
los precios de los principales productos, sería una garantía de justicia y 
un evidente estímulo para la producción.

Si los problemas y controversias existentes se pretenden resolver 
por la vía de las presiones, de la fuerza en definitiva, nunca conducirán 
a una paz estable y duradera. Si, por el contrario, se afrontan los conflictos 
con criterios de justicia y de equidad, si se busca realmente el bien común, 
entonces, por difícil que sea, se puede hallar un camino de paz, que 
beneficiará a todos los estados y a sus habitantes.

Las guerras y aún el mero temor de la guerra, traen males 
innumerables, que no se pueden siquiera comparar con los necesarios 
sacrificios que se imponen para vivir en paz. Es preferible renunciar a 
aspiraciones demasiado ambiciosas y contentarse con lo que es justo, 
moderado y suficiente, que no el sacrificar el presente y el futuro para 
mantener posiciones ficticias, arbitrarias e injustas.

Las grandes luchas de América tendrán que ser las campañas 
contra la criminalidad, el narcotráfico, la ignorancia, el desempleo, la 
desnutrición, el subdesarrollo. Y estas campañas serían eficaces si no 
tuviéramos que gastar energías en defendemos unos de otros, si más 
bien estuviéramos seriamente unidos en el común empeño de superación.
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Un entendimiento general, que ponga orden en las relaciones 
recíprocas, discutiendo todos los problemas pendientes, aunque parezca 
tarea sobrehumana, puede resultar más fácil de lo que parece a primera 
vista, si se parte de un decidido deseo de alejar el fantasma amenazador 
de la guerra y de combatir juntos contra los males que desgarran nuestras 
sociedades: las drogas, el terrorismo, los atentados contra la libertad, 
etc.

Confiemos en que los gobernantes de nuestros países se decidan 
a emprender en la difícil pero asequible tarea de fundar las relaciones de 
estos pueblos hermanos, en fundamentos de justicia y equidad.
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